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!NTROOUCC!ON. 

Antes de 1nic1ar l_a pr_esentación de esta tesis, quisiera explicar 

brevemente una de _las princ_ipales razones que me llevaron a elaborar este 

trabajo¡ todo se inició cuando fuf asignado voluntariamente a coordinar una 

de las nueve zonas de desastre en las que se dividió el área afectada del -

Distrito Federal con motivo de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985. 

Durante aquella experiencia vivida me dt cuenta que no existia nada pa-

ra solventar aquella situación, pues al encontrarme en aquel lugar en comp~ 

ñia de otras personas que me ayudarían, nos percutamos que babia una' total 

desorganización en todos los sentidos~ me pude dar cuenta también, que en -

efecto existía una gran cantidad de recursos pero que aquellos no se utili

zaban adecuadamente y otros que se desperdiciaban, todo se realizaba de ma

nera improvisada, no había quién coordinara las operaciones y que cada hora 

que pasaba se perdían vidas salvables; fué entonces cuando me puse a refle

xionar sobre el gran vacfó de conocimientos que existía al respecto y que 

no estabamos preparados µara este tipo de contingencias, por consiguiente 

me avoqué a la tarea de hacer algo para estos casos. y la inquietud de in

vestigar para saber cómo se pueden resolver de una manera más o menos sa-

ti sfactoria cualquier tipo de eventos destructivos que se presenten en el 

futuro. 

El paso inmediato fué realizar observaciones de todo lo que suc~ 

dia a mi alrededor, posteriormente fué ir anotando a manera de bitácora 

las experiencias obtenidas, después empecé a entrevistar a una serie de 

personas que se encontraban en la zona de desastre. tales como: sobrevi-

vientes, militares. autoridades gubernamentales, vecinos, ingenieros, obre 

ros, rescatistas. bomberos, policías, médicos y la prensa, con objeto de -
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i~ estructurando un documento que sirviese de gufa para ponerlo en práctica 

en la zona. La implantación de dicho documento. en términos generales dió 

resultados muy satisfactorios a los esperados. lo que provocó que este pe

queño éxito, lo perfeccionara ya en gabinete hasta convertirlo en un manual 

que intitulé "Manual General de Organización para atender ll?sastros ProvocaOOs por 

Sismos en Zonas Urbanas", que conclui el mismo octubre de 1985, 

Una vez logrado este primer paso, continué investigando aún más -

sobre el tema a través de una exhaustiva recopilación y análisis de la in-

formación, asi como he participado en Yarios Simposiums, mesas redondas, -

etc., y me df cuenta que en México prácticamente no existe ningün plan pre

ventivo, ni una organización para enfrentarse a una sftuación de desastre de 

manera efectiva como sucede en otros paises que están preparados para hacer 

frente a los desastres. 

Queda de manifiesto que la Ciudad de México es altamente vulnera

ble, tampoco está preparada para situaciones de emergencia a gran escala ª!!.. 

te una grave contingencia que se presente. Asimismo, se considera inconce

bible ¿cómo es posible que un país con más de 80 millones de habitantes no 

tenga un sistema o mecanismo efectivo de seguridad para proteger a su pobl~ 

ción?, pues la protección de su población es parte inmanente de la sobrevi

vencia del propio Estado a través de la adopción de una política de seguri

dad integral • 

Por todas estas razones, y además de las últimas cat.flstrofes su-

fridas como fué la explosión de San Juan Izhuatepec, el 19 de noviembre de 

1984, los meteoros caidos en la zona sur del Distrito Federal, de mayo a -

agosto de ese mismo año, que provocaron graves inundaciones y desalves, los 
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recientes accidentes aéreos de _Michoacán y Cuajimalpa, eri marzo de 1966 y 

julio de 1987. respectiv.:1mente. así como el huracán "Gtl~erto" que azotó -

las Costas de Quintana Roo, Yucatán, Tamaulipas y hasta el Estado de Nuevo 

León el 17 de septiembre de 1988. Pusieron en grave tensión a la Población 

y Gobierno así como, a los Centros de Atención Médica. ¿Imaginemos qué su

cedería si algún dia una zona urbana del pafs o la misma Capital de la Rep.Q_ 

blica es atacada o se repite una catástrofe de mayores proporciones a los -

sismos de 1985?, de ahí la preocupación y la necesidad urgente de implantar 

un sistema que vaya encaminado a resolver de una manera efectiva la protec

ción de la Población en general contra cualquier tipo de evento destructivo. 

mediante el concurso de la participación de todos y la adopción de una ver

dadera política de Seguridad Civil, acorde a las aspiraciones de la pobla-

ción. pero para ello es necesario tambien precisar dicha función dentro de 

la administración püblica para que realmente opere. 

De acuerdo a las razones anteriormente expuestas y necesidades -

que han quedado de manifiesto. ~e propuse la elaboración de una investiga-

ción más profunda, a manera de tesis para optar al grado de maestría, y de 

esta manera iniciarme en las cuestiones de la Seguridad Civil, con el fin -

de obtener una especialización en la materia, así como también concretar -

una serie de ideas, satisfacer mi inquietud y superar mi preocupación, ade

más, de poder aportar algo totalmente novedoso y útil a mi país, a la admi

nistración pública y sobre todo dignificar al espiritu por-que r·epresenta la 

síntesis de la realización de una tarea noble que es servir al Pueblo, a 

través de salvar las vidas de nuestros semejantes. 

Con base a lo anterior, la pregunta ahora es: ¿Cómo se podria sal 



!V. 

var el mayor número de v1oas en· caso de desastre?, obviamente ésto represe!!. 

ta un problema a resolver, por consiguiente el planteamiento que se formula 

en este trabajo es: ¿Cómo vincular la participación ciudadana con las auto

ridades del Distrito Federal para su autoprotección?, la primera pregunta -

que se desprende del problema planteado es: ¿por qué con las Autoridades del 

Distrito Federal? Porque creemos que es aqui donde la problemática de la -

participación ciudadana se convierte álgido con respecto a las autoridades, 

debido a su falta de interés, cooperación y su apatia. Lo cual de acuerdo 

a lo observado a las experiencias obtenidas en los pasados desastres, la p~ 

blación mostró una gran capacidad de organización y autogestión. que repre

senta un verdadero potencial para resolver un sinnümero de problemas que las 

autoridades no han sabido o podido canalizar para vincularse con la pobla-

c16n y resolverlos conjuntamente. 

Respecto al Distrito Federal, parque considero a mi juicio que -

aquf es donde se hace más urgente resolver los problemas de participación y 

vulnerabilidad a que está expuesta la ciudad, asi como a la delimitación del 

ámbito de estudio a que es objeto este trabajo. 

En cuanto, para su autoprotección, porque consideramos que es la 

ünica fórmula viable para salvar nuestras propias vidas, mediante el prin-

cipio de, "la seguridad empieza por uno mismo". 

Una vez formulado el planteamiento del problema, asi como una se

rie de preguntas y respuestas derivadas en torno a la problemática en cues

tión, para poder exponer el objetivo de la investigación de la tesis, creo 

antes conveniente y necesario definir qué es la Seguridad Civil, a fin de -

que el lector se vaya familiarizando con el tema y capte mejor el objetivo 
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planteado de la tesis. Se entiende por' Seguridad Civil como el conjunto de 

medidas encaminadas a salvaguardar la vida de los ciudadanos y sus bienes a~ 

te cualquier evento destructivo que_ se presente-mediante su prevención. aux..!_ 

lio y rehabilitación, en el marco de los objetivos nacionales y de acuerdo 

al .interés general del Estado. 

El objetivo de la investigación de la tests se circunscribe con-

_ cretamente en: Proponer una organización de Seguridad Civil para el Distri

to federal. de acuerdo a la revisión teórica efectuada y las experiencias -

obtenidas de los pasados desastres y cuyas técnicas de recopilación de in-

formación utilizadas fueron de tipo primario: observación y entrevistas, y 

de tipo secundario o documental. 

Para lograr el objetivo de la investigación, la tesis se desarro

lló básicamente en seis cap1tulos mas un anexo que son: 

Capitulo 

Capítulo 

1: Antecedentes históricos. 

II: Conceptualización y ubicación de la Seguridad Ci

vil en el Estado Moderno. 

Capitulo 111: Consideraciones teóricas del funcionamiento de un 

Capitulo 

Capitulo 

sistema de Seguridad Civil en el Estado Moderno. 

IV: La Seguridad Civil en el marco general de la ac-

ción del Estado y la Administración Pública en -

Mi!xico. 

V: Análisis de la Administración de la Seguridad Ci

vil en el Distrito Federal, 

-Capitulo VI: Conclusiones, 
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El contenido del Primer Capitulo incluye los antecedentes histó

ricos de'la·Segul"_idad en las ciudades. a través de la revisión teórica de 

la ciencia de 18 policf a, con objeto de redescubrir los origenes de la Se

guridad Civi 1, as~ como la presentación de algunas obras como "El Arthasa~ 

tra" de Kautilya, el "Al-muqqadimah" de Jaldúm y otras referencias histó

ricas que cont1enen la protección de la Ciudad de Constantinopla. algunos 

antecedentes de la.Seguridad Civil en México, con el fin de conocer sus -

or__í gen~_s. 

El Segundo Capitulo, se refiere a la conceptualización del tér

minO .de S_eguridad Civil, así como el análisis y relación existente con los 

co_n_cf'.!pt9~-- de interés nacional, objetivos nacionales, potencial y poder na

ci~na1, polft~ca de bienestar, política de seguridad integral, hasta lle-

gar ª.ubicar· y definir la diferencia entre Seguridad Nacional y Seguridad 

Civil. 

El Tercer Cap~tulo, consiste en exponer, un esquema teórico de -

Seguridad en el Estado Moderno a través de un enfoque sistémico simulando -

su funcionamiento de éste cuando se ve afectado; asimismo se explica también 

el esquema teórico de Seguridad en caso de desastre en relación al tiempo y 

un sistema de información para la forma de deci~iones en casos de desastre. 

En el Capttulo Cuatro; se revisa y presenta el conjunto de atribu 

cienes relacionadas con la correspondencia a las cuestiones de Seguridad Ci 

vil en géxico, cQntP.nidas b3sicamente en la Constitución Politica, leyes Or 

gánicas. Decretos, Reglamentos de los diferentes órganos de la Ad~inistr~-

ción Pública encargadas de llevarlas a cabo como son: La Secretaria de Go-

bernación, la Secretaria de la Defensa Nacional, el Departamento del Distri 
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to Federal y·laS organ.1zac·i.on.~S·.Vec1.nale.s_-_ _.co!1· el. __ f1_n_:-de· .1~e~t1f'.~carla~ y·

ubicarlas. · comó se-:pue:d~. ·obs~rvar·._;_ ~;-_:·t~-~fa~1ent·~--d·e-_~it_~_)C_aP~t,~l~. es- muy 

forma 1_. _deb1_ do_·-~ que _ e's _::ne~-~-s~'~1·~----~_r_~t1_ s:a;r. ;-~-r-.~~'~!~-cép·;-,f-cd:~:>~-~~u-~1--~'~_,1:-c·1 ~-ti -~ 
dentro di!- 1d:'Ad:mf.n'~-~tr~ci 6~ \;~b~:1'·~~: ~~:;~~: ;~s~e~~~-rin~ni-~ '._t~-~~'r_i6:_--'~~~-i--1 ~~~-y 

di agnostic::·ca;itu1ff1n:a7•co~si-ste 'en· ~•~fizar .tanálisi s .de. la Seguri

~ad _ ctv_i l_ ---~~,: M~Xj~~,~-y;.-~f,n_~_!:~ia~e-~_te:';_~~--,:~r::º)-~t~i~o: Fe_der-af, _mediante la --- _ 

.-_apli~acióncde __ u~--.TI~t-Odó'':cÚantit-B.t'tvo ·Y Cúa·l-itativo que permiten conocer -

la naturaleiá de ·las normas ·en función a· 1as cuatro fases teóricas de la 

seguridad: prevención, mi_tigac10n,' rescate y restablecimiento. 

La aplicación di:!:l_ segun.do método permite obtener los alcances de 

las normas fijando dos parámetros; los limites de autoridad y responsabilj_ 

dad y de esta forma se obtiene. qué se hace y quién lo hace, en materia de 

Seguridad Civil. 

Producto del análisis, se efectUa el diagnóstico, se redefinen -

las atribuciones y funciones correspondientes para insertar adecuadamente 

la función de Seguridad Civil en el marco de la Administración Pública y la 

acción del Estado, lo que nos lleva en este Capitulo a dejar prácticamente 

esbozado la base para elaborar una Ley Federal de Seguridad Civil. 

En el Sexto y último Capítulo se presentan las Conclusiones; de 

acuerdo al andlisis y diagnúsLico efectuado se dt:rivan los l't:JSUllados, -

así como algunos principios básicos necesarios a considerar para regular el 

funcionamiento de la Seguridad Civil en el Distrito Federal y más adelante 

sugerir una organización. Además se exponen los mecanismos de vinculación 

y participación ciudadana que sirven para organizar la Seguridad Civil o -
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cualqui.er cosa· que se desee en el Di strfto Federal~ en otras palabras, se 

plantea lo siguiente: no se organiza para participar, sino al contrario se 

p"articiP'a para organizar, de esta forma. se rompe con todos los esquemas -

anteriores. Asimismo, se sugufere en el transcurso de las conclusiones és

ta y otras ideas más audaces de participación. 

El anexo, incluye el "Manual General de Organización para atender re 

sastres Provocacbs por Sismos en Zonas Urbanas", que fué implantado en la Zona 

Cinco de desastre durante los Sismos de 1985. 

Antes de presentar este trabajo, quiero agradecer de antemano al 

Dr. Ornar Guerrero, por su valiosa dirección de esta tesis, así como a sus 

enseñanzas en los seminarios de maestria, quien hizo posible tuviera la --

claridad intelectual suficiente para poder elaborar este trabajo y sobre -

todo ayudarme a redescubrir los verdaderos origenes de la Seguridad Civil, 

También aprovecho la oportunidad para agradecer a algunas autoridades de -

la Secretaria de Gobernación, del Departamento del Distrito Federal, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Mexico y en especial de la Delegación Ha.2_ 

dalena Contreras por su apoyo y facilidades que me brindaron para la rea-

lización de este trabajo, asi como a cada uno de los Sinodales que partic.:!_ 

parón con sus correcciones y observaciones con el ünico afán de mejorar la 

calidad de la presentación de esta tesis. 
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l."- ANTECEDENTES HISTORICOS, 

Se_puede afin.1ar que la necesidad de pro;;egerse responde a una -

f1rme voluntaC: pa11tica.· porque la noción de luchar por asegurar tas vidas 

C:e las generaciones futuras es una consecuencia lógica del instinto prtr,;ii:! 

vo de sobrevivencia del hombre. la idea de protegerse contra cualquier ?e

ligro, es tan vieja como la hur,1antdad, desde la época prehistórica sie;;ipre 

ha desarrollado formas de protección contra los fenó1,1enos naturales; el C!, 

lo!", el f1~fo, el viento, la lluvia y el hombre r.1ismo, tales cor.10 la cons-

~rucc~ón de casas para protegerse contra la intemperie o ha levan-::ado sól.:!_ 

das fortificaciones para defenderse ele las guerras, en otras palabras, --

sier.1pre han buscado su seguridad y es aqui precisar.1ente en est~ capitulo -

donde se tratara de exponer el origen de la formación de los que es hoy la 

seguriCad civil, asi coi.10 los an·<:ecedentes de algunos mecanismos de ¡ireve.!:!, 

ción contra desastres. calar.1idades y gue1·1as que el hot.1bre ha teniC:o que -

inventar a través de su historia para preservar su existencia. 

Para ello, hernos seleccionado a continuac1ón la presen~ación de 

la ciencia de policia, que representa el naci~iento de la seguridad civil -

en forma corporativa, ~1 Atthasastra ée Y.au·tilya y el Al-lluqc¡ocii;.tah de Ibn

JaLdÚm, como algunos eje;,1¡ilos de la antiguedad del desarrollo de algunos·~ 

ca ni smos cie ;:irevenci ón de 1 ho¡;¡bre, por úl t i:r.o se i ne luyen o~ras referenct as 

his-~óricas de caracter general y concre~amente de f.;éxico, sin e1~ba;-go, an

~es c:Ze iniciar este tema seria r.iuy conveniente aclarar que la intención de 

este Capitulo no es descubr~ r l ¡;, con~c.;:ic~ ón Ce la seguridad ci y i l , si no 

solamente es dar a conocer su rec'.es~ubri~ien~o c!e ésta, porque la segur..:!_ 
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ridad civ_il como-ya se dijo ·anter.iorrnente, es tan antigua como la existencia 

del hor.Íbre mfSrno lo que suce~e es que se ha olvidado y solamente nos acord~ 

mos. de" que exi~te. cua_ndo ·_ocurre una catástrofe. 

>Ahor_a bien-, imaginemos s1 no es importante y necesario p.-oteger a 

la Pobl_ación·sf un estudio publicado en 1977 por la Universidad de Oslo,d~ 

mostró que_-la humanidad ha tenido sOlo 285 años de paz en 6,000 años de cu.l_ 

: tlú .. -a_-y cf~i-itzactón.Cl} Es un dato por sl solo que nos deja pensativos y -

refle~fonar en primer lugar de cómo terr.1inar con las guerras y en segundo.-

buscar la manera de defendernos, los indefensos ciudadanos, contra ella pa-

ra mitigar sus efectos. Asi tenemos que en todas las epocas de la historia 

existen multitud de ejemplos de medidas para proteger a las poblaciones es-

tas medidas seh1n ido adecuando segün el tipo de armas que se usan en cada 

una de las guerras y las tácticas que se adoptan. 

Desde tiempos primitivos los simples er.ipalizados servian para pr~ 

teger a las poblaciones. más tarCe se construyeron barricadas con distintos 

materiales y artefactos. posteriorMente se fortificaban las ciudades rodea

das con fosas llenas de agua y espinas, cada vez el hombre tuvo que lrselas 

ingeniando para defenderse de arma1nentos r.1ás sofisticados, y justo en el -

siglo XIX es cuando las técnicas de cor.1bate avanzan enormemente y pr.3ci::ica

mente se puede decir que las guerras se "masifican" sufriendo los efectos -

mas destructivos la población de la ciudades lo que trae como consecuencia 

que se vean precisados los gobiernos de los paises a desarroll~r mecanisnos 

de protección para contrarrestar lo más posible dichos efectos. 

tlJ.- Offfce Fede~al de la protection Ctvile; l'historfe de la protection 
cfvfle.- Suisse, Berna. 1983, pp. 3-4. 



3, 

Las guerras fueron prácticamente lns que obligaron a crear la n!!_ 

ce·stdad de implementar medidas de protección para las poblaciones civiles 

que después se-Utilizaron para casos de desastres naturales hasta irse per

feccionando dia a día, sin embargo, contra una calar.iidad -como dicen las a~ 

toridades japonesas-. "no hay naC:.a seguro", lo único que se puede hacer es 

sólo "reducir los efeci:os del evento". Por ello, resulta apasionante el e! 

tudio de este aspecto, así como a su vez, es una tarea noble y gratificante 

porque está destinado a salvar las vidas de nuestros semejantes, pues se ha 

visto que en los últimos años, de acuerC:.o al dato estadístico de victimas -

en catástrofes; que aproximadar.1en',;e 1.5 millones de personas de todo el mu!!. 

do murieron en 2,305 g:anrles calarnidades naturales y otros accidentes de -

1971 a 1985, con pérdidas por unos 635,000 millones de dólares. lo an"i.;e-

rior se desprende de un reciente inforr.ie del Comité de Medicina Catastrófi

ca Sueca, basado en las estadisticas proporcionadas por una Com?añ'ia Asegu

radora del mis~o pPis. 

La fuente de esta inforraación fue obtenida del periódico Excél-

sior del 18 de febrero de 1987. 

Al.- La ciencia de la po11cia. 

Con objeto de facilitar su comprensión en este punto, se estruct~ 

ró de la siguien~e manera; primero se explicará y expondrá su definición, 

rlesµués su concepción como tal y posteriormente sus características. 
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Definición. 

"Estudiar a la ciencia de la policía no es tarea fácil, su eni_gm,! 

~ica existencia, la ignorancia que tenemos de ella, los prejuicios ligados

al uso moderno de la palabra "policia", obstaculizan de principio .su.estu-

dio, pero una vez eliminados todos estos obstáculos~ la -ciencfa,-de-1_8:-.?011·~-> 
cia se convierte en un objeto fasinante de investigación e.ai:11-n_".t~t.'riiifV: .. ~. (_~_) 
que en el transcurso del desarrollo de es~e punto se irá a~-iri.~a~d~.-_:_-po~~-:--~--

poco, has·~a 1 legar a entenderla el ara.mente, 

Antes de empezar a definir la ciencia de la_policfa,,Om~r _Guerre

ro nos dice: "La palabra policía y su denominación e_n el pasado:· La poli-

cia entre los antiguos, significaba la forQa de 1nst1tución de la sociedad 

y tenia un sentido político. al perder este sentirlo entre los europeos, en 

lugar de constituirse en aquella vigilancia cuyo objeto es la seguridad, la 

tranquilidad y la salubridad públicas y personales, C:egeneró en inquisición 

política. carácter distintivo de la debilidad y la tiranía, es decir, del -

r.iiedo que constituyese la base C:e sus 9obiernos."t 3 > 

De este Qodo, para recu~erar la idea de la policia hay que resca

tar p;irnero el sentido de la palabra, hecho ésto. se puede ¡Jugnar por resca 

tar la ciencia de la policia entera, que bien lo Qerece. 

"Benin ha dicho que poHcia tenia un significado político y asi -

es, pero bajo las siguientes consideraciones: Politica y Policia se deri-

(2):- "Las ciencias de la aC:1:iinisi:.1·ación en C?l Estado absolutista", c!e Ornar 
Guerrero, Ed. Fon.:arnora, 1986, 1•fex.co, pp. 43. 

{J}.- Corn~endio t.e los princi?ios de adrainistración óe Benin.· p2.291 
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van de las-m~smas fUentés etiraológicas: polis, poli~eia, política y-----
politiké.-<4>.·_ l~~g~ entónces, "é- Polis: la ciudad, Estado, el recinto urb_! 

no, 1a· comarca,· Y también la reunión de ciudadanos que·foriilan la ciudad; é 

politefa: el_Estado,· la Constitución,-el régimen poli'tfco, la república, -

la ciudadanía {en sentf~o de derecho de los-ciudadanos); la-polttica: plu

ral neutro de polttfcos, las cosas políticas, las cosas cívicas, todo lo -

que concierne al Estado, la Constitución, el régimen político, la RepUbli-

. ca, la soberanía; é politfké: (techne): el arte de la politfca. 11 < 5 ) Por 

su parte .los franceses la llamaron police, los italianos polizia, los in-

gleses policy y los alemanes sus grandes estudiosos, polizet o policey", ( .G) 

hasta llegar al siglo XVIII que se convierte en la Ciencia de la Po11c1a. 

Una vez, analizadas sus rafees etimológicas, procederemos a defi

nirla; Para ello, tomaremos una definición del Español l·lanuel Nicolás Marin 

que dice: "una ciencia que tiene por ob.1e::o el procurar al hombre i:oda como 

didad que puede gozar sobre la tierra"( 7 > ó también se puede c!efinirla co

mo: "la sfntesis del orden y bienestar en el moderno Estado centralizado" (B) 

según Schiera. 

Cor:io se puede apreciar, no tiene nada que ver con la 1~ea que te-

ner.tos actual de pol1cia, los antiguos entendían por polic'ia no cor:io la con

cebimos hoy en dia, tampoco se referian a instituciones u organismos, sino 

que la entendian cor.10 una "i:.ecnologia gubernamental" que no era otra cosa 

que los campos de la sociedad clonde in-::erviene el Estado, e incluye los -

fines por los que obra y los 1,1edios c!e que dispone"·! 9Jn otras palabras, 

abarcaba todas las acciones del gobierno. 

m.- 1dem. pp. 44. 
( 5).- Ider.1. pp. 76. 
~61.- lbidem. 
{ 7) .- !C::er.1. pp. 207. 
la).- lder:i. pp. 48. 
( 9 l.- lc!em. pp. 46. 
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Concepción. 

Para continuar aClararido qué es la ciencia de la policfa, tratar! 

mas. ·ahora su concepción, Foucault sintetiza la concepción de la policfa co

rno ·"La forna clásica del ejercicio racional del poder absolutista;- es ·decir, 

éomo una tecnologta administrativa. En primer lugar, la policfa-es·una·ac

tividad general del Estado."(10),,Áctúa en forma decisiva sobre la población,, 

a la cual alienta en su crecimiento numérico y en su desenvolvimiento.cu~l! 

tativo Por _medio de la educac10n; la policta pone un gran acento _en la sup_! 

ración -de-1a-forr.1a de la vida de los súbditos, en la eleviición de sus-ntve..; · 

les de existencia, nutrición, moralidad, salud, en fin, en todo. La policia 

fomenta el desarrollo de hombres positivos, productivos, activos. Finalmen 

te, todo ésto hace comprender por qué la policia alimenta a la vez los es-

fuerzas y poderes del Estado, una institución próspera y rica que se ha lo

grado afirmar frente a los poderes del feudalismo", ( 11 } cor.io se puede apre-

ciar, no se puede abordar la seguridad o su concepto como tal, si no es a -

través de la ciencia de la policia, de otra forma el concepto queda "aisl_!

do" y sin una ubicación técnica que deberá ser insertado en su totalidad -

para entender su funciOn en si misma. 

El gran exponente y difusor de la ciencia de la policia fué el -

alemán Juan Enrique Von Justi, a través de sus dos obras que son: "Princi

pios de ciencia de la policia" y "los fundamentoºs del poder y el bienestar 

de los estados o exposición de toda la ciencia de la policía, escrita en 

1756 "Principios de cienciri de la policia", in-;;.egrado en tres libros, en 

uno de los capitulas de ellos habla sobre las ciudades. la población y de -

(l O). - Ibi dem. 
(11).- Ibidem. 
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la seguridad interior que son los que interesa para nuestro objeto de estu-

dio. Sin embargo, su gran mérito fué hacer la distinción entre policia y -

polltica. al respecto decia: "la politica tiene por fin la seguridad de la 

República tanto por fuera cor.10 por dentro, y es su principal ocupación, ins 

truirse de la conducta, de las acciones y de los objetos, o intentos de las 

potencias extranjeras, ponerse a cubierto de sus empresas, como también es

tablecer un buen orden entre los súbditos, conocer los sentimientos que 

unos tienen hacia otros; igualmente que para el gobierno ahogar los parti-

doS y fas sec!iciones que se forr.1an y tomar medidas necesarias para preveni.!:_ 

las". 

'
1Al contrario, el fin de Ja policfa es asegurar la felicfc!aci del 

Estado por la sabidurfa de sus reglamentos y aumentar sus fuerzas y su po

-der t.3ilto como sea posible. Para este efecto ella vela en la cultura de -

las tierras, a procurar a los habil:antes las cosas de que tienen necesidad 

para subsistir, y a establecer un buen orden entre ellos, y aunque respec

to--de esta última se emplee y se ocupa aún a provocar la seguridad interior 

del Es~ado, sin embargo, en ello no es más que un ins~rumento de la pollti

ca y nota las ofensas que no hieren a la Constitución y al raant!!nimiento -

del Estado." (lZJ 

Más adelante Ornar Guerrero comenta: "He ac¡ui la clave de -

la ciencia de la policia y, por ex·;:ensión de la ciencia politica, toca a la 

policia potenciar las fuerzas r.ia·i:eriales, r.iorales e intelec~uales que sftu! 

das en el seno de la sociedad, fncrc=mentan el poderlo del Estado y el~ 

~de los ciudadanos. La polftica, por su parte, está interesada en las -

(12).- !dem, pp. 180. 
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medidas necesar"ias par"a defender al Estado de las agresiones externas o --

bien de las conjuraciones interiores. La pOlicfa es un impulso progresivo 

que vela por la salud, nutrición y vigor completos del Estado, en tanto que 

la política es una fuerza activa pronta a prevenir" las guerras con los Esta 

dos extranjeros o las sediciones intestinas, ·a bien lanzar medidas rP.~res1-

vas contra los mismos. Foucault ha explicado esta distinción de Justi df-

ciendo que la política asume una tarea fundamental negativa, defender al Es 

tado de sus enemigos en tanto que la policía se atribuye una función posit..!_ 

va de "nutrir por igual la vida de los ciudadanos y las fuerzas del Estado". (JJ} 

"Llendo r.iás allá de esta distinción tan necesaria. hay que decla

rar, sin embargo, que la separación entre la policia y la política no irnpl..!_ 

ca, sin embargo, que sean opuestas, sino por lo contrario, que marchan de -

la mano. En tanto que la polftica crea las condiciones de seguriciad apro-

piadas para la activación de la policla, ésta produce las conC:iciones 1.1ate-

rtales, morales e intelectuales que posibilitan la acción de la polí~ica. 

Uo se pueden concebir sino juntas. uniC:as al propósito común de velar por 

la existencia ~el Estado absolutista. 

La policia en sí ra~srna conserva una paradoja: expander las fuer-

zas del Estado y estimular la prosperidad de la sociedad. Sobre ésto Fou-

cault ha dicho lo siguiente: "La policia, expresa él (Justi). es lo que ca-

pacita al Estado para incrementar su poder y ejercer su fuerza al máximo.

De otra parte, la policfa tiene que mantener felices a los ciudadanos, en

tendida la felicidad cor.10 supervivencia, vida y vivir mejor. 

(13).- "Dioses, pastores y hombres: El origen de la tecnología del poder y 

la razón de Estado". de Foucault. ílev. Siempre 1, Uéxico, Oct.1982. 
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. De.f.ine perfectamente el propósito del arte moderno 

del gobierno o racionalidad estatal; es decir, desarrollar los elementos -

constitutivos de la vida ri'e los individuos, de r.1odo tal que su desarrollo -

nutra a su vez el desarrollo de la fuerza del Estado". {l!i) Asl en ·~anta la 

policía se refiere en esencia al Estado, que se encuentra separado de la s~ 

ciedad civil, de la cual lo defiende, la policía relaciona al Estado y la-. 

sociedad en el entendido que la 

t1er.ipo-el progreso del Estado." 

prosperidaC: 
(15) 

de la sociedad es al mismo 

La poli_cfa toraada en un segundo sentido, agrega Omar Gue~

rrero, 11 Cor11prende todo lo que pueC:e contribuir a la feliciciC?C: de los c1uda-

danos, y principal~ente la conservación del orden y la_discip11na, los re· 

glarnentos que r.1iran a hacer"les la vida mas cómoda y pl"ocurarles las cosas 

GUe necesitan para subsistir. 

La policfa por tanto, es una potencia activa orientada a contri

buir al fin de toda Repliblica, que es el "bien de toda la sociedad'', y en -

ello está lo "que hace propiamente su eficiencia", también "es el fundamen-

to de la economfa y la hacienda. El objeto de Ja ~olicla es afirraar, far-

talecer y aumentar el poder del Estado proporcionalmen'te al de sus vecinos". 

Se ve pues que el objeto de la policla es afirmar y aumentar la -

sagacidacl de sus reglamentos, el poder inCerior del Es'.:.ado~ y cor.io este po

der inter"ior consiste no solamente en la República en general. y en cada -

uno de los mier:ibros que l.:i COí.1pon(!n, sino -.:a1abien en las facultades y los 

talentos de ~odas los que la per~enecen; se sigue que ella debe enteramente 

ocuparse de estos medios y hacerlas servir para la pública felicidad". -

t 14).- Ibidem. 
( 15).- "Las ciencias de Ta aC:ministración, en el Es·~acio absolu1:is1:a", de 

Ornar Guerrero.- E:d. Fon~a¡;¡o;a, 1986 . .tex1co, pp. 181. 
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Í..a idea de Just1 e_s clara, brillante y "audaz; el ~stado es una -

institución perfectible, lo misrno que degenerable. Para conseguirse lo p~ 
. . (16) 

sible de lo primero y evitarse los peligros de lo segundo." De lo ex-

puesto anteriormente- se desprende que son las bases o principios de la 

seguridad ri<icional del Estado moderno actualmente. Como también se puede 

observar_en los siguientes planteamientos." La ciencia de la polic'ia con

siste en ar_regl_ar to_das las cosas relativamente al estado preferentemente 

de la sociedad, en afirmarla, mejorarla, y portarse de suerte que todo ocu 

-r-ra·a· la."felicidad de los miembros que la componen. 

La doctrina de la polic~a está situada en un punto opuesto al 11-

beralisino, no es la ciencia del individuo, sino de la colectividad entendi· 

da cor.io encarnada en el Estado. Por ello "la policfa debe proponerse por -

regla fundamental, el hacer servir todo lo que compone el Estado, a la fir-

meza y acrecentamiento do su poder, igualmente que la felicidad pública". 

El triángulo del poder del Estado absolutista. los bienes de la 

sociedad y sus miembros, implica la relación estrecha entre territorio, la 

producción agrícola y el número y distribución de la población. Estos ele

mentos que deben ser conocidos. evaluados y cuantificados, permiten rnedir -

las posibilidades efectivas del Estado para convertirse en una potencia ac

tuante, la territorialidad es la base fisica sobre la cual debe asentarse -

una población numerosa y sana, activa y productiva, bien alimentada por la 

via de la producción agrícola." (ll) 

Sin er.ibargo, el origen de la función de lo que es hoy la policía 

Tl6J.- lclern. PP· 183. 
(17),- ldem. pp. 184-185. 
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actual se puede encontrar en el siguien~e planteamiento que considera Justi 

a traves de Ornar Guerrero "La policia debe velar 111ediante buenas leyes 

;:ior la seguriclad pública y por ellas castigar a todos los infractores. ·En 

consecuencia, la policia debe velar por el mantenimiento Ge las costumbres 

c!e los súbditos. su conducta y la seguridaC pública". (lBl Sin ernbargo, -

"La policia er.1pero. hay que recalcarlo no es un mecanismo represivo, sino 

una fuerza constructora. Lo r.1isr.io que el prevenir los males que puedan 1! 

sionar su exis'=encia. Debemos recordar que en ello está su distinción con 

la politi~a".(lg) 

Ahora bien, pasando al o·~ro libro Justi "los principios del poder 

y el bienestar de los estados" podernos comentar que en éste él estudia a 

"la cultura de las tierras y analizar la distribución de las aguas en el 

país, la situación de los ríos y los arroyos, las presas y el desecador de 

los lagos y pantanos. Continúa con todo lo relativo a los bosques que de

ben ser conservados en el país, materia en la cual trata la situación gene

r-al de los r.lis1nos, la producción de madera, las medidas de protección de 

los bosques, los seguros r.iadereros"( 20) ul igual que la obra de Kautilya 

que más adelante cor.1entarer,10~. asimis;;io ·~¡imbién en es\:e libro cor.10 lo hace 

Ibn-Jaldüi;i en su obra, es::udia lo relativo a las lluvias, exar.iina lo canee!'. 

niente a la administración justa de las propiedades inr:iuebles, concretm.1en-

·;:e en 1 a C:i visión de 1 a pro pi edad i nr.1obi l i aria y 1 a di stri bue ión de 1 as Pª.!'. 

tes sembradas. El increr.iento de la población es objeto de analisis, el re-

gistro ele los delincuen~es 1;1uer:.oso, el csi:ablecir.iien~o C:c Cil!:il!; de asis'::cn-

l1a>.- Idem. pp. 185 
119).- Idem. pp. 106 
l20).- ldem. pp. 187 
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cia para mujeres 'pobl-es, ast __ como tambtérl- el desarrolló de cit.i~a<les··-y villas 

son objeto de reflexión, instalaciolies .Y esparcimiento para la poblac_ión, -

trazos.de calles·,:.función· -del correo, ornato, distribución del agua, apert_!! 

ra· d~ pozos _e higiene urbana, e~c., lo cual véreITTos que existe un asombroso 

paralelismo con _las _obras mencionadas que posteriormente vamos a presentar 

a pesar de la gran cantidad de años que existen entre éstas. 

Por últi1110, en relación a este libro Justi a abordar "la segurt-

dad y \a promoción del bienestar social. aqui incluye lo relativo a~ 

servación de la-vida civil, los ciudadanos Ge la policia para evi~ar frau

des en los pesos y medidas y el mantenir.rtento de la seguridad, tanto en el 

campo como en las ciudades. Luego se refiere "al mantenimiento dC!l nill'C!l 

de vida de cada famflia para el beneficio de todos", a lo que agrega los -

deberes de la policía contra el combate y la prevención de incendios {con 

el caso particular de Berlín, capital de Prusia), la opulencia y el lujo y 

el orden en el vestir; en lo último Justi comprende la reglar.1entación de 

las bodas, los banquetes y otras ceremonias relativas a la opulencia, ade

más de los derechos y obligaciones del pueblo con relación a ellas. Se in 

combe asimismo las medidus necesarias contra la r.iendicidad y ·.:oda lo rela

tivo al establecilíliento de hospicios pura pobres, ::.ema que desglosa en la 

ayuda a ancianos y enferr.ms, la lucha contra la ociosidad y el trabajo -

hogareño" (2.l 1 o sea que prác-~icamente reglamenta tocias las relaciones que 

se dan dentro de 1 a sociedad c i vi 1 , porque cor.10 una vez di jo Di trnar en 

1731, "la policía es la vida y el alr.ia del Esi:ado". {2.2.) 

(21) .- ldem. pp. 191. 
(22).- Idem. pp. 251. 
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Características. 

En este apartado se veran algunas cuestiones ya ~ás concretas de. 

la ciencia de la policta como serian: la aplicación de medidas y consejos 

prácticos, és rlec1r, propiamente su caracterización. para ello nuevamente 

cedemos el espacio para que nos las explique ~ejor el Dr. Ornar Guerrero.

"Hemos estable:ido con antelación que el carácter ele la ciencia de la polJ. 

cía.es la_ acción; en la aplicación está la natur_aleza de la_ pol_~cf~! su 

ciencia es aplicada. La policía es el Estado actuando en el seno cle la so 

cierlad civil, para nutrir el desarrollo de la sociedad Y robustecer la pr~ 

pia fuerza del Estado. 

La polic'ia es un comole.io conjunto de acciones, técnicas v proce

sos preventivos estimulantes. corre.ctivos. o.rganizat.ivos y repr_esivos enca

!".inadn!' -;i fnrtelecer a_lestado oor la via de la nutrición material. rno;al e 

intelectual de la so.cie_dad civil. La polic1a actüa en la sociedad conside-

1·.aC:_rJ en su r.lás r:nr.111lP.ta tntalida_d. Ya sea para prevenir males neturales o 

sociales que 11ongan en pelig,·o su exis;:.encia, para fo1;¡en::a1· su salud econó

mica, para ordenar la conducta de los ciudadanos, para cor1·egir las desvia

ciones en las costumbres de ellos o para erraéice~ las faltas ~enores que 

per::urban su vida pacifica",(ZJ) o sea, en o~ras palabras de acuerdo a lo 

anteriorr.1en~e ciescrito. la ciencia de la policía organiza y administra a la 

sociedad civ~l en su conjun::o. en cuanto lo referen::e a: ''eGucación, ·;:raba-

jo, profesiones, cieser.1pleo, pobreza. horfandaC:, ancianiC:ad, salubriéaC:, --

<.cciden::es. Célla~iéaé:::s·. ::oc:o lo po~1tivo ':.' lo nege~ivo, lo produc·~ivo y -

lo- ir.i~roductivo''. <24 > 

{23).- Ibidern. 
(24).- Ider:i. pp. 216. 
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De acuerdo a nuestro interés de estudio. la ciencia de la policla 

al referirse al territorio y habitación. conforme a la clasificación hecha 

por Van Justi a este respecto encontramos que dice: "Debemos entonces bar

becharse-el .suelo, tomar nota de su naturaleza y cualidades. y arreglar el 

recinto urbano de la manera más ventajosa para el público. al efecto, se -

talarán los árboles útiles, se desecarán pantanos, se tomarán providencias 

COnfra inundaciones. Con relación <i éstas últimas, el Barón Van Biefeld -

señaló que las medidas preventivas son especificas pero inciertas, porque 

el tipo de paisaje es determinante, tanto orográfico como hidrográficamen-

te. Las inundaciones, por tanto, son menos previsibles que otras catástro

fes naturales que la policia debe precaver, pero que no impida que se hagan 

Obras hidriiulicas que cuando menos hagan su efecto menos dramático, si bien 

''es imposible prescribir reglas fijas".(ZS) 

Mas adelante Von Just.i agrega, para que un asentamiento urbano -

funcione debe ser conocido completamente para "en una palabra, sacar parti

do de todo", lo anterior indica simple y sencillamente en este sentido pre

vención de seguridad. En lo referente a las ciudades aconsej<l que "al efec 

to la policia debe reglar la dimensión y ubicuidad de las ciudades, planeá~ 

dalas conforme la extensión del territorio, porque cuando son muy grandes -

dañan a la agricultura, cuando son muchas, entran en desproporción con las 

mercaderias producidas. Asi~ismo, el tamaño de una ciudad debe estar en -

proporción al comercio y la ganaderia. 

Por acanto a las calles, puertas, plazas, mercados y demás luga

res que comprenden el espacio público Von .;usti aconseja que deben ser pr~ 

porcionados a la extensión de la ciudad". 

T251,- Jdem. pp. 219. 
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Además una ciudad debe tomar .en -'cuenta 1 a· ecOOomi_a y" lo sanitario 
·- - . ' 

agrega: ••ta ciudad debe ser bien,-cons-trufda en-'un sentido arquitectónico y 

de ingeni erf a civi 1, y tambi en ser cómodas para sus_ habitantes, y todavi a -

más en lo particular, ·1as-_E!dificios en d~nde-se congrega el público tales 

como los de loS tribunales~ iglesias, mércados, almacenes y escuelas. Asi

mismo, la ciudad debe ser herriiosa por lo que se debe evitar que las "casas 

de plebeyos", dice Justf, sean construidas por "capricho" 1 en lugar de aten 

der, los principios del arte de la construcción. 

Von Justi toca también lo relativo a la prevención de incendios,-

ac_onsejando-que no se levanten casas y edificios con materiales flamables.

Sin emba_rgo. quien mejor ha tratado este problema es el Barón Von 81efeld,

Qu1en estudia a los incendios como parte de la policfa de seguridad, mas en 

lo particular, en lo relativo a la prevención de los daños a los bienes pa~ 

ticulares. Biefeld sostiene que las mismas provisiones encaminadas a la --

comodidad y el ornato de la ciudad, son la base de las medidas precautorias 

de los incendios, a saber, calles amplias, casas sólidas. En los edificios 

püblicos deben haber un aljibe anexo para ser usado en caso de incendio y 

ser situado de modo tal que al ser abierto, apague de golpe el fu~go. La 

policia debe prevenir que en las casas particulares no se hallen materiales 

flamables y pólvora y hacer que sus moradores dispongan de recipientes para 

agua y materiales útiles para apagar el fuego. Biefeld, que reseña con 

gran detalle las medidas preventivas contra incendios. nos da con estar a 

pocas luces una idea bien clara de las formas como la policia habla previ~ 

to el combate del fuego, a lo que debemos agregar las causas. asimismo pr~ 

visibles. SegUn su propia impresión, los incendios comienzan por causa -

del mal estado de los hornos y c/li;neneas> en su caso, cuando los ciudadanos 
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se enteren de la posibilidad ~e que ocurra un incendio, deben dar parte pa

ra que la policia ponga remedio inmediato. De mucha ayuda seria que en los 

campanarios de las iglesias y en las torres más altas hubieran vigias de -

dta y de noche, atentos al comienzó de una conflagración y más todavía, co

mo en las ciudades civilizadas establecerse "cajas de fuego, o sea, ~ 

cienes de vecinos que con base en un fondo comün sean capaces de combatir -

eficientemente el fuego, cuando se presenta". (ZG) Creemos que lo anterior 

reviste una gran importancia para nuestro estudio. ya que aquí se pueden ver 

muy claramente las medidas de seguridad que se adoptan en una ciudad contra 

los incendios, asi como también los principios de la organización civil que 

es una de.las preocupaciones de la cienc1a de la policla, asi como también 

es una de las partes medulares de este trabajo, pero continuemos con nues--

tra exposición. 

"Puede decirse en general. que una ciudad no puede subsistir sin 

policia, ella es la que contribuye a hacerla florecer", <27 > y en sentido t.1:, 

nemas al corregidor que es también de quien se encarga de tener cuidado del 

"ornamento, lustre y aspecto de la ciudad" (2Bl porque el corregimiento es 

un "oficio pübl ico y muy necesario". <29 > que se encarga de 1 as obras públ i-

cas. Asimismo el corregidor esta facultado al 1nantenimiento de los edifi

cios públicos, tales como acueductos, albercas, desaguar campos inundados, 

reparar caminos, cabildos, cárceles, alhóndigas, etc., como también demoler 

casas particulares p;tra construir alguna plaza o mercado. 

"Luego de una cat.lstrofe, el corregidor esta autorizado a forzar a 

los habitantes de la ciudad a reparar un edificio público o privado dañado, 

(26).- Idern. pp, 221-222. 
(271.- Idem. pp. 223. 
( 28). - lbi dem, 
'29).- Jbidern. 
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sea por efecto del fuego o por cualquier otra cusa."(JO) y aquí corno se pu~ 
de observar el corregido;· tenfa una función de policía urbana. 

Entre otras 11ledidas de seguridad para las ciudades estim los que 

recomienda Castillo .de Bobadflla él ·Señala que las calles sean rectas y am-
. -. ·--

plias_con objeto de Per~ftfr la fluidez del aire y colaborar con el ornato. 

as~ como.-evitar· los a'glomeramientos de gente en ellas, además deben tomarse 

en ctientá-:~lo~--d~~liveS ·para que la_~ aguas de lluvias no se estanquen y flu

yan con-ljbertad;--con el_lo sfempre estarán aseadas y con la ayuda de los v~ 

·cines para mantenerlas limpias. 

Entre las medidas contra la contaminación y la preservación del -

medio ecológico están las que propone Foronda, el cual sugiere que: "la po-

1 icf a debe evitar que en las calles anden cerdos y gallinas, y se debe imp!!. 

dir que en la ciudad haya colmenas porque los habitantes corren el riesgo -

de ser picados por las abejas, también en los arrabales, junto a los "ofi-

cios inmundos" tales como tenerías, los hornos de fusión y fabricas de vi--

dr1o deben ponerse a los "oficios ruidosos", como los herreros, hcrredores 

y calderos, tampoco se puede permitir que otros oficios se practiquen en -

las calles, porque entorpecen la circulación, afean su ornato y corrompen -

el ambiente". (Jl) 

"la policia debe prevenir accidentes a las personas que provengan 

de rejas salientes, adornos de silleria que sobresalgan, etc. El hombre en 

suma, debe ser cuidadoso en le intcgrid~d de su µ~rsona, que es fundamental 

por ser la conservación de la vida, como ta~bién en sus comodidades. Por 

ello, el agua de lluvia debe fluir desde los techos por medio de tuberias 

(30) .- Ider.1. pp. 225. 
{31).- Ide1.1. pp. 227. 
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de plomo, evitándose asl que se formen goteras que incomoden a los habitan

tes de las ciudades y se arruinen los edificios. Los caballos no deberán -

atarse de las rejas. las recuas no deben impedir el paso de las personas, -

se colocarán letrinas aseadas en los lugares públicos, se multará a quien -

arroje objetos por las ventanas, se alumbrarán calles y plazas ••• "Estas -

providencias son inseparables de la buena policia y de la comodidad rectpr.!!_ 

ca de tos habitantes" a tal grado juzga Foronda importante que la poltcia -

proveea lo necesario para la comodidad de los ciudadanos, que la hace res-

pensable de la eliminación de plagas perjudiciales como los ratones, chtn-

ches, culebras y hasta jabaltes y lobos. sin considerar exagerando con es--
tos dos que se atenta contra la fauna silvestre lo que evidentemente no es 

un propósito de la policía. Pero debemos justificar a Foronda, él lo único 

que desea es que la policia sirva con plenitud al hombre".< 32 > 

Como se puede ver "Fororda es uno de los precursores de la defensa 

ecológica", C
33 > todo ésto, como ya se dijo, es para que los ciudadanos !en-

gan una vida tranquila, segura y cómoda. 

En lo referente a la salud pública, cuando Castillo de Oobadilla 

fué corregidor en Badajoz se institu'yeron ciertas ordenanzas como las s1-

gu1entes: "Penas que llaman de 11r:ipieza", "contra vecinos que ensuciaban -

las calles" y en verdad que es ésta muy buena policia y que se deberfa --

usar de ella donde fuese a propósito, que casi lo es en todas partes para 

limpieza de calles. El corregidor ademas de procurar que las calles estén 

llbres de obstrucciones, debe vigilar que en ellas no haya nada que sea 

"causa del mal olor, y de la corrupción y la pestilencia". En el acto, ha 

(32).- Ibidem. 
{33) .- Ide1n. pp. 228. 
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brá de obligar a los vecinos a retirar esos materiales infecciosos, so pena 

de proceder contra ellos por medio Oe castigos, aúnque se trate de clérigos 

que puedan ser compelidos a barrer a costa de su esfuerzo o hacienda". (34 > 

Como una de las actividades de la pollcia urbana fueron las labores de po

licfa sanitaria. La policía sanitaria es esencialmente preventiva. Cast.!_ 

llo de Bobadilla sostenfa que los malos olores y materiales estancados se -

podian remover por medio de la construcción de un desagüe pluvial asf como 

se debta combatir y multar a todos aquellos establecimientos que generaban 

inmundicias y ruido, entre las Medidas que proponia para los malos olores 

era desecar lagunas y arroyos que pasaron cerca del poblado, lo rnisrao que 

las letrinas debían limpiarse diario en las noches. 

Castillo de Bobadilla consulta las obras de Francisco de Ripa, -

llamadas "tratado de la peste" y l.a Caepolla, "tratado de servicios urba-

nos" que son valiosos antecedentes de estudios sobre salud pública y la p~ 

licia respectivamente. 

Precursor de la policía urbana Castillo de Bobadflla, cuando era 

cor-regidor reglamentó la "entrada y salida de la ciudad deben ser ajenas a 

las inr.1undicias", (JS) asi como, se debe ir.i;>edir los charcos "de agua esta!!. 

cada y fétida que infeccionan el aire" al respecto los vecinos eran los 

responsables de colaborar con la limpieza general de las ciudades jun~o 

con el corregimiento ya que "tener limpia la ciudad él ganará muchas Toas 

y al pueblo causará salud y contentamiento". (JS) 

En cuanto a medidas preventivas contra la contam~nación: "toca a 

f 34) .- Idem. pp. 235. 
135).- Jdem. pp. 236. 
1 36]. - Jbi dera. 
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la policia precaver estos peligros•; cuando se Puede hacer a este respecto -

por la policfa consiste en tres puntos: precaver las enfermedades antes de 

nacer. procurar la curación de las que se han encendido; y s1 son contagio

sas tornar todas las medidas posibles para detener el progreso. Los princf-

pales apoyos de la salud. insiste Oelamore, es el aire que respiramos. la -

pureza del agua y la bondad de los alimentos. Es ~area de la polfcfa cuf-

dar que el aire. el agua y los alimentos no se corrompan para con ello pre

servar al público. Asimismo, toca a ella vigilar por la integridad moral 

de Tos médicos y boticarios, porque de su mano depende la curación de las 

enfermedades. Es la policia de la que Cebe impedir el con~acto entre luga

res contaminados y lugares sanos; ella debe hospedar a los enfermos en laza 

retos".< 37l El aire co;;io se puede observar es tarea de Ja polfcfa sanita-

ria ya que éste "puede ser corrompido por los "vapores y las exhalaciones" 

provenientes de cadáveres, así como otros excrer.1entos y escii!rcoles que -

perjudican ta salud 11 ,< 3Bi para ello propone ta limpieza de las casas. ca--

lles y plazas, en las casas debe haber letrinas, retirar la basura y evitar 

que vivan animales dentro de ellas porque "causan putrefacción". Por cuan

to al agua deben evitarse encharcar.iient:os, incluso hace una clasificación -

sobre su pureza a través de una jerarquización: agua de las fuentes, de Ja 

lluvia. de las cisternas, de los pozos y de los rios, el cual a cada una se 

le debe dar un tratamiento y un uso distinto. En cuanto a los viveres, la 

policla sanitaria debe supervisar que éstos se encuentren en buenas condi

ciones y frescos para ser ingeridos sin peligro, cor.io son la manteca, la -

carne, la leche, la harina, las frutas, las legumbres, el vino y la cerveza, 

(37).- Idem. pp. 237. 
( 38). - Ibidem. 
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entre una de las precauciones mayores de la policía sanitaria estaban las -

epidemias, corno la peste, al respecto se orC:enaba: "El aseo del interior de 

las casas, limpieza en ellas, procuración de la sanidad del agua de los ríos, 

~recauciones relativas a la venta o transporte de los muebles y pertenencias 

de los enfermos, precauciones con respecto a las colgaduras de luto en las 

iglesias, remedio para la infección causada por los r.1endigos y rneüios para 

purificar y refrescar el aire en tiempo de contagio. "Asimismo la policía 

debe mandar a todos los vecinos a arrojar agua delan~e de sus puertas y ha

cer fuego en las calles los dias que se mande" <39 > o sea que en las casas, 

comunidades y hospit"ales Se tlebm"facilitar los auxilios y remedios necesa

rios", para el caso de-la peste, se debían tomar providencias especiales CE_ 

mo: enterrar inmediatamente a los muertos, "purificar" las casas y mantener 

cuarentena, -cerrar- las fronteras. 

Von Justi afirr.iaba que: "En general pertenece a la prudencia del 

gobierno; no sólo prevenir todo lo que tira a despoblar al Estado, sino -

también a obviar las desgracias y calamidades que afligen a los hombres",( 4o> 
tales como-guerras, inundaciones, incendios que deben ser prevenidos, pero 

-~sto ya· no era incumbencia de la policía sanitaria, sino parte de la segurl 

dad interior del Estado como verei.1os ahora. 

Respecto a la seguridad interior, la función de policia en la Pª! 

te tocante a la administración de justicia era que "el gobierno debe prese! 

var el buen orden y la tranquilidad, y prevenir crimenes y violencias. En 

ello radica la seguridad in~erior del Estado que Justi cree tan importante 

para la felicidad de la sociedad. "La seguridad interior del Estado está -

(39).- !dem. pp. 239. 
(40).- Idern. pp. 240. 
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fundada sobre la administración exacta de la justicia". <4l>ya_qUe- u~a r.iala 

just1C1a perjudicaba al Estado, porque "el Sot:ierano de~e e~péñarse en la aE_ 

r.1inistrac1ón de la jus-::icia" todas las leyes que hace a este·objeto-deben -

tener por fin afirmar y fortalecer al Estado y no atender, sino 'a la felic.:!_ 

dad de los miembros que la componen". <42> 

"la po11cia hace observar las leyes, vela por la seguridad públi

ca, decide disputar entre comunidades y gremios y castigar la violación de 

los reglamentos",1 43> "su único fin debe ser florecer el orden económico y 

mantener la tranqui 11 dad y e 1 buen orden entre 1 os et udadanos", ( 44> 

Al referirse al orden público, la policía estaba facultado en --

"descubrir las conspiraciones que se foriílan y sofocarlas; en una palabra,-

de manejar las pasiones y los intereses particulares de los súbditos, de 

J,1odo- que todo concurra al bien del Estádo". Ello no ir,1pccl'ia que tratara 

de r.iantener 1 a tranqui 1 i dad y orden. pero todo el 1 o a traves de 1 eyes pa;a 

su ejecución, por consiguiente impedir alborotos, atentados, sediciones o 

extranjeros que quisieran introducir la zozobra en el pais y se debla ac-

tuar con prudencia, rapidez y contundencia, med;ante una vigilancia cons-

tante para "dar luego aviso al Soberano". ¡ 45 ¡ 

Con lo anterior damos por terr.iinado por el r.,or:iento, este punto -

relativo a la ciencia de la policia, no sin antes aclarar que su investig!_ 

ci6n es "apasionante" y "fascinan-Ce" para la ciencia politica y la adr.iini~ 

tración pUblica, porque gracias a ella nos permite conoce1· y ubicar losan_ 

tecedentes clel objetivo de nuestro trabajo, porque sin ella jamás efftende-

141).- Idem. pp. 259. 
l 42).- Ibidern. 
1431.- Ibidem. 
( 441. - lbidem. 
l 45). - !der.i. pp. 260. 
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r1 i:wos 1 a verdadera _función de 1 a seguridad ~f vi 1---déntro,:de -1 a_ adr,11 ~1 Stra

c1ón pública. (o sea corporativamente}. 

B}.- ~1 Arthasastra. 

Nos abocaremos en este inciso a exponer la obra de Kaut11ya como 

otra referencia histórica de los antecedentes de ta seguridad civil, cor.io -

desC:e tfen1pos muy ant1gUos ya exfstia la preocupación e interés. tomar r.ied.!. 

dfas de protección contra calamidades y cór.10 se desarrollaron; el Arthasastra 

fué escrito entre 321 y 300 antes de nuestra era, durante el imperio Maunya 

de la India. C45 i Arthasastra significa "la subsistencia de la humanidad", 

el objetivo de la obra era mantener el poder conservando la riqueza, su ju~ 

·::fficación fué asesorar al rey Chandragupta. su concepción sobre el Estado 

era que la fuerza estaba basada en el poder. su carácter fué de asesoría ó 

aconsejar y la naturaleza de la obra fué como una especie de guia ó manual. 

compuesta por quince libros cada uno dividido a su vez en diversos capitulas 

que abarcan una serie cie temas, tales cor.lo, el ari:e 1;iil~tar, económico, so-

ciologfa, diplomacia, adr.i1nistración pública, etc .• la cual en esi:.a última 

es donde centraremos nues~ra a·~ención, contenida en el libro JI que tra~ü -

sobre "los deberes de los c!irectores gubernarneni:ales". 

En lo relativo a la cons·trucción de fuertes. Kautilya decía que -

"En los cuatro cuar-;os de las fron·.::eras del reino se construirán fort:ifica-

cienes defensivas con;:ra el ene1;11go en guer1·a. en tierras que sean na'tural

r,1eni:e las mejor d1spues!:as para \:.al prop6sito: una fort1ficaci6n acuática.

tal como una isla en r.1edio del río; una ¡:ili!n1cic roC:eaC:a por derra baja. -

(46).- KinC:er /i, y Hilger,1an; Aó:las Histórico NunC:ial. Ed. Istmo, Madrid, -
1979, pp. 43. 
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una fortificación J;Jontañosa, \:.al cor:io una cor:iarca rocosa o una cueva; un -

desierto, cor.io una car.1piña salvaje carente de agua y repleto C:e r.ialeza cr!. · 

ciencia en el suelo estéril; o una foi"'tificación en un bosque,·_llena de 

aguazanfeves, agua y malezas. 

De éstas, las fortificaciones acuosas y montañosas son las·m&s- 7 

adecuadas para defender centros populosos, y las fortificaciones,desé~ticas 

y boscosas son habitaciones en ta soledad. 

O no teniendo en tiempos de peligros, el rey puede hacer ·de-su 

capital fortificada el asiento de su tesorerfa en el centro de su reino; en 

una localidad natural1,1ente apropiacia para tal propósito, tal como la playa 

de la confluencia de los rios, un pozo profundo de agua perenne o de un la-

go o tanque, un fuerte en forma circular, rectangular o cuadrada, rodeado -

con un canal de agua artificial y conectado tanto con caminos terrestres c~ 

rao acuáticos que pueden ser construidos. 

Alrededor de esi:e fuerte, tres zanjas con un espacio in·;:ermedio -

de una danda {seis pies) entre cada una de cato~ce y diez dandas respectiv!!_ 

mente en anchura, cuadrados en su base con un tercio de anchura de la supe!:. 

ficie, con lados construidos de piedras o ladrillos, llenos con agua en -

cons~ante circulación o con agua exi:.raida de alguna otra fuente y dotadas 

de cocodri 1 os y p 1 antas de loto, serán cons-;;rui das. 

A una distancia de cuai:.ro dandas {24 pies) de la zanja r.1ás recOn 

dita, un 1,1uro, de seis Oandils r:l~ al';ura y el dol;le de dricho, será erigido 

amontonando lodo hacia arriba y hacienciolo cuadrado en la base, ovalado en 

el centro, ap1sonacio por elefantes y toros, y culi:.ivados en Cl plantas y -

arbustos espinosos y ponzoñosos. Las rendijas del ~uro seran llenadas con 

tierra fresca". i 47 > 

(47}.- Kau~ilya: Ar'~hasastra. - Rev. de Ac!r.i1nistración Pública tlo. 54, -
Abr-jun. E~. H~AP, MCxico, 19C3, pp. 439. 
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Continúa más adelante diciendo: "El pasaje para los corniajes es

tará hecho de troncos de palmeras o de losas amplias y gruesas de piedras • 

con esferas como la cabeza de un mono, grabadas en su superficie, pero nun

ca rle Madera, ya que el fuego encuentra una feliz estancia en ella. 

Serán construidas las torres cuadradas de principio a fin y con -

escalera o rampa movible igual a su altura. En el espacio intermedio, mi

diendo treinta dandas,.-entre dos torres, se femará una amplia vfa de edif.! 

cios -de"'dos piso_s cubiertos· por un techo y dos y medio veces a lo largo por 

10 ancho. 

Entre la .. torre y la amplia vía habrá constru'ido un Inclrakosa. que 

está hecho de piezas cubiertas o de taQlones de raadera perforados, perr,1i-

_-ii~~d-~ ~s-ientos para tres arcos". (49 l Respecto a las construcciones dentro 

del fuerte, éstas debfan hacer una "demarcación dentro del fuerte se hará -

primero abriendo tres caminos reales de oeste a este y tres de sur a norte. 

El fuerte contendrá doce puer:as, provistas con un camino ter1es

tres y o_tro acuático, así corno un pasaje secre"to". (49 } Asfmismo, decia que 

"los edificios reales serán construidos en tierras fuertes". (SO) En otras -

palabras, para ~ales efectos se recomendaba la seguridad ante tocio, así co

mo la protección de las ciudades con la serie de medidas cxpues·;;as. 

Posteriormente el autor, al hablar respecto a los deberes de los 

"funcionarios ¡:>úblicos", rnencionaremos aquí los deberes del director de la 

ciudad, que es donde encontrarnos algunas de las raices de la función civil 

- dc:l gobierno, incluyendo la de la segurid~ci. 

(48). - ldera. pp. 439-438. 
(49).- lder,1. p¡:>. 441. 
(50).- IbiC:e1l. 
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"Cor.to tesore,.o general, el oficial a cargo de la ciudad capital -

(flagaraka} vigilará los asunti:ts de la capital. 

Un gopa llevará las cuentas de diez casas. veinte casas o cuaren

ta casas, no sólo sobre la casi:a, gotrd, non¡brC!, ocupación de los hombres -

y rJujeres en esas casas, sfno que ·~ambién dará fe de su ingreso y gasto"(Sl) 

lo que hoy-en.dfa vienen siendo los censos, asimismo se llevaba el censo de 

los nrtesanos, r.1ercaderes, vinateros, vendedores ele comida y i1asta el de las 

prostitutas. 

Entre ot;·os de los deberes que se debfan observar estaban los C:e 

los viajeros que decia: "Los viajes que vayan por una carretera o un car.1fno 

menor se harán cargo de cualquier persona o a qufen encuentren sufriendo de 

alguna herida o ülcera. o que esté en posesión de ins;;rurneff::os destruc~ivos 

o cansada o llevando una carga pesada, o evitando timfdamente la presencia 

de otros, o padeciendo de mucho sueño, o cansado de una 1 arga jornada, o -

quien parezca ser un ext;anjero para el lugar, en lugares como el iffí:erfor 

o el exterior Ge la capital, los templos de los dioses, los lugares de per~ 

grinac f ón o los cemente;-i os. 

los espias tar.1bien buscarán personas sospechosas en el interior -

de las casas desfe;-tas, en Jos talleres de las casas de los vinateros y ven 

dedores de arroz y carne cocidos, en las casas de juego, y en la i:iorada de 

1 os herejes. 

El encendlraienco de fuego estará prohibido durante las dos partes 

r,1ecii<:s del c!ia cliviC"lC:o en cua::ro µar<:es iguales duraní:e el verano, una rnul 

ta de un oc~avo de p¿na será fr:1pues'.:a por encender el fuego a ·i:al2s horas. 

(51).- Idem. p¡:i. 516. 
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Si el·p_rop1etario_ de una casa es sorprendido no teniendo listos -

co·n él cin'éo: baldes -de agua~ un Kubmha, un Grana, una escalera, un hacha, 

una éB.rlaSt_-a-_de dE!Spejádero, un gancho (como los usatlos para conducir un ele 

fanté)i pii:'l_zaS ;_·u~a· .~olsa .de cuero será multado con un cuarto de pana", <5'21 

Como.se puede ver, ·son algunas medidas concretas de seguridad civil y las -

q~e- también a continuación ·menciona nuestro autor: "cada dueño de casa debe 

rii_-eStar __ siemprE! presente (en la noche) a la puerta de su propia casa"(SJ) 

"Las.:vasijas·,11enas ·con _agua serán mantenidas en cientos en fila y sin con

fusión,- no_sólo_en _las calles grandes y en lugares donde se encuentran cua

tro caminos, sino también frente a los edificios reales". ( 54) 

·~cualquier propietario de casa que no corra a dar su ayuda para -

extinguir el fuego de cualquier casa que se esté quernanGo será mul~ado con 

12 panas, y un arrendat.nrio que no corra a extinguir fuego será multado con 

6 panas. 

Cualquiera que descuidadamente prenda fuego a una casa, será r.ml

tado con 54 panas; pero quien intencionalmente prenda fuego a una casa será 

arrojado al fuego". (55) 

En cuanto a medidas C:e protección del ambiente están "a cualc¡uie-

ra que tire ~asura en la calle será castigado con una multa de un octavo de 

pana; cualquiera que ocasione que el loclo o el agua se amontonen en la ca-

lle será rnuli:ado con un cua;i:o de pana; cualquiera que corneta los deli.:os -

an~ertores en el Cil.1.1ino del 1·ey. seri:. c¡i!;·;:igado con el doble de las multas 

anteriores. 

Cualquiera que excreée heces en los de peregrinaje, reservas de -

(52).- ldern. pp. 517. 
(53) .- ldera. pp. 518. 
l54) .- ibidern. 
(55) .- ibtdern. 
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agua, .t~mp~os o edificios reales ser-á castigado con multas que se eleven C:e 

una pana en_adela~te según el orden de-los delitos¡ pero cuando -tales excre 

ciones se deban al uso de medicinas o a enfermedad no se i1'.1pondrá n1.ngún---

castigo. 

Cualquiera que arroje dentro de la ciudad el -i::aC:áver de animal.es, 

como un gato; perro, r.1an9osta-y serpierite, será--mUliado co·n S_pailas; de ani 

,r.iales como, asno, -ca!i!ello, ".lula y-res, será multado con _6 panas¡ y un cuerpo 

hui.1ano s~rá' castigado con una r.iulta de 50 panas. 

Cuando el cuerpo r.1uerto sea sacado de una ciudad a trc;vés de una 

p4~rta que no sea la usual o prescrita o a través de un camino que no sea 

el prescrito, se impondrá la primera disposición; y a quienes guarden las 

puertas, a través de las cuales hayan sacado el cuerpo se les impondrá una 

~ulta de 200 panas. 

Cuando un cuerpo muerto sea enterrado o cremado raás allá cle las -

tierras de entierro o cremación, se impondrá una r,1ul ::a de 12 panas. 

El intervalo entre seis nalikas (245 horas) después de la caicla -

de la noche y seis nolikas antes del amanecer serd el periodo en que la -

trompeta sonará prohibiendo movimiento de la gente. 

Habiendo sonado la trompeta, cualquiera que se ~ueva en la cerca 

nla de los edificios reales durante las ¡Jrir.ieras o las úl\::ir.1as gar.1a (¿3 ho

ras?} Gel periodo será cas~igado con una rnulta de una pana y cuc:.r·;;o."(Só) 

Es lo que viene s1endo a.c;;.ual1:ienC.2 "el sereno" nada r.iás ~ue se ha 'lC::o r.ioC:i-

fi cando y es por excelencia una función de vi gi 1 anci a o protección :1aci a la 

( 56). - i bi der.1. 
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ciudac!ania cuando és'.:a d~scanso, r\icho sea de paso, en !léxico son los f~r.io

sos"veladores" pero en Es¡::iaña y en el Uéxico antigUo si son y :?i-an "los se

renos". Al respecto prosigue, "ac;uellos que salgan en la noche a fin de 

atender el trabajo de la parCera o por tra'.:ar.r\cnCo Médico, para sacar un 

cuerpo muerto a las tierras de c;·emación o eff::ierro, o aquellos que vayan -

cun una lámpara en la mano durante la noche, asl como quienes salgan a vis! 

tar al oficial a cargo de la ciudad, o descubrir la causa rlel sonido de la 

trompeta, extinguir un connato de incendio bajo la autoridad de un pase, no 

serán arrestados. 

Durante las noches de movimiento libre, aquellos que se r.1uevan -

d~sfrazaC:os, quienes salgan aunque esté prohibido, as'i como quienes se mu~ 

van con _garrotes u otras armas en la mano, serán castigados en proporción 

a la gravedad de la falta. 

Aquellos vigilantes que de~engan a quien no debie;~an d.et:ener. o 

que no detengan a quienes deüerlan detener serán castigados con C:os veces 

la cantidad C:e 1.1ulta cobrada por salir fuera de ·¡;ier.ipo"(SJ) en~re otras fun 

cienes de seguridad r:!el Director de la ciudad es'.:;án: "Cuando el oficial C:e 

la ciudad no_ haga un repor'.:.e al rey de cualquier dis~urbio nocturno de na-

·turaleza animada o inanimada que haya ocu;-riC:o o cuancio muestre descuido -

en el dese;.1peño C:e su cieber. será castigado en proporción a la graveciaci de 

su criraen, 

Haoü una inspección de lJs rese~vas de agu~. de los caninos, de 

los pasajes ocultos para salir C:e la ciudad. C:e los fuerte, c!e los r.iuros -

de los fuertes y de otros trabajos defensivos"(SBi y para terr.1inar con la 

TS/J .- ldera. ?:>· bl9. 
(58).- lbidem. 



otros". (59) 

-comO se podrá ·aprec~ar ·con,_tod·o lo antt?-rforniénté éXP-uestcf~',:105· d! 

beres.del .Director de la ciudad patentiza -los ·elementos de- l~··'c1~-~~-ic(d-~ ·1a·' 

pólicia"de--taf suerte que·están;inma~entes _en el_la~ • 

. e).· Al.;.i~Uqadd1mati. 

'Esta· obra fué escrita· entre los-años.de.1374·78-por el gran hist~ 

riador.lbn-Jaldúm. compuesta por seis grandes libros que comprenden una se~ 

rie-de cOnocimtentos .acumulados a través de la historia en Cosmografía. Geo 

grafía, _ConsejoS para el buen Gobierno, Sociología y Economía, fundamental

mente, eScrita bajo un enfoque filosófico muy a su particular estilo. 

Al-Muqaddimah significa "Historia Universal", cuyo objetivo era -

difundir sus experiencias y conocimientos para el manejo del buen gobierno, 

la justificación fué; crear una "ciencia de la historia", la concepción so

bre el Estado era un despotismo oriental, el carácter de la obra es narrati 

va y su naturaleza fué más de nada de tipo testimonial. 

En el libro cuarto, capitulo XI, donde habla respecto a: "ciertas 

ciudades y urbes sobrepasan a otras en actividades lucrativas y por el bie-

nestar de que en ellas se goce, ello se debe a la superioridad en su pobl~ 

ción"t60). Encontramos un principio básico de seguridad y c;olid;:1ridad al -

decir que "es un hecho reconocido y comprobado que un solo individuo de la 

(59'.· Ibidem. 
(60) .- lbn-Jaldúm: Introducción a la Historia Universal (Al-Muqaddimah). 

Ed. Fondo de Cultura Econó1.1-\ca. México, 1977, pp. 639. 
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especie humana es-incapaz de lograr su subsistencia. y que los hombres deben 

reunirse-en sociedad y ayudarse mutuamente si quieren proporcionarse los m!!. 

·dios de vivir".(Gl) Es importante destacar, a través de estos conceptos, -

que el, hombre, volv_emos a reiterar, siempre ha buscado su protección para 

la sobrevivencia, luego entonces es menester apuntar que crear mecanismos 

de seguridad para las ciudades, no es nuevo, sino tan anti~Uo como estas -

obras .que exponemos. 

En el ·capftulo I, del libro cuarto que se refiere sobre las cond! 

cienes para l_a fundación de poblados y ciudades dice: "el fundar ciudades y 

construir casas de habitación es uno de los impulsos que se recibe en la vi 

da sedentaria, estado al que uno se deja llevar por el amor al bienestar y 

el reposo. Para que esto tenga ocasión, la tribu debe haber pasado por la -

vida nómada y sentido hondamente todos los deseos que nacen en ese estado". (fi2) 

y prosigue diciendo: "(Para erigir una ciudad)" se precisa reunir obreros -

en gran nümero y trabajadores que pudieran ayudar"~fiJ) Continüa: "la ciudad 

una vez construida y acabada conforme al designio del fundador y las exige!! 

cias del el ima y del suelo, tendrá igual duración que el reino". ( 64 1 Mas -

adelante dice: "En efecto, cuando las gentes del campo han alcanzado el más 

alto grado de comodidad y riqueza de que son capaces, aspiran a la tranqui-

1 idad y el reposo, lo cual, ademas, es inherente a la naturaleza del hombre 

y van a establecerse en las ciudades y capitales en donde se propaga su -

casta11!651 Una vez formulados dichos plantam'ientos, en el cap'itulo V del -

r.iismo libro aborda un hecho r:luy importante que era: "sobre las condiciones 

(61).- Jbidem. 
(62).- Idem. pp. 609 
l63l.- Ibidem. 
( 64) .- Ibidem. 
~ 65) .- Ibidem. 
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que se prec.fsa tener en cuenta al -fundar una ciudad y acerca de las conse-

cuencias -que lá- falta de previsión en-·esta materia puede producir". (SS) tbn

Jaldún, ya· tomaba en cuenta desde aquel entonces el factor previsión para -

los asentamientos humanos y al respecto aconsejaba: "Las ciudades son empl_! 

zamientos en donde los pueblos se instalan permanentemente; tal sucede cua.!! 

do ellos han alcanzado el objetivo que tenían en propOsito, o sea. el dis-

frute del bienestar y satisfacer las exigencias del lujo, El deseo de la -

tranquilidad y el reposo los estimula a construir viviendas con la fnten--

ción de ~ijar su residencia, ahora bien, puesto que las ciudades han de se.!'.. 

vir de hogar de residencia y de refugio, debe atenderse (al fundarlas) a -

cuanta providencia conducente a la seguridad de la comunidad contra los ata 

ques del enemigo y facilitar el acceso de los objetos y comodidades de que 

el pueblo tiene menester. Para que una ciudad se halle al abrigo de sorpr! 

sas. debe haber un cerco de murallas que rodee el conunto de casas y ocupar 

el emplazamiento un punto invulnerable de fácil defensa. 

Debe construirse, ya sea sobre la cima de una montaña abrupta, o 

sobre una peninsula de mar o de un rio a efecto de no poderla franquear -

sino por medio de un puente o en barco. De este modo, estará bien fuerte -

y presentara grandes dificultades a las tentativas de un enemigo. 

Para que una ciudad esté preservada contra las influencias deleté 

reas de la atmósfera, es necesario levantarla en un lugar donde el aire es 

puro y no proneos a las enfermedades. Si el aire es inmóvil y de mala ca-

lidad o si la ciudad está situada en lñs inmedii!ciones c'e <1~uas corrompi--

das, de exhalaciones fétidas o de pantanos insalubres, la infección de las 

(66).- Idem. pp. 617. 
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cercanías se introducirá allf prontamente y propagará las enfermedades entre 

todos los seres vivientes ·que esa ciudad encierra. Ello es un hecho que se 

puede observar todos los dfas. Las ciudades·que se han construido sin haber 

tomado en consideración la calidad-del aire están expuestas a enfermedades -

muy frecuentesº. l67 ) Al igual que los demás autores, lbn-Jaldúm, incluye la 

preservación del medio ecológico en su obra como_ una medida de prevención 

para la salud. Asf pues, continúa más adelante diciendo: "para facilitar a 

los citadinos el goce de las cornodidl!:des de la vida, se hace necesario aten 

der a varias cuestiones y, en primer lugar, el agua. Pues la ciudad debe -

estar ubicada sobre la ribera de un río o en Tas proximidades de varios ma

nantiales puros y abundantes. El agua es una cosa de primera necesidades y 

su cercania ahorra muchas fatigas a los habitantes para abastecerse de ella. 

Es una gran ventaja para el público tener el agua a su alcance. Las adyace.!:!_ 

cias de la ciudad deben ofrecer buenos pasturajes: todo jefe de familia sue 

le tener en su casa ciertos animales domésticos, para la procreación, la 1~ 

che y Ta montura. Dichos animales, ineludiblemente. requieren pastura, y,

si ésta se encuentra buena en Tas inmediaciones de la ciudad, resulta muy -

cómodo para los habitantes y les evitaria el trabajo de llevar sus ganados 

a largas distancias. Debe asimismo, prestarse atención a que hubiere (en 

las mismas cercanías) tenemos apropiados para el cultivo: los cereales cons 

tituyen la alimentación fundamental (de hombres y animales), y. si hay cam-

pos labrantios cerca de la ciudad, facilitarian bastante las labores agric~ 

las y el transporte de granos. La ciudad debe contar igualmente en sus in

mediaciones con un bosque donde pudiera proveerse de leña y vigas para las 

(67).- Ibidem. 
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construcciones. PueS el bosque es un recurso del que toda la gente tiene 

menester, es preciso para la combustión y no es posible abstenerse de las -

tablas para formar techos de las casas; además muchos utensilios de primera 

necesidad se hacen de madera. la proximidad del mar es asimismo de procu--

rarse si se quiere traer de paises lejanos articules de algún menester; más 

esto no es un requisito tan importante como los anteriores. Por lo demás,

todas esas condiciones se modifican con~orme a la necesidad de las cosas y 

los menesteres de los habitantes". (GS) Como se puede apreciar al fundar 

una ciudad se pensaba en todos los detalles para su buen funcionamiento, 

asimismo se pensaba junto a la ciudad debía existir zonas agrícolas para el 

cult1vo, como lo hace precisamente el gobierno Suizo actualmente, en cuanto 

a la "comprensión de la planeación de los asentamientos humanos" para los -

_usos del suelo que prohibe los asentamientos en zonas destinadas para el cul 

tivo cerca de las ciudades, como se recordará en el capitulo anterior. 

En lo referente a la protección de la ciudad, nuestro autor acon

sejaba que "en las comarcas marítimas, toda ciudad que se construye cerca -

de la orilla del mar debe estar ubicada sobre una colina alta o tener en --

sus adyacecnc1as varios poblados que pudieran socorrerla en los casos que -

fuere atacada inprovisadamente. Una ciudad marítima que no tiene en sus -

cercanias una numerosa población compuesta por tribus animadas por un fuer

te espíritu de solidaridad proveniente de su asabiya y que no este situada 

sobre una colina de dificil acceso, estará muy expuesta a ser sorprendida -

en ataques nocturnos. El enemigo podrá acometerla por medio de su flota,y 

causarle grandes dar.os, confiado en que la ciudad no scril socorrida y en -

{68).- ldem. pp. 619 
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qu~ los hab~tantes,-: acostumbrados :¡a a un vivir muelle, se han vuelto inca

paces- de 
0

defenderse a si mismos, y ya no pueden contarse entre tos hombres 

de guerra.· Taléis ·son las ciudades de Alejandría en· oriente y de Tripoli, -

de-Bona o.Bone·y de Saléen·occidente. Pero si la ciudad tiene en sus cerc! 

ntas tritios_ o poblados que pudieran reunirlos prontamente y hacerles venir 

en su auxilio, o si los caminos por donde se llega a ella ofrecen obstácu· 

los al avance de un enemigo, lo que resulta cuando está ubicada sobre el -

flanco de -lm ·cerro o cima de una montaña, estará al abrigo del ataque; el -

ene~igo renunciaria a la esperanza de sorprendarla. 

Sabiendo las dificultades que el terreno opondria a su marcha y 

convencido de que la ciudad recibiria pronto socorro".l69 ) Como se µuerle 

·apreciar nuevamente, refleja la preocupación por proteger con estas medidas 

a la población civil, para ponerla a salvo de posibles ataques. Como otra 

de las condiciones que se deberá tomar en cuanto para la fundación de una -

ciudad. 

Para terminar con nuestro autor. diremos que siempre tuvo la idea 

de prevalecer el interés de la sociedad civil sobre la sociedad política, 

lo cual, ésto nos debe poner a reflexionar sobre la verdadera importancia 

que tiene buscar su seguridad y no dejarla a la suerte o pasarla a segundo 

plano, ya que es obligación del gobierno cuidar a su población y dice tex

tualu1ente al respecto: "Los hor.1bres reunidos en sociedad adoptan bajo la -

influencia de ciertas leyes hechas dentro del interés general, pues el uno 

es muy diferente al otro. Según los mismos filósofos, la "ciudad perfecta" 

no ha de existir, sino muy raramente o dificil del todo, y si la toman por 

{69) .- ldem. pp. 619-620. 
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si.ción. 

tema de sus· discusi.ones, es ü~ic8mente C~rno·. un:~.'h{Pótes-1s·-y_ u~~ si_mPle _sup~ 

El sistema le g:bierno "Siasa" fundado en la razón se aplica de -

dos maneras.· ·~~ __ 1:·~,: ;~-~~~~~. : ~e .tienm desde -1 uego en consideración 1 os t nt! 

reses del públféo:~>lué9oJos del Soberano, cuyo dominio se precisa sostener".<70) 

Sin embargo,, hay que señalar que tas dos obras expuestas, no son 

,las rinicas qu'e-_tratan._Cues_tiones sobre la seguridad de la población y medi-
- ' - - - . -

das de :Pr"o~eCct6ii,- perO sf las consideramos como unas de las más represent_! 

tivas e_n este sentido, sobre todo porque son dos obras c1.3sfcas que se en-

cuentran enmarcadas dentro de lo que es la ciencia de la polfcfa, que es el 

verdadero origen de la función de la seguridad civil en el gobierno. 

O).- Otras referencias históricas. 

Dentro de este apartado incluiremos una especie de miscelánea de 

hechos históricos, con el fin de tener una visión general a este respecto. 

Desgraciadamente no nos podemos quedar solamente exponiendo aspe~ 

tos históricos, no obstante, aqui presentaremos brevemente algunos de los -

que creemos mas significativos para darnos una mejor idea de como se fue or..!_ 

ginando la seguridad civil a lo largo del tiempo, y con ello, terminar con 

este capitulo, además nos servirá en un momento dado para reforzar el plan

teamiento del objetivo de la investig~ción. 

Algunas crónicas sobre Constantinopla relatan por ejemplo que; P! 

ra proteger a la ciudad se hizo levantar una muralla que costó una genera--

(70).- Idem. pp. 543. 
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ción de trabajo del año 413 al ~47··y noS: describe~ :que-,~Se :construyó ·_con ·mu

. cha es~rupulosidad y· casi .Perfecta :p¿es.,'.·~~--_e-1_-:\·ad·~_.m_á~·-. ;;1.1:'éj~do .de:-1a::mura-

11á. habia_ un f0ro de sesenta p-ie·s de-anchura ·y. Vei··~tfdos_'de .profundidad, -

que et enemtgo tendrta que atravesar: a nado o ·.ten_d~r Un puente sólo para -

ltegar a ~a.-p_rirne-~a muralla. lil_ás_·~i~~,baj~~ tras lo cu_al, los arqueros, ag_! 

zapados perfectamente pr-otegid~s, podta dispararle. 

-Aunque se·tomara,-ta primera muralla, existta una segunda de vein

tt siete pu.es de al t~ra. y detrás t~davi a una tercera, 1 a -mayor y r.tás fuerte 

de _todas, con--torres de sesenta pies desde tas cuales los hombres podian -

disparar sus flechas y las catapultas lanzar piedras. Esta última muralla 

agúantó todos los intentos de abrir brecha en ella por la fuerza (no asl -

por traición) durante mil años, :1 aún ahora quinientos años despul!s de que 

cediera,sus ruinas conttnOan siendo impresionantes."(ll) La muralla ten'ia -

una extenstOn de 13 millas. 

Ponemos de ejemplo Constantinopla porque en su época fué realmen 

te una ciudad modelo en todos los sentidos aunque muchos historiadores oc

cidentales se han encargado de desacreditarla, pero quien lee una opinión -

imparcial, se dará cuenta de todo lo contrario, es por eso que no seria ju! 

to incluirla en este trabajo por el tema que estamos tratando. Más adelan

te la crónica nos dice que era una ciudad aproximada de un millón de habi-

tantes por el año 537, mien~ras las demás ciudades en Europa ni siquiera P!!, 

dian albergar medio gillón de personas, pues Constantinopla contaba con ~o

das los servicios como: hospitales, lugares de beneficencia para los pobres, 

alumbrado público, brigadas contra incendios, abastecimientos de agua fres-

(71).- Isaac Asimov: "Constantinopla~·. Ed. Alianza, Madrid. 1983. pp. 47. 
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ca, alcantarillado, estadios, iglesias y hasta obras de arte c·ubier.tas d-e -

oro que fu_eron posteriormente saqueadas. (JZ) 

"También estaba bien preparada- para la guerra, ,tY.as:_-aquellas ·millas 

de mural 1 as se guardaban prudentemente cisternas_ de agua y __ graneros 1 lenos 

para el caso de algün.cerco. 
. . . 

Una gra~ cadena se podf a extend·e~_; ~n-:_1_~ .. -~-~t~~~a. del cuerno dorado, 

cuando fuera necesario pa_ra no_ dejar_ pe_netr_a_r __ ~º-:1~s_ naves enemigas. Ya fue 

raen paz_o_.en guerra. Const_~ntfnopla-se convif-itió eñ-la Ciudad más opule!!. 

ta y mejor organizada que habla existido. en la ti_erra hasta aquellos tiem

pos".173) 

Una de las innovaciones de mayor alcance de carácter administrat.!_ 

ve-militar durante el gobierno de Heraclio, que bien vale la pena exponer -

como una forma de organización a través de la descentralización de funcio--

nes cuyo contenido pasó a occidente fue la reestructuración del imperio en 

subdivisiones que fueron llamadas temas (del término griego aplicado a una 

división de tropas), con el fin de hacer más eficaz el funcionamiento del 

ir.1perio que consistió en que "cada tema estaba bajo el control de un gober_ 

nadar r,lilitar con funciones civiles subordinadas. se dieron granjas a los 

soldados en forma de concesiones hereditarias, Se garantizaba la tierra 

para la familia con tal de que cada generación fuera educada para servir 

en el ejército. El intento tenia como fin crear una población de sólidos 

campesinos-soldados, y en cierta medida próspero. En especial, en Asia Me 

nor, sirvió como reserva de excelentes militares durante cuatro siglos", <74 > 

172).-
1 73).-
1 74). -

Idem. pp. 75. 
Ibidem. 
Ider.i. pp. 103-104. 
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ASímisrno, reforzaba a su vez al imperio insertando a la función ciV-il den-

tro del mismo gobierno haciéndola participar·en ella. Como se puede·ver, 

fué una espécie .. de organización civil- a manera de autogestión para ayudar a 

resolver los· problemas del imperio y resolver los propios de la población. 

Pasando a otra referencia histórica, nos encontramos ahora con los 

famosos "serenos" que es una función por excelencia de la ciencia de lapo

licfa pará aUxiliar a la población. Los orígenes de los "serenos" no sabe

mos a ciencia cierta desde cuando se remontan, quizá aparecieron los prime

ros en el siglo XVIII en España, posteriormente se instituyeron en la nueva 

España, pues gracias a algunas crónicas, sabemos hoy en dia de sus activ1da 

des, como las que relata el ilustrfsimo Antonio Garcfa Cubas, en su libro -

titulado "El libro de mis recuerdos". en donde dice que en 1853, los "sere

nos" eran los "custodios del orden" a partir de las once de la noche, cuan

do el reloj de catedral indicaba dicha hora y "pitaban" cada hora seguido 

de un grito "¡Las doce y sereno!" As i hasta 1 as seis de 1 a mañana cuando 

terminaba su ronda, Precisamente se llamaban "serenos" porque vigilaban -

que todo estuviera en serenidad durante las noches, la crónica describe ~ue 

los "serenos" er<in personas que tenfan un farol en la mano, en la otra un -

garrote y en el cinto una espada, además habia "cabos de serenos" que ten'ian 

la misma indumentaria, pero andaban a caballo. 

Los "serenos" dejaron de serlo en México después de la revolución 

para dar paso a los "veladores" que conocer.ios hoy en dia, cuyo funcionamie.!!. 

to era igual que el del "sereno", organizados uno por cada rnanzana o barrio 

bajo las órdenes de un "comandante" de zona y adscritos como "policfas auxi 

1 i ares". 
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En España 1 a tradic10n ·del. "sereno'' . ª-~" :~~i--9~~' -~·ig~~~:e _.:; 1n_ter~ump.!_ 
da· en 1974 -~ero re~tabl. e~i é-n~os~. nuev~~~t~::a p·~rtf·_~- 'de· 1~86."- .. 11 Perl~Ei~ha-
dos ·con· un s11 bato de 'tri no. matraca y un -aerosol : que· coni."1ene gas 1 acrirnó

geno·~" <75 ) 

El gobierno Español actual los volvió a instituir debido al aume! 

to de delitos "menores", provocado por el consumo de drogas entre la juven

tud Española y al desempleo creciente pues "es el pafs que tiene la tasa de 

desempleo más elevada de todo Europa occidental".< 76 > La función de los 

"serenos" es fundamentalmente "salvaguardar la tranquilidad nocturna". int~ 

grados en una corporación corno policias auxiliares y organizados por barrio 

tal y como sucede aquí con los "veladores", 

Otra de las crónicas de este capitulo que es digno de mencionarse 

por su contenido de las disposiciones que se aplicaron en materia cle segur! 

dad civil, es aquella que sucedió en la Ciudad de México el 28 de marzo de 

1787 narrada por 1 a "Gaceta de Mé,<1 ca" de 1 17 de abri 1 de 1787, 

"Que el df" 28 del pasado marzo a las once y cuarto de la mañana, 

sobrevino en aquella ciudad el primer terremoto con el mayor impetu y dur.! 

ción de cerca de cinco minutos, con cuya novedad el corregidor y alcaldes -

que se hallaban en audiencia en las casas reales, bajaron a la plaza mayor, 

y repitiendo inmediatamente el segundo con menos impetu, comenzaron a ocu

rrir cuadrillas de gentes y familias a dicha plaza, y al mismo tiempo a no 

tarse los estragos de la ciudad por los de las dichas casas reales, pues --

siendo uno de los edific1os. u1ds 9rc:1r1des., fuerte y nuevo, se descubrian ---

abiertas sus paredes y desquiciadas sus cornisas, de que temerosos de su -

total ruina los reos de la cárcel situada en su centro, clamaban a su vista 

(75).- Periódico Excélsior.- Agos'o de 1986. 
(76),- Ibidem. 
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por ~uxilio, _de_que informado el corregido:- y lleno de conmiseración y de -

espíritu, comenzó por una parte a animar y a aquietar a voces a la plebe,y 

poT ot.r:a ·a to!"'lª~- providencias ..• Inr.1ediataraente, en atención al desamparo 

en que· se- _veían las casas y tiendas, hizo publicar un bando imponiendo la 

pena-·de mUerte Pai-a el que robara la cosa más mínima, y mando, asimismo, --

juntar. el resto de la mili ca con acuerdo del comandante militar, para acu-

dir ª-~~-_necesario, e hizo comparecer a los médicos y cirujanos para aten-

der a donde el caso pidiera el auxilio de éstos, y dió otras varias oportu

nas providencias que acordó en juntas con el Ayundamiento, diputados y otros 

sujetos de distinción, señalando a éstos para que en los nueve cuar~eles en 

que dividió la ciudad, cuidasen y rondasen de dia y de noche para evitar ro 

bos y demás excesos, cerrando las casas que encontrasen abiertas, y obliga!!_ 

do a salir para las plazuelas a los que hubiesen quedado habitándolas. ase

gurándoles de lo providenciado para evitarles pérdidas en sus bienes; disp~ 

so asimismo lo conducente, para que tanto por la ciudad corno por sus cerca

nías no faltase el necesario alimento del pan y demás vfveres a los precios 

regulares y de siempre, ordenando que la alhóndiga proveyese las semillas -

necesarias; cuyas oportunas providencias se renovaron en los días que ocu-

rrieron desde el citado miércoles 28 hasta el 3 del corriente (abril), en -

que las participó al Superior Gobierno, en cuyo primero día no cesaron los 

temblores sino con muy cortos intervalos, y de este modo amaneció el jue-

ves 29, en que por mayor segurida~ de los reos, se franqueó al corregidor 

la cárcel eclesiástica lla~ada Ja Perpétu~. a la que ~e pasaron con el res

guardo de tropa correspondiente. Se hizo en este día, (además), reconoci--

miento de edificios y se dispuso ~uitar todos los tejados para la mayor se

guridad de la gente que había en las calles, sin haberse dejado de experi--
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mentar contfnuos.r.iovim1entos-, unos-._con fmp-etu_'y otros_ sin él, mismos que s.! 

guieron.~1 viern~s-30, -.-Cón-~Íis-;_int-;"épi~ei~ hclSta las once y media del dfa -

que c~sa;on·;<.-y v~~ v:i·~-r~~~-~ ~. c~~-t:inuar a 1 as cuatro de 1 a tarde más recios, y 

entr~ ellos ~-u~6_::~Ü_ertis1-~o {sic-~ y .más que el primero, a las once de la no

che, __ qtie · de":~ibci p~lr-t'e ·de 1 as-cornisas de 1 as ventanas cercanas a 1 as casas 

reclles- y_ :-~ii.rf ~s tá.bi~-ue~-- con -que se ha 11 aban tapeadas 1 as otras, con otros 

estragos, continÚándose los movimientos posteriormente hasta el amanecer del 

sábado _31 en que se sintió algún vaivén. En la tarde de este dfa, dadas 

las_cfnco, despues de un grande huracán siguió un fuertisimo aguacero. y h_! 

biéndose divulgado la voz de que habfa reventado el cerro nombrado San Felj_ 

pe, distante una legua de la ciudad, que en concepto de la plebe está lleno 

ele aguü por dimanar de él varias vertientes ••• fue tanto y tan general el -

terror y espanto de que se ocuparon las gentes, que abandonando sus barra-

cas. chozas y jacalillos. hufan confusamente por los caminos para otros ce-

rros, clamando r.1isericordia, de que sorprendido el corregidor. dispuso lo -

conveniente para atajar la fuga y saber lo cierto de la funesta noticia, que 

por fin salió falsa, y con ésto se consiguió alguna quietud. Venida la no-

che sólo se experimentaron algunos vaivenes, y lo mismo en el domingo pr1m_i;_ 

ro del corriente. 

El siguiente lunes se sintió un mediano temblor, y en este dfa --

acordó el corregidor en junta. elegir para cada una de las seis o siete pl_! 

zuelas que se hallan en los barrios de la ciudad, dos sujetos distinguidos, 

a quienes se dió jurisdicción para el gobierno económico y provicional de -

cl 1 os... El resto del mismo di u lunes y su noche se pasaron con alguna se

renidad, la que duró hasta el martes 3 del corriente, en que a las diez de 

la mañana repitió otro terremoto más vigoras y duradero que los anteriores, 
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el cual puso los edificios,- ya tan -quebrantados, en la última ruina; dejó 

suamente r.ialtratados la catedr~l, el convento de. la Merced y ·otros de los 

raas r.iagnificos; echó al suelo· una de· las_ -tor_res de_ ta referida iglesia de 

San Francisco, dejó ésta inservible, y la otr~ torre casi rompiéndola, ha

biéndose libertado unos pobres que al pie'rle la que cayó se pusieron a ha-

cer oración. 

Casi todas las familias que habitaban las casas de la ciudad se 

hallan viviendo en las plazuelas, despoblados y ca111pos de las cercanlas en 

las portátiles que han fabricado, y el Ilustrisimo Señor Obispo con su fa;:1.!_ 

lia permanece en una que está cercana a su palacio obispal, y el corregidor 

en 1 a mayor, en donde esta pronto a lo que 11 ama su atención, la que dedicó 

desde el principio con no Menos desvelo y exigencia, para el resguardo y se 

guidad de los reales intereses que se cust.odian ••• ''( 77 > 

(77).- Universidad de México. Revista Ha. 431. Oicier.ibre 1 México, 1986 
pp. 25·26. 
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11.- CONCEPTUALIZACION DE LA SEGURIDAD CIVIL. 

Para contex~ualizar el término de Seguridad Civil, conviene previa~ 

mente cono~e_r en general· y diferenciar algunos conceptos básicos relacionados 

con el tema central, a fin de esquematizar dicho término; de otra manera se

ria dificil ubicarlO, es por ello para ab0rdar el tema, es necesario por em

pezar-a dar un breve repaso a modo de recordatorio, sin entrar a detalles ni 

abstracciones teóricas para no_ desviarnos del tema acerca de las siguientes 

defint·C-iones: Estado, Nac-ión, Estado_ y NaciOn conjuntamente, Gobierno y por 

último Fuerza Armada. Una vez definidos y diferenciados los conceptos ante

l"iormente- citados.- estamos en posibilidades de poder seguir adelante con la 

investigación; 

Cebemos saber y conocer qué es el interés nacional del Estado el -

cual supone que vendr,a siendo la "meta" del Estado. Con base al interés n!_ 

cional. el Estado llega a precisar y definir el objetivo nacional que serta 

el "fin" del propio Estado, pero para alcanzar la meta del Estado y poste-

riormente llegar al fin, es necesario contar con los "medios" que serian en 

este casoel poder nacional y el potencial nacional con que cuenta el Estado, 

compuesto a su vez, tanto el poder como el potencial nacional por las "poli

ticas" nacionales que serviran para llevar a cabo los medios que son funda-

mentalmente para no confundirse el bienestar nacional y la seguridad nacio-

nal; sin embargo antes de continuar es necesario aclarar que la Seguridad -

Civil no es parte integrante de lu seguridad nJcional porque é~ta tiene bás]_ 

camente un enfoque militar y de inteligenc1a a diferencia de la seguridad c.:!_ 

vil que va enfocada a la participación ciudadana, es por ello que se encuen

tra paralela a ésta, como una política más del Estado y es aquí donde se qu.!:!_ 

ria llegar para conceptual izar el término de la Seguridad Civil con objeto -
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de no confundir ambos tipo~ <[~ segur~dad,~ r .. 
.se .•• ~.~··i·•{c~ftiri,u•~!ó~;~o des~[ito'.en el,pár~:f~ ant~rior -

para su meJor.'Ch~P:~~~s·j~~·:_:· '.<r-·:-> .·::::·:x·. _,._ .. ';:,;,::: !·.·.~' . . ·::.::>;.:~·~- "" -·1" 
. - ..... - ,-;/>" ",. .... , _ _ ·.::'· ·:·:;.:.·;·;·t.::-:.~" .. ,;;·, ;:i·; A"--·"./' "·" ,.¡;/.'f/\ .. ·'· 

. '" ··~&·~~j·~i11~~¡t~~~;:~. ~;,;; . 
. . . .. '" ~::f ~:: . e: J ~ ..... 

Empezaremos el tema con algunas 1efiniciones, sin embargo, an

tes de presentarlas, es necesario aclarar que serán expuestas desde un en

foque estrictamente de la Ciencia Política y no desde la jurídica. ya que 

la tesis tiene un punto de vista predominantemente de la Ciencia Polttica, 

claro está, sin descuidar los aspectos juridicos que más adelante veremos 

en uno de los subsecuentes capttulos. 

a).· Estado. 

Hobbes nos dice en el Leviatán que: "el Estado es el protector 

de la vida de sus súbditos, el último fundamento "racional" de su Seguri

dad Colectiva.l 7Bl Es decir, "Frente a la inminencia colectiva de la pr~ 

pia muerte, allí donde reina la guerra de todos contra todos, la fundación 

del Estado instaurando la paz y la segurid3d física de la Sociedad Civi1~ 79 l 

(78).· Hobbes Thomas. leviat¡j,n o la t1ateria, Forma y Poder de una República 
eclectiva y civil. [die.Fondo de Cultura Económia, Mi?xico, 1960. pp. 
as. 

(79).- ldcm. ppp. 76. 
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El Leviatán asegura la vida en la paz de ·sus súbditos. En otras palabras, 

el Estado de Hobbes es la.SeguY.fdad de la Sociedad Civil~ 

- El _Estado· surge cuando los individuos de una colectividad se org2_ 

nizan' en forma :efE!ctfVa;· s-e dan una estructura ·j~ridfca con un órgano de g~ 

bferiiO y ~~ .i~rr_i-torfo --~-oncreto sobre el cual ejercen su acción. 

De_ ello v~os que los ele-mentas esenciales del Estado: población, 

terrftcirf_-o. -~StrUctu~a jur.fdi-ca, a:Utor1dad. La ffnillfdad esencial de la or~ 
g-~rifZaCión_ de---~ a :~o_c--f_ed_~d_ baJo·J ª---~~rma- estatal es el bf en común. hacia cuya 

obtención se ,supone,' en nuest~os di as, dirige su acción en general. 

Desde_ un punto de vfsta-socfológfco, es la agrupación de hombres 

que poseen conciencia de su conducta reciproca y han formulado un sistema de 

normas. Desde el punta de vista jurfdico, el Estado se presenta como una -

est~uctura norma ti va". (SO) 

Otra definición de Estado, desde un enfoque Marxista seria: "Es -

la expresión politica del poder de una clase o un bloque de clases y estra

tos sociales por medio de un conjunto de Instituciones que ejercen la función 

de asegurar la permanencia de la estructura económica en el marco de una de

limitación territorial dada, ·cal) Luego entonces el Estado no representa a 

los intereses de toda la Sociedad. 

b).- Nación. 

"La Nación es una comunidad cultural y anímica dCCilntiJda por la 

historia; una realidad espiritual basada en tradiciones e ideales compartidos. 

(80}.- Antonio Cavalla Rojas.- "Antologia, Geopolítica y Seguridad Nacional 
en América" .• Lecturas Un1vers1tar1as. Ed. ONAM, 19/9, Mex1co. -
rri. 336-331. 

(81).- lbidem. 
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. Los ·elementos eserlc1 a_fes ·que,·,~ ,·51 rVen,_ de ·bá.sé~·:_s~~,~ La· tradi.ción, 
' . ·-. 

1 a cultura, 1 a· comunfdad de _·ra·za, 1 a i:eng~il:_•"<~~-d_~;·',_ec~b_6~\'Ca:_Y · t·errttor_iO. · 
': '.. -·- . -, ·> ... 

El.· vtnCU10_'. fuildamentai; ·e1 ~lem~~~o~:~s~~-~1-~f-: ~~.-,· ,,~·-_:·C~ns-Í.it~d16n 'dé 

fa· nacionillidád es ~-e_ O~de~:-J>S·i:~~l:~-~1'~-J;~--'.~~~--:~~ ··ft~c:a::~a_:,1a· par~en-la historia 

y_ en el futurO · La com~nidad. de re~-~-e;dos-~:·: d_~-:\~.-~d·1~·1~·~_es -~ e-1: :~-~-~ª~~ _ c~·n -~. 
sus g1or1as ~; 1~t::~r~:~n1-~·s, -:1a---~OmU~1d·~-~-:d:e ';.;e·~·és{d~dé~s-·pres~rltéS y asptraci~ 
nes ~a~~---10 -~~rV~~t~:;: i'.a··-~-é~-t~i-~~- ~-~-~-~n~::~~Kt-id~-~:·-~~áñ·;-~:<e~)· · 

c) ._- · Estadó .Y- NaCión~ .- . ' ' 

E~t~~ _-:'i_~-~---:C:oncEiPióS d-~-- E:::S~adri y- NaC-ión ha.Y vinculaciones 
1 

pero qUe 

no: 1 _J __ egar_ _a_-"_~-~~1it1 __ f~-c-~~l-1?_s¡·-~-ª m~no~ _ qu_~ se_ explique de 1 a siguiente manera: 

El Est'ado _e~_- un_ co~cepto polftic.o-jurfdico. la Nación es un concepto social~ 

gicq. La Nación es ·el fenómeno social donde surge de hecho el Estado. El 

Estado es el instrumento politice de las clases opresoras cuya función bási

ca coñsiste en mantener los sistemas de explotación imperantes en tanto que 

la_ Nación es el producto en un momento dado de la expresión de los Estados -

Nacionales burgueses como consecuencia del desarrollo de las fuerzas del ca-

p1talismo de explotaciOn, estableciendo naciones colonialistas e imperialis

tas. 

d).- Gobierno. 

"El Gobierno es un elemento primordial del Estado, sin este ele

mento primordial del Estado, sin este elemento podrá existir la nación, pe

ro no el Estado. Las sociedades organizadas no pueden desenvolverse sino -

mediante un régimen de autoridad que ordene los esfuerzos comunes, reciba y 

(82) .-- Ibidem; 
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aplique los medios; analizar ésto es gobernar. El poder es el medio que -

permite imponer la autoridad por un grupo, aún mediante la fuerza coercit..!_ 

va para aquellos que resistan sus mandatos. El poder no.puede existir sin 

un sujeto concreto, ya sea persona flsica o moral, por lo que el ordenamie!!_ 

to jurídico prescribe quién es el titular del poder, o sea, cuál es la far 

ma de gobierno, dicho sea de paso, representa a la clase opresora. 

Hay un concepto amplio sobre lo que se entiende por gobierno y -

otro restringido, estricto: En sentido amplio, gobierno es sinónimo de po

der supremo en una naciOn, es decir, que es la legislación, ejecución y 

hasta debe comprender la administración de justicia porque ésta también es 

obra de ejecución. La justicia es la aplicación de la ley cuando se vulnera 

- en sus aspectos prohibitivos o imperativos. 

En sentido estricto. gobierno es el ejercicio del poder politice y 

también el órgano encargado de ejecutar leyes. Por ello, ordinariamente, -

se entiende por gobierno el poder ejecutivo. Desdoblando este concepto res

tringuido, se denomina gobierno no solamente a la función de administrar, -

sino también al mismo órgano supremo de la administración pública. Resumie_!!. 

do, diremos que: el gobierno es la organización que personifica al Estado -

para la realización de sus fines de bienestar general y seguridad integral, 

tanto en el campo externo como en el interno". (BJ) 

e).- Fuerza Armada. 

"La fuerza .:i.rma.da es un instrumento fundamental del Estado; no se 

confunde con éste. sino que actúa dentro de la esfera del sustento y defen-

sa del ordenamiento normativo. de la integridad del territorio y de la so-

berania nacional. 

(83).- ldem. pp. 338. 
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Ella es ·organizada por el Estado can: .¿~rii~te:~·. permanente ·.y en el 
6nibito nacional, para hac~r posi~le-la ·s:~.9uridild _i~_teg~a1·i·--si~ni~ica·, en.un· 

caso extr_eino, }a utilización que legitimiza la 'fuef-za,_.-de la violencia, pa

ra asegurar la. superviven_cia del Estado·y SuS _instituciones:, fuere quien fU_! 

re que ~Os ponga '·en ¡:ieligro. 

La fuerza armada pertenece al Estado en cuanto es uno de sus pila

res báSiCO's y.-garant1a del ordenamiento normativo; pertenece a la nación, en 

cuanto está integrada, en cada país, por ciudadanos. La fuerza armada es un 

elemento del gobierno por la esencia misma de su función, en cuanto en éste 

se concreta_ el poder de·impérium y el ejercicio de la soberanía. Una vez re

pasadas estas definiciones, nuestro siguiente punto sera analizar el "inte-

rés naCional" para entrar cada vez más en materia. 

l).· El Interés Nacional. 

Pasemos ahora a exponer el interés nacional como ya se dijo, viene 

siendo "la meta" del Estado. Para ello, se verá su definición y concepción 

general. El interés nacional es un concepto cuya interpretación no es gene· 

ral ni uniforme, pero que, sin embargo, tiene la suficiente significación P.! 

ra justificar el haber sido adoptado como instrumento analítico y prescript.!_ 

vo. La vaguedad del concepto deriva de diversos factores. En primer térrni· 

no, nacional es un vocablo que hace referencia tanto a la nación como al Es· 

tado siendo imaginable, naturalmente, que los intereses de una y otro pudie~ 

ran ser interpretados como no coincidentes en un momento determinado. 

Por otra parte, el concepto puede ser utilizado como herramienta 

de acción política para proponer y justificar determinadas orientaciones, s~ 

gún del Estado que se trate, pero también como instrumento de análisis para 
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ei examen y 1a.aP11c·a·c16~ de una· política exterior. 

Otra distinción fundamental depende de si se Considera que el -

interés nacional puede-ser definido objétivamente o si es solamente la ex

presión de' pref_é~encias subjli:tivas. Para los partidarios del segunda cri

terio el estudio· del proceso de decisión es el fundamental. en tanto que -

para los del primero, muchos otros factores deben ser examinados. 

El interés nacional permite, entre otras cosas. una definición -

de_las aspiraciones máximas de un pueblo; la comparación entre ellas y las 

políticas que se vienen desarrollando; establecer criterios para la evalua

ción de la política general del Estado y fundamentar las determinaciones -p 

adoptadas en el nivel gobierno. 

De esas diferentes finalidades surgen en forma correlativa dife

rentes maneras de entender et interés nacional. Asl. puede señalarse la -

existencia de aspiraciones o la concreción de tales en objetivos que pueden 

ser operacionalmente perseguidos mediante acción política. Paralelamente, -

puede identificarse una forma de interés nacional básicamente explicativa.

la cual puede ser utilizada políticamente con fines polémicos. 

Entre el nivel aspiracional y el operativo del interés nacional -

existen algunas importantes diferencias. El primero se traduce generalmen

te en objetivos a largo plazo en los que influyen poderosamente factores -

históricos e ideológicos y aún cuando dan cierta orientación, pueden no ser 

coherentes entre ellos y, en parte, hasta contradictorios. Usualmente, 

además, no van acompañados de estudio, programación, ni análisis de costos 

financieros o políticos. 

En el plano operacional, el interés nacional se presenta como la 
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preocupación inmediata del gobierno y se expresa en términos de objetivos. 

politicas. estrategias y met~s programadas y presupuestadas. Los factores 

de necesidad. urgencias. capacidad real. etcétera, pasan a ser decisivos. 

Algunas veces se programan como objetivos máximos y minimos. tlaturalmente, 

los primeros se aproximan a las aspiraciones. 

La distancia entre uno y otro niveles un factor importante y -

muestra, en los análisis comparativos, las capacidades y la voluntad pal_!_ 

tica con los que pueden ser perseguidos. Evidentemente, la eficacia viene 

a ser la relación entre el nivel de aspiraciones y el de las realizaciones. 

Como se sabe, suele existir un gran vació entre propósitos generales como 

desarrollo o soberanía y el conjunto de politicas que los gobiernos están -

en aptitud de poner en práctica para su logro. 

2),- Objetivos Nacionales. 

Los objetivos nacionales. son los "fines" que persigue el Estado; 

tratar de definir lo que se entiende por objetivos nacionales no resulta ta 

rea fácil. Ellos constituyen. evidentemente, formas de concreción de las -

aspiraciones nacionales y, como tales son susceptibles de hacerse realidad 

a través de un proceso de decisión, programación y acción politica. 

Una definición del Colegio Interamericano de Defensa de los Esta

dos Unidos, señala lo siguiente: 

Objetivos nacionales específicos. No son necesariamente permanen

tes y algunas veces no se pueden lograr en su totalidad. 

Pueden ser de naturaleza relativamente transitoria. Deben ser -

asuntos de la más alta consideración para la seguridad del Estado. La rea-
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lfzación-de-los.-objétfvos nacionales espec'iffcos debe elfmfnar los obstácu

los o fomentar er·progreso _hacia el logro de_ los objetivos nacionales básf-

CDS. 

Los fines del Estado deben imperiosamente copcretarse en objeti-

vos q_ue la nación debe alcanzar. Tales son los objetivos nacionales, expre

sión-de las aspiraciones o intereses de naturaleza histórfco-potitica de la 

nacfón,_tenfendo en cuenta las necesidades, situaciones, posibilidades y pe

culiaridades de la misma. 

Por las caracterfsticas de los fines, los objetivos nacionales en

globan dos finalidades, materializándose, en los objetivos especificas de -

bienestar y de seguridad. 

3) .- Potencial Nacional y Poder Nacional. 

El potencial y el poder nacional, son Jos "medios" con que cuenta 

el Estado para lograr su objetivo. "la doctrina del Centro de Altos Estudios 

Mi 1 i tares de 1 Perú, (CAEM), define el potencial naci ona 1 como "1 a resultan te 

de todas las fuerzas materiales y espirituales con que cuenta un Estado para 

la consecución de sus objetivos nacionales y la posibilidad de desarrollarlas 

y disponer de ellas en lo futuro".fa4 J En Ja mayoría de Jos colegios de gu~ 

rra el término que se emplea es el de poder nacional. 

Hay un.:i diferencia fundamental entre los dos conceptos. Etimoló

gicamente la voz potencia implica capacidades y posibilidades que pueden ser 

eventualmente utilizadas. Potencial pertenece o concierne a potencia; lleva 

en sl la idea de poder producir, de la fuerza y de la facultad de emplearla. 

(84).- ldem. pp. 353. 
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El vocablo convenga al ejercicio.de propio poder; vale 'decir, en.función de 

lo's_ intereses ·que_ se-persiguen •.. 

A diferencia .del- pi:>tencial_ qUe-puede··considerarse como algo cuyo 

orden de mag~ttud puede ser·susceptible·de acrecentamiento por propia ini

~tativa •. E!:l p~der_ resulta un fenómeno que surge esencialmente de una rela-

·ctón entre, por lo menos, dos unidades polfticas. 

la historia está llena de errores en la apreciación del poder ge

neralnié.nte por haberlo ·subestimado. Bástenos tomar los ejemplos más recie!!_ 

tes:·-_en-la Segunda Guerra Mundial, Alemania y Japón subestimaron el poder -

de: Estados Unidos; en la guerra que se libró en Vietnam, Estados Unidos su!?_ 

estimó la capacidad del Vietcong para concebir y conducir un nuevo t1po de -

guerra, al mismo tiempo la más primitiva y la más tipica de nuestra época: 

la guerra revolucionaria; los grandes paises industrializados e Israel su!!_ 

estimaron la habilidad de los paises árabes luego de la cuarta guerra ára

be-1sraeli. 

la obtención o mantenimiento de los objetivos nacionales es esen

cialmente función de la calidad del potencial nacional y del poder nacional, 

para prevalecer sobre el poder de otras entidades. El potencial nacional -

está constituido por los medios y elementos que utilizados armónicamente pe!._ 

miten alcanzar y preservar los objetivos nacionales y consecuentemente el -

desarrollo potencial nacional no constituye un fin sino un medio para alcan

zarlos. 

El valor, la capacidad de un potencial nacional, es función de -

sus aspectos positivos y negativos en un momento dado. 

Las vulnerabilidades existentes, es decir, los elementos deficit! 
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r1os y carencias'. en rel.ación con las ne.cesidades, afectan 1a·.aptitud del 

potencial",,naéi.onal para h_acer frente a.-los_.obstáculos· que se oponen;a la 

consecución de los ob.iet1vos naciona1es'.'··ca5> 

Factores potenciales·: "Los estudios del_ CAEH llegan a la conclu

sión de qile _son cuatro los· factores c·onstitut1v0s del potenCial los quema!!. 

tienen entre- si estrecha in-terdependenci a: 

El Humano y económico: factores determinantes y esenciales. 

El f_fsico_y el politice, con su ordenamiento juridico de influen 

cia. 

a}.- El factor humano. 

Comprende a todos los habitantes del país. "El tamaño de lapo

blación es uno de los elementos sobre los cuales descansa el poder nacio-

nal; pero no es suficiente conocer la cantidad total de población, también 

es necesario conocer la distribución por edades para determinar concreta--

mente la incidencia del factor población sobre el potencial nacional, ade

más del volumen de la población y su repartición por edades habrán de te--

nerse en cuenta los factores de capacidad económica cohesión social y de -

otra naturaleza, nivel cultural y civico, carácter nacional, tradición, sa 

tisfacción con el sistema politico-social, etc."( 86 ) 

b) .- El factor económico. 

"El factor económico es el que crea los bienes y servici::is que 

se requieren para satisfacer las necesidades de bienestar y seguridad. 

(85).- Idem. pp. 353-354. 
{86) .- Idem. pp. 355-356, 
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Oent~o d·e e'Síe: fa¿tor- un. ~~~~-~nt~·: 'p~)iño.J.~1 ~l'_=··~_ri --~~u~·~-t~?s ~-1-as·_ es 

la capaCi dad ·1 ~·du~tri'a1.·,;·:,t_e~}· . ~-·~·n·{~l 1:~:·rn~; se_t-:~~e~e: -~-~~l~;:_~~~"-:.-un_.:~_at~· eS'~-~-
en primer,plano·. :\· -·_;:.::~t~;~:->:.\':;: '.O·· 

';,;,_ . .-:~;5:: . .:;;;:·. 
e)-~- El fai:::io_r .. -f-fSicO·~:. ~:·_, .. _-__ , ·-'~_·: · --'- ·:-<-· ·-·-- 1~ 

::-:_,:·: . ·"~: ''\:O~"T -.-... :--
:,:·· ·.~ ~ ~-

:·•_•comprende-,'~i_.::.te_rr.1_tó'f~Ú>:; iiílC_iOna·f· o· ~1 medio en que desenvuelve -

. sus act1~1~ad~~-.-1.-;; -~-~i;\~-~~·5'~;.::~;c_~~> .. ~; E1 _:factor· fisico reviste gran signi fi--

caé·i·ó'~-~~U· JJ0·~-1-é'1óh -~-~J~~_té~J'iC~¡-~ ~~-~-~'~~~()-~o~ recu~sos naturales con que --

--cu,e~'.t.~~;_: .·;·i·~·~t-~:: ~-~:j··a~'.-~~~~~~-~~~-·- ;~ _ · 1 ~ . guerra el poder depende cada dia 

las materias primas". (9g) 

más -

de 1 : cOntr·o 1-: !Ú>tire--::-1 oS~ re·clfrSOS _: íiiit-ura 1 e·s y 

f~-lta- .. ·d~i-~'~t-rOf-icÚ~~e··~~:~"c;~s.-'ei;'.~ai.S está expuesto a un indice alto de 

vul Oerabi_11d.8d~,-~--. 

La 

-E:O--SintesiS-; "el _factor fisico comprende dos elementos sustanti

vos: fa ub_-·tca:c-ión -Y-'fos recursos~ El primero influye en la orientación g~ 

neral de la actividad económica y tiene gran significación en cuanto a la 

v1nculac1ón polttica. El segundo constituye factor potencial de dependen

cia o de liberación en la medida en que puedan ser razonablemente explota

dos". C90) 

d).- El factor político y ordenamiento jurídico. 

"Comprende la organización y la acción politica propia. 

Dentro de este factor los elementos más importantes son la esta-

bilidad política, y la madurez cívica. Sin estabilidad politica es dificil 

que la acción del Estado goce de la continuidad necesaria pal"a alcanzar los 

objetivos nacionales". <91 > 

(87) .- Idem. pp. 356. 
(88).- Idem. pp. 359, 
{89).- Idem. pp. 360. 
(go) .- Idem. pp. 361. 
(91).- Ibidem, 
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Sin embargo, de acuerdo a los cuatro factores mencionados existen 

errores en la apreciación del potencial, por ello, deben constantemente de 

evaluarse para no perder dicha apreciación porque como dice Horgenthau: 

"el error reside en que las potencias, una vez que llegan al pináculo del 

poder, les resulta dificil comprender que ya lo han perdido''. l92 > Asimis

mo "cada factor debe guardar su respectiva jerarquia y su valoración en la 

forma más ajustada posible, sin perder de vista que las apreciaciones de-

ben sel" actualizadas y proyectadas a los probables desarrollos del potE:n-

cial". (92 bis) 

En relación a las características del concepto de potencial naci~ 

nal, diremos que en sfntesis se caracteriza por ser: 

un medio del Estado para alcanzar los objetivos nacionales. 

es una realidad compleja de medios y por razones metodológicos 

se consideran factores separables en cuatro. 

no hay alguna fórmula absoluta para pedir el potencial, su va

lor es relativo y constantemente deben irse ajustando para ser 

evaluados. 

es fundamentalmente dinámico, porque experimenta cambios cons-

tantes. 

la capacidad en un momento dado está en función de sus recursos 

y carencias materiales y de otro tipo. 

Como corolario de estas caracteristicas se desprende que al Esta

do 1 e compete: 

(92).- ldem. pp. 361. 
(92 bis),- Jdem. pp. 362 
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"Conocer la posibilidad del potencial nacional,-1dent1ficando_sus 

aspectos negativ-os y_ positivos pai-a p_l~~-~a-~:. la· __ acC·i:ón e5t-~ta1i•_y· ·,;desar~o-~ 
11 ar el -_po_t.~n·~--~_a_l·- .. ~~C::j~nai."-~-(93) ,.-

Ahara _ tii~n ._-el _"~~-de~-~e basa·en el potencial, pero ~o eS: ni su"

. equiva·l-~n~~ _n~:-~~u-es~-~~c~~ correlación. 

4).- Pol'ltica Naciona~l· 

Una vez analizados el interés nacional, los objetivos nacionales, 

el ·poder-y el potencial nacional, ahora toca exponer la polftica nacional.

que es una derivación de todo lo anterior. Hemos expresado ya que es obli-

gación del Estado promover la conquista de los objetivos nacionales que se -

derivan del interés nacional y que el potencial es la fuente de medios de -

que se vale para lograrlos. Ahora debemos señalar que la acción del Estado 

va siempre en pos de un objetivo, pero para actuar con eficacia, como ya se 

ha dicho, es requisito previo convertir valores, intereses y aspiraciones -

nacionales en objetivos concretos. 

Dentro de esta secuencia estamos ya en condiciones de definir lo 

que se entiende por política nacional o política general, pudiendo afirmar-

se que: 

Es el arte de gobernar un Estado para lograr y mantener sus ob

jetivos nacionales; o 

Es la acción del Estado para lograr sus fines a través de la --

realización de sus objetivos nacionales, 

(93) .- Jdem. pp. 362-363. 
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De acuerdo con estas definiciones coincidentes se tiene que conv.! 

nir que si la politica es la acción encaminada a alcanzar un objetivo. ~ 

brán tantas·palfticas como objetivos se tengan. 

El proceso de planeamiento estratégico, podria expresarse de la 

siguiente manera: es "la acción del Estado para lograr sus fines alcanzan

do los objetivos nacionales, se lleva a cabo mediante su politica general. 

Pero si bien en su esencia la politica general es única, en las acciones pa

ra lograr los fines tiene que referirse a situacion~s y campos especificas 

y diferentes por lo cual la politica gener.al se realiza conceptualmente a -

través de dos políticas fundamentales: la politica de bienestar general y 

la politica de seguridad. Tanto la polft1ca de bienestar como la de segu

ridad, engloban diversos aspectos sobre los cuales hay que actuar, dando -

lugar a diferenciar las acciones como políticas derivadas de las primeras, 

referidas a los aspectos especificas y que tienen sus propias finalidades 

particulares y sus objetivos los que. en si, son los objetivos políticos -

que se concretan en Jos programas de gobierno".¡ 94 > 

O sea que: 

Políticas. Objetivos. 

QJ ~ @ 
QJ ~ ® 
B ¡:,. G 

Luego entonces, nos encontramos con que la decisión política es-

(94).- Idem. pp. 363-364. 
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tá en-fuilc16Í1 para la.O'l,.l~n¿1·6~ -de los objetivos· nacionales, ·pero cederé -

nueV_ariie'.íte·:.;-a:pá1abra--8l -1-nv~~tigádor Antonio C~valla para que el, mejor -
- :-··;· -;· 

nos las :explique:·. 

11 ¿Cómo debe proceder el gobierno para alcanzar los objetivos na-

cion-ales? 

Al gobierno le compete formular y realizar la polttica nacional; 

en sus dec151ones debe incluirse el esclarecimiento de tres procesos fund~ 

mentales: 

~::Forínu18r lo's -Objeti-vos nacionales -inmediatos o poltti~os tenie!!_ 

do en ciJenta 'laS presiones dominantes y el valor del potencial nacional. 

- Determinar con precisión y claridad la naturaleza de la acción 

a _tómat"; y 

- Determinar la cantidad del potencial nacional que será aplicada 

para lograr los objetivos nacionales. 

La naturaleza de tales prioridades es. naturalmente. asunto de -

la competencia interna de cada Estado. lo importante es que sean estable

cidas de manera tal que se orienten a la consecución de los fines del Es

tado que. en nuestros dfas. se van agrupando en dos sectores considerados 

casi universalmente como esenciales: el desarrollo y la seguridad". C95 l 

Polfticas de bienestar y de seguridad integral. 

A).- Polftica de bienestar. 

El Estado dentro de una de sus polfticas de prioridades está la 

política de desarrollo del bienestar general de la población a este res--

(95).- Idem. pp. 368 
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pecto_- se expresa .que: 

"Bienestar es la satisfacción de las necesidades de la persona -

humana. El grado de-satisfacción de las necesidades es el que determina -

los--rlfveles de vida para los integrantes de una nación. El nivel de vida 

eS en si Una realidad compleja que reüne una gran variedad de componentes, 

algunos de· los cuales pueden medirse directamente mediante indicadores e!_ 

tadisticos, mientras que otros sólo pueden evaluarse cualitativamente. 

En las Naciones Unidas se ha aceptado la siguiente lista de com

ponentes del nivel de vida: salud, consumo de alimentos y nutrición, edu

cación, empleo y condiciones de trabajo, vivienda, seguridad social, ves

tuario, entretenimiento y libertades humanas. 

Frente a un determinado interes nacional en el campo del bie---

nestar es necesario formular metas concretas capaces de promover o alean--

zar dicho interés; dichas metas constituirán los objetivos nacionales in

mediatos o politicos de bienestar", (gG) luego entonces, "No es propósito 

de este trabajo el extenderse sobre la validez o no de este tipo de plan

teamientos, pero seria imprudente no advertir que en circunstancias de -

cambios extraordinariamente dindmicos, rápidos y sustantivos en el ámbito 

interno de cada estado y en el panorama internacional, la imagen de laº!. 

ganización futura del mundo no puede percibirse aún con claridad. 

B).- Política de seguridad integral. 

Dentro de otras de las políticas prioritarias que debe observar 

el Estado para alcanzar sus objetivos nacionales está la politica de seg_!! 

(96).- ldem. pp. 368-359. 
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ridad a este respecto dice: "Definir lo que significa seguridad es tarea 

sumamente compleja. Tradicionalmente hablar de seguridad nacional era h,! 

blar de seguridad militar, de poderío militar y, consecuentemente, se le 

restringla al campo castrense. En tiempos recientes. la cuestión de la -

seguridad nacional ha asumido dimensiones más amplias hasta incluir el-

juego de todos los factores políticos, económicos y sociales, abarcando -

tanto el campo interno como el externo, sea en la paz corno en la guerra,

por lo cual se le llama con propiedad seguridad integral. 

Es asi como la seguridad nacbnal ya no es hoy una función priva

tiva o exclusiva de la fuerza armada, sino una responsabilidad del gobierno 

en su conjunto, a 1 a vez que fuente de ob 1 f guc i ón permanente tanto para -

los gobernantes como para los gobernados. Todos los ciudadanos son, pues. 

responsables por la seguridad de su pais",! 97 > en este caso seria, lo -

que significa la seguridad civil. 

El término seguridad nacional con frecuencia se emplea como sin-2, 

nimo de defensa nacional, lo cual es inapropiado puesto que aquel es un -

CCflCEJ)tO más amplio al punto que incluye el de defensa nacional. ~ 

ponsabilidad de la defensa nacional recae fundamentalmente en las fuerzas 

armadas, en tanto que la seguridad es responsabilidad de todos. 

La seguridad nacional debe buscarse a través de acciones rela-

cfonadas en los diversos campos del potencial a fin de eliminar las pre

siones contrarias existentes o previsibles. 

Así, p<1r<1 Walter Lippm~nn, una nación cstS segura" •.• en la me-

dida en que no esté en peligro de tener que sacrificar valores esenciales, 

(97).- ldem. pp. 369. 
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si .desea,evitar la guerra; y es capaz, en caso de ser desafiada, de mant!_ 

ner taleS valores por medio d.e. lá victoria". 

La-defensa nacional resulta de-un conjunto de-acciones concre-· 

tas_. que d_~ben ser pÍ"ograma_das, especial mente en el campo mt 1 i tar,. para :-· 

coadyuvar al logro de los objetivos nacionales que pretende proteger la -

_seguridad nacional dentro del ambiente dinámico y cambiante que caracterj_ 

za los limbitos· internó y externo. 

-se.dijo que una de las finalidades del Estado es el bienestar -

general, ~ero para conseguir dicho bienestar, reflejo de sus intereses y 

aspiraciones, un Estado debe eliminar las presiones contrarias. la con

secución del bienestar general requiere pues el establecimiento de un sis

tema de protección capaz de garantizar la acción del estado, en el logro 

de sus objetivos, es decir, el pleno ejercicio de la soberanía, que signi

fica libertad, independencia e integridad territorial. 

En este sentido, la seguridad debe entenderse como un valor in-

termedio que los Estados pueden tener en mayor o menor medida, y que tra

tan de incrementar no per se, sino por la garantía de protección que re--

presenta para el logro de sus objetivos. 

Para aseguriar un interés vital, es necesario formular metas con 

cretas capaces de garantizar su protección y eliminar las presiones domi-

nantes¡ dichas metas constituirán los objetivos nacionales de seguridad. 

Podemos definir la seguridad nacional como la situación en la -

cual nuestros objetivos nacionales se hallan a cubierto de interferencias 

y perturbaciones sustanciales, tanto internas como externas, y por defensa 

nacional debe entenderse "las medidas que el estado adopta para lograr la 
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seguridad nacional"; consecuentemente, la defensa nacional no constituye 

un fin en si mismo sino un medio para lograr la seguridad nacional, que a 

su vez, según hemos visto, es un valor intermedio para la consecución y 

mantenimiento de los objetivos nacionales. 

La seguridad puede entenderse en un sentido Objetivo como la -

ausencia de amenazas a valores esenciales y en un sentido subjetivo como -

la ausencia de temor de que tales valores sean atacados. Nos obstante, -

teniendo en cuenta la importancia de la percepción para la apreciación -

de una determinada situación internacional, la diferencia entre una y -

otra no es tan clara. 

En este sentido no puede ignorarse que algunos estudiosos consi-

deran la seguridad como un valor constante pero. desde luego, desigualme!!_ 

te repartido. Así. el incremento de la seguridad de una nación, general-

mente es obtenido a expensas de la seguridad de otra u otras a, en toda -

caso. está sometido al riesgo de ser considerado como una provocación. -

Un medio eficaz de ilumentar la seguridad de las naciones seria alcanzar -

una relación más justa entre las sociedades desarrolladas y las sociedades 

en desarrollo, así como fortalecer los procedimientos para la solución pa

cifica de los diferendos".l 93) Luego entonces. los objetivos nacionales 

inmediatos o politicos, pueden desdoblarse en objetivos nacionales de -

bienestar y en objetivos nacionales de seguridad. 

la politica nacional no es 0L1·a co:;il que la atción del Estado -

para alcanzar y mantener los objetivos nacionales: en consecuencia, puede 

admitirse que la política nacional comprende: 

{98).- Idem. pp. 370-371. 
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- Una política de bienestar general, encaminada a alcanzar los 

objetivos nacionales inmediatos en ese ámbito, cuyas medidas se concretan 

en diferentes reformas estructurales·y acciones polttico-administrativas 

en todos los sectores de la vida nacional. Esta política en la mayoría -

de los países se denomina política de desarrollo, 

- Una política de seguridad integral, encaminada a alcanzar los 

objetivos nacionales de seguridad que permitan garantizar la búsqueda de 

1 a so 1 uci ón de los probl cm;:is socio-económicos, eliminando las presi enes -

dominantes tanto en el campo externo como en el interno, y cuyas medidas 

tienen intima relación con las anteriores, al tiempo que garantiza la in

tegridad territorial y la soberanía e independencia de la nación. 

Es función de la política de seguridad nacional orientar la pre

paración y adecuar conveniente, oportunamente y en tiempo útil, el poten-

cial nacional como instrumento integral de la acción estratégica y conce

bir y conducir, tanto interna como externamente, en la paz o en la guerra, 

las acciones estratégicas necesarias para eliminar o neutralizar los anta

gonismos que se opongan a la obtención o mantenimiento de los objetivos -

nacionales. Una política de segur·idad nacional abarca la defensa global 

de las instituciones y la consecución de las aspiraciones nacionales. En 

consecuencia y en su acepción más amplia, una política de seguridad nacio 

nal es sinónimo de estrategia nacional. 

La primera busca incrementar el potencial nacional; la segunda 

está encaminada a preservar dicho potencial. La primera se refleja en 

la acción dinámica encaminada a alcanzar el bienestar de la comunidad; 

la segunda tiende a crear un cierto grado de garantía para asegurar la 
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permanencia de d~Cho b,i!?nestar:.Y 1~ identidad nacional. 

Los concep.tos;·de··deSal·rollo y seguridad están permanente y estr!!_ 

chaménte-unidOS~ · Si~:_de-~a-rro1···lo,no hay seguridad y viceversa, la falta -

de des:~:r~~~l·~-;'a-~~~t~,~~~---1:~::·'.~~g~:r~_dad· y la falta de ésta atenta contra las 

Po~ib-i l.id_a_de_S-\1e··_,~-,-~~-~~~r- -~qUé_l-~ 

Ei---~e~"t.r~-:~:e~Altos Estudios Militares del Perú (CAEM)expresa: 

11 eStaS P,Oftt-1~~~-;'~-o~_' ·conComi tan tes y se diferencian en sus fines, objet 1 vos. 
- -- -

acciones 'Y, medio_s-". _-En __ efecto, hay una estrecha interdependencia entre --

am~as · polfticas y·asi, cuando el Estado al desarrollar la infraestructura 

del país construye una carretera. o un puerto. realizaciones que por su -

naturaleza están básicamente orientadas al bienestar, debe al mismo tiempo 

contemplar la conveniencia de su empleo para los fines de seguridad nacio-

nal. 

Dentro de la relación conflicto-cooperación que es propia de la 

vinculación internacional, algunos de los objetivos de seguridad podrán -

alcanzarse empleando exclusivamente medios pacificas; lo que el CAEM deno 

mina "luchas", conflictos. Estos objetivos se denominan objetivos de con 

flicto y pertenecen a cualquiera de los dominios: politice, económico, -

psicosocial y aún al militar. Muchas veces es necesario fijar etapas su

cesivas para alcanzarlos; a cada una de éstas se les denomina objetivos 

de conflicto actuales porque realmente están al alcance de la capacidad 

del potencial nacional en determinada época. 

De otro lado, algunos objetivos de seguridad sólo podrán ser -

alcanzados mediante la acción violenta: la guerra. A estos objetivos se 

les denominan objetivos de guerra. 
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Existiendo dos- tipos de objetivos de seguridad, ·p'uE!de adrÍlitirse 

a su_ vez que 1.l politi_c_a de Sf'.guridad com~rende: 

Una política· de seguridad sin guerra; empleo pácffico del po~ 

tencial; los cOnflictos (las luchas)¡ encaminada a alcanzar los objetivos 

de cOnflicto y- cuando corresponde los objetivos actuales. a fin de garan

tizar la libertad de acción para el logro del bienestar nacional. Estas -

se denominan poltticas de conflicto. 

- Una política de guerra, empleo violento del potencial. enca

minada a alcanzar los objetivos de guerra cuando a pesar de los procedi

mientos propios del empleo pacifico del potencial subsisten oposiciones 

que constituyen amenazas a la soberania y a los intereses vitales de la 

nación. 

En síntesis, los Estados en su acción para conseguir sus objeti

vos nacionales, pueden dar lugar a oposiciones de las que surgen presiones, 

fuerzas capaces de impedir o dificultar dicha acción. Estas presiones son 

susceptibles de ser reducidas, neutralizadas o eliminadas por las vias de 

acción pacifica o violenta, identificadas como conflictos y 9uerra, lo que 

significa que la seguridad nacional sólo visa la guerra en una situación -

eventual". (99 > 

"[n rcsur.?!:'n, h!':'mos tratildo el tema de la política de seguridad 

integral, señalando sus fundamentos~ sus objetivos, y la fuente de sus -

medios. Sus aspectos esenciales pueden sintetizarse en que: Todo Estado, 

fijados sus objetivos nacionales y sus correspondientes objetivos pollti-

(99).- ldem. pp. 371-373. 
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cos y luego· de trazada_ la pol1tica general encontrará oposiciones de-todo 

orden para alcanzar \Os primeros. Cuando las oposiciones. por su intensi

. dad y oportunidad adquieren un alto valor y ponen por lo tanto en peligro 

los objetivos nacionales y la ejecución de la politica general trazada, -

suigirán problemas de seguridad que_ deberán ser enfrentados con una polí

tica adecuada que se denomina política de seguridad. Paralelamente con -

eSta polltica existe otra que mediante el desarrollo. procura impulsar a 

la naci6n en.todos los campos de su actividad, a fin de permitirle el lo

gro de los objetivos politices y consecuentemente los objetivos naciona-

les. Esta política denominada politica de bienestar y que a nivel gobier

no se denomina pol~tica de desarrollo, encuentra garantía y posibilidades 

de ejecución en la política de seguridad formulada precisamente para ven

cer las resistencias y oposiciones que pretenden frustarla. 

Debe tenerse en cuenta, por último, que en la estructura actual 

de la sociedad internacional, es el potencial nacional la fuente básica 

de la cual los Estados obtienen los recursos para su pol\tica de bienestar 

y seguridad. Como no hay Estado en el mundo donde sobre tales recursos, 

la tarea esencial del gobierno es la determinación de la correcta propor

ción que debe ser asignada a una u otra política. Tal decisión no es ni 

puede ser fácil puesto que el error en uno u otro sentido retarda el desa

rrollo o compromete la seguridad y generalmente los dos. 

S_e _ _pucde afirmar que actualmente están mas interrelacionados el 

desarrollo y l;i seguridad. Esto compromete la res))on:.<.bilidad de todos -

los sectores de la población con respecto a la seguridad integral y, natu

ralmente en forma especifica la de los mandos de los institutos militares y 
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la de los sectores más responsables y preparados de la civilidad todos los 

cu'ales, en conjunto deben profundizar el examen de estos temas que intere

san a la supervivencia y al desarrollo de la nación". (lQO) 

B.1).- Seguridad Nacional. 

En este punto veremos su definición, su finalidad, una exposi-

ción breve del sistema de seguridad nacional y la relación seguridad na-

cional-desarrollo. Sin embargo, empezaremos primero por presentar un es

quema a grandes rasgos de un sistema de seguridad nacional, para tener --

una idea general de su funcionamiento y posteriormente entrar en materia. 

Seguridad Nacional Oesarrol lo flacional 

BASES 

(100). - Idem. pp; 373-374. 
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"Entre los intereses vitales adquiere mayor relevancia el de la 

"supervivencia''• es decir, el hacer posible la continuidad en ·el tiempo y 

el espacio dentro de condiciones existenciales a~ecuadas. · 

As.i la supervivencia constituye la finalidaci. fundamental del Es

tado:e impone dos objetivos básicos:. ci.esarrollo y seguridad, aQ~os son -

deter_mirian~~-s _Y_,cC?ndicionan_ el_ proceso evolutivo de la nación c:ue comoº!. 

ganisr,10 vivo y eterna~ente _cambtante, puede crecer, _mejorar, estancar"se o 

_-decaer~ 

Una-situación·en que tal cambio se hace evidente correspon~e al 

tránsito c!.c un perfodo.histórico a otro, es allt cuando la modificación -

más_-o menos ~ápida o violenta de valores, organización, ins~itucionalidad 

poder etc., afecta la.condición C:el Estado, llegando en extremos a signi

ficar la desaparición. 

A ~ravés de tan serias contingencias, en sus posibilidacles de 

permanencia o evoluc1ón posh::iva. serán factores funda1~en'~ales el grado 

de des~rrollo alcanzado, la conciencia de seguridad de su pueblo y la efi 

cacia del sistema que la materializa. 

El desarrollo tiende al 1ncrerneni:o del poder nacional, al mejo

ramiento de la posición del pafs en el ámbito internacional y a asegurar 

a la población en general y al individuo en particular un modo de Vida -

adecuado y digno, como consecuencia cle un creciente prog;·eso r.ioral y r.1at.!_ 

r1al. 

Po:" es~as razones el Es-i:a~o clebe crear un sis~e;,1a C:e seguridaG 

con la capacidad suficiente para preservar el modo de vida y la aut:orle~e.!:. 

minación de la comunidad nacional, impidiendo el sometimiento material y 

espiritual de su pueblo; es decir, asegurar la inclependencia ~olftica y 
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la integridad de. la ~ación • 

. ·:>E~ :con~ecuen~i-"49_ Cad·a Estado debe afrontar su seguridad. nacional 

organizando sus; recursos 9 y .con 21 .esfuerzo, 1 a vol untad y 1 a conciencia 
(101). 

de su pueblo~-- e_n un_a co6ün tarea de colectiva responsabilidad". 

· -AhÓra-_bien, pasemos a definir seguridad nacional; "es la capac.:!_ 

dad del Estado para garantizar su supervivencia, manteniendo su soberanía 

e·independencia material y espiritual, preservando su forma de vida y po

sibilitando el logro de sus objetivos funda1:1entales"~lOZ) sin embargo, 

ta1~bién_es menester incluir la concepción que tiene el Estado 1-lexicano s~ 

bre a seguridad nacional y afirraar en este sentido que; "se sustenta en -

la preservación de su identidad y en desarrollo integral del país como -

instrumento para garantizar el orden interno del pais fundado en la vige~ 

eta de la Constitución General de la República y el Estado de Derecho que 

de ella emana. 

En lo externo postula una politica de seguridad nacional basada 

en los propósitos y acciones en favor de la paz y la justicia. en el res

peto a la au'.:ode'i:erminación de los pueblos. así cor.io en la cooperación y 

solidaridad internacionales".no3 > Por otro lado continúa diciendo que: 

"Es la reafirmación del poder propio. a costa de la integridad y sobera

nfa de otros estados nacionales".(l04) 

cional ". 

"las fuerzas ar;,liJdas contribuyen eficazmente a la seguridaci na

Ac!e1o1as busca el nejorarnient.o del nivel de vida en toc:!os los 

órdenes "pror.iovienGo la vigorización de las instituciones establecidas P.!!_ 

rata atención c!e sus necesidades".llOS) En términos generales ésta es -

nlil ¡ .
no2i .
(103) .-

( 1 04) .
(10S). -

ídem. pp. J05-3C6. 
lder.1. pp. 307. 
Oocumen-;:os Básicos. - Oecl a;·ación de principios. programas 
y Escatu.:os e.el Partido Revolucionario Institucional,: 
pp. 35-36. 
Jbider.i. 
lbirlem. 

de acción 
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la concepción que tiene el Estado mexicano, ya que no la podfamos pasar -

por alto, _algo tan importante, pues era necesario conocer su punto de Vi_! 

ta y sirva de base para seguir adelante con este trabajo. Asimismo, cabe 

hacer notar, que falta mucho por hacer en nuestro país en este rubro,_por 

ello, es necesario hacer hincapié para ~csarrollar un verdadro sistema de 

seguridad nacional cor.10 civil, 1nser~ando es-::a función en el gobierno. 

"Si como se ha definido, la finalidad primordial de la seguri-

dad _nacional es garantizar la supervivencia de la nación dentro de la co

raunfdad·internacional corno un ente libre, autOnomo e independiente, es d!_ 

cir, como un "Estado soberano"; debernos concluir que debe perrn1t1r y ase

gurar la efectiva materialización de las condiciones básicas que permitan 

a-la nación cumplir con su r;iisión histórica, con autodeterminación, inte

gridaC: nacional, prosperidad y prestigio, 

Este libre desarrollo de un Estado, sin interferencias foráneas 

con pleno ejercicio de su soberanfa, e independencia, es lo que busca la 

seguridad nacional, mediante la coordinación de todas sus ac~ividades en

tre las cuales se encuen~ra un respaldo potencial capaz de disuadir o de 

actuar ante una er:iergenCia bélica -o desastre posibler.icnte-. 

Debe quedar claro entonces que el concep·::a de seguridad nacional 

no está orientado única y exclusivamente a su empleo en un conflicto béli 

co, sino c;uc :;u labor es previa, buscando funC:araen-;;.almente la situación -

el o los presuntos adversarios y la soluciOn de conflic:os por r.mdios pa

cificas con el respaldo potencial necesario y suficiente. 

De la finalidad principal de la seguridad nacional, se deducen 

tareas como son: 

Establecer y perfeccionar un sistema de seguridad nacional -
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que contemple una estructura·orgánfca effcfente-y-funcional. 
~ ' . ' - ~ -___ -:.- . •' . '·'- : 

- Detención oportuna de a_ntagonfsr.1os-.y !°f_esgOs rCale_s o:_pot_en'."-

ciales del pafs. 

- Fortalecimiento del pod~r niié10-na1 "Y: t!ltiiiúlá:C1_0rl' 'd; sus ·vulnt
· ... ·, . . ··}:::-{ 

rabi 1_ 1 dades. _::G-·' 5;~- ~-'. ;~i: -·. -';_1.: · 

- Ff jacf ón ·-de _objetfvo-s ·y ·sel ~~C1'6ri::d~: ~-~:~.~ri'-d~~-!!_S: e~ _el·: e~füer::
zo de. la-seguridad ;;ac-10-0al_·1'._.:: .. -!-.:;'-' 

- Coordinación i:le·_- hiS-- ~'r·~;¡~-i-~-~~~: del -E~1:a.do y· .¡¿t1.Yii:ta·d~s nacf~ 

nales. 

- Acción polftico-e_stratégfca para la preservación y consecución 

de los objetivos nacionales. 

- Creación de conciencia nacional de seguridad. 

La seguridad nacional defendera ·satisfactoriamente. 

cuando las vulnel"abilidades que p:-esen·i:a el Estado en los campos pol.!. 

tico. económico, psicosocial y militar" sean elirainados o neutl"alizados, y 

por-consiguiente. aquel se encuentre en condiciones de l"espondel" a las 

amenazas de cualquier antagonista, real o potencial, adaptándose a las CO!!, 

diciores y plazos derivados de la situación nacional e internacional". (l05) 

Una vez ubicada su finalidad. las premisas de un sistema de se

guridad nacional estarian dadas ~ás o raenos de la siguiente forraa: 

Se ha establecido que la seguridad nac'lon;;l es una función de -

gc.iii~.-r.o qu~ cor.1prende la organización de una nación para posibiliCar su 

de5al'":-ol 1 o con ¡> 1 ene ejercicio de su soberanl a e independencia. 

Se dice que es una función de goOierno ya que i:rata del empleo 

(106).- Antonio Cav'alla Rojas: "An:ologia. Geopolíica y Seguridad rlacional 
en Ar;iérica. leci..uras Universi ~arias. EG. UílAH, Mexico, 1979, -• 
p¡::i. 307-308. 
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de todas las fuerzas vi\tas·de una_nacién--Y sóla·.aquél 'tfené :la ~-UtOf.1d<i~ 
, ·-... _. - ,:· __ . •'• '," :.,.- _- - ., __ .. ,,,_: 

y capacidad paÍ'"a hacerlo~- _C_OOrdi_nand~ :·1~s acciones_,.n~ces~_r.~aS_-.·. 

Es ·una- ~u_n~·1_ó~r(~pr_1'~~~:1 ~~~Ya: qu:~;- ~-~- .s:;S1_0:-Pps:1'~1-1)~a~:-e1 ~-d~sar:ro1 ló · 
naci ona 1 ; ' si~-º ·_que' t~~b-.. _~~ :-d~be~-'-~~s-~~~r~r1 ~:-'.~orit_~~:::~~-9~;~~·1_~~~-s?f~~-¿~~~:~,~-·-::~-,-__ ; '." 
permi ~ i en do fn~ ~~-~O-·_\·~· ob·?-~~~{~ -~~ ;:. d~_;:é ~-, f ~~t~.::_{f ,i{f ~~n-~:~-~:ij:~ji:!~' __ ·f Jf ~f '._1.:~_;:;~-~P_éF~ 
viVenci á-:-~~~-1~~a~l.·_:i.·~.·---~--~--.·'./.;:'. · ::,.-:· ,-,-,- · · :"-.;,'.¡'_:_._ ·-·- ·.::. , f,.,~~\~.::1\'.-:;·?:,~; ~~=:';:'=-:":) ,;:~'~'~ ·. 

- - .,-,' >i'.'i·: -~~~: .':;::~.- ~;~ _:;~: ;-:~~~~~{~;.; ·./'~~'.-- -·;¡:; _,_,,~:-"~;-~--,_, ·'·,i, - . _- :--- -

~.:ParB d~-;:\·ti-~'a ·.vf·~·1:6~.":·g~·~e-~~º~ ~:~~~a1 ar-emoS::e~~béiiiátiC·amen~-~ -1-6 es~E_, 
-- ci a1 ;- -~-~~-;:_,·:--10~¡~ fá~t~reS'i'biS~~~'·if~á"~'~l'a -seg~~i~-~t[c-~ic1óri~;-.,~~i;n~--- -·~ ··~---· 

--organ1zac1o~e·s --~J.~~~~d'.;~-~;- -~~>~-~-~1~~~· ;:(i:~:~~-1:·t,~~~1one~- e~~~i~~~-
t~~~ ~'-fü~· .. t-~S ~-
oetei--iniíl8Ciorl'de res-ponsabitidades; -de -acuerdo a tas áreas de 

cOmpetenciá~ 

- Existencia de conciencia de seguridad nacional; para toda la -

ciudadania. 

- Planificación de actividades para desarrollarlas. 

La existencia de un sistema de seguridad nacional, comprende un 

conjunto armónico, ordenado y funcional de los siguientes elementos: 

Doctrina de seguridad nacional; supone la formulación de una 

teoría. 

- Estructura orgánica: supone una organización. 

Objetivos nacionales; supone precisar o definir éstos, 

- Poder nacional; supone la utilización de los recursos, 

Estrategia nacional; supone el modo de abordarlo. 

Política de seguridad nacional; supone la acción concreta para 

llevarla a cabo. 

La efectividad del sistema se basa en su capacidad de abarcar.~ 

encauzar y dirigir todas las actividades de la nación comprendiendo los -

siguientes campos de acción: 



~~ . - . 
--- Interno, con 1 os· di fef.entes g·rupos . Socf~leS .y 'el -'f-~néi·o·n~~ien.;. , 

. '- -_ - - ·-- " .. 
to de las i"nst1tuciones básic-as_ del Estado.;:;. . -< ~:- -,_-_ -.--., 

- Externo~ con las !"elaciones intel"n~C1o~~le~_:;~.e1· f-~~~~ona~1,~ii 
.to--del .servicio'exterior. 

gia y transporte. ':_\~----.>-;_;:' -
Ps1cosoc1al, con los factores .morales y·.psiCQl6gfco·s·. d_~:,18:_·p.9.-· 

b1aCión~ educac15n~ salud, relaCú)fllis _;-~~¿-~~~-~~~~ ~~-1-st-e·ñ·c;i-~'y 
- prevención social. 

- Militar, con las actividades especificas de las fuerzas arma-

das y aquellas relacionadas con su participáción activa en la 

vida nacional. 

La adopción de un sistema de seguridad nacional no significa en 

r.iodo alguno una situación de perr.ianente movilización, sino que por el co.!!_ 

trario es una fórmula que da al pais un grado de seguridad conveniente, 

estimula e impulsa en forma ordenada y armOnica el desarrollo nacional, 

eliminando vulnerabilidades, duplicidades o Desajustes y que le permite 

fortalecerse globalmente, en forma progresiva y con los sacrificas rnini-

mos indispensables". (107). 

Con base al punto anteriormen~e expuesto, tenemos entonces la -

dualidad existente: seguridad nacional - Desarrollo nacional en donde: -

"Existe una absoluta interc!ependencia entre desarrollo y seguridad, no -

siendo posible el uno sin la o~ra; sólo la justa ecuación nos posibtli~!. 

rá el instrum~nto adecuado para enfren~ar los momentos de crisis. 

En las naciones subdesarrolladas y dependien~es que confrontan 

cotidianamente presiones sociales, producto de la miseria y el atraso -

económico, surgirán tensiones, i ntranqui 1 id ad, perturbaci enes y 

Tf07j .- Ice;;,, pp. 300-30S. 
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. . . 

los peligros <!e guerra que inclusc podl"cin c.o_ .. 1pror.1eter. a ~ o_s _· ?_a1_ses· raás d! 

saT-rol 1 ados. Por lo. tanto. mientras exi stá ·:ineStabi l idad_ .e~~:~-~-- 'pa1~·-/ hab;rS 
' - __ ·_-:· .... - ' -::.>·:· ·---:_" . -.·-_::·-'. 

consecuent::~:t:l 
1

::::~~:;~:· integral de esos paises ~~sibilit•~•.~n altQ " 

grado ~e _paz y seguridad e!'· generaj :_ pa~~-: e~ loJ __ ~S--'.~-~~~~ .. a~-~O ::~_é(ÍÜ~~' -~é>'~--- ob-~ 

jetivos del ~i~:;:;º~~~~nomia económica. -por .1 ;.:e~-~1ot-~-~i-6n '~~;-:-10:5:._ ~-~cJ;~~s~-:: · 
. . 

nacionales naturales, ta industri~liz~ci6~-. -~-1 ~OrnerCio<y --1~ 
.. - . tecnolog1a. . . 

- Permanencia de ~a .1 ibertad _y ·a-~tOdeter~1naCión i~div-~dual en 

un contexto de igu-aldad ~y~ ~bed\-,~-~-~:1' ~c~-:~-1-~~-- -~~~~f-~~e~~,-~~-: de 

la cor.lunidad. 

Mejoramiento intelectual y es"pir1tual 1 por _é_l: __ ~~~ti~~ ele las 

ciencias, las artes, ·1as manifestaciones culturales'--·y ,1a re--

lig1os1dad. 

- Sa·~isfacción de las necesidades sociales vitales, con un nivel 

de vida digno, en un plano de justicia social, con conciencia 

cornuni tari a. 

Luego, el concepto de desarrollo nacional debe cora~render equi-

1 ibradamente todo aquello que corresponde a: 

- Desarrollo económico; 

Desarrollo político y jurídico; 

Desarrollo social. 

1:0 podcr.10s p~nsar que toda nuestra organización C:el Estado este 

orientada a la scguric.iad, as~ coo.10 -::a~1poco puede organiza.-se exclusivar.ie_!! 

te al ciesarrollo. 
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Cada-individuo y organización social aplica ·en su situación par-

ticular cuánto dedica-~1 desarrollo y cuánto a su seguridad, a la luz de -

las ex.igené:ias y amenazas reales o pre~untas que debe enfrentar. 

La respuesta, si se busca la ºsupervivencia". debe encontrarse 

en-una equilibrada interrelación de factores de desarrollo y seguridad na 

cioiial". (lOB) 

Para terminar, diremos que, la seguridad nacional es un concepto 

que.se nos presenta como poco conocido hasta ahora, su aplicación se insp! 

ra ·en salvaguardar el interés nacional. La base de su acción reside en la 

cohesión nacional, con la formación de una clara conciencia de su signific!. 

do, la comprensión del concepto de seguridad nacional nos indica cuán vital 

es, para asegurar la independencia y la soberania del Estado y su sobrevi

vencia en el futuro. 

B.2).- Seguridad civil. 

OespuCs de haberse expuesto lo anterior, creemos ahora si estamos 

en condiciones de contextualizar el término de seguridad civil, ya que si no 

lo hubiésemos hecho asi, simple y sencillamente no se entendería y no ten---

dria razón de ser, quedaria aislado y sin ubicación, ademas sin ninguna co-

nexión y por consiguiente sin significación, pues como se ha visto a lo lar

go de este capitulo, la seguridad civil no es parte de la seguridad nacional, 

está inmersa dentro de la seguridad integral, como una política más que ado.E_ 

ta el Estado de acuerdo al interes nacional para alcanzar los objetivos nacio 

nales a través del poder nacional, convirtiéndose en una función del gobierno. 

Además se caracteriza por la participación ciudadana o civil que debe existir 

como condición, a diferencia de la seguridad nacional que son los militares 

quienes protegen a la ciudadanía y la civil son los mismos ciudadanos. Acla 
randa lo anterior, pasemos ahora a dar alguna definición al respecto, ----
(\UB).- [dem. pp. 310-311. 
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seria conveniente aclarar algunas cuestiones previas de tipo semántico, -

tales como, ¿por qué llamamos al concepto seguridad civil y no protección 

civil, auxilio civil u otros? 1 en primer lugar el concepto "seguridad" es 

un concepto mucho más amplio y completo que cualquier otro, como se verá, 

la palabra seguridad significa; referida en este caso al Estado, "conjun

to de medidas y condiciones de orden y de poder que garantiza la paz in-

terna y su integridad e independencia frente al exterior" 1 <1o9> nominal-

mente seguridad denota; tranquilidad, calma, orden, garantfa, confianza.

este misr.io diccionario también da una pequeña definición desde el punto -

de vista de la adr.iinistración pública; "velar por la seguridad de los --

ciudadanos", CllO) por lo tanto, abarca, prácticamente todos los conceptos 

que exige un sistema de seguridad con respecto a la población que es la -

prevención, el auxilio y la rehabilitación, o sea, prevenir una continge!! 

cia, ayudar en el momento y res~añar el dano. Asimismo para nosotros es

te concepto es el que más se adecúa al objetivo del trabajo, además es el 

que cur.1ple con los requisitos que más adelante seiialaremos para que fun-

cione un verdadero sistema integral de seguridad civil. 

Protección significa: "conjunto de medidas empleadas por el sis 

ter.1a p;otector, socorrer, favorecer, defender a una persona o cosa•( 111 ) 

y denota: auxilio, amparo, refugio, ;esguardo. Por lo tanto, se refiere 

a la acción del momento cuando uni..i contingencia ya sucedió, o sea, al 

auxilio y no cuando va a suceder, por consiguiente este concepto deja 

afuera la prevención y la rehabili~ación. 

{109)- Diccionario Enciclopédico LEXIS 22. 1980. Barcelona, España. --
pp. 5299. 

(110)- Ibidem. 
tlll)- Idern. pp. 4698. 
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Defensa significa __ : "acci_ón. efecto __ de defende_rse contra un peli-
. -: ·e· ·- - --- ._ ," -.:,:- - - -

g:o, ~roteger:--a19~ ~~~-a~_;év·ftar~:da~~._.;S~sterler -contra un ataque", (ll 2 ) y--

denota:. _ampa·¡;.'(/~ :·~-~Ot~céi'6n .-.)1.p~~yo~ - Por 1 o tanto, hace énfasis tamb1 én a -

1 a ac_~_-16ri· _d.el :-~~~~nt~~-Y.:c-~ lo _que sucederá. dejando a un 1 ado la rehabi 1 i

ta·c16n·, sin_ emb~,~go~:_':es~_e concepto_ es más completo que el anterior. 

AuXiliO signir"icai 11prestar socorro, ayuda a una jurisdicción o 

a una autoridad a otr~", (llJ) y denota asistencia, ayuda, protección, -

por __ lo tanto, sólO se circunscribe a la acción del momento este concepto, 

al igual que protecci6n ambos son la misma cosa. 

Asf pues tenemos q11<> la palabra mas conveniente que vamos a util.!_ 

zar a lo largo de este trabajo sera la de seguridad, no con ésto quiere de

cir que la palabra protección sea mal empleada, sino que realmente no repr! 

senta lo que verdaderamente es, ademas, la palabra protección es restringi

da y una copia de otros paises, y aqui lo que se quiere es por empezar por 

definir nuestros propios conceptos, si empezamos por copiar conceptos, más 

tarde seguiremos copiando todo lo demás. Por ello, debemos formular nues

tros conceptos para más adelante diseñar nuestra propia organización de -

acuerdo a nuestras necesidades, ya que ésto representa un verdadero reto -

en nuestro pais porque estamos muy atrasados a este respecto; aunque cabe 

señalar que las experiencias en otros paises hay que recogerlas y adecuar 

algunas de ellas, desechar otras, por eso, debemos diseñar nuestra propia 

organización de acuerdo a nuestras experiencias obtenidas, Vgr.: el sismo 

del 19 de septiembre de 1985, el huracán "Gilberto" en agosto de 1988, y 

nuestros recursos e idiosiucracia. 

En primer lugar. encontramos una concepción de seguridad 

civil que nos parece interesante incluir en este trabajo ---

(112}.- Idem. pp. 1676. 
(113}.- Idem. pp. 574. 



ESTA Tt:· 
SAiJIJ UE ·i H7 DfBf 

JJJ,;¡JQ1"t:p, 

79. 

por Adolfo Agu11ar Z1nser en su libro "Aún tiembla", en la página 90 que li;~ 

nos puede servir para ir definiéndolo poco a poco, y dice: "al declarar

se una zona de desastre, se hace automáticamente un llamado para que se 

pongan en operación, coordinadamente, mecanismos de defensa civil conceb..!_ 

dos y organizados de antemano. La sociedad civil cubre su espacio y eje!:. 

ce, plenamente, la autoridad que le confiere el desastre, no el gobierno. 

En el desastre la sociedad no "ayuda" ni se "solidariza" con el gobierno, 

ambos se complementan y cada cual cumple su misión. Esa es la idea",lll 4l 

al margen de esta concepción que contiene varios elementos importantes C!!, 

mo es: la sociedad civil cubre un espacio y ejerce su autoridad en caso 

de un desastre. es decir participa. complementándose o sea vinculándose -

con el gobierno, nosotros daremos las siguientes definiciones en base a 

toda la conceptualización expuesta en este capitulo. Luego entonces, la 

seguridad civil es: El conjunto de medidas encaminadas a salvaguardar la 

vida de los ciudadanos y sus bienes ante cualquier evento destructivo que 

se presente mediante su prevención, auxilio y rehabilitación, en el marco 

de los objetivos nacionales y de acuerdo al interes general del Estado. 

De acuerdo a la definición citada podemos decir de una manera más 

restringida como el: "conjunto de medidas tendientes a prevenir, auxiliar y 

rehabilitar a los ciudadanos en caso de un evento destructivo". 

(114).- Adolfo'Aguilar Z1nser, Cesáreo Morales y Rodolfo Peña, Eds. -
''Aún Tiembla". Ed. Grijalva, 1986. México, pp. 90. 
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111.- cC11stoERAc1rit1ES_:TEORICAS DEL FUt;CIONAM!EHTO DEL SiSTEJ.lA DE SEGURIDAD EH -

EL ESTADO flDDERND. 

Antes de presentar el esquema ·(.eórico de seguridad en un Estado 

r,10derno propiamente dicho, seria conveniente hablar sobre el modelo óe -

''reestablecf1;iiento -del equilibrio" bajo un enfoque cibernético para saber 

en qué consiste y conocer su func1onarrr\ento, para más adelante poder ad!_ 

cuarlo al esque1.1a. Pero con el afán de empezar a esbozarlo, necesita1,1os 

primero saber qué se entienC:e por la cibernética. 

Cibernética es: "el estudio sistemático de la cor.mnicación y -

el control en i:oc!o tipo de organizaciones". (llS) llorbert Wiener ha expr!_ 

sado r.1uy claro el punto de vista fundamental de la cibernética y su ir.ipo!. 

tancia para las ciencias sociales: "La comunicación es el cemento que --

(for1o1a) las organizaciones. Sólo la cor.1unicación perr.1ite a un grupo c:ue 

?1ense unidos. que vea unidos y que actúe unido. 

Lo que resulta cierto para la unidad de un grupo rie gente, lo 

es iguallilen!:e para 1 a integridad 1 ndi vi dual de cada persona". ( 116 ) En -

otras palabras. el punto de vista de la cibernética en ·;:odas las organi

zaciones la comunicación mantiene la coherencia de toda organización. 

El modelo de "reesi:ablecir.Liento del eGuilibrio" inicia con la 

"información " en'::endicia ciberni!ticñmente cano:"una ..-elación pautada en-

tre- acontecimientos"l 116 b~á)as características son la can~idad y la ca

lidari y su naturaleza es que puede ser creada y eliminada hasta conver-

tirse en "mensaje" con el cúr.iulo de información. 

Con la serie de "mensajes" se está en condiciones de poder es-

(115·).- Karl U. Oc=utsch. los Nervios del Gobierno .. Ec:. PAIOOS, Buenos Aires 
1971. pp. 10ó. 

{116).- !dem. pp. 106-107. 
(116 Bis~ lC::?m.?p. 111. 
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t_ructUrar,la- 11r.1E.!moriaº que es: "un proceso,f1sico que aCum~la informació~.,(llJ)· 

que consta de siete etapas que son: codificación de la inf~rmac1ón.- acum~_ 

lación. disoc,iación.__recuerdos. combinaciOnes, nUevaS abstracciones y --

trans1nisión para el almacenamiento, posteriormente aplicar_ la acción lo -

que-sigrlifica "iniciativa". 

La "iniciativa" nos lleva a lo que se llamarfa el "aprendizaje" 

(que para nuestro objeto de estudio serfa el dise~o de estrategias) que -

denota haber asimilado lo que retiene la memoria para alcanzar el "logro 

de objetivos" que se define como una: "condición final en la cual el obj!_ 

to actuante llega a una definida correlación en el tiempo y espacio con -

respecto a otro objeto o acontecimiento". (llB) 

Sin embargo. en un momento dado, c;uizá no asegure que se ha al

canzado el "logro de objetivos" entonces esto quiere decir que no se ha -

cubierto el "aprendizaje" lo que significa entonces GUe necesitamos volver 

a iniciar el proceso para 11 egar a 1 "aprendizaje" y con ello alcanzar el 

"1 ogro de objetivos". mediante 1 a constante retroalimentación durante 1 a 

búsqueda de objetivos. 

Pero ahora bien, ¿en qué consiste la retroalimentación y por -

que se llama "reestablecimiento del equilibrio"?. al respecto mejor ced! 

remos la palabra a Deulsch Karl p~ra que nos explique. Por retroalimen

tación o servomecanismo como también suele llarnárscle se entiende: "una 

red de comunicaciones que produce acción", cor,10 respuesta a una entrada 

de información e incluye los resultados de su propia acción en la nueva 

información por la cual modifica su cor.iportar.iiento posterior". (ll 9 ) En 

sentido am;ilio, la retroaliinentació11 significa que, "parte de la energfa 

(117).- ldem. pp. 115. 
(118).- ider.1. pp. 120. 
(119}.- lder.1. pp. 117-118. 
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que sale de un aparato o máquina, reingreso cor.10 entrada" (l 2D) por sali

da, se entiende cualquier cambio producido en el ambiente que circunda al 

objeto, a la inversa por entrada se entiende cualquier evento externo al 

objeto que lo modifica de cualquier r.ianera", <121 > "si decimos que un sis

tema se haya en equilibrio, formulamos una cantidad de sugestiones bas--

tante especificas, afirr.rnmos con ello que retornará a un estado particu-

lar cuando se lo "perturbe"; imaginamos que la perturbación proviene de -

fuera del sistema; que el sistema volverá con mayor fuerza a su estado -

original". (lZ2l 

Cuanto mayor haya sido la perturbación, entonces se llamará 

"fricción!' que indica una especie de imperfección o defecto que estarfa 

fuera de lugar en el caso del equilibrio "ideal", se sugiere ciue en un 

estado de equilibrio del sistema no pueden suceder catástrofes dentro de 

los limites del sistema, oero una vez roto no ouede predecirse nada de -

éste en el futuro. tales teorias del eouilibr1o caen en el campo de la 

c:ienc1a llamarla "dinámica efe lns e<;,tarlos ronstan!:ec:". 

Las variables que contiene el "reest.ablecimiento del equilibrio 

son: La "carga". el "retardo". el "provecho" y la "guia". 

La carga. se define como la magnitud y velocidad del evento que 

ataca al objetivo. 

El retardo, es la capacidad de respuesta para lograr el objetivo. 

El provecho, en la medida correctiva o monto resultante del cam 

bio real del comportamiento. 

(120).- Idem. pp. 117. 
( 121).- Ibidem. 
(122).- Idem. pp. 117-118. 



83. 

La gufa: es la anticipación o distancia media entre la posición 

pronosticada y la posición real del cual se recibieron las últimas señales. 

En el enfoque de la retroalimentación el "retardo" y el "prove

cho" constituyen los factores 111ás importantes sobre los que se trabaja,de 

los dos el "retardo" es el más importante. En resumen el análisis del -

equilibrio se basa en una parte restringida de la dinámica, se limita a -

la descripción de los estados constantes. 

Con ésto damos paso, a la siguiente etapa del proceso que es el 

"logro de objetivos" una vez previamente alcanzado el "aprendizaje" a tr! 

vés de la constante retroalimentación de información. 

El "logro de objetivos" cuenta con cuatro órdenes en su búsque

da que son: en primer lugar la "satisfacción inmediata" en segundo, la --

"autoconservación", en tercero la "conservación del grupo" o de la "espe-

cie" y en cuarto lugar, la "conservación de un proceso" lo que significa 

ir más allá de la conservación de cualquier grupo o especie, es decir, la 

"conservación de la vida", "la mente" el "orden del universo" que abarca, 

según nuestro autor "todos los demás objetivos de la ciencia, la filosoffa 

o la religión".llZ3l 

Una vez definidos la búsqueda de las cuatro órdenes del "logro 

de los objetivos", nos encontramos por último con los "valores" y la ca

pacidad de aprendizaje que consiste en elegir las distintas posibilidades 

que se nos presentan con base a todo lo anteriormente descrito ("informa-

ción", "m~nsajes", mer.ioria", "aprendizaje", "retroalimentación" y "logro 

de objetivos") en donde tales reglas del equilibrio deben decidir las --

preferencias y prioridades de acuerdo a descriminaciones, no obstante, -

( 123) .- Ider.1. pp. 123. 
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como todo "aprendizaje" puede haber cambio de objetivos y "valores" que 

eStán en .funciOn de la experiencia que consiste en el reordenamiento de 

los procesos f.lsfcos internos, as'i corno también depende de los usos de los 

distintos recursos materiales. 

El modelo reestablecfmfento del equilibrio como se pudo apreciar 

se da desde a un nivel micro (individuo) a un nivel raacro {el Estado). a 

·cantinuacfón, con objeto de esquematizar el modelo descrito, se proceder& 

acflustrarlo. 
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La aplicación del modelo de "reeStilblecimiento del equilibrio" 

bajo_u~ enfoque cibernético a un Sistema de seguridad en el Estado Moder

no podrfa plantearse en los siguientes términos: el objetivo primordial -

del Estado. en este caso, es su sobrevivencia; para lograrlo deberá buscar 

su.máxima protección contra cualquier tipo de peligro que represente para 

él, para ello es necesario que funciones adecuadar.iente, mediante el con-

trol de todas las variables existentes posibles a través del mantenimien

to de un equilibrio ante cualquier contingencia ("perturbación"), de lo -

contr"ario, puede verse en desequilibrio ("fricción") lo que representa un 

grave riesgo para su sobrevivencia y por ende una disfunción ("roptura"), 

En el caso de que la contingencia ("perturbación") no haya sido lo basta_I! 

te suf1 ciente para producir un desequ1 l i brio { "fricción") e 1 sistema vo 1-

verá a su estado original. 

Para mantener el equilibrio del sister.1a en caso de peligro, se 

sugiere que el Estado cubra las fases de prevención, mitigación, rescate 

y reestablecimiento, lo que significa en relación al tiempo antes, duran

te y después del desastre. 

El tiempo tiene para ello tres momentos que son: la preparación 

o ''guia" {en un enfoque cibernético) que es la anticipación del último h~ 

cho ocurrido al que sucederá, la respuesta o "retardo" que es la capacidad 

de respuesta para resolver la contingencia y lograr lo más rápido posible 

el objetivo. 

la recuperación o "provecho" que es la(s) medida(s) correctiva, 

provocado por el desastre o "carga" c;ue representa la magnitud y volur11en 

del evento que ataca al objetivo. Dicho sea de paso, cuando el Estado se 

ve afectado por un desastre es necesario a toda cos~a reestablecer el equj_ 
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1'tbr10 para lo cual deberá siempre estar preparado, tener capacidad de -

solución· (es el aspecto más importante dentro del proceso) y poder de re

cuperación, de lo contrario. estará en peligro su sobrevtvencia, asimismo 

si no tiene claro sus objetivos, será diffctl que los logre y funcione su 

sistema de seguridad. 

Los objetivos prioritarios del Estado de acuerdo a la escala de 

valores serán: primero proteger a sus ciudadanos. segundo proteger a la -

sociedad en su conjunto, tercero proteger a las ciudades y cuarto proteger 

a la nación entera. 

A continuación presentaremos el esquema teórico de seguridad -

expuesto. 



DURANTE 

EL 
DESASTRE 

(carga) 

ANTES DEL 

DESASTRE 

(carga) 

Mit1gac16n 

DESPUES 

DEL 
DESASTRE 

(carga) 

88. 

ESQUEMA TEORICO DE SEGURIDAD, 

Prevención 

Rescate 

Reestablec1~lento 

4 

J 

MOMENTOS: 

!t1{empo.,_)_'_"..,".,A!.!R.!!Ael.c_ro_",,__,, 

uf a A 

{ 

{ 

Respuesta 

(retardo) 

Recuperac10n. 
(provecho) 
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El funcionamiento del esquema teórico de seguridad en relación 

·al tiempo opera de la siguiente manera: existen tres momentos en rela-

ción al tiempo que son la preparación (guta), la respuesta (retardo) y -

la recuperación (provecho) que significan antes, durante y después de un 

desastre (carga) respectivamente, a su vez dentl"O de estos tres momentos 

en el tiempo, se contemplan cuatro fases que son: la prevención, la miti 

gactón, el rescate y el reestablecimtento sucesivamente. 

En el momento de preparación está la fase de prevención o sea 

antes del desastre, en el momento de la respuesta o sea durante éste sur 

gen las fases de mitigación y rescate y en el momento de recuperación, -

después del desastre es la fase de reestablecfmfento, por consiguiente 

es obligación del Estado buscar la protección de sus habitantes antes y 

durante de un desastre r.1ediante las fases de prevención y mitigación o 

suavizar los efectos, así como rescatar o auxiliar a la población para 

posteriorraente poder reestablecer o reconstruir los daños causados, 

Ver a continuación esquema teórico del funcionamiento del sis 

tema de seguridad en relación al tiempo. 
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~ooELo TEiJR1co DEL·F~~·c1~rwit_~Nro o~~~-EsQiJEMA < 
DE SEGURlDAo:Erl RELACION AL'-rtEMPa.·· 

- PROTECCIOll. 

Prevención (1) M1t1gact6n (2) 

(A) Prepar.act6ñ . 
(Guia)· .. 

DESASTRE 
(carga) 

(B) .RESPUESTA 
(retardo) 

., ;,_.- > 

.. R~~;~~-ble~1m1en ~ 
:-.-;. ~:_to-,.-_-(4) .-- -

(C) Recuperac10n 
(provecho) 

(124-).- 'rUenle: Oves1 Gelman.- Elaboración de un marco conceptual para 
el estud1o interd1sc1plinar1o de desas
tres.- Instituto de lngenieria, UNAH. 
México, 1982. pp.10. 
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. . . 
Con·el.·fin.' de.hacer. una>rec:ap.ftu.1.act6n .de_ 1a·_a'pl~_cac1ón 'del 1110-

delo· de .. ;.~est~b-~~-c-ü1~,~~~i:~º- d;r--k~-ü~--11·b~:i·~-.~-~-~~ '. S1St~~-::~~:;_s~-~~~i-dá'ct ··e~, _.el 

Estado. Mtider~~-~ ·-·~'~:P"li.~~r·~~~-s::':·~- :~~-~~~~~~c·1.óri-_:l a:-._~d-~C:~!i~i6n de_~_los · fact~reS 
de d1 cho -rnOd·~\ ~. ~~'-'.S~~-ii:~~~-: ~~: ~~ iaciá'n ·tam61 én a1 :_~-i et;;po • 

. -,-_.-, '.::~:·: ->::'~ -<~-: -
. A). - Ant"e's';de1 ,_:~de·s·a·st~e:_Q c~nti n'9endta': -en ¿uánto~ al . fa"át~r de la "infO!, 

ríl~c'tóÍl" ~1 ·Estci.dÓ: se;ábOca- a la tarea de recopiar datos de distintos 

-1-~91í'~~~--- Y-.-s1-t~ ~:i--:· 
. ,,-;:·:,._--:_'.'> -.:<:,_~:,_ -- .. --
'Eri 'el :·faCtOr- "ine"nióriil", 

-:· ot~~~- }_ ~g_a~4!!s· 

9uarda las experiencias y antecedentes de 

- En.el' factor "aprendizaje". el Estado en este sentido poco ha -

.aprendido. 

-- En-el factor "retroal 1mentac1ón". está preparad~ (guf a), 

- En-el factor "objetivo", busca la protección de la sociedad en su 

conjunto (es un objetivo de "tercer orden"). 

8).- Durante la contingencia: 

En cuanto al factor "información", acumula gran cantidad de datos 

de lo que está sucediendo. 

- En el factor "memoria". aplica las experiencias de otros lugares. 

En el factor "aprendizaje". tiende a tener más que antes pero me

nos que después, o sea, que está obteniendo aprendizaje. 

En el factor "retroalimentación", surge 1 a respuesta (el retardo). 

En el factor "objetivo", busca rescatar vidas (es un objetivo in-

r.ierliato, de "primer orden"). 
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C).- Después de.18 coiJt.irl.9enCfa~: · 

- En cuanto· al f~'ctOi-_ ~íúifo'rmación"~ el Estado-la almacena (archiva) 

: 1 a pr~~~~~'.:~: i·á./e·y-á-.1~ú~~ ·_: éue~i:~ _ 1.rlf~~ac·1on ·s~f'i~1ente_. 
- En --~-l- -j~~~6~.-- ,;~,~~~t:~ a_•if'"_.rib_t~~l'.le. s-~s.~·proPias·. exP~r1~~c1-as y recuer-

·:dos>;': .. ··_-· -~"---~';-1, ;·;~: '"-

- E~ -~i ~~c-t·6;'~---:_;;~~;~~ndizaje;;., "i~-e~:~ mUCho·~~- se p~ed_e'.\1_ec_ir que _el -
ESt-~~º-' h~:~f~:~~;~-~-~1':~~-~~--~-··_-;_-. 

- En -el ractor ·,;~~t·r~_~11'me~-~-~-~1 ón", vi~ñ~ ___ 1 a· ~ec~~~r~CJó_n_ Jel p'ro_ve-.:: 

- En e~ factor "objetivo" 1 busca el reestablecfmiento o l_a recons-:

trucción (es un objetivó mediato, de "segundo orden"). 

Ver tabla a cont1nuac1ón, 
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Por último, vimos al principio de este capitulo que la comunic! 

cación es fundamental para.el funcionamiento de cualquier grupo social, -

ya que constituye la unidad para integrar las partes de las organizaciones 

propias dándole una coherencia, es por ello que resulta de vital importa.!!. 

cia exponer un sistema de información para en casos de desastre con el fin 

de poder reestablecer el equilibrio lo más pronto posible para la búsque

da del "logro de objetivos". 

El proceso del sistema de información se inicia con la concen-

tración de información en otras palabras obtención de la información de -

quien sea y de donde provenga, para acumularla, una vez acumulada se cla

sifica y categoriza para almacenarla o archivarla posteriormente se pro

cesa que consiste en analizarla para acto seguido evaluarla. Evaluada é! 

ta se procede a preveer lo que sucederá en el futuro para tomar las medi

das pertinentes al caso con base a ello, se proponen alternativas para en 

casos de desastre y por último se toma la decisión final. 

Ver a continuación breve esquema. 
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IV.- LA-SEGURIDAD CIVIL EN EL MARCO GENERAL-DE-LA ACCION DEL 
ESTAD<;> Y.--LA--_ADM!NISTRACION PUBLICA EN MEXICO_.-: 

Se revisará y pfesentarán · en este _Capl tul o· el 'con

junto de atribuciones relacionadas con la correspondencia a 

1·aa -cuestiones de Seguridad Civil• contenidas básicamente en 

los ·Articulas ·de-- la· Constitución Poli'tica~ Leyes Orgánicas, 7 

Decretos, 'Reglamentos Interiores y Planes de los dif'erentes 

6rg"~no_~- _de ___ la !>~_m1_nistrac16n Pública .*:ncargS.d~s ·<:!_e -11eV~rlos 
a c~~~----cÓ~_".;-- ~9n; _,Ja Secre_~ar!a de Gobernac_16n, el_ Depa~ta-
m:ento0-·de·f~_,?1s_-_tr·1~0'-Federal-, ~-fa· Secretaria dé la Def'ensa".-Na-

~io-Oal, . asi como _las organizaciones vecinales f'ormales e in

i·cirITT_~t.e_a, _Con e~ _f'_in de·_ identif'icarlos, ubicarlos para ef'ec-
. . 

_t_!-J-ar,~_p_~_fic~_e,I-_1_?_rffi~!1te _el análisis que ayudará a conocer su na-

~~r~_~_eZ~ Y.::,al_c_an~_es: de loa mismos y de esta f'orma diagnosti

car .. ~a,·'~i ~~-ac.i6n que prevalece en la admin1straci6n pública 

en· materia -de-. Seguridad Civil. 

-Es importante aclarar que el criterio de selección 

de los diversos artículos, estuvo en f'unci6n de la def'inic16n 

de Seguridad Civ~l previamente formulada en el marco teórico. 

Asimismo, es preciso se~nlar brevemente, que una de las razones 

de efectuar una exposición f'ormal de este capitulo, obedece -

principalmente a cuestiones didácticas, como también es nece-

serio tener un marco jurídico, a f'in de contar con parámetros 

de ref'crencia objetivos pnrA poder crPrAcionAlizor el concepto 

y más adelante formular una propuesta de organización y de par

ticipación ciudadana, sobre bases reales y evitar caer en abs 

tracciones meramente teóricas o utópicas y de esta manera rea

lizar un trabajo concreto, útil y práctico. 
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Iniciaremos la exposici6n con lo ref'erente ·a la Con.!!, 

t1tuCi6n Politica. 

4.1.- Atribuciones de la Constitución Politice en materia de 

Seguridad Civil. 

El Articulo 29 Constitucional dice textualmente: --

"En los casos de invasión, perturbación grave, de la paz. públi 

ca, o de cualquier otro que ponga a la Sociedad en grave peligro 

o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mex! 

canoa, de acuerdo con los titulares de las Secretarias de Esta-

do, los Departamentos Administrativos y la Procuraduria General 

de la República y con aprobación del Congreso de la Unión, y en 

los recesos de éote, de la Comisión Permanente, podrá suspender 

en todo el Pais o en lugar determinado las garantías que fuesen 

obstáculos para hacer frente rápida y fácilmente a la situac16n'.'( 125 ) 

Articulo 31: "Son obligaciones de los mexicanos: Fr.II: 

Asistir en los dias y horas designados por el Ayuntamiento del -

lugar en que residan para recibir instrucci6n cívica y militar ••• 

Fr.III: Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la 

Ley Orgánica respectiva, para asegurar y defender la independen-

- eta, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Pa

tria, asi como la tranquilidad y el orden interior."( 126 ) 

Articulo 36: "Son obligaciones del ciudadano de la Re

pública: Fr.II: "Alistarse en la Guardia Nacional. 11 <127 > 

Articulo 73: "El Congreso tiene la facultad: Fr. XV, 

para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disci--

plinar la Guardia Nacional, reservándose a los ciudadanos que -

la formen el nombramiento respectivo de Jefes y oficiales, y -

(125) .

(126) .
(127) .-

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic.::i.noi:;, 
Ed. Secretaria de Gobernación. México, 1985, pp.61 
Idem. pp. 62. 
Idem. pp. 64 
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a los Estados la facultad de instruirla conforme a la disci-

plina prescrita por dichos reglamento, fr. XVI, 2o.: En ca

so de epidemias de carácter grave o peligro de 1nvasi6n- de -

enfermedades ex6ticas en el pa1s, el Departamento de Salubr! 

dad tendrá la obligac16n de dictar inmediatamente las medidas· 

preventivas indispensables, a reserva de s~r después sancio
(126) nadas por el Presidente de la Repúblic~. 11 

Articulo 89: "Las facultades y- obliga_ciones_ del. -

Presidente son las siguientes: fr. XVI.: dispOner -ae--lS. tota

lidad de la fuerza armada permaneritemente; o- sea del Ej6rci

to terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aerea, -

para _-_1a- seguridad lritel-ioI- Y defensa exterior_ de ta Federa-

ci6n." (129). 

Articulo 122: 11 Los Poderes de la Un16n tienen el 

deber de proteger a los Estados contra toda invasión o viole!!_ 

cia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno inte-

rior, les prestarán igual protección, siempre que sean exci

tados por la Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si -

aquello no estuviese reunida," (l 3 o) 

4.2.- Atribuciones de la Secretaria de Gobernación en materia 

de Seguridad Civil. 

A continuaci6n se expondrán las correspondientes 

de dicha Secretaria, para ello se revisarán las contenidas -

(128).- Idem. p.p. 85 
{129i·- Idem. p.p. 96. 
{130).- Idem. p.p.126. 

¡ 

\ 
¡ 

1 
¡ 
' ¡ : 
\ 
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' .. ,•, . 
en: la_- Ley Org~ni_C_B:_~ ::e1_ .Reglamento -Iiiterior· y" el --Decreto pu-

blicado.= en. e1 :t_>ia~io_·_.~r_Jc~~l ,~:e1(·~ 'd~ ·~ayo- de 1936. 

De ári~~-'rdo ·~,:-'1a:·:~~=;"-~~gftn~~-~---dé- la Administraci6n 
,-_ ':'. ': -., '-' . ·--~ - 'ó .".' 

PÓbl_i'ca· Federal·, tiene· las -_s~gu_ientea · facul tadea: 

<:: -)'kr-t·~·~~~6:--.~-7 ;·:: "A- .la--Se~retaria ~e ~obernaci6n corre!_ 

pOnde·e¡·~d~Sp·a~·hc;_--de. -los siguientes asuntos: fr. IV: vigilar 
- _.:- ' _' ' ·. ;-.. 

el_Cu_mp~imi_~nto _<J._e los preceptos Constitucionales por parte 

de las á.uto"ridades del P_ais especialmente en lo que se refi~ 

re- a---'laS- g~raritias .individuales y dictar las medidas admini§. 

trativas que requiera ese cumplimiento. 11 <1 3 1>Fr. XX.IX: 11 In-

tervenir en la politica interior que competa al ejecutivo y 

no_ se atribuya expresamente a otra Dependencia. 11 (132) 

En el Reglamento Interior tenemos que: Articulo 

5°, fr. IV:: "Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de 

leyes. reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes sobre los -

asuntos de la competencia de la Secretaria y del sector res

pectiv~. Fr. XX: Coordinar las diversas Dependencias ofici~ 

les que por sus funciones deben participar en las labores de 

auxilio en caso de desastre.,,( 1 3 3 ) 

Articulo 16, fr "Vigilar e informar de hechos 

relacionados con la Seguridad de la Nación y, en su caso h~ 

cerlos del conocimiento del Ministerio Público,"(l
34

) 

En el Dect·et;o por el que .'3 .. Aprueban tas bases -

(131") .- Diario O:ficiol. 31 Oicbre. 1976. 
(132).- Ibidem. 
(133).- 0'18.rio.Qficial. 6 Dicbre. 1977, 
(134 ).- Ibidem. 



101. 

. . -,_ . __ - .-_ ._-

para el estEi.blecimiento del Sistema Na~ion,al _y Pr_<;>te_C-ci6n __ C!. 

vil· que. las mismas contienen. A ContinuÉlci6n _s_e eXPon?rán 

algunas de -sus pf.inCip~-ies_- ·at~ibuciOne:s: 

Ar.tic·u.lo :1..0.-: "Se aprU.eb-a'.n· __ 1-~s~ b!ae~::-~:~-~~~ ;el ·>est~ 
blecimiento ~é·i ~is~-~ma Nac.i-O~al d~:._p~Q~~.d:~=1'6~-:-~~~¡-~-: y;- ~l -~ 
proBr_am:!l--=de ~-l-~te~6~·6n;-:c1:v·ii--:qu~:-. 1'9.~ ·mJsm·~'~ _:E?h~iEln-~-~-~ -- como -

r- e~,--

instrumento pa~a el_:cumpli~iento _del Plan· tlaci_ona,l ___ de_":De_sa-'."" 

r-rollO '1983~1988 

Art!cU:lo: 2º: "las bases- y el Programa que se apru.!t 

ban son- de observancia -o~ligatoria para las Dependencias de 

-1a'-Admi.nistraci6n- Pública -Federal o en el ámbito de su respe.s_ 

tiva-·competencia y~ -conf'orme a las disposiciones legales --

aplicables, lo serán también para las Entidades de la Admini~ 

traci6n Pública Federal. 

Articulo 3°.: Corresponde a la Secrctar!n de Go

bernación la coordinac16n de los acciones que en el ámbito 

de·1a Admin1straci6n Pública Federal deban realizarse para 

la adecuada y oportuna integración del Sistema Nacional de 

Protección Civil y su funcionamiento. 

Articulo 6°,: La Secretarla de Gobernación indu

cirá las acciones de los Sectores Social y Privado en mate

rias :de_-Protección Civil. Para ello aplicará los instrumeD. 

tos de politica que sean de su competencia de acuerdo con -

los objetivos, primordiales y metas previstas en el Sistema 

y en el Programa, y en congruencia con lo señalado en et -

Plan Nacional de Desarrollo. Igualmente, los demás Dcpe~ 
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cias de la Adffiinistf.aci6n Púlica con 'lo sei'ialado. en'el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

de la Ad_m~nis_traci6n_- Pública Federal, en el _ámbito. de _sus-'"--

respec_tivas, atritiUciones ~bservarai:i -lo previstO;--en ~Ste ~·ar.::_ __ , 

t!culci. 

Ari:.!cUlo 7º: 

.to Público ·y. ,-de;, ~z:-ogrfliriaci6n~ y -p_resupuesto, en' -los términoS 

de l~s---'~ey_1iB '8Pi.·i_'c-ab_1es_-_y:_de-ritrO_ de i-a_·es:eera.de .--s~s-- respeC"".' 

tivS:s·· a"tri.buCio~'e°s ~'-proyectaran -·1os recursos :financieros y -

presupuesta1eS necesari.os para el e1'icaz cumplimiento de los 

objetivos:_del._,Sistema y_. del Programa, en congruencia con las 

pr1~rid.~de~---~e1 ·;P:lan Nacional de Desarrollo y en el contexto 

de la programaci6n an.ual del gasto público." (l 3 S) 

Con base a las atribuciones descritas, el Decreto 

señala el ·siguiente objetivo básico del Sistema de Protección 

Civil: 

"Proteger a la persona y a la sociedad ante la -

eventualidad de un desastre provocado por agentes naturales 

o humanos, a través de acciones que reduzcan o eliminen la 

pérdida de vida humanas, la destrucción de bienes materiales 

y el daño a la naturaleza, as! como la interrupción de las -

!'unciones esenciales de la sociedad."(lJ(:l) 

Y a su vez, se desprenden 4 objetivos generales -

(135).- Diario 01'icial 6/V/86. 
(1361 .- Ibidem. 
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que son: por su !'inalÍ.dad, -Po~-: .su -·runcÍ.6n; de._-apoyo adminis

trativo y· de ordenación terri~oi-ial~ ·-·' 

Objetivo de 'rinalidad: 

. . 
·de protecc.i6n civil integrando sus:_p~ogramas; ~:-'in~·tf.Umentos y 

acciones po~ el· D_esarroli"o -~~-~a-:~~-~-~};~~./>· ·'.-U-: -\-;-~ 
"Ex_tender en ia' poblaci6il >úna·::_-C_on-Ciencia y-- una cu!, 

-tura de la protecc-16ri--C1V1f -y-auO'.'de-;~;i'a:".&i.ito'P~C>t'ec·c-i6ri para 

liberarla de las amenazas- de la incertidumbre y la inseguri-

dad y posibilitarla para una participación social más amplia 

y más libre. 11 (la?) 

Objetivo de :función. 

"Fortalecer y extender las funciones de la proteE_ 

ci6n civil, normativos, operativos, de coordinación y de pa~ 

tic1paci6n a !'in de mejorar la calidad de la !'unción pública 

de ésta y ampliar sus efectos a toda la poblaci6n. 11 {l3 B) 

Objetivos de apoyo. 

En este párra!'o sólo se citarán algunos de los -

más importantes. 

"Estos objetivos consisten en reestructurar el --

apal'ato dt:: apoyo a la protección civil para permitirle alca!!_ 

( 137) .- Ibidem. 

(138).- Ibidem. 
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zar sus objetivos de f'inalidad y'-de fu_n~1_6rl a través de: me

jorar y fortalecer la admi'n1strac16.n_· d~l 'Estado. en esta mat~ 

ria, revisar el marco jurídico, estructurar una organización 

ef'iciente y moderna del S1stema, utilizar con· eficiencia e_l 

potencial nacional en reCursos humanos, materiales y finan-

cieros, fomentar y alentar la formación de recursos humanos, 

captar y difundir con oportunidad la información y garanti~

zar_ a la comunidad, la veracidad y exactitud del contenido;-' 

alentar una participación más amplia y más libi-e d8-_ la-col~f:. 

tividad y de los usuarios, coordinar con las dependenci~s 

competentes la extensión y caracter!sticas de las redes· y 

sistemas de telecomunicación, proveer y mantener instalacio

nes de prevención y mantener una retroalimentación Continua 

y permanente. 11 <139 } 

Objetivo de ordenación ter1~itor!al. 

"Este buscará lograr la mejor ordenación de la -

inf'raestructura, la estructura y los grandes equipamientos 

de protección civil en el espacio nacional, y procurará do

tar a los estados y mun1cipios, y en particular a los nive

les de población de acuerdo con sus características, del --

equipamiento requerido en todo tipo de lugares y activida-

des." (140) 

De los-.4-_objetivos generales, se tienen dos ob

. j~~-i yoª __ es~e_Cí,f'iC.oS, .. uno-_-.para la -prevención y otro para el 

auxilio, 

<1a9} .:.. Ibid~m.: .. 
(1_40} ~:- Ibidem_• · 
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El de- ,la prevención dice: "Establecer, reforzar y 

ampliar el óptimo aprovechamiento de las acciones de preven

ción pai-a -_conocer y reducir los efectos destructivos en la -

eventualidad de un desastre." Y el del auxilio: 1'Realizar -

materialmente las acciones de auxilio y rehabilitación ini-

Cial para-atender las consecuencias de los efectos destruct,! 

vos en caso. de que se produzca un desastre."(l 4 l) 

Ahora bien, con base a las atribuciones conferidas 

en el Decreto, tiene la facultad del ejercicio del desempeño 

de las siguientes funciones: 

El Presidente de la República, se encargará de diri

gir, coordinar, inducir y conducir las acciones que 

se deriven de la participación de las diferentes s~ 

cretarias y órganos del Estado. 

La Secretaria de Gobernación, será el coordinador -

-ejecutivo de las acciones que determine el Preside~ 

te de la República, asimismo, ejecutará labores de 

orientación, apoyo y vigilancia a través de la Di-

recci6n General de Protección Civil que dependerá -

de dicha Secretaria. 

El Gobierno do:: la ncpública, dcberñ intervenir apli-

cando los lineamientos dictados por el Poder Ejecut! 

vo, también organizará y coordinará las áreas de su 

(141).- Ibidem. 
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competencia ·en !'uilc16n .de la tarea que se le asigne 

o correSpOr\da.' 

·ii ias ·secretarlas de Estado y .-

pBra~-~taf~~~a·_-:·:ciUa,ndci- p--~o¡>oi-ci~nen" el apoyo solicita-
c,_ 

· dó·-10-- tiBi'áh'~en_::.e_á-trecha c~or.dirÍaCi6n con ,laB: autor!'...; 

dadéS. ~-~'11 ~-ic:a~ ,'.11~C·~¡~~- .y- por ·conduc_to i' _resi:iec_tiv_ame!l 

te de'~-~~- m-~~~-~s. militares ,y c~~iles cOr~es~on~ien--
·tes.-.. ·'-.--- :._-:;: .-_/-'-:; .- : _ .. :: __ :_._ ·-_,-, ._ 

E1-- centro de Ope-rac iones._ ·ae_ encargará_· de instrumen-

tar: en :f'íirma ~~s~-é~iaiii~dB<Í-aB-.-::deci··a16~ne-~ · Pi-esiden.:..

cia1es--de. acu~rció ~ ;la.-·-natura~~~-a:- ~ -c~I-tic~e-r-- del de-

sastre-.· 

-_E-{'._GB.i:>ih~t"e-- ~e-- Prótecci6n ,.Civil, -tendrá como funcio

nes b~EiiC-~s--,=:·-p1·anear·.----coordinar y---ejecutar las acci~ 

nea especificas· de prevención y auxilio. 

La unidad-' de Protección Civil, tendrá que realizar -

labo-res de organizaci6n, coordinaci6n y consulta en-

caminadas a prevenir, auxiliar y rehabilitar en sus 

respectivas Dependencias donde se encuentras adscri-

tas. 

La Direcci6n General de Protección Civil, llevará a 

cabo funciones de orientación, apoyo y vigilancia a 

nivel Federal, Estatal y Nunicipal. 

El Consejo de Protección Civil, realizará funciones 

de coordinación y consulta a nivel Federal, Estatal 
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.. . . . 

y MunicipB.l, en el- caso-d~l n1ve:_l_--· .. ~8:t.~t9.~._:Y:.Ml!-Íi.Í.ci-~ 
pal, el Consejo; -es·t~~á-:px-"~Sidid-~ . .-p6"r -'-~1 ;)JOb~~n-~do~'.-_.:_ 

.·~;-. 

del' Estado -en·-au·· c_aso· •. -Y- el - p·res1di?rltia- M_u~-1'~i~'S:1 ~- '-~·- ·. 
T·'· -,._,.; 

respect'iva~ente_~·-:_ e:·.-;;;.-:_,;,:/:'. 
~-· ,,_: __ __ , .--~ - ·;:_, 

su :_ruric.16~ :-s'~-~65~~-~ :-parti'li1p·~:::-

:rund&men tálmen te . es tarA -~:~mP~-~~f·~~-~:·~oo-~:.-:'.'~:~~~-¡-~~i·~-ri~_s--.. -

civiles. 

Si el desastre rebasa la capac_i_dai;t_ -d"e1 Éstiido para -
- __ -_--;: ··_---._-.-:_)-·:· -.---,--, 

aten.derlo, el Gobernador recurre a la·· ayUd8. :Fécter·a.1 

y con ello obtiene el apoyo del ~jército y- ia-:A~a-da, 
as! como de otros organismos de la Federación~ 

4.3o- Atribuciones del Departamento del Distrito Federal, en_ 

materia de Seguridad Civil. 

Corresponde revisar en este punto los Artículos -

comprendidos de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

La Ley Orgánica del Departamento. Su Reglamento Interior, -

lo concerniente al Sistema de Protección Civil y Restableci-

miento para el Distrito Federal (SIPROR) y los servicios de 

urgencia como es el proyecto "Centros Cruz Roja". 

De acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene las siguientes facultades: 

Articulo 44, :fr. I: "Atender lo relacionado con 

el gobierno de dicha Entidad en los términos de su ley orgá

nica.º. (142) 

(142).- Diario_Ofi~ial. 31/XII/76. 
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En la-Ley Orgánica del Departamento corresponde ~ 

las siguient~s atribuciones: 

Articulo 3o.: "El Jet:e del Departamento del_ Distr! 

to Federal se· auX111ará en, el ejercicio de sus atribuciones -

que comprenden el estudio, planeaci6n y despacho de los asun~ 

tos que competen al Departamento del Distrito Federal en los 

términos de esta Ley 1 de las s1:guientes unidet.des ndministrS:

tiV?-S :_ 

Fr. I: La-Secretar!a_General_de Gobierno para ate!! 

der, _primor"di-almente 1 las materias relativas al seguimiento 

d~~- ia?_ -~~-!l:C_~on~s_ desconcentradas en tas Delegaciones del De

par_t8.m_e~_~o asi -como los asuntos de trabajo y previsión social." ( 143 ) 

Articulo 12: "Los Secretarios Genet"ales, Secreta-

rios Generales adjuntos, Ot:icial Mayor, Tesorero, Contralor_ 

~eneral, Delegados, Coordinadores Generales, Procurador Fis

cal, Directores Generales, Directores y demás titulares de -

Unidades Administrativas Centrales y 6Pgnnos desconcentrados 

podrán delegar atribuciones en otras funciones, previo acueE 

do con el Jefe del Departamento del Distrito Federal." (l
44 l 

Articulo 15: "Las Delegaciones del Departamento 

del Distrito Federal, son Ót"ganos desconcentrados y estarán 

a cargo de un Dele~ado,,, .•.• 

(143) .

(144).-

La desconcentracl6n de atribuciones Siempre será 

Ley Orgánica del Departamento del D.F.
México, o.o. 29/XII/78, 1984. p.p. 8. 
Idem. p.p. 11 

Ed. Porrúa. 



109. 

·. '• <.·· .. _· __ .,_,.; ,.:.·_· .. ·> - '-'.· ' 
-Delegados,· en coordiitaci6n con los _.órÉ!;tinoS-_dÉi la 8.dmtflif:i°t:ra-

ci6n central y cteséonceOt'rada, ~ar~'.·::~·1;-.~~jo~:·~:'g~bi~~~O~ >~~--·~-.la. 
entidad." ~ 145 ) 

.-., ' 

Articulo 17:: 11 Al· oepar-tS.níe'ntO ···a~1:,:·~1:~-~rt'to>F~dera1 . '• - - - . 

corresponde el despacho de ··l~s_ sigui.erltes-:.a~~-n~os en. m9.teria 

de gobierno: 

Fr~. II: "Formar_·_·1o·s--p8drórie'S d~ :i?s-hab!-~8.n~es, -

as!' como -1~-~----d-~- -~r:r~-~amien-t6-:--d'e-:ia- Gu~~d.Í.-~ NElcional en el .-

Distri tci F~.d~~Q1.':Y s--ujetar- la organización Y. discip_l fna ·de -

ella a: la reS~am-~nt~~iÓ!l qUe ·expida el H. Congreso_ de la --

Unión: 

"Fr-~·-:-x·:· • .--... .;'·01Ctar' 1·ae- iiiedidas- t'e.'ndiente& a- mBnte-.:.:·.:. 

~er ·1a seguridad y et' orden público.-•• y prote'ger·,a.las· per

sonas, sus propie,dades· y_ derechos·. 

e iones legales y reglamentarias ·de. p~i1ci~· 'en: e1:- Distrito -

Federal •.• ~" {l 4 S) 

Articulo 21: Al Dep9.rtamento· dei-- D-t°sti-1 tO Federal 

corresponde el despacho de los siguientes asUntos en materia 

social y económica: 

fr. VI: Cuidar de la prestac16n de los Servicios 

Médicos y quirúrgicos en los estS.bleC1ñú.eOtCiS o--ser-viCios -

{145).- Idem. p.p. 14-15, 

(146).- Idem. p.p. 35, 
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sostenido.e por. e~ D~parta'men,to del Distrito Federal. 

Fr. -_ _v_rii~:·_-Prom.~ver,· la integración de los 6rgsnos 

de col_S.b01·a'cicSn:,c1údad~O·~.'-Cn·_1os tbrminos de esta ley, de los 

reg·l~eh.tó~:· Y·:·:;d~- _·l~~---d~~P~sicÍ.ones aplicables." ( 147 ) 

:_·:_:~~;:~-~-i-C,~.-1~·:'44:· "Los Comités de manzana, las Asocia

Ciones Cle fteStdentes, ~as juntas de vecinos y el Consejo Co!! 

·au1tivo :-ctel":~Distrito Federal sqn órganos de colaboración ve

cinal y ciudadana que prestarán su concurso mediante el eje~ 

cicio de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones 

sei'i.aladas en esta ley y en los reglamentos respectivos. 11 <149 > 

Articulo 45: "En cada una de las Delegaciones del 

Departamento del Distrito Federal, se integrarán los Comités 

de Manzana, las Asociaciones de Residentes y una junta de v~ 

cinos, y para el Distrito Federal un Consejo Consultivo, en 

la forma siguiente: 

Fr. I: En cada manzana del Distrito federal habrá 

un Comité de ciudadanos; entre ellos se designará en forma -

directa al Jef'e de Manzana. 

Fr. 11: En cada colonja, pueblo, barrio o unidad 

habi tacional, los Comités de Manzana integrarán la correspon

diente Asociación de Residentes. 

Fr. III: En cada una de las Delegaciones del Dis-

(147) .- Idem. p.p. 44-45. 
(148) .- Idem. p.p. 57. 
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Resident.eS·;:---Se frltSgraf-á una ·junta -_-de --vecinos," ·en· 1a · f'o,rma 

que dete.rmii1e el re.glamento· respectivo, y, •• 

F~. IV-: -En el -Distrito- _Federal funcionará un Con

sejo C?":~ultiv~ __ que se integrará con los presidentes de las 

juntS:s-de--vecinoS, -los suplentes de éstos también tendrán e!!_ 

te éarácter ante el propio Consejo, pero solamente actuarán 

en ausencia -de los propietarios," ( 149 > 

ArticUlo- 46 :_ "Los Comités de Manzana y las Asoci!,_ 

CiOñe-s de RCSidentes, pre-atarán su concurso mediante el cje.!:_ 

cici·o de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones 

que les seffalen los reglamentos respectivos. 

ArtiCulo 47: "Son atribuciones y obligaciones m1-

n1mas de ·1as:JuritaS de-Vecinos: 

Fr. V: DBr opinión al Delegado, sobre las medidas 

'adminis-trat1V:aS -de-'18.s Delegaciones; c~nocer los problemas -

que afectan a sus representados y proponer las soluciones co!l 

ducentes, 

Fr. VII: Cooperar en los casos de emergencia con 

- las Autoridades del Departamento del Distrito Federal." (l 50) 

Articulo 48: "La integraci6n de las Juntas de Ve

cinos se hará con la oportunidad necesaria para que el Cons~ 

jo Consultivo pueda a su vez, integrarse y funcionar dentro 

(149)·- Idem. pp.57-58. 
(150)·- Idem. p.59. 
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del términ.o que fi_ja su -re&lamento. ';-( 151) 

Artic"ulo 51: · 11 Corresponde_n ai Cense.jo Consultivo 

las. siguieñtes· atribucione's: 

Fr. I: Colaborar Con el JerC del Departamento del 

Óistrit-() Federal-. para la, debida admin:tstración pública y en 

especial para_ la ·e~icaz prestación de los servicios genera-

les en--la forma que _~ijen las leyes y reglamentos aplicnblcs. 

- -., Fr._ IV: Proponer que determinada función o activi

dad que se realice regular y continuamente se declare servi

cio público, cuando estime que es de interés público y de --

utilidad general. 

Fr. VII: Coordinar los trabajos de las Juntas de 

Vecinos ... ( 152 ) 

Articulo 53: "· •• La iniciativa popular es un mé

todo de participación directa de los ciudadanos del Distrito 

Federal para proponer la formac16n, modificación 6 derogación 

de ordenamientos legales y reglamentos relativos al Distrito 

Federal." (lSa) 

Corresponde al Reglamento Interior del Oepartame~ 

to las siguientes atribuciones: 

Articulo so.: "El Jefe del Departamento tendrá las 

siguientes atribuciones no delegables: 

{151).- Ibidem. 
{152).- Idem. pp. 59-60. 
(153).- Idem. pp, 61. 
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Fr. 1: 11 •••• Planeará, coordinará y evaluará la 

bpera'ci6n de las entidades de dicho sector de conformidad con 

los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, asi como con -

las metas y políticas nacionales que determine el Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, 11
(
154 ) 

-Articulo 25; "Corresponde a la Dirección General 

de Protección SoCial: 

Fr.· IV: Prestar asistencia social a ·la poblaci6n 

del Distrito Federal .que· sea· a!'cc~ada por tÍ.lgurla -_cat-áStrofC 

o sinieBtr-~~,;:< 1Sf>) ·' 

AI't!C;µ_ro 27:- 11 Correeponde :a·- la Direcc16n _General 
de se·r,J1c1os-:Mt;J~~-o~~-,- ·--. "._,_"'--

. atenci6n Diéct!Co:.:qUirúrBi.Ca:;y~ d8 _ursériC.1as proporcionados por 

lris e~:t~bl~·c·-~-~i~~to~· .. Ó.d~~·~i-to~···al-_· Departamento del Distrito 

. Fed~ral. 11·~ 1-~~_) ·_'.'~:r 

Art!culO 35:_:,"Corresponde a la Direcci6n General 

de-Desarrollo Institucional: 

Fr. XI: Promover a nivel nacional e internacional 

el intercambio de sistemas experiencias, en materia de.v"inl.!_ 

dad, eegúridad pública, siniestros, rescate y dem~s acciones 

rolacio-nad;s -con los mis:nos,11(157)--

(154).- Reglamento Interio del Depto~del DistÍ'ito Federal.-
Ed. Porrúa. México n.o. 6/II/79. 1984; .PP• 72 

(155).- Idem. pp. 118 
(156).- Idem. pp. 120, 
(157),- Idem. pp. 130 
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Articulo. ~6 i "Corresponde a la Dirección General 

de Operacione:S:. 
.. . . . 

Fr. IX: Pro¡jOrCionar ·el auxilio· riecesario"en caso 

de si.niestro, POr~'.--condUcto de los cuerpos de rescate y de --
bombe'ros -Y demás -·elementos" de que disponga. .. (158) 

Artículo ·s2:··· 11 coi:-responde a las Delegaciones del 

Depart.SmentÓ_ - de_1 · nisti-1 t'o Fed~ral: 

Fr. _X: Coadyuvar con la Secretaria General de 

Protección y. Vialidad en mantener el orden y la seguridad pQ 

blica. con suje'ci6n a las disposiciones legales reglamcnta-

-_ri"a~' ~:administrativas correspondientes. 

-_Fr. XXX: Coadyuvar con el Cuerpo de Bomberos y 

.el rescate del Distrito Federal, para la prevención y extin

ción de incendios y otros siniestros que pongan en peligro -

la.vida y el patrimonio de los habitantes. 

Fr. XXXII: Coordinar con otras dependencias ofi-

ciales, instituciones públicas o privadas y con las particu

lares, la prestación de los servicios médicos asistenciales. 

Fr. XXXIII: Establecer e incrementar relaciones 

de colaboración con organizaciones e instituciones cuyas fi

nalidndcs sean Je interés para la comunidad. 

Fr. XXXVI: Promover la integración de las Comités 

(158),- Idcm. p.p. 132. 
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de Manzana, las =Asoc~aciones ·de ~esidentcs_ y las ·Juntas de··

Vecinos eii los· términos' de' los·.reglamentos y demás disposici2_ 

nea aplica_bles._11 (l_~ 9 > 

. A1'.'ticulo.: .7o: 1.'Los· _6rganós d_e c0lab0raci6n vecinal 

y ciudadana· a que-.se·:_refiere la-Ley Orgánica del Departamento 

del oi.~t-rito.':·:Fe-de~-i.{~-~·-_;-se'":;.C.Ónstitui~An en la siguiente ronna: 
' .. -." -, --.- - -.- '•' -..· 

r-~ -- Los_,cOmi-téS:"~e M.anzana, por elección popular 

- rn-e-diaiit-e_ -~-;;¡¡_voca_t~'f:_ia--~~d~~~-1-~B_ ~utó~-1dadeS- delegac-t'One·a ¡ 

II. Las· cc;-mf't&s-· ·de Manzaña, tendrán· un Jefe· de' -
- - .. - ' ..... ' 

Marizan'i:i.:~. -Uit>_~eC-rt?t_~_ri~-- ·y 'tres __ voc.ales como iniil1mó; 
. . 

--I'Ii~~~ cL~~-~·A~';:;C't'iiCi~;.e~- d~- Residentes con -los Je-
- . ' - - -- -- - -

fes de Miinzana 'de cada coloiliá-;.- pueblo~ barrio o unidad hab.!_ 

taciónál -~-ue ··ex;S_ta_. e;.¡ la'<Oelegac1-6n; 

IV·~::::_:·cada :ABo~i-¡~16n, de ·Re_sidentes, - e11g1'rá su d! 

reétiva: 

V:, :-;L-~S/d¡.-~~~·t~~~~ de.- las· Asociaciones de Residen 

teS tendrán un --~-r'e_~·i_d-~rit~~~-,:¿n secretario y tres vocales, º2. 

'mO nl_inirñó( 

VI.' Las- Juritas -de Ve.cines estarán integradas por 

todos -los prCsi~ente~ de _las Asociaciones de Residentes de -

ln oc1cl.gaC_i6~. 
~ ............. , ___ ----

VI.I .-·. Las Juntas de Vecinos tendrán un.:i directiva 

que.,eStará in_teg~ada por.un presidente, un secretario y tres 

ciss> .- "rdein. -p.p~· 152-157. 
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vocales, como ·mini.me,. q~:e ·:d.eberá'n·: ser-_e1eCtos_ erí.; asam~ie·a. que 

para .el -8re~to _:1i:~Ve:ri a.c·ab·o -~~dos .-l~·ti:~_p·r~~-id_~~·tes·:·_de .. ~-ª~As~_ 
ciaci~nes .de; ·R~~i~~én·~~s. --~:~ -~-~-6-~ei·~:r'i¿/;~~·'.: ~~-;~~i;~~ª~- d~'.~\,~c-1.:.;. 
nos SUp1ir;A _1a·sTai'.uié-nci~s- ~-~i::p-r~-Jideri-t~·;,~~:; . 

. -. -, -. ' 

,,_._ ;._v11;.·~- -:~;i· Lo·~· P*~-~'K~-~n·t·e.~:: d~:-' .1a.s ; ~~~t·~·~·.j;d~:',.-~-~~:·i·~-~~-.--~---_ 
por -~~~:·,:::~·~i=b-::·~~-~-r-~:,-r:~;~~;a·f~~~-~~~iO\~;a_~~~-~~-t:~:--d~-f; CCuí-98jo:; c6n~ui 
"ti:vo.';del) o{"~trifO'-'_federa1·¡::,_y -- -

"'-'c'":-,---·-~:t:-·~-,--,~---0::--...00'- -- 0 --=' "--,-_._---c: 

~';"1X·>~~.'.'Lcis :'·~1-~-~~br~s -de _los' Comités _de Manzana, de 

tB.S -¡·so~-t'~~-iori·~~;:;,~e ,_~esidentes, de .. l~s-_·_Junt~fs"_ de_ Vecinos y. 

dél·: Cori_s~j?_·,~·~É!'_ii~2--ti_Vo · fu~girán durante un periodo de tres 

~~s_.~--Y~,~~-.-~:o~~~~::: ~e~_-reéleCt~s p~ra-- et pe.rl~do inmediato si-

súi~~.~-~ ~-.: :· 

Articulo 71.- El consejo Consultivo celebrará se

ei6~~·_ordinaria cuando menos una vez al mes y extraordinaria, 

cuando lo crea conveniente. 

Articulo 72.- Las sesiones del Consejo Consultivo 

serán públi.cas. En la segunda sesión que celebre el Consejo 

ConsultiVo, designará comisiones de trabajo, para cuyo efec

to sOmcterá a votación las plani.llas correspondientes. 

Articulo 73.- Los Comités de Manzana, Asociaciones 

de Residentes, Juntas de Vecinos y el Consejo Consultivo del 

Distrito Federal, prestarán su concurso mediante el ejercicio 

de las atribuciones y conCorme a las obligaciones que les s~ 

ffalen la Ley Orgánica del Departamento y los demás ordenamie~ 

tos respectivos."(l 50l 

(160) .- Idemp. p.p. 164-165. 
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Para la exposición -del Sistema de Protección y restablecimie!!. 

'to del Distrito Federal ( SIPROR) con el Í'in de' obténeio tina v.!_ 

sión amplia y un mejor conocimiento de ést-i~ -~~ dividirá bás.!. 

camente en siete puntos a desarrollar que sOn:_ los anteceden

tes, los objetivos, las funciones, la ea_tructura¡ las princi

pal-es actividades derivadas· de sus funciones, _-los programas 

priCiri tilrios que contempla y el en:foqUe -que ti en-e ace-rcB de 

la participación ciudadana. 

Iniciaremos la presentación de esta parte del tr~ 

bajo con: 

1,- Los antecedentes. 

Después de los sismos de 1985 y por disposic16n -

Presidencial, se determinó la creación de un Sistema Nacional 

de Protección Civil, contenido en el Decreto publicado en el 

Diario Oficial del 6 de mayo de 1986. -que ya fue expuesto -

con anterioridad-, para dar paso asi, a dicho Sistema, coor

dinado por la Secretaria de Gobernación. 

Por su parte el Regente de la Ciudad de México, -

respondiendo al llamado Presidencial implantó el Sistema 

de Protección y Restablecimiento para el D, F. (SIPROR), foE 

mado en el año tlt: 1981, qui: m[..;:; tu1',lt: dló lugar a la crea--

ción de la Unidad de Protección Civil del Departamento del 

Distrito Federal y dispuso a su vez la creación de Unidades 

de Protección Civil en cada Delegac16n. 

Asimismo, las autoridades del Departamento, han 
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encomendado al Instituto de Ingenier1n de la UNAM una serie 

de 1nvest1gac1onP.s a través del proyecto llamado: 11 Ptaneaci6n 

para la revitalización del Centro Histórico en el contexto -

de factores de mitigaci6n sísmico para el área metropolitana 

de la Ciudad de México," y con ello, profundizar en los e~ 

tudios para proteger ~ ~establecer de la mejor forma a pers2 

nas y bienes contra posibles desastres futuros en esta ciu--

dad. 

I:I.- Los objetivos. 

·con base a·la creación del Sistema de Protección 

-y Rest~b{-~"cimiento -·para el Distrito Federal, para en casos 

de desa'st're ~(5IPROR) se disef\6 el siguiente objetivo: 

Ojbetivo general: "Participar común y solidaria

mente, para afianzar el sentido social de la función públi

ca de Protecc16n civil y garantizar la seguridad de tos ha

bitantes de esta gran ciudad y de sus bienes. 11 <161 ) 

Para ello, ºPensarnos que la estrategia a seguir 

es la prevención, cuya esencia es identificar los riesgos, 

y hacerles frente, para evitar que éstos se conviertan en -

calamidades: y si éstas se presentan, contar con los medios 

y procedimientos eficaces de respuesta para evitar, o cuan-

do menos reducir los efectos negativos de 105 dC$Astres, e~ 

frentándolos en formo. oportuna y organizada." ( ló 2 } 

(161).- Palabras del Gral. Salvador M. Bravo Hagaña 1 Director 
del SIPRORO, para la presentación del Sistema ante el 
H. Consejo Consultivo de la Cd.de México, celebrado -
el B de septiembre de 1967. 

(162) .- Ibidem. 
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De acuerdo al objetivo general, se desprenden va

'rios objetivos específicos: a) De prevención que consiste -

en "impedir· o disminuir la ocurrencia de las calamidades y b) 

De mitigación, que es reducir los efectos de los impactos. 0 <153 > 

A su vez existen otros objetivos específicos que asimismo d~ 

finen; 1) de rescate; "que se dedica a salvar vidas, bienes 

y rehabilitar los servicios de soporte de vida, impidiendo -

18 e"xte'nsi6n del desastre; 2} De recuperación; orientada a -

reconstruir y mejorar el sistema afectable, 11 <154 > 

\!Il.- Funciones., 

Para lograr los objetivos descritos, y con base a 

las -~t~ib-~c-10nes- conferidas en el Decreto publicado el 6 de 

mayo de 1986, la Ley Orgánico del Departamento del Distrito 

Federal y el Reglamento Interior del mismo Departamento, la 

Unidad de Protección Civil del Departamento del Distrito Fe

deral, tiene la facultad del ejercicio del dcsempeno de las 

siguientes funciones: 

"Implantar, operar y desarrollar el Sistema de Pro-

tecci6n y Restablecimiento del Distrito Federal --

frente a desastres. 

Normar, organizar y desarrollar actividádes~de ·pr~ 

tecci6n y restablccimle~to. 

Planear las acciones de prevenc.16n, mitfiiEl~16al, 

atención de emergencias y recuperaCi6n. 

{163) .- Palabras del Ing. Rodríguez Hernénde_z ConradO, mismo 
acto, 

{164) .- Ibidem. 
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Captar la información para conocer el estado del Di~ 

trito Federal en situaciones normales y de desastre. 

Realizar y dif'undir programas de orientación y cepa-

citación a la población para enfrentar situaciones -

de emergencia. 

Diseíl.ar,--mantener -Y mejorar-los S-istemaS- -de- irlrorfna·.;:,

-- ci6_n_ sobre_ pi-otecCi.~ii: civil en el Distrito Federal. 

Ase:sor_ar_ y c:~ordi_nar: las unidades de protección civil 

de- .. Ía~ depe_~d~~é¡ai:;.·;·c1~s) 

IV.- Esiructüra orS'állica. 

De a cu e·r do. a las atribuciones conf'eridas de 

la Unidad de Protección Civil del Departamento del Distrito 

Federal está facultado para organizarse de la siguiente fo~ 

ma: 

La Unidad de Protección Civil del Departamonto 

del Distrito Federal, constituye una Dirección ubicada en -

la Secretaria General de Protección y Vialidad, integrada -

por dos subdirecciones una de prevención y otra de atención 

de emergencias asl como un centro de operaciones y se en--

cuentra estructurada por: 

1.- "Un Consejo de Protección Civil, con un organismo 

consultivo encabezado por el Jefe del Departamento 

del Distrito Federal y los Secretarios Generales,-

Oficial Mayor y Tesorero. 

(165) .- Ibidem. 
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2.- La Unidad de Protección Civil del Departamento del 

Distrito Federal como organismo ejecutivo. 

3.- La"s Unidades de Protección Civil de las diversas d!, 

pendencias del Gobierno de la Ciudad de México, que 

tienen bajo su cargo su responsabilidad la operación 

y el mantenimiento de los sistemas de subsistencia. 

4.- Los consejos y unidades delegacionales de Protección 

Civil encabezados por su Delegado. 

5.- Organismos especializados en emergencias, responsa

bles por brindar atención en el ámbito de su compe-

tcncia. 

6.- Organos participativos que integran, organizan a la 

población en las cales tienen un papel preponderan-

te las Juntas de Vecinos que conforman el H. Canse-

jo Consultivo de la Ciudad de México y los grupas -

de Voluntarios." (lSfi) 

Asimismo, cabe señalar que tRmbién cuenta can un 

Centro de Operaciones dentro de la Unidad de Protección Civil 

que consiste principalmen~e en: coordinar las acciones de -

respuesta en forma rápida y eficiente, con el fin de reducir 

el sufrimiento humano, la pérdida de vidas y las daños mate

riales durante la ocurrencia de un desastre mayor."(lS7 ) 

(166).
(167),-

Ibidem. 
Palabras del Gral. Eleazar Santos Salinas, mismo acto. 
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El Centro- de .operaciones se def'ine ·como: "El con~ 

junto- de recursos·humanos y materiales, que ·en f'orma ordena

da, ef'icaz y bajo' una direcci6n~ coordina las acciones- de -

auxilio -y at.en.ci6n que realizan las unidades de protección -

civil de las dif'erentes dependencia del Departatri_ento __ d~l- ·pi~ 

tri to Federal, con el fin de proteger la· vida y bienes mate

riales de tos ciudadanos, mantener. en· funcionamfento'los·i-

servicios vi tales y .evitar a1- riiáximO -ei dispendio-· de-- rccUr-

s-os humanos ~Y--~materiales en la solllci6n, de lÓs problemas que 
. . . . ( 168) 

se presenten" 

-El :centro de Operaciones de la Unidad de Protec-

ci6n_.Civil está integrado por: un Coordinador General, un D.!. 

rector,del Centro, personal de apoyo y por seis equipos de -

trabajo, cuyas principales actividades que realiza al prese~ 

tarse una emergencia mayor son: 

Captar y registrar la informac16n, 

Verificar y evaluar los informes recibidos, 

Presentar a las Autori_dades, 

Ubicar el siniestro en las cartas. 

Alertar a los organismos responsables en la atenci6n 

de emergencias. 

Declarar situación du emergcnci~ mayor. 

Activar el Centro de operaciones. 

Realizar la atenci6n a la propia emergencia. 

(16B).- Ibidem. 
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Realizar el seguimiento de la misma. 

La captaci6n-de la información se obtiene mediante 

el informe proporcionado por diferentes organismos, o por --

cualquier persona que lo notif:ique y el registr·o-·se"f.éáliZa 

en· unos formatos elaborados ex-profeso que _contiene los si-

gt.iientes rubros: nombre de la persona u organismo, .. hora del 

reporte, descripci6n de la causa que origin6· la situación de 

emergencia, ubicación del siniestro~ sistema-O~'SUbsiStema i!!!, 

pactados, daHos humanos y materiales y por·último e"l tipo de-

ayuda requerida. 

El .func.ionamiento del centro _de operaciones, "es

tá regido por procedimientos. de -coriducc16n operativa establ~ 

cidoa por la Unidad de Protecci6n Civil Departamento del Di~ 

trito Federal, que da una serie de lineamientos para la gama 

de actividades que se realizan en la toma de decisiones, or

ganización de flujos de información y aplicnci6n de planes -

de emergencia para. casos especificos.•( 169 ) 

Asi mismo cuenta con apoyos tales como: tableros 

electrónicos para ubicar el siniestro y cartas de detalle.

Además de varios organismos especializados: la policía, los 

bomberos, la Cruz Roja, los escuadrones de rescate, ------

tales como el Escuadrón de Hescate y Urgt::r1c-las ----
Me d 1 ca s {ERUM) con la finalidad de coadyuvar- en la emer-

gencia con dicho Centro de la Unidad de Protección Civil, -

mientras se evalúa el tipo de emergencia mayor o menor para 

(169).- Ibidem. 
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su correspondien'te decisión. 

V. - Principales·· actividades: 

é:orl-~ta'· d~ tres: oesa~rollo. del atlas de peligros! 

dad,- .rec~rs:os -d~ -emerSencia Y Programas de prevención y aux.!_ 

lfo. 

1.- -El- S:tlaS--de--petigrosidad consiste en: un mapa que -

icteñtiiica y clasifica las distintas zonas de ries

go dentro del área del Distrito Federal, para pla-

nenr y preever el auxilio, además permite la partl

c1pac16n interdisciplinaria de los diferentes órga

nos de la Administración Pública en sus distintos -

niveles, así como los diversos institutos de inves

tigación de la comunidad científica. 

2.- Recursos de emergencia. 

El SIPROR, se basa en el aprovechamiento de los re-

cursos disponibles, para lo cual ha elaborado dire~ 

torios e inventarios para en casos de emergencia y 

sobre todo a nivel delegacional, manteniéndolos pe~ 

manentemente actualizados, 

3,- Programas de prevención y auxilio. La elaboración 

de estos programas contemplan para el de prevención 

dos aspectos: identificación de riesgos y distrib~ 

c:ión de funciones, el de auxilio sólo un aspecto: 

atención de emergencias, el cual ambos programas -

serán objeto de su exposición ~n el siguiente punto, 
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VI~- Programas" prioritarios. 

Comq se acaba de ·mencionar, básicament-e son dos: 

a)-·El __ de ri:reve_rición yºb) el de auxilio enipezaremos- por des"'." 

cribir.el de-prevención. 

En._ cuanto al aspecto de -1denti1'icaci6n .. _de-_tos ·rie!!_-. 

gos_ se contemplan las siguientes - acti:;.;.1dádeS a_ 'dCsarf'.ol~ar_• 

"Conocer el origen, causas y mé<?allismos_de 1'ormaci6n 

de las calamidades, con el fin de analizar: y eváluar 

el peligro que representan y establecer med~da_s · par_a 

su control. 

Instalar y operar sistemas de detecé16n, monitoreo y 

pronóstico con el 1'1n de asegurar la real1zac16n de 

las acciones de prevención. 

Actualizar las políticas y normas de desarrollo ur

bano en las zonas propensas a la producción de cala-

midades, y 

Fomentar la participación de la~ dependencias y del~ 

gacioncs del Departamento del Distrito Federal, así 

como organismos públicos, privados y sociales, en la 

planeación y rruil 1znc16n de 1-1cugramas," (l 70l 

Asimismo, es necesario evaluar la vulnerabilidad 

de los sistemas y sUb$1stemas de la ciudad, 1dent11'icándose 

27 di~erentes tipos de calamidades, agrupados en S grupos -

(170),- Palabras del Arq. Fernando Vázquez Mart!nez, mjsmo acto. 
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de·. acuerdo a suS_ caracteri~t_icas qu_e .. l~S ·p.roduc~ri: Geológicas, 

hidrometereol6gicas ,-, ris-iéo-qÜimicas ,- s~~i ta~i~~-:_·y~ de--ori'gen 

sociO-organizativ~s. Para -,10 __ c~.~l t'-.-,18-- pl~~~a~:~-Óri_:·:~~-- .. ~-~ pre-
-

v'erici6n consiste- en 4 etapas: 

Di_~&nós_tico: sirve __ para· identi!'ic·ar Y- desc-ribir·- el -
-

-origen de_ la calamidad •. 

Rescr1pci6n: es la -et8pa dónde-·ae lleva a Cabo ln e_! 

pecificación de las alternativas de intervención, con 

objeto de impedir su ocurrencia o reducir su magnitud. 

Instrumentación: se refiere a la planeaci6n de la re~ 

11zac16n de la solución seleccionada de la etapa an-

terior. 

Control: es la supervisión y control de las acciones 

tomadas con su correspondiente evaluación. 

Ahora bien, en relación n la distribución de fun-

clones de la prevención son de acuerdo a los grupos dP. cala

midades y para ello se determinó un coordinador técnico, que 

es responsable de llevar a cabo estas funciones: 

Reforzar las estructuras y elementos de los sistemas 

de subsistencia de lól. C'iudnd, 

!·~anter.er y conservar las Instalaciones y equipo. 

Adecuar y actualizar las normas y reglamentos como 

por ejemplo el Reglamento de Construcciones del Dis 

trito Federal, actualizado el 3 de julio de 1987. 
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Contar con uri banco de información seg~ro, para prot~ 

ger y tener registro eStratégicos. 

Utilizar. sistemas de mOnitoreo y detección como son: 

sistemas para: ·1a -contam.inaci6n, redes $ism0lóg~6-~~--y 

monitores de vialidad. 

Fomentar la participación de la ciÚdadania,- a ~ravés 

di?-- las dis-ti_ntas- dependencias responsables para que 

cono_zcan_ a'?ci~_nes de autoprotecc16n y _se ·racilite la 

1~tervenci6n de los organismos especializados ante -

cualquier eventualidad. 

El Programa de Auxilio, s6lo contempla un aspecto 

que es el de, atención de emergencias, cuya integración es -

la siguiente: 

La Unidad de Protección Civil del Departamento, 

Las Unidades de Protccci6n Civil en cada una de las 

dependencias del Departamento. 

Las Unidades de Protección Civil dclegacionalcs. 

Grupos de voluntarios acreditados y 

su objetivo es: "Aportar lineamientos generales para las a_s 

clones que realicen las Unidades de Protección Civil del D~ 

partamcnto del Distrito Federal, de los organismos especia

lizados en atención de emergencias y de los responsables de 

los sistemas de subsistencia, que resulten arcctado por al

guna calamidad.,.( 171 ) 

(171).- Palabras del Gral. Eleazar Santos Salinas, mismo acto. 
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Dentro _de este programa de auxilio~ se_- establecen 

las responsabilidades de las Unidades Delegacional_es·,de-_Pr_o:-

tección Civil, que es: "Coordinar. las acciones de re·spuesta. 

y recuperación en sus respectivas jurisdicéiOneB\ Para ·et 

e:f'ecto elaborarán estudios y programas - 105 cUB.1e"s di?b·e"ráñ 

ser coordinados con la Unidad de Protecci6n _Civil __ d_el Depar

tamento del Distrito Federal." C 172) 

También se establece que en un momento dado, la -

emergencia pueda sobrepasar la capacidad de respuesta de las 

diferentes unidades adscritas en las Dependencias, en tal c~ 

so, que éstosuceda, previa solicitud del Regente al Sistema 

Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, 

en coordinac16n con la Unidad de Protección Civil del Depar

tamento se responsabilizará de coordinar a las Dependencias 

que tengan ingerencia en atención a la emergencia a nivel Fe 

deral, para proporcionar el apoyo en la atención de contin--

gencias mayores, 

VII.- Participación Ciudadana. 

En la reunión celebrada el dla 8 de septiembre de 

1987, con motivo de la presentación del programa general de 

atención de emergencias del Distrito Federal, las conclusio-

nes a que se llegaron por parte del H. Consejo Consultivo de 

la Ciudad de México, en donde se definió el papel de éstc,

asi como el de las juntas de vecinos en apoyo a dicho progr!!. 

ma fue que: resultfl de suma importancia la part1c1pactón ac-

(172).- Ibidem, 
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tiva dei cclnsejo-- Consultivo eó la preparaci6n, orientaci6n y 

·ConcierÍtizaci6n de lB pobl.Sción en las- acciones de Pr0teCci6n 

Civil. 

"Una de- las funciones principales de las.Juntas de 

Vecinos debe ·ser_ apoyar las acciones de Protección Civil en 

su-- dele&nc.i6n, para lo cual se requiere una coordinaci6n es

trecha-entre· la población y la Unidad de Protección Civil -

del· Depart~~hto del Distrito Federal,.,( 173 ) 

Las tareas de prevención deben ejercutarse a par

tir de integración de medidas y acciones aprovechando los r~ 

cursos existentes según lo dispuesto -en el Decreto Publicit_!. 

rio del 6 de mayo de 1986. 

Debe de integrarse un Centro de Documentación e -

Inrormaci6n Sobre Desastres, para que sirva de apoyo para -

la planeac16n de las actividades a desarrollar. 

Es indispensable organizar un sistema de aviso -

oportµno, ericiente y funcional con la participación de las 

asociScfories vecinales para la detección de riesgos. 

Se requiere que las Juntas de Vecinos, aporten a 

la Unidad de Protecci6n Civil del Distrito Federal, un dires 

'torio de personns, a fin de crear los Comités Vecinales de 

Protección Civil y que dichas juntas convoquen a reuniones, 

para exponer el Sistema de Protección Civil para definir sus 

actividades y planear las acciones futuras tales como simu-

lacras, 

(173).- conclusiones del H.Consejo Consultivo de la Cd. de Mé 
xico y las Autoridades del D.O.F., en la Reunión cel~ 
brada el 8 de septiembre de 1987, 
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En relación a la serie de medidas que se proponen 

de participación ciudadana se puede decir qué, se tiene con

templado grabar por .televi'si6n una serie de programas, con la 

idea de orientar al público en general para saber qué hacer 

ante un evento destructivo, tales como "simulacros de coord.!_ 

nación· de- atención de _emergencias", "planes de evacuación P!. 

ra- edift'cios públicos"," incendios y explosiones, calamidades 

q~~- ar~ctan -al-: Distrito Federa{", "calamidades hidrometereo

l6gicas11, ·"contaminaci6n, calamidad latente, concientizaci6n 

de_-la: poblaci6ñ11 , etc. 

También se tiene planeado, a través de los progr!!:_ 

mas antes citados, realizar trabajos de capacitaci6n, orien

tac16n y concientización entre la población y para ellos las 

juntas de vecinos de cada una de las 16 dc~egaciones deberá 

"promover el interés ciudadano en el sentido de adquirir ma

yor información sobre el nivel y tipo de rie8go a que está -

expuesta la zona en que habita .. , (l 74 )parn creer dicho intc-

rés debe considerarse que la .información que reciba las per-

sanas deba responder a las necesidades inmediatas, para ello 

se propone por parte de la Unidad de Protección Civil una -

conclentizaci6n enmarcado dentro de un plan general de edu-

cac16n a la población, c.:un ul flr, de "irlo. prcp:J.rnndn Anti-

cipadamente de lo que se espera de ello y lo que debe hacer 

antes, durante y después de la ocurrencia de un desastre p~ 

ra evitar errores comunes". ( 175 Dicho plan deberá ser a la!:_ 

(174).- Palabras del Lic. Jaime Boy Martinez,- Mismo acto. 
(175).- Ibidem. 
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go plazo para· ir.disminuyendo en gran medida los daHos huma-

nos y materiales. 

Adicionalmente ~ este· plan, se propone que "el J~ 

fe de manzana ·o su repre·sentante, tomará la responsabilidad 

de coordinación y de atenéión de la emergencia dando prefe

rencia ·a1 rescate de vida·s; labores de auxilio Y S:tenc-ión m! 

dica.·11 (176) 

"Posteriormente se solicitará la intervención de 

organismos especializados en la atención de emergencias y -

procederá al rescate de bienes materiales, as! como n la 

instalación de albergues. Si la situación de emergencia s~ 

le del control del Jefe de manzana, la responsabilidad re-

caerá en el jefe de colonia o de barrio y asi sucesivamente 

considerando la gravedad del desastre y toma de decisiones, 

hasta llegar al nivel del presidente de la junta de vecinos". (t77 > 

Para apoyar las labores de prevención, auxilio y 

restablecimiento, propone también, elaborar, Colleto, manu_Q; 

les, trípticos "que permitan llegar a todos los sectores de 

la población las medidas de autoprotección ante estas even

tualidades, por lo que es indispensable que estos documentos 

incluyan orientación sobre: 

existencia del peligro y 

las medidas para prevenir o minimizar ese peligro."(l?B) 

(176).- Ibldem. 
(177).- Ibidem. 
(178) .- Ibídem. 
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El contenido que __ se sugiere· tomar_ en cuenta de estos docUme!!, 

' seria: __ 11 de_tecci6ri '.-Y·· evaiuac.i6n de los cambios del. medio ambie!!. 

te que puede-_ t"radu'ci_rse -_en' ur/-pe"iig~o; 

Indic~~-!~ne~::_·-~o~'r~' quién debe ser 
0

pr'eP~r~d~--~. c6ntr~ 

qué -_pelig~o Y_ de q~é forma·. 

TranSn:lici6n '(:i-ei'---o los-·mensajes de--·orii?rltaCi-6n -_a aqu,!_ 

-_i10~ a .Q~icin_e~ se ha decidi_d:o capacitar>• (1 ?9) 

_Asimismo se propone que dichos documentos tengan 

las siguientes caracteristicas: accesibles, oportunos, cohe

rentes, o~iciales, concretos, apremiantes, advertencia y pr_!! 

dentes. 

Por último, se plantea que las juntas de vecinos 

a partir de la identificación de sus necesidades de orienta

ción y capacitación se lleve a cabo un programa mancomunado 

de esta índole, para lo cual es necesario considerar los si-

guientes tres puntos: 

1.- Los organismos especializados y voluntarios deberán 

homogenizar su planeac16n, abarcando los aspectos 

de prevención y mitigación, incluyendo mecanismos 

de comunicación y coordinación entre otros organi_!!. 

mas. 

2.- Las áreas susceptibles a vulnerabilidad deberán ser 

mejor controlados. 

3.- Le población en general, deberá saber qué hacer a -

(179) .- Ibidem. 



133. 

niv_el individual y~ estar preparados, además 11 es re.:! 

ponsabilidad y obligaci6n de todos y cada uno de 

nuestros habitantes"~lBO) "la preparaci6n de los 

'ciudadanos es responsabilidad de la Unidad de Pro

tecc16n Civil del Departamento del Distrito Federal 

y de las H. Juntas de Vecinos, que como organismos 

y también como ciudadanos estamos bajo un sólo Go--

bierno y un s6lo objetivo, Garantizar 

y el bienestar de quienes en la ciudad 

la seguridad 
(181} 

vivimos. 11 

Se presentarán a continuación los aspectos relac12 

nadas con los servicios de urgencia, y para este caso se ex

pondrán los más significativos que son los que corresponden 

a la Cruz Roja, ya que éstos juegan un papel muy importante 

en las acciones de auxilio y rehabilitación de la población 

por su cobertura, para lo cual en abril de 1988 se concibe 

por primera vez un proyecto llamado "Centros Cruz Roja", que 

pretenderá llevarse a cabo con el fin de: "dar eficiente se!: 

vicio de urgencias". 

Dicho proyecto se encuentra aún en etapa de ela-

boración más sin c:nbo.rgo, '../:J. ::;e ticno:-n delinP.l'lrlos Algunas -

lineas de acción a seguir como: el diseño de sus objetivos, 

breve descripción del proyecto y el programa a desarrollar. 

No obstante antes de exponer el proyecto, seria conveniente 

(180) .- Ibidem. 

(181).- Ibidem. 
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explicar _brevemente qué -es la Cruz Roja, y cómo -es para ubica!:_ 

~os'-méj-Or~-

~a-_cruz--Roja -es f'undada por Jean Hernny Dunant, en 

el afto 1689¡ __ Cón el - tiempo se empieza a gestar ·un movimiento 

m~n,~-i_a!.·;,_-y:' para -_el_lo _sé crea un Co_mité Int~rnacional, con el 

_ f'in-: de_ f'undar una liga_ de sociedades de la Cruz Roja en cada 

· p_ais; _--En·--~-Mé~ico se crea por De_creto el 21 de febrera·-- de 1910-

Y su Objetivo al igual para lo que fue creado es: atender a 

_los' heridos de _cualquier índole sin importar raza, sexo o 

c~~do, donde .se encuentre, o sea básicamente es Una labor h!:!_ 

riianitar_ia para auxiliar al desmparado que lo necesite. En- -

caso de guerra la Cruz Roja Internacional tiene la obliga-

ci6n de ayudar a cualquier soldado ya sea del pa1s agresor 

o del país agredido. 

En México la Cruz Roja se encuentra estructurada 

de la siguiente forma: en primer término está presidida por 

una Asamblea General, le sigue el Consejo Nacional, de éste 

depende la Dirección General, que están bajo su cargo las O~ 

legaciones, de las Delegaciones le siguen los Comités Estat~ 

les de éstos los Coordinadores Estatales y por último están 

los Ccm1tés L0cnles. 

Dentro de esta organización, se llevan a cabo una 

serle de actividades, tales como: Informes, partes, formas, 

la Contabilidad, almacenes, inventarios, auditorios, actas, 

administración de recursos humanos, financieros y materiales, 

as! como programas de capacitación y actividades sociales. 
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Después .. _de.,esta yis16n muy somera de la Cruz Roja, 

expondremos a continuaci6n concretamente el proyecto "Centros 

Cruz Roja'.'. 

LoS obj_et_iv_os generales que se persiguen son: 

i .-.;... 11 Ubicár-:e_strat~giCamente en cadÍi Delegaci6l-i. Política 

del- Distrito Federal, Un "Centro de Urgencia, el ..:_, 

. _cual .-contará con los elementos necesarios para ate!! 

d(;!r._ adecuadamente las urgencias". 

2;- Aprovechar la capacidad hospitalaria instalada en_-

toda la zona metropolitana, para brindar a cada ca

so el servicio de primeros auxilios o terapia inten 

siva, según amerite. 

3.- Acortar el tiempo de traslado, de un herido o pacie_!! 

te, que actualmente es muy alto, ya que se efectúa 

desde, y hacia, el Hospital Central de Palanca. 

4.- Proporcionar pláticas, por parte de Cruz Roja Mexi-

cana, con temas como Prevenci6n de Accidentes, prim~ 

ros auxilios, higiene, etc. 

s.- Crear arraigo en la zona, formando diferentes Comi-

tés de Damas, Juventud, etc., en los que participen 

activamente las comunidades en sus propias colonias 

o barrios. 

6.- Descentralizar equipo y personal para atenci6n en -

caso de desastre y urgencias que actualmente se en

cuentran en la cruz Roja central."(182 ) 

(182).- Documento elaborado por la cruz Roja, con objeto de 
dar a conocer el Proyecto de "Centros Cruz Roja". 
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- - - - ::"··-. · ... _,_ --·- .- . . : . ;_ ' . _. . -

Para la :-reaÍ1z~c16~~~'de>".est-e·:. pi-~:Ye_cto, La Liga de 

Sociedades de_~CruZ·Roj~-~-Y-~e-~i_~-~-L~nS: ·R~"Ja,'-~ aportado los -

recursos ecorl6niicoa··neces8rios parS: poder llevar a cabo las 

obras. 

oe.-acuerdo a estos _obj~tivos, la descripción del 

mismo se presenta en ~arma modular con los siguientes eleme!!. 

tos: 

"MODULOS DE SERVICIOS: 

Incluye: Servicios sanitarios {Hombres y Mujeres), 

cocineta, recepci6n, conmutador telefónico, radio comunica--

c16n y vestíbulo. 

MODULO ALMACEN: 

MODULO DE EMERGENCIAS Y SALON DE USOS MULTIPLES: 

Incluye: sal6n de usos múltiples (conferencias, 

seminarios, etc.), sala de emergencias (atención directa a -

pacientes), privados socorristas y paramédicos. 

MODULO DE AMBULANCIAS: (2 Unidades a cubierto) 

MODULO ADMINISTRACION: (21 Etapa). 

Incluy~: Oflclr1a "'-UmlnisLrc..Liva, privados para el !"residente, 

Comités de Damas y Juventud."(lB 3 ) 

Asimismo la idea arriba señalada se busca racion~ 

lizarla con la car1fluencia de esfuerzos propios con los de -

las autoridades, tanto públicas como privadas del Sector Sa-

lud, en beneficia de un mejor servicio y acercamiento dr. es-

(183).- Ibidem. 
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te para_ la.atención médica de urgencia a la población. 

El programa.que se pretende desarrollar se encue~ 

tra estruc_turado. básicamente en cuatro _servicios (!'unciones) 

que .son: 

I .- Inform_aci6n y Asesoria. 

II.- Cap8citaci6n. 

III·.- Auxilio ·y __ T-ratariiiento. 

-_-Iv·._-- Acciones: Human! tarias. 

cuyos servicios (funciones) van dirigidas a: la población -

sana, victimas de desastre, victimas de padecimientos agudos 

y minusválidos y ancianos. 

Con objeto de esquematizar el programa, se presc~ 

ta a continuación el sigu1ente cuadro operativo, 
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4.4.- Atribuciones de- la Secretaria de ·1a Oefen.sa ·NaCJonal en -

. Materia de- Seguridad· Civil. 

Se reviSarán en este punto las atribuciones-contenidas 

en la Ley Orgánica de -la Administración Púbt.icS._· Fei:feral, -·las -

de la LeY OrSánica del Ejérci-to y -la Armada, ·1a:a· d~l Regl_amen

to- In_te-ri.Or_ y el PLAN D_NIII-E. 

- En la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal 

aparecen a continuación las facultades de: 

Artículo 29, Fr.· VI: "Planear, dirigir y manejar la m.2 

vilizaci6n del país en caso de gue~ra, formular y ejecutar, en 

su caso, los planes y órdenes necesarias para la defensa del -

país y dirigi!" y asesorar la Defensa Civil." (t 95 > 

Fr. XIII: "Dirigir la educación profesional de los mie!.!! 

broa del Ejército y de la Fuerza Aér~a. y coordinar en su caso, 

la instrucción militar de la Población Civil." (l 95 > 

Fr. XIX:"Prestar los servicios auxiliares que requic-

ran el Ejército y la Fuerza Aérea, así como los servicios ci

viles que dichas fuerzas señale el Ejecutivo Federal." (! 97
) 

A la Ley Orgánica del Ejército y la Armada correspon-

den: 

Artículo lo., Fr. II: "Constituyen el Ejército y la 

Armada Nacionales, las fuerzas organizadas, cuyos efectivos 

(185 ),- Diario O!'icial. 31-XII-76. 
(186 ),- Ibidem. 
(197) .- lbidem. 
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serán adecuados a_ la extensión y-_con.figUra·c·16n geográ·r,.Ca-·de1· 

terr1 torio,·' al· e~t-nd~ ·de. ias ~e1~ciones 1n:~e-~:~~~iorl'~1e'.~-, -, a .las 

necesidades-.· de -_o~CÍen _.--i~~~~j:o~_ :~ ~--la ~itU~~-16;, --~'~'ciri&~t'~a: -~~;_ .. -_ 

osa) ····· 

pais," Ar~iculo 73, . "El Presidente de ,;.'~~iú~i¿a, ~.~ .. etará • 

la moviliza~ióri -parCi.Al o·:&enerai-ct(;v'--Ej·ér-ci·i-~~-:=~_:'~d-E?:'-t¿·::'Aiiffi;;;:da-. 
Nacional"es~ ',-de_ acuerd_o c_on- lq _'d¡~p~~-~-t¿;_-_'~~ ~-¡-~~ C0f1st-ft.ué(6_~ F_e-. 

- - -- ----~ .-- -- - - --
dera~ y en est~ Ley. 11 ( lB9) 

AhOra bien,- en cuanto al ':Regl_amento 'Interior de _la S~ 

cretar!a .. de _la De_fensa_ -~acional ____ C?o.rresponden_- las siguient~s -

atribuciones: 

Articulo 5o. Fr. XIX: "Determinar los planes para la 

_seguridad interior de la Nnci6n a efecto de someterlos a la -

aprobaci6n del Presidente de la República. 

-Fr. XX: 11 Planear, dirigir y manejar la movilizoci6n -

del pais en el caso de guerra, formular y ejecutar en su caso, 

los planes y órdenes necesarios para la det'ensa de la Nación 

y d!i-1gir y asesorar la defensa ctvil."(l 9o) 

Articulo óo.: "Corresponde al Subsecretario", 

Fr. XIV: 11 Elaborar planes para el manejo del personal 

militar del Activo y de Reservas." (l 9 l) 

Articulo 80.: "Corresponde al Je!"e del Estado r.1ayor 

de la Oe!"ensa Hacional: 

( 188). -

(189). -
(190).-

(191).-

Ley Orgánica del Ejército y la Armada.- Ed. Ateneo. -
México, 19ó0 p.p.12. Decreto 5/I/26. 
Idcm. pp. 30 
Heglamento Interior de la Secretaria de la Defensa Na
cional. Ed. Ateneo.- M6xico, 1977 p.p.14 o.o. 6/V/77. 
Idem. p.p. 17. 
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Fr. II: Planear y COordina·r los ·asuntos relacionados 

con la Defensa NBciorial. 

~~-. -- ~i: M~~te~e~ ~nlace con_ or~anismos-- gUb_e-~namental.es 
. ,.- --,_-____ ----

para el cumpiim'ierito de _tareas conjuntas y. organizar, c"oordi-,;;. 

nar, sU.Pe-i.-.;i~-a~. y-_manejar las:_reraciones públicas de la- Secre-

taria' •.. . - - -

- -Fr." ;;·VI_Iri,:~;.,~ri~~n~r ~al---dias __ l(l_s -¡:;~?~es-___ es_~~b-1°~<?-~~-º-~ ~ 
Fr. ·-Ix;'i PrOpoi'cionar_ asesoramieii to militar: sobre_ la -

ubicaiii6n 'de.:tóda Clase :de _instalac-1ones. y_ Vías de c,amunica-

ción ~6.-r-~ .. :-~az.ci:n;'s_-de :s~·guri~ad: ~ac~o:n~l .- .. -:( 1_~ 2 ) _ -

- ->A:~t,·1-¿ü:{o--90. :·- 11 Corre5po.nde' a_l-.-Inspector Genf:.'rBl c;te_l -

Ej~-~~-~:to·(~ '_F~e-~á~: __ -Aé~ea: 

· Fr-.0- I: --Inspeccionar al personal, material, animales e 

instalaciones en sus· aspectos técriicos y administrativos, as! 

como el 8.diestramiento de los individuos y de las Unidades." (l93
) 

ArtiCul.o 10: "El Cc;>mandante de la Fuerza Aérea, es -

ré-spansable ante el Secretario de la Defensa Nacional, de la 

D1recci6n y administraci6n de la Fuerza Aérea y le corresponde: 

Fr. IX: Planear y dirigir la intervención de la Fuerza 

Aérea en el auxilio de la poblaci6n civil y en la cooperación, 

con sus autoridades en caso de necesidades públicas en apoyo 

del Plan Nacional de Auxilio, conforme a las direct:ivas del_-

Secretaria." 

(192).- Idem. p.p. 19-20. 
(193).- Idem. p.p. 20-21. 
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Fr.:·_- XI: 11 El. Comandante d~ la Fuerza_ Aérea es_ el respo~sable"-.aE 

te. el·~-Se-ci-¡.et~~fÓ-.=-cf~ i'a Defi:!nsa- Naciori.al 1 de la- dirección ___ y ac:f-

, ~-in·i~·~~~~:-¡6·~:_;-.cÍ¿\:1~-~~·F~~r~-~- Aérea y: le· :correS'Pond~-: 

Fr. 'xII:. PlaneS:r y dirigir la intervi?nc16n: de la· Fuer

za Aér~a ·en ;~Í;~::~u~i-~-i'c,:_ de- -la-- P~bl:aci6n .-~·1v.i1-~-~- -e~- 1-a ·coopera--
. . : . ' - ' . - . . 

ci6n ~con -sUs·-_':aGtor<:1.dade.s en caso ·de necesidades--públ!Cas Cn -

apoyo :def:pf8.ri-:Ná.ciiona1 de---AUXi110, coñfor;ne a las- directivas 

der Secretario. 

Fr. XIII: Proponer al Secretario los planes tácticos, 

· -e-strategicOs y de de:fensa aérea, as! como los de defensa civil 

- aél:-ua:n(194) 

Articulo 12: "Corresponde al Jefe del Estado Mayor -

Aéreo, la coordinación y direcci6n de los trabajos que ejecu

te este 6rgano y de aquellos que le sean asignados para: 

Fr. VI: rtantener al dia los planes de auxilio aéreo 

a la población civil." ( 195 ) 

Articulo 18: "Corresponde a la D1recci6n General de -

Ingenieros: 

Fr. IX: Planear, coordinar y supervisar en el aspecto 

de ingeniería de auxilio a la población civil en casos de ne

cesidad pública y prestarles ayuda en otros de carácter social 
(196) 

en apoyo de los planes respectivos." 

(194),- Idem. p.p. 22-23. 
(195).- Idem. p.p. 25-26. 
(196) .- Idem, p.p. 30-31. 
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Art!Culo 19: "Corresponde a .la Direcci6n General de -

TransmiSiones: 

F1•;,X:'.--,.piane8r,'- :c~o.rdinar y sup_ervisar en e.l -.aspecto de 

transm1s-1o_ries·~- e·1 auxilió. ·a la Pob1ac.16n c1vi1 en casos de ·ne-

cE:'_S1.d_a~-:¡::>_ú-~t-~~-~/i'' ref'orzar_ 18.s _t_":'leccimunicaciones civiles cua~ 
do se h_9'.S~---~_ne~e-Bé,l~i-o·, _ _._e_!l __ aPo~,º -~i Plan .Nacional -de Auxili-¿, 11 <197 ) 

Al-tiC-Ul.6-:: 2.Q··(--!:iCo~resPohde -a·-- la Dire·c-Ci6n -_c~ne.-ra1- de --A~ 

rriinistraci.60- 'e' In_te~dencia: 

Fr. xVI:. PI;-Bnear·;. coordinar- y S~Per..:..1sa~ ia :·iñte_rven:...

_-ci60 .d'el_ SE!rv'fcfo:-_en- aUx1_110 de' ia·poblec16n·---civif y:-~a- coope~ 

raci6n-·. Con-_ suei autOridades en casos· dC- necesidades ~públi-cas -en 

apoyo del Plan Nacional de Auxilio." (l 9 B) 

Articulo 21: 11corresponde a la dlrecc16n General de S_! 

ni dad: 

Fr. X: Planear, coordinar y supervisar la intervención 

del servicio en auxilio de la población civil y la cooperación 

con sus autoridades en caso de necesidades públicas en apoyo -

al Plan Nacional de Auxilio. 

Fr. XIV: Planear el control de epidemias o plagas y -

para la descontaminaci6n ambiental, en coordinac16n con otrcs 

ser..;.-icios mili tares y dependencias of'iciales." ( 199 ) 

Articulo 23: "Corresponde a la D1recc16n General de -

(197),- Idem. p.p. 31-32. 
(¡ge).- Idem. p.p. 33-34. 
(199) .- Idem. p.p. 35-36. 
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Transportes Mii·it~res :·.'_ 

Fr. _X\(:. Piaríear, ·coOrdinar.y-·supervisar la intervenCi6n 

del Serv-i~-fo-·-:·~~- ~~i¡ii~'---~-;l~- -~-6t:iiaC:16n. Civil .-y 1-~ ~oopera~·i6n 
con sus Sut-orictadeS·:en C'aso ·de··necies.idades pública en apoyo· del 

Plan· Na6i~11-e'.i ,.~~ ,·:Á~Xi1'1'~:_-;. (2oo_f 
· ... _.;·, - ¿-;-

A:rt1CüiO ':30 :-~-;_·i·Có-rreSponde a1· Departamento cartográttc.io: 

--.F·~;;~:~,:Ir:Le:VántS.r-_Pranos -de poblaciones importantes, el.!. 

-b0i-~~~º-~o·_~-~-1.~'_8·~x~::,:~t:r6s __ -,t-~ab,ajos cartográficos especiales que -
· ... ,- . -.- ·:, ', ··--- '• _·- (201) 

demi:i-nden· .las_ "«:'-c.e_sid¡¡des del pa!s. 11 

.A.rtt~'~i_~-- 32:: ºCorresponde al Departamento del Servicio 

Militar !!aci_i;'lnal: 

Fr. II·: Estudiar, proyectar y ejecutar mediante dire.E_ 

'tivas, instructivos y órdenes, las actividades de adiestramte~ 

to- del personal y de las unidades del Servicio Militar Nacio-

nal, en coordinación con el Est.ado Mayor de la Det'ensa Naclo-

n-al .11 (202) 

Ahora toca el turno de exponer el ?LAN DN-III-E, a -

cargo de la Secretaria de la Defensa Nacional, con objeto de 

darlo a conocer en sus características y complementarlas acci~ 

nes que realiza dicha Secretaria en mate:-ia de seguridad civil. 

El plan tiene sus antecedentes en el año de 1966, 

cuando se desbordó el r!o Pñnuco, provoc~ndo graves daños en 

los Estados de Veracruz y Tamaulipas, posteriormente al reve~ 

(200) .
( 201>. -
(202) .-

Idem. 
Idem. 
Idem. 

p.p. 
p.p. 
p.p. 

38-39. 
47. 
49. 
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tarse una de las presas cerca de le ciudad de IraPuato en el 

afio de 1972, también fué aplicado dicho pla~ para ·auxiliar a 

los damnificados de la inundación. 

La falta de un organismo especifico, que acudiera de 

inmediato a auxiliar a los habitantes de las zonas arectadaB, 

determinó que el Gobierno Federal, instruyera· a la Secretaria 

de la Defensa Nacional, para que elaborara un plan que garan

tizara ia Oportuna" asistencia a las poblaciones afectadas por 

desastres. En cumplimiento a este mandato y de acuerdo a las 

facultades que le confiere la Constitución Pol!tica 1 la Ley -

Orgánica_y su _Reglamento Interior se instituyó adoptar el 

PLAN D~-III-E, que se ha venido aplicando a le fecha cuyo ob

jetivo básico es: "salvaguardar la soberanía y la integridad 

de la Federación, mediante el establecimiento de funciones -

de emergencia para auxiliar a la población civil en casos de 

desastre, as! como, aplicar las medidas correspondientes pa

ra asumir el control de la situaci6n 1 integrándose el Ejérc! 

to Mexicano como colaborador para desempe~ar las tareas que 
(203) 

se le asignen.u 

Para ello, sus propósitos son: 

lo.- Aminorar o limitar los erectos de un desastre media~ 

te la aplicación de medidas pr_event!vas y de urgen

cia, coordinando los apoyos proporcionados por las 

(203).- ºEl Plan DN-III-E y su aplicación".- Secretaria de la 
Defensa Nacional. - México. 1979. p.p. 17. 
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dependencias de la Administración Pública Federnl,cen-

tral.izada y paraestatal, organismos privados-,. agrupa

ciones civiles voluntarias y ciudadanía én g'enerai: 

20.- Mantener la confianza en la capacidad -de las insti~u-:-. 

ciones nacionales. 

3o.- Opti:nizar los recursos asignados _p_a~á ~acer=-;-rent-~:_ al 

desastre. 11 (204 } 

Los prap6sitas ar~iba sefialados, son llevados a cabo 

mediante la siguiente forma de organización; la Secretaria a 

través del Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada, son las,en-

cargadas del salvamento en caso de emergencia, para su opera

ción, se integraran a su vez las siguientesdependencias: la -

Secretaria de Gobernación, la Secretaria de Asentamientos Hu

manas y Obras Públicas, la Secretarla de Educación Pública, -

CONASUPO, PEMEX, Ferrocarriles Nacionales, C.F.E., la Cruz -

Roja Mexicana y los Gobiernos Estatales, para ella, asimismo 

se estructuraron cinco grupos de auxilia; un grupo central de 

auxilio, el de la Zona Militar, el del Sector, el de los mun.!. 

cipios y los de la localidad; éstos grupos excepto el Central 

están dirigidos según su nivel por~ la primera autoridad ci-

vil del Gobierno Estatal o Municipal, en calidad s6lo de Pre-

sidente Honorario, la primera autoridad militar, comandantes 

de-zona de sector o de armas, o por el Jefe u oricial de uni-

(204~- Idem. p.p. 6-7. 
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dad quienes ocuparán la presidencia ejecutiva, un secretarlo 

para el de la localidad, el jefe u oficial del Comandante G~ 

neral, o por vocales en los otros tres grupos, vecinos socia! 

mente reconocidos por la localidad. 

La pertenencia de cada uno de los grupos de auxilio -

quedaría de la siguiente manera: el Grupo Central de Auxilio, 

corresponde al Secretario de la Defensa y quedaría como Presi_-

dente Ejecutivo, mas no como honorario que seria el Gobernador 

del Estado. El grupo de la zona militar en el Estado. El -

grupo de auxilio de sector al oficial del sector militar en -

el municipio. El grupo de auxilio de regi6n al oficial de 12 

calidad militar en la localidad determinada. Y el grupo de -

auxilio local a los vecinos de la cuadra, manzana o barrio. 

Con base a este tipo de organización las funciones a 

desempeñar son: 

1.- El Presidente de la República, gira instrucciones 

al Secretario de la- De!'cnsa para atender la calamidad, as!- c2 

mo deberá estar siempre en estrecha comunicación con éste pa

ra estár a1-tanto de lo que sucede, es decir informado. 

2.- El Secretario de la Defensa ~acional, en su cali

dad de Presidente Ejecutivo y Je!'e del grupo central de auxi

lio dirigirá las opcrccione~ de la zona o =onos ofcct~dns de 

acuerdo a las siguientes funciones que estarán bajo su cargo 

y as! sucesivamente para todos y cada uno de los jefes de gru

po de acuerdo a su nivel jerárquico: 
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11Asisteni:!a méd!.ca y hospitalización. 

Búsqueda, ~escate y evaluación. 

Detecc~.6n y sen.atamientos de zonas peligrosas. 

Contraincendiso. 

Albergues, alimentación y ai-ticulos va~ios.· 

servicios f'unerarios; 

Transporte. 

Rehabi~itaci6n de serv_icios;públ_i·co~-~~- .. _ _ _, 

- Coordinación y enlace para ;~y~d~ :a-_ciamn¡C'.icad_~s. 
'Conservación del orden. 

Registro_ y evaluación de daf'los; 

Comuñicaciones."' 2º5 ) 

3.- Zl Gobierno del Estado en su calidad de Presideg 

te Honorario, otorgará el apoyo logistico al Plan~· prestará 

ayuda· al Ejército y asesorará al Secretario de la Dc:Ccnsa en 

todo aquello que se necesite y se le solicite. 

4,- El Jefe del grupo de auxilio de zona, Llevará a 

cabo todas aquellas funciones arriba mencionadas pero aplica-

das a nivel Estatal. 

5.- El Jef'e del grupo de auxilio de sector, aplicará 

las mismas funciones arriba sef'laladas, pero a nivel municipal. 

5.- El Jef'e de g~upo de auxilio de lo~~lidad, se _en

cargará de realizar todas aquellas funciones ya descritos an

teriormente, pero a nivel regional. 

(205).- Idem. p.p. 12. 
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7.- El.Jefe de auxilio local, será un vec!no reconoci

cido por la localidad que se encargará de coordinar a los demás 

vecinos, para apoyar al Ejército en sus funciones encomendadas, 

aÉii.'como auxiliar en todo aquello que se le solicite. 

4.5.- Atribuctones de las Organizaciones Vecinales del O!s~rito 

Federal, en materia de Seguridad Civil. 

Este rubro se dividirá en dos, lo referente a las org~ 

tiizac"iones vecinales. por una parte los •• formales" y por otra 

las ".1nformales11 , esta división obedece a que las organlzacig_ 

nes vecinales informales, también tienen "atribuciones" por-

que han "realizado algo" al respecto, aunque no en las mismas 

formas que las organizaciones vecinales formales que cuentan -

con una base legal, por ello es necesario considet•arlas. ahg_ 

ra bien, empezaremos por exponer las atribuciones que Je co-

rresponden a las organizaciones vecinales formales. 

Estan contenidas principalmente en el Reglamento In

terno del Consejo consultivo del Distrito Federal, en el Re

glamento Interno de las Juntas de Vecinos del Dis~rito fede

ral y en el Reglamento de Integración de las Juntas de Veci

nos del Distrito Federal que a continuación se procederá a -

revisar. 

Respecto al P.eglnmento Interno del Consejo Consulti

vo del Distrito Federal, aparecen los siguientes: 

Articulo lo.: "El Consejo Consultivo del Distrito F.=_ 

deral, es un órgano de colaboración ciudadana integrado por 
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dieciséis miembros cada uno de los Presidente de la Junta de 

Vecinos dela Delegación correspondiente a su domicilio.•' C2 o 5 ) 

Articulo 60.~ "Son atribuciones del Consejo Consultivo: 

Fr.I: Colaborar con el Jefe del Departamento del Dis

trito Federal en la debida administración pública, especialme~ 

te para la eficaz p~estac16n de los servicios generales en la 

forma que fije este reglamento interno. 

Fr. III: Informar al Jefe del Departamento dB-1 -Distr1·

to Federal las deficiencias que existan en la adm1nistrac16~ -

pública y especialmente, en. la prestación de -1os servici_os ge-

neO'ales: 

Fr~ X~-_:--__ Opf~ar~':·a~bi-e_,~proyecto"~:;:d~:--~~~~o,s reglameritos -

gubernati_V:~_s. -0_ ,~~-::_~oÍi~:¡a_--~u-~->f~~ule. :e-~- De~artam~nto del Die-
. ' _., , .. _,._. . . 

tr1to F_e_der~l,' _o_·_eobre::._r.ef~rmas ·-~ derogaciones de los ya exis-

tentes. ·F~."· X~~I: Coordinar los trabajos de las 

ci-nos_ 1 a_solicitud- del Je!'e del Departamento. 

Juntas de ve-

Fr. XIX: coOperar con las autoridades del Departamen

to_ del Di~trito Federal en los casos de emergencia." <2o 7 ) 

Articulo 38: "Los acuerdos del Consejo Consultivo te~ 

drán el carácter de recomendacion~s y no obligarán al Je~~ -

del Departamento del Distrito Fedcrar.. 11 (
2 0B) 

(205).- Reglamento Interno del Consejo Consultivo del Distrito 
Federal.- Ed.POrrúa, México, 1979, p,p.258, publicado -
en la n.o. el 14/!V/75. 

(207).- 1dem. p.p. 259-261. 
(2oal.- Idem. p.p. 271 
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Articulo .42: "Son facultades y obligaciones del Secre-

tario: 

Ft•. __ XII.-,Remitlr a la Secretaria de Gobierno del De-

par.tamento del Distrito Federal, coplas de los acuerdos, .-es2 

luciones·-y oficios que expida el Consejo Consultivo." c2o 9 ) 

Articulo 46: ••• "El Consejo Consultivo propondrá a 

las personas que por su prafesi6n, especialidad, oficio o ex

periencia, ·reúnan las aptitudes necesarias para desarrollar 

los trabajos de asesoria que se requieran." <210 > 

Articula 59: "El Departamento del Distrito Federal i,!l 

cluirá en su proyecto de presupuesto los gastos del Consejo,

teniendo en consideración el que éste formule y apruebe su -

presidente.11 <211 > 

En cuanto al Reglamento Interno de las Juntas de Veci 

nos del Distrito Federal, tiene las siguientes atribuciones: 

Articulo lo.- "Las Juntas de Vecinos son 6rganos de 

colaboración ciudadana del Jefe del Departamento y de tos De

legados respectivamente, que funcionan en cada una de las di~ 

ciséis Delegaciones en que se divide el Distrito Federal y se 

integran por ciudadanos, que por su respetabilidad, interés 

en los p~oblernas de la comunidad y arraigo e ident1ficoci6n 

con la vecindad, son aptos para servir con desprendifuicnto y 

buena voluntad a las Delegaciones en que se divide el Distri

to Federal." <211 Bis) 

Articulo 2o.- 11 Cada Junta se const.!.tuirá con no menos 

(209).- Idern. p.p.273 
(210) .- Idem. p.p. 274. 
{211).- Idem. p.p. 277. 

(211 Bis).- Reglamento Interno de las Juntas de Vecinos del D.F.-
E;d. Porrúa, México, 1979,p_,p.244 publicado en el D.0.14/VII/74, 
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de veinte miembros y dentro de ellos, deberán figurar cuando 

m·enos: cuatro mujeres y dos jóvenes, éstos de no más de veirit! 

cin~o años. 

Los Delegados, atendiendo a las necesidades propias de 

su Delegación, tienen la facultad de proponer al Jefe .dc_l Depa.!:. 

tamento un _número mayor de micmbros. 11 <2 12) 

Artículo 3o.- "Cada Delegado, tomando en cuenta sus -

experiencias respecto de la part1cipac16n ciudadana de los ve

cinos más destacados de su Delegación, nbrirá un registro de -

las personas que a su juicio deOen integrar las Juntas de VeC! 

nos y elaborará una lista que presentará al Jefe del Departame~ 

to, que contenga los nombres con informes de cada persona, sus 

características, profesión, actividad, oficio y todos los da

tos que acrediten que está en posibilida de desempeílar con -

sentido petriótlco y de responsabilidad la runción de miembro 

de la Junta de Vecinos. 

El Jefe del Departamento, de acuerdo con las listas -

que le hayan presentado los Delegados, decidirá y firmará las 

designacJones de los miembros de las Juntas de Vecinos." ( 2 l 3 ) 

Articulo so.- "Para ser miembro de una Junta de Veci-

nos se requiere: 

I. Ser mexicano; 

II. Tener una edad minima de dieciocho aHos; 

III.- Estar en pleno goce de sus derechos. 

(212).- Ibidem. 
(213).- Ibldem. 
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IV, Residir en ·1a Delegación correspondiente, :·con -

~uténticO arraigo-en la misma, y 

V. No 'ser funcionario público, miembro activo: del ':'"

cuerpo -de of'iciales o jef'es de las f'uerzas armadas .de ·1a··Na:-

ci6n o de la judicatura, miembro directivo de algún-_partido -

politice, no ocupar un puesto de elección popular, ni 'ser-mi

nistro de algún culto religioso. 11 (214) 

Articulo 60.- Los miembros de las Juntas de Vecinos, 

du-raián en su encargo tres años y no podrán ser designados pa

ra el -Periodo inmediato siguiente. El cargo de miembro de las 

Juntas ·de Vecinos es honorifico y no remunerado. S6lo es re-

nunciable por causas graves. Las renuncias serán presentadas 

al-- Jef'e del. Departamento por conducto del Delegado correspon-

diente. Las licencias temporales debidamente justificadas, s~ 

rán resueltas por el Delegado correspondiente."< 215 ) 

Articulo 14: "Son atribuciones y obligaciones de las -

Juntas de Vecinos: 

Fr. X: Informar al Consejo Consultivo del Distrito Fe

deral, los problemas administrativos y de servicios públicos -

que no se hayan podido resolver. 

Fr. XII: Rendir mensualmente al propio Consejo Consul

tivo un informe de la gestión realizada en el mes anterior. 

(214).- Idem. p.p. 2~5. 
(215).- Ibidem. 
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Fr. xrv:.Promover en coordinac16n con el Delegado co

rrespondiente, actividades de Colaboraci6n ciudadana y ayuda -

social·. 

Fr·. XV: coope~ar en los casos de emergencia con las 

autoridades del. Oepart~mento de.l Distrito Federal," ( 216 ) 

A"rticulo_ 23: "Para el desarrollo de sus atribuciones 

las _Juntas de_ Vecinos designarán comisiones. que estudien los -

difereñtes problemas de la Delegación, para cuyo caso el Pres_!, 

dente propondrá·a los grupoa de personas que crea conveniente, 

de acuerdo con su profesión, oficio, actividad o espec1alidad."( 2 l 7 ) 

Articulo- 28: "Las relaciones de colaboración entre las 

Juntas de Vecinos y el Departamento del Distrito.Federal, se -
(216) 

mantendrán por conducto de los Delegados," 

Por último, en cuanto al Reglamento de Integrac16n de 

las Juntas- d~ Vecinos del Distrito Federal, de las organizaci2_ 

nes vecinales formales corresponde las siguientes atribuciones: 

Articulo lo.- "Este reglamento regula la .forma en que 

se -integrarán las Juntas de Vecinos del Distrito Federal, as! 

como su registro." (219) 

Articulo 2o.- "C:n cada una de las diecioéis Delega~i2 

nes en que se divide el Distrito Federal se integrará y func12 

nará una junta formada con .vecinos-cuya respétS.bili'~ad ,entre .:. 

(215).
(21?>-
(218> .
(219) .-

Idem. p.p. 247 y 249. 
Idem. p.p. 253. 
Ibidern. · 
Reglamento de Integración de las Juntas de ___ Vecinos dél 
Distrito Federal.- Ed, Porrúa. México, 1979 1 p:~p. 236 1 

Publicado en el D. O, el 12/IX/72. 
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los habitantes -de la Delegación,- su --~nterés--d".!mo~trad? en los 

pr~blemas de la comunidad, s~ vol_unt~d _.de_ par:_ticipar .Y propo

ner soluciones aconsejables_ y su· arraigo-_e identif'icaC:i6n en 

la v_ecindad, los hayan hecho destaCar _coriio ¡ja'rticipantes 1d6-

- neos ·para beneficiar con sus c;p1·0ion~s,"a-6ti-tUdes c-'!vfC~S=,= --

de;_Siii~-e,t-és _y __ ·;:;"a_c~~i0

6rl __ de serVicio- s·ac·1a.1 a· "iS:'. ciudad de MéxiCo 

y sus Delegaci~ne·a;11 { 220 > 

Articulo 4o._- "Para ser miembro de una Junta de Vecinos 

se requiere: 

I. Ser ciudadano_ mexicano; 

II. Tener una edad minima de dieciocho años. 

III. Estar en pleno goce de sus derechos; 

IV. Residir en la Delegaci6n correspondiente con auté!}_ 

tico arraigo en la misma, y 

V. No ser funcionario público, miembro activo del ---

cuerpo de oficiales o jef'es de las f'uerzas armadas 

de la Nación o de la judicatura, r.iiembro directivo 

de algún partido politico, ni ocupar un puesto de 

elección popular,"(221) 

Ar'ticulo 5o. - "Coda. D<:>1ecndo, ~on b'"l~r ':'n l cis nb!'P.rvn.-

clones que haya hecho y en sus experiencias respecto de la pa~ 

ticipación ciudadana en su Dclegnci6n, y por los medios adecu~ 

dos para apreciar el sentir de los habitantes de la Delegación 

respecto de los vecinos más destacados de la misrna, seleccion_!! 

(220).- Ibidem. 
{221),- Idem. p.p. 237. 
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:-á entre éstos a _qu1.~nes podrán-- integrar la _Juntá de Vecinos -

de la .DelegaC-ión. 11 (222) 

Articu10·:1: 11 Los miembi-os-de las Juntas de Vecinos dur~ 

rán--,en. su. encargo tres· años, y _nO _-p-Odrán~ ser deS.ignS:dos para el 

P~ríod~_-:.1~-~ed1ato siguiente; El cargo de miembt>o de las Juntas 
. . 

de· Vedi_fi~_S ,·será.-_hon,o_ríf"ico, y no_ ~e_ percibirá remuneración al-

guna p'~~---~~- _:~-~-ª~-~p~~o. ,; (223) 

-:A~'f!cfi:..l10---8(_ 1_•_i.os Delegados comunicarán a los mieinbros 

de las JuntBB; de--Vecinos su designación por el Jef"e del·.Dcpar

tamento,- convOcáÍldolos a sesión dentrO_ de los qu.irlce d!aS si-

guientes al_, de-- su ·nombramiento,_ para la-- 1i1stalaci6i1 -de - ias Ju!! 

tas.•_• (_2?_4) 

Articulo 10: "Las Juntas celebrarán sesiones ordina-

rias una vez al mes y las extraordinarias a que convoque el D~ 

legado o el Presidente de las mismas." <225 > 

Artículo 16: "Las relaciones de colaboración entre las 

Juntas de Vecinos y el Departamento del Distrito Federal, se -

mantendrán pOr conducto de los Delegados."( 226 ) 

Toca ahora, exponer las "atribucionesº de las organiz_!! 

clones vecinales informales, son todas aquellas que han surgi

do de una manera independiente y espontánea, al margen de las 

organizaciones :formales. cuya cnrncte:.-Isticn principal es que 

son auténticas organizaciones surgidas entre los vecinos, y -

(222).- Ibidem. 
(223).- !dcm, p.p. 238. 
(224).- Ibídem. 
(225).- Idem. p.p. 239. 
(226).- Idem. p.p. 241. 
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escapan del control oficial·. 

·Las 11 atribuciones 11 a que nos re:feriremos son aquellos 

de lo que estas organizaciones tienen y han desarrollado por 

si mismas, y· que en un momento dado por la importancia de su 

presencia, son necesarias considerarlos porque están dentro 

de un -contexto social que hacen imposible ignor-arlas, de lo -

contrario nuestra exposición estaria,truncada, asi como el -

ariáliSis y diagn6stico posterior a realizar, además cabe hacer 

notar que su existencia es una realidad en el "medio ambiente 

soc-1.al" del Distrito Federal en que se desenvuelven aportando 

una serie de experiencias de gran valla. 

La exposición de este tipo de organizaciones será un 

poco ortodoxa a las anteriores, debido en primer término a la 

naturaleza diferente de las organizaciones formales y en se-

gundo porque se salen del marco general de la acción del EstQ_ 

do y de lli Administración Pública, es por ello que aqul simpl.!:t 

mente nos limitaremos a presentar textualmente lo que han he

cho. 

Iniciaremos por sus anteccdentus. En realidad no se 

cuenta con un registro exacto de la formación de la primera o 

primeras organizaciones vecinales en el Distrito Federal, sin 

embargo, si se puede afirmar que durante la década entre 1945 

a 1955, cuando se inicia el proceso acelerado de urbanización 

en el pals y la consecuente difusión de nu~vos valores a tra

vés de la masificación los servicios y comunicaciones, surge 

por vez. primura la conciencia de barrio y vecindario, espe--
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cialrnente. en las Colonias llamadas llamadas populares,- tales -

C'omo: Tepito, la norelos, la Balbuena, BondoJito ·y Candelari'a, 

principalmente, cuya estructura_residia en el ·mismo vecindario 

y su·organización obedecía en la uni6n, para la defensa de sus 

.int-ereaes y aspiraciones, contra cualqUiiii- arb:i. trarie'dad- po"r -

parte tanto de las Autoridadeis- como de los propieta_rios de .las 

Vi.v1enctas. 

As! tenemos que en 1975 aparece en términos generales, 

la primera organ1zaci6n informal con una organización definida 

q~-C r_~e _ios res-identes de 'r'latelolco y en 1903 realizan su pr! 

m·era_. movilización, posteriormente. En 1976, surgo la Unión de 

Vecinos de la Colonia Guerrero. En 1980, nace In Unión Popu

lar de Inquilinos de la Colonia Morelos, que se unifica en --

1985, con la de Peíla Morelos. 

En 1984, se crea !a Asociación Civil del Edificio Yu

catán. En 1985, aparece lti coordinadora inquilinaria del Va

lle de México que abarca las colonias, Pensil, Santa Maria la 

Ribera, residentes del Edificio Gnona, :-esidentes Tlatelolcas 

y la Guerrero. Asimismo, durante ese aílo el 19 de octubre es 

cuando surge la Unión de Vecinos y Damnificados, 19 de scptie~ 

bre integrado por un Comité ll.3.mndo Comité Popular de Solida

ridad y Reconstrucción (COPOSOl!E) que en 1986 .se transforma -

materialmente en la Coordinadora Unica de Damnificados (CUD), 

ºreconocida en forma tácita corno interlocutor para negociar -

la solución de necesidades de miles de habitantes de la Ciudad 

por parte de las uuta1·idadt-~ del Departamento del Distrito --
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Federal y SEDUE el 29 de octubre", <227 ) después -de un ~lanton ~ 
di! siete ho.rás en·--e1· z·6c~~-o,- ~uYO -~úme;ci:- d~-':Coloniás y organi

zaciones que-'abarcan e.ntr'é iá·a "más. ·1mP_O_r·t-Snt_e-s; la Uni6n de 1rr 

quilinos y Damnif'icados del .centre:.• la Unión de VeC:inos de Pe

i:alvi ~lo, _las cos_tUreras de-1_ sindicat·o_ Nacional 19_.· de _!3cptiem

bre, ·el -Movimiento Unido de Damnificados e Inquilinos de la C,2 

lori!a Obrera, la-- Un16n- de-vecinos cie -i"El°-c01oñia AstUr1as y --

Tránsito, el Frente de ResidP.ntes de Tlatelolco, lQ Uni6n Pop~ 

lar de Vecinos de la Colonia Guerrero y Valle G6mez, la Asoci~ 

ci6n de Residentes de Tlatelolco-y la Unión Popular de Inquil! 

nos peffa Morelos. 

La estructura del Comité Popular de Solidaridad y_Re

construcci6n {COPOSORE) de la Coordinadora Unica de Damnific~ 

dos (CUD) qued6 de la siguiente manera: 11 Se f'ormarón varias 

Comisiones de trabajo con el !'in de operar dlrcctarncntc las 

acciones de solidaridad como son: De Finanzas, para recabar -

fondos y canal.izarlos directamente a los dnmnif'icados, de ---

Prensa para denunciar problemas y presiones de la población de 

las Colonias en lucha y establecer relaciones con las mismas, 

de proyecto de reconstrucción pura proponer, con argumentos -

cicntlficos y t.::cnicos, la Llto:fcHtid. dt:l Llcl"t!C:hu a la vivit::nda, 

no a la reubicación forzosa en zonas lejanas, a los barrios 

y colonias, no a los cambias en el uso del suelo hab!tacional, 

etc,, y de auxilio para atender necesidades inmediatas, en los 

(227) .- Rodrlguez Velázquez Daniel: "La Organización Popular -
ante el Reto de Ja R~c<Jn!'itrucclón".- R~v1stn Mexicana. 
de Ciencias Políticas y Sociales, fio. 123, Enero-r.larzo, 
Ed. Ul·IAM. r-tf!xico, 1986. p.p. 76. 
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rubros de,· sanidad,- ab~sto medica~ent~-s 1 a~es.oria .. '~~8a1 ;- peri t!_ 

tajes, censoS-._u ( 22~) 

Con base a dicha estructura se -empezaron_ a_· desarrollBr 

_una .sei-ie de __ actividades y ~cciones tales .como:--''Se elab0r6 .un 

·directorio de los.grupos de apoyo (jurídico, técnico, psicoló

-gfCO-,--- scic-!al~- fitc,) Y de las Colonias afectadas, a fin de ga-:... 

_rantizar; que la solidaridad inicial mantuviese el abasto dire~ 

to:.de víveres, ropa, material para apuntalar viviendas. 11 <229 > 

"Asimismo, se convocó a la marcha del 2 de octubre, en 

le-cual, además de la conmemoración de los sucesos de 1968, se 

denunció la situación de mi1es de damnificados de numerosas c2 

_lonias de la Ciudad de f.Téxico, planteando alternativas, las 

propias organizaciones de damnificados que participaron en di

cho acto. 11 ( 2.JO) 

En una asamblea convocada por el Comité Popular de So-

lidaridad y r.econstrucci6n {COPOSORE), el 4 de octubre de 1986 

11 se empezaron a definir las bases para la coordinnci6n de las 

organizaciones de damnificados, la importancia de esta acción 

estriba en que se constituye el foro al que se acercaron mi 1 es 

de damniCicados. as! como denunciar y solicitnr apoyo con la -

finalidad de constituir una organización wá:;. <l..,,plia."( 2 :Jl) 

"Por otra parte el Comité a pesa:- de nus divergencias 

al interior y ent"rentar algunos problcr.ias, rnostr6 que la capa-

{228).- Idem. p.p.72. 
(229).- Ibidcm. 
(230).- lbidcm. 
(231).- Ibidem. 
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cidad de recursos (principalmente f'inancieras·y.-materiales) no 

es obstáculo para dar una respucsta·organizada ante la emerge~ 

cia inicial y las _necesidades y ProblemaS- aún vigentes de las 

dBmni!'icados. 11 ( 
232 ) 

Producto de las acciones emprendidas, la organización 

que se p[.opusa f'~e de 11 impulsar la coordinación zonal para dar 

mayor·--e:fectiVidad· a la Coordinadora Unica de Damnif'icados (CUD) 

y_ ._evaluar sus condiciones organizativas, además de integrar e~ 

misione~ :pcnnanentes: organización, enlace interno, relaciones 
. . . . ·•.. ( 233) 
_ e~te_r~ore:s_, ~rensa y p_ropaganda. 11 

_- _-_:_1_1En el I. Foro de Damnificados celebrado el 24 de oc tu-

bre, · los_ hab_i_tantes de Tepi to, Mul tifami lar Juárez, Centro Mé

dico Militar,:- Vecinos de la Colonia Roma, Condesa, Nicolás Br!!_ 

va, ~lvaro-_Obreg6n, Obrera, asturias, Emilio Carranza, Guerre

ro, Morelos; Faja de Oro, Villa Gómez, Peralvillo, Doctores, -

Unión:- de-- vecinos del Centro, Frente de Damnificados de la Col~ 
. __ ,-, .· 
riia.Narvnrte-, Campamento Salvatierra y Sindicato Nacional de -

Co~t'U-~1ira-s e~tablecen un pacto de coordinación y unificación -

de· _lucha, pues después de acciones relativamente aisladas, se 

acu·erda la elaboración de un pliego único y general de deman-

das. Entre las que destacan: Participación de la CUD en las 

-instancias creadas por el gobierno federal para la reconstru~ 

ci6n, suspensión de paga de la deuda externa, pago justo de -

(232).- Ibidem. 
(233).- !dem. pp. 76. 
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. indemn~zaciones, restituci6n de lA vivienda, expropiaci6n p~~ 

dial a·f'avor de los inquilinos, créditos según posibilidades -

económicas de los afectados, ampliaci6n del dec1·eto expropiat!?_ 

rio,- ·congelamiento de rentas, reconocimiento oficial a los pe

ritajes hechos por las organizaciones populeres, creación de -

un Sistema Nacional de Prevención de Desastres y de un seguro 

desempleo, reconstrucción de escuelas, restituci6n de las f'ue~ 

tes de trabajo y cese a la rcpresi6n."( 234 ) 

En continuación a esta organizac16n incipiente de las 

colonias populares y en función del I Foro de Damnificados ce-

lebrada el pasado 5 de abril de 1988, se celebra la "Asamblea 

deBe~rios de la Ciudad de México", e informa de las activida-

des realizadas en su primer afio de trabajo. 

El planteamiento general que se expresa es que 11 Es ur-

gente una nueva expropiación y regularización de grandes zonas 

de la Ciudad para avanzar en la solución de la vivienda y sue

lo para miles de mexicanos. 11<235 ) 

Dicha organización, cuenta con aproximadamente de 45 

mil familias registradas y tiene un órgano difusor que es un 

f'ollcto dcnominndo: "Vecinos Somos y en la Lucha Andamos." 

Entre los principales logros obtenidos tanto de la -

Coordinadora Unica de Damnificados (CUD) y 1 a reciente asamblea 

de barrios de la ciudad de J.téxico, están q11e el CUD, inicia -

también con un proceso de crecimiento de prensa popula~ como -

(234 ).- Ider.i. p.p. 74-75. 
(235).- Periódico "La Jornada" del 6 de abril de 1988, p.p.13. 
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"El -T1átelOlco11 , "~a Voz de Morelos 11
1 "Barrios en Lucha", y un 

sinú~ero d"e volant~s, Colletos, carteles y pintas debido al 

cerco_ y boicot-.in'Cormativo de los medios masivos de comunicación 

o~icial y privado. Sin embargo, esta expresión de- la nueva OE. 

ganización vecinal puede ser ln base para democratizar_ los pr~-

cesoS· de P1aneac-i6n requeridos para la reconstrucción. As!rni.!_ 

mo; _'se_ trabaja en la reconstrucci6n autogestionada por los- ve

cinos, rescatando las expresiones histórico-cultural de los b!!_ 

rrioS a través de la imaginaci6n creativa y de una verdadera -

organización comunitaria. 

La Asamblea de Barrios de la Ciudad de México, ha lo

grado: "la construcción de 1,200 viviendas en el p;-cdio de -

Ecatepec, 22 más a través del FOVIS5STE y 11 de FJ.VIDC::S0 11 (
236 ) 

además cuenta con un programa llamado "Cusa Propia", y actual

mente está tramitando la adquisición de 300 inmuebles y 50 mil 

m2 de tierra para continuar en la construcción de viviendas,

por último cabe hacer notar que dicha Asamblea 11 manifesl6 su 

apoyo al Frente Democrátic9 Nacional que postula Cuauhtémoc -

Cárdenas, cuyos agremiados estarán representados en 10 Distri 

tOs Electorales," ( 237 ) 

(236).- Ibídem. 
(237).- Ibidem. 
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V. - ANALISIS DE LA ADMIN!STRACION DE LA SEGURIDAD CIVIL-_ EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

La realización del análisis de la Seguridad Civil -

en el marco general de la acción del- Estado y la Administra-

ci6n ?ública, se llevará a cabo_ de dos formas una mediante un 

rl1étodo cuantitativo y otro cualitativo, es deci:¡:o, el primero 

.permitirá conocer la naturaleza de la norrna en materia de se

guridad y p:¡:ootecci6n de acuerdo a las cuatro fases teóricas 

de la seguridad, la prevención, la mi t.igaci6n, el rescate y 

el re~tablccimiento. El segundo obtendrá los alcances de la 

misma con base a la fijac!6n de dos parámetros, los l!mites -

de autoridad y responsabilidades, que servirán como puntos de 

referencia para saber lo que se hace y quién lo hace, con ob

jeto de tener as!, un panorama actual en mate~ia de seguridad 

civil en México. 

Antes de iniciar el análisis, es nE:ccsurio explicar-

brevemente la forma en que se realizarán ambos métodos, asl -

como el p:-ocedimiento para llega;" al d.1.agnóst!co. 

El método cuantitativo se efectuará de manera r.iatr.!, 

cial, en donde ee anotará por un lado, en los renglones di--

ma sujeta a analiza~. marcándose con una equis (X) el tipo de 

fase ~que correspond~ dicho articulo de la no~ma. El resul-

tado se unot<:.•·á en números absolutos y relativos para conocer 

su naturaleza. 

El método cualitativo cons!st!r~ en realizar un AnA-
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lisis de ·.contenida' 'en materi~a de B.eguridad ·y prot.ección civil 

de. ·10~ diVe'rsOs-- a?--ticu_los .. para.·_-detect~r- ·1os 'li~i-tes de autor! 

dad y respon~abilidad de· cada ·una de·las normas .expuestas, de 

acuerdo. a·. sus respectivos- émbi tos de· competencia, posterior

mente se erectuaÍ'án-_los ~nél
0

is1s-iriterpreta~ivos pera conocer 

su -riatUraieza y 'alean-Ce di éstos y f'inalmente realizar une -

B!ri_t_es~s_ an_al:f.tica, -retomando todo to analizado, que permiti

rá conducirnos al dign6stico de la situación general. 

Sin embargo, para ello es necesario previamente de

rr'nir los términos para efectos del análisis. 

La prevenci6n1es et· conjunto de medidas encaminadas 

o anticiparse a los hechos destructivos. 

La mitigaci6n¡es el conjunto de medidas tendientes 

a reducir los hechos destructivos. 

El rescate• es la acción propiamente dicha de auxi-

l!ar a las personas y sus bienes. 

El restablecimiento¡es el conjunto de acciones orlen 

tadas a reparar o reconstruir los da~os ocasionados por algún 

hecho dest~uctivo. 

Se P.Oti~ndc por limite d~ autoridad la facultad que 

tiene una norma u órgano para realizar alguna acción y po~ •••• 

Responsabilidad la obligación que tiene una nor-

ma u órgano para satisfacer unn .s.cc16n. 

Debido a las caracterlsticas dif'erentes que revis-
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ten- la Unidad de Protecci6n Civil- del Distrito Federal, los -

Centro Cruz Roja (servicios de eme"rgencia en el Distrito Fe

deral) y el :PLAN DN-IIl-E incluidos_ en nuestra expostci6n, el 

análisis no se hará de acuerdo a los métodos entes expuestos, 

sino que se realizará mediante la presentación de sus runci~ 

nea de cada uno de ellos en un cuadro comparándolos entre si 

pera.analizarlos y posteriormente eCectuar el diagnóstico -

de los tres mecanismos de seguridad. Este cambio de método, 

obedece fundamentalmente a que se analizan mecanismos y no -

normas relativas a 18. seguridad, lo que el tratamiento del an! 

lisis obviamente debe ser diferente. 

Con base a los métodos expuestos y el procedimiento 

de análisis a seguir, los cuatro productos a obtener son: 

1) .- La identif'icac16n de la naturaleza, o sea la orien

tación que prevalece en materia de seguridad. 

2) .- La derinición de los alcances de los limites de aut2 

ridad, o sea las racultades pnra actuar. 

3).- La derinici6n de los alcances de las responsabilida

des, o sea las obligaciones que deben ~ener. 

4).- Ln definición rle lA.R funt'..'1on"'s :i r".'nlizar-, que ::::crvir.1n 

para efectuar el diagn6stico del panorama general en 

materia de Seguridad Civil dentro de la Administra

c16nPública en el Distrito Federal. 

Con objeto de seguir con la misma secuencia de exp2 

sición del capitulo anterior, se iniciará el análisis con la 
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Constitución Pol1tica en materia de_ Seguridad_Ciyil y se con

cluirá con los organizaciones vecinales informales. 

5.1.- ANALISIS. 

Art.29 

s.1.1.- Análisis de las atribuciones de la Constitución 

Politice. 

s.1.1,1.- Análisis cuantitativo~ significa que 

e o " s T 1 T u e 1 o N p o L 1 T 1 e A 

Artlt:ulo 31 Art .36 Articulo 73 Art ""' ·-· .. 
-- fr. II Fr.III Fr.II Fr.X( Fr.XVI fr. VI -- To";i: 

X X X X X X -
X 

X X .. . 

. . . ---- ~e::--....:.::.:=-.-"'""=..;:-_, ___ --'-" L::--

• 
la Constitución Política contempla en sus árt!culos relacion~ 

dos con la Seguridad Civil un 67% de prevención, 22% dedica-

dos para el rescate, 11% para mitigación y ninguno para el -

restnblecimiento de algún efecto destructivo de cualquier in

dol e, No obstante ésto denota que la Constitución hace énfa--

6 

l . 

2 

--. 
9 

sis a las cuestiones preventivas en sus artículos relacionados 

con el tema a investigar y escasa atención a las raaes de re~ 

cate y mitigación y nula al restablecimiento. 

5.1.1.2.- Análisis cualitativo. 

Limites de autoridad, está facultada 

para: 

-

" 
67 

11 

...._!..!. 
o 1 

100 
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Suspender las garantías individuales el Presidente de 

la República (supone para efecto del análisis suspen

sión de· la- Protección de la Población). 

Regla.mentar la disciplina y organización de los Ciud2 

danos. 

Disponer de la totalidad -de las fuerias arm9.d88 para 

la seguridad interior y defensa exterior~ 

Responsabilidad: está obligada para: 

Proteger a la población contra invasi6n exterior y s~ 

blevación interior las fuerzas arm&daS. 

Limitar ·1a movilización de la PoblaCi6ri. _ 

Prevenir epidemias. 

Alistar y servir a la guardia nacional en derensa de 

la nación. 

5.1.1.3.- Análisis interpretativo. 

a).- Naturaleza. 

Básicamente la Constitución Política tiene una na

turaleza preventiva, en materia de seguridad, y a menor esca

la contempla las fases de rescate y mitigación y nada para -

el restablecimiento, lo que significa que dicha constitución 

deberá introducir algunos rcf'ormas para atender más especi1'.! 

camentc las últinas tres fases arriba se~aladas, adicional

mente se detectó que en ninguno de sus artículos prevé quién 

y qué deberá hacerse concretamente en casos de desastre, 
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b) .- Alcances. 

Respecto a los limites de ·autoridad, se ha Observado 

en la práctica en los casos de emergencia se requiere·-11evar -

a cabo una reglamentación y organización de la ciudadanía tal 

y como lo marca la Constitución, ya que a la fecha_no se ha -

efectuado, asimismo, ha quedado de manifiesto que _la población 

no está organizada cuando sucede algún evento destructivo de -

grandes proporciones, interviniendo para estos casos sólo las 

rucrzas armadas para encargarse de reglamentar y organizar. 

En cuanto a las responsabilidades se puede decir -

que se cumplen protegiendo y previniendo a la población, no -

obstante la limitación de movilizar a la población, en un mo

mento dado representa poder autoprotegerse, es por ello que 

se sugiere no se limite para que participe, pero que se efec

túe en forma coordinada con las fuerzas armadas, las Unidades 

de Protección Civil y los servicios de emergencia. 

5.t.2.- Análisis de las atribuciones de la Secretaria de 

Gobernación, 

s.1.-2.1.- Análisis cuantitativo. Toca ahora an!, 

lizar las legislaciones correspondientes a la Secretaria de -

Gobernación, _para ello iniciaremos con la Ley Org6n1Ca de. la 

Admints1:raci6n Pública. Se puede decir en lo que se refiere 

a: la LCy Orgánica de la Administración Pública de la Secret!! 

ria de Gobernación, sólo cuenta con un articulo y 2 rracciones 

que en un momento dado podrian corresponder a cuestiones de -



.~~ LEY ORGANJ:CA DE LA ADHltHs\i.?i.t10N PUBLICA, S.G. 
R 

ARTICULO 27. t 

FASES Fr. IV Fr. XAIX Tota % 
. . 

PREVENCION 1 X X 2 100 

MITIGACIO!: -- o 

RESCATE -- o i 
. .. . 

' ~HH~flHi~ 
·- ·- -·· ·- -- o 1 

~ •.. . . 
2 ºº 1 

Seguridad CiV1 l y en ellas prñctlcotnente comprenderán la !'ase 

de prevención con el 100% y nada para las subsecuentes rases. 

1~-~ "A u-~~~~::::-~R~E~G-L_A_r_1E_1_1T_O~I-r_1T_E~R~I~O~R:__D~E:__:L~A-·:S~.G~·~~~~~~~~~~l-~j___J 
f--ASE~ ARTICULO 5 AílT!CULO 16 

• PREVENCIOU 
r-~~~~"'if~~~F~c~·~lV Fr. XX 

X 
otn 

1 33 
f.IITIGACION 

-- o 
RESCATE 

X 
1 33 

1 33 ' 1 - . .. 
3 991 
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Respecto al Reglamento Interior de la Secretarla de 

Gobernncién se tiene que existe en este caso un equilibrio entre las 

distintas fases de la seguridad con el 33%, excepto con la r~ 

se de mitigación que no so contempla nada, asimismo el Reglanento Jnt~ 

rlor do dicha Secretarla se encuentra muy comploto en la mat~ 

ria. 

D E C n E T O 

Art. 10. Art. 20. Art. 3 Art. 6 Art. 7 To'" 

X .. X X 4 

X X 2 

" X 2 

X 

9 

~l nnálisis cuantitativo de los princ!pales nrtlculos 

relacionados directamente con las cuestiones de seguridad del 

Decreto que se aprueban las bases para el establecimien';o del 

Sistema Nacional de Pro<;ccci6n Civil y su respectivo progra

ma, el 45% son de tipo preventivo, el 22% corresponde a las 

fases de mitiRBCion y rP.~cate y el 11% fil r,.~t:.cihl,..clrn1,.nt:n -

lo que signlflca que el Dec~eto cubre las cuatro fases bási-

cas de la seguridad y el resultado de sus porcentajes c!e cada 

una de ellos es bastante equilibrado, sobre todo haciendo én-

fasis a la p1.,~vcnci6n, que es el objetivo primordial del Decr~ 

% 

45 

22 

22 

11 

DO 
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tO ciOii.tempi"an~o a -sU:-.Vez .la ·mitigación y el rescate y_ en menor 

escala en-su ámbito de competencia el restablecimiento-que -

propiamente ya no es función báSica del Decreto sino cola.teral. 

5.1.2.2- Análisis cualitativo. 

Iniciaremos en el mismo orden con que se pr~ 

sentaron en el análisis cuantitativo: prim~ 

ro en la Ley Orgánica, el Reglamento Int~-

rioa y el Decreto. 

Ley Orgánica de la Ad~inlstrAaión Pública,

limites de autoridad, está facultada para: 

Vigilar las garantlas individuales (supone 

para efectos del análisis vigilar la pro-

tección de la Población). 

Dirigir la política interna del pnls. 

Reglamento Interior. 

Límites de autoridad, está facultado para: 

Proponer leyes, reglamentos, decretos, etc. 

Responsabilidades, está obligndo para: 

Coordinar las labores de aux!lio en casos -

de desastre. 

Vigila:-- e infor~ar sobre la Sl!guridad de la 

nación. 

Decreto por el que se nprul·ban las bases para el es

tablecimiento del Sistema tJacional de P~otección Civil y el -

programa de p1·otccci6n civil qUt! las mismas contienen. (La D! 
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:[.~-cci6~: Ge-ner~'i--:'cie- ·Protecc.-!.ó.rl ·civil-. ·es la encargada _d_e su ob

servBnéia -y-_-ap_-~-iCa~i:~n-_:-~~-~-~-: rie_crC-to). 

-L_iffiites .d-~ ~~~~~Í:d~~. ·est~ 
}~~nna~-~ ~r--si~~e~a 

facultado para: 

Naéional de. Pr_o_t_~c_éi6n: 

·;civi1'.--y-su programa. 

~:~~'~:~·~~:J_:=; i-~:~~~--~:~ está obligado para: 

Coordina~ laS acciones a- todos los niveles 

en materia -de protecCi6n civil 

Proyectar los recursos financieros necesa-

rios para tal efecto. 

Proteger a la población contra desastres -

mediante las funciones de planeaci6n y ej~ 

cuci6n. 

5.1.2.3.- Análisis interpretativo. 

a).- Naturaleza, 

Las legislaciones que enmarcan a la 

Secretaria de Gobernación en materia 

de protección civil, se observó que: 

resp~cto a s11 Ley Orp,ánica, sólo con 

templa aspectos netamente preventivos 

el Reglamento Interior contiene prác-

ticamente todas las fases de segu~i-

dad excepto la de mitignc16n y el D~ 

creta si cubre los cuatro aspectos,-

haciendo énfasis a la parte preve11t_!. 
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va, por lo que se puede decir en tér

minos generales que las normas rela

cionadas con el tema de dicha Secre

taria están fundamentalmente enfoca

das a realizar en escencia la func16n

de SeguI·idad del Estado, por lo que -

no existe alguna contradicción de la 

naturaleza de sus atribuciones, sin -

embargo se recomienda reforzar dentro 

de su contexto los aspectos relacion~ 

dos con la mitigaci6n. 

b) • - Alcances, 

Respecto a los limites de autoridad 

de la Ley Orr,ánica es una atribución 

que se der~va de la m::.sma Consti tu-·· 

ci6n Politice, encargada de vigilar 

su observancia de las garantias in

dividuales en este caso, se refiere 

a la protecci6n de la poblaci6n. 

Su respon~aUilldad, e~ ln cn~Arenrl~ de diriRir la -

politice interior del pals, es po~ ello que n esta Secreta-

ria le compete aplicar la politice relativa a la Seguridad,

facultad conferida en el Decreto para normar este aspecto. 

Los limites de autoridad del Reglamento Interior, 

con base a la responsabilidad que tiene de dirigir la politl 

ca interior, está facultado para proponer leyes, reglamentos 



176. 

y decf.etos, ·para re&ula-r el funcionamiento del EstBd~-1 mOtivO 

Por,_el cti81 exp_idi6 ~l- Dec_reto del 6 de marzo ·de 1986-·para _di-_ 

rigir __ la_ -PC?litica·. de --seguridad del Estado en mat_eriS. de Pro te~:-· 

ci6n civil. 

Las responsabilidades que ef:l -objet~, pr()~uc:to .de .. la 

autoridad de· dir_igir i'a poli ti ca de seguridad 1 coo"rdinar -laS 

labores ·i¿e--aUxilio en casos de desastre, ·as!misrño -Vigilar· e -

informa sobre el resultado de su politice, realizando en este 

caso, labores de inteligencia. 

La Dlrecci6n General de Protección Civil a través 

del Decreto tiene como principales limites de autoridad, la 

facultad de normar el Sistema de Protección Civil y su progr~ 

ma, lo que significa que tenga un carácter de obligatoriedad 

en el ámbito nacional, además la Secretaria de Gobernación es 

la única dependencia con autoridad para rcgul~r este aspecto, 

ya como se mencionó es lo que dirige, aplica, vigila e infor

ma sobre lo seguridad de la nación. 

Las responsabilidades que tiene son: coordinar las 

acciones en materia de protección civil, obligación que le 

confiere el Reglamento Interior, para efectuarla, asimismo 

podrá proyectar los recursos de acuerdo a las necesidades -

para que pueda coordinar el Siste~a a todo~ los n!\•elet:, Fe-

deral, estatal y Municipal y l levc a cabo la plancación y -

ejecución de la protección de la población contra desastres. 
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5.1.3.- Análisis. de les ntribUcióneB-dcl Departamc~ 

to del DiStrlto Federal; 

5.1.3.1.- Análisis cuantitativo, 

Corresponde analizar las normas 

relativas al Departamento del Di~ 

trito Federal; iniciaremos con la 

Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal. 

LEY ORGA..'tICA DEL DEPARTAJ.tENTO DEL D. D. F ~ 

lrt. " lrt, " ••• Art. ~5 
,,, 

lrt.47 "' •• " " lrt. " lrt • ,, 
''· ''· rr. fr ''· ,, ,, ''· ,, ,, 

''· 
,, 

''· ,,, 
,, 

" ' " IV VI VII " 11 ~ " • '11 ' • " 

El 61% de los rracclones de los ert1culos de la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal, corresponden 

a la rase de prevención, el 28% a la rase de rescate, el 11% 

a la fase de restablecimiento y ninguno a la fase de mit1ga

ci6n lo que parece indicar que esto Ley tiene une marcada -

18 100 
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orientación preventiva en la materia. Asimismo, contempla a! 

gunos aspectos ctedtcados al rescate y al restablecimiento pe

ro nada a mitigar erectos destructivos, lo que hace suponer -

un cierto descuido en estn rase. 

flEGLA1"EilTO IUT$RICn DEL o.o.F. 

'" .. , lrt, ,,, 
Artlci.h fi?. Articulo 70 Art. . .. '" " " " " ''· fr. ''· ''· ,, . .. ,_ ''· ''· 

,, Fr. rr fr. fr. Fr. r. ,, . " " " " " }.! " ' -"" "' ·-4\1.111 ..... l lt lt " • " "' "' "' 
,, lot~l 

' ' ' - ~-~ -· - - - - ,_... --
' ' - - -

' • • • ' ' ' ' -
o 

- -- . . - - - --.:-=.~"""""'-~-----.· . -

'" 
Del Reglnmento Interior del Departamento ac obtuvi~ 

ron la~ siguientes ciCras: a la fase de prevención le corres

ponde un 20%, n la de m1tigaci6n 10%, a la de rescate el 70% 

y el restablecimiento nada, lo que quiere decir que el regl~ 

mento se enCocn más a cuestiones operativas como es el resc~ 

te, que a cuestiones teórica~. 

5.1.3.2.- Análisis cualitativo. 

En relación a la Ley Orgánica de 

la Adm1n1strac16n Pública se en-

cantr6 que: 

Limites de autoridad, es~ú facultada para: 

' 
" 1 

'" 1 
1 

" 1 

1 -o 1 

'" 
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Aterider lo ·relac1oriado con-· el Gobierno de 

dicha entidad. 

Responsabilidades;.· no- se detectó ~-~ng~~~;,_;ya_-_-que· -"". -

s61o 'corresponde a ·un articulo~--,,-

Ley-Orgánica-del Departamento--del Disti-1.to Federal~ 
. . - -. ' - - ' 

Limites de_ o.utoridad, es·t~- f'a~~l.tad·~- ~~r-a": 
?!anear y despachar los asuntos· de su comp~ 

-tenc1a~· 

Desconcentrar las funciones a las Delegac12 

nes. 

Responsabilidades: está obligada para: 

Formar padrones de los habitantes para el 

alistamiento de la Guardia Nacional. 

Dictar medidas para mantener la seguridad y 

el orden público, asi como p1·otegcr a los 

ciudadanos. 

Fomentar la integración de grupos de volu~ 

tarios y vigilar la protección social. 

Prestar servicios médico-quirúrgicos. 

Cuidar las disposiciones legales y reglame~ 

tarias de policia. 

Promover la integración de órganos de col~ 

boración ciudadana en cada Delegación, ta-

les como, Comités de Manzana, Asociaciones 
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Residen_tes 1 Juntas de Vecinos y el Consejo 

ConsultiVO: 

Expoiier'- lOs problemas que af"e,ctan a la com);! 

ni dad·, ·as!· como-. cooperar en casos de emer-

-genC-ia- ~on -9-~ :-~~Í~gac16n -las Juntas de Vec! 

nos.-

Colaborar, proponer y coordinar con el Jef"e 

del Departamento del Consejo Consultivo en 

todas aquellas medidas y trabajos tendien

tes a beneficiar el interés público. 

Reglamento Interior. 

Limites de autoridad: está facultado para: 

Planear, coordinar y evaluar la operación 

de las entidades que componen el Departa-

mento del Distrito Federal de acuerdo al -

Plan del Distrito Federal de acuerdo al -

Plan Nacional de DesArrollo. 

Responsabilidades: está obligado para: 

Prestar asistencia social a la población -

Coordinar y cont~olar los servicios médico-

quirúrgicos y de urgencia. 

Promover el intercambio a nivel nacional 

e internacional de experiencias en materia 

de vi:::i.lidod, :::cgurid:ld pública, !31niestros, 



181. 

r_escate y· demás re1aC_1on~dos. _co_!l lós misinoa. 

Pi--oporci:~n~-r- -a:-~~J:'lib_· en--- caSOS- 'dÉ! siniestro 
. . . 

o 'catástrof'e. 

Coadyuvar las Delegaciones con la Secretarla 

de Protecéf6ñ _--y- ·v1ai--idi:i.Ó -.; con el CuC?-po 'de 

Bomberos. 

Coordinar la prestación de Servicios Médicos 

Asisten~iales. 

Promover la integración de órganos de cola

boración ciudadana, a través de la Organiz~ 

ci6n de Comités de Manzanas, Asociaciones 

de Residentes, Juntas de Vecinos y el Cons~ 

jo Consultivo. 

S.1,3.3.- Análisis Interpretativo. 

a).- Naturaleza, 

Las normas en materia de seguridad y prote~ 

clón del Departamento del Distrito Federal 

se détect6 que su Ley Orgánica contempla -

principalmente aspectos preventivos y su -

Reglamento Intoric.r, asp..:cLus rcl<iclor.c:u:.lus 

de auxilio y rescate, asimismo también se 

observó que ambas legislaciones descuidan 

la fase de mitigación pero a su vez, el e~ 

foque de su atención es el rescate por lo 

que se puede decir que nl Departamento del 
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Olstrito· Federal tiene una -naturaleza ope

rativa en cuanto a_-la t'unc16n de seguridad. 

b) .- Alcance&. 

En c~antO a los limites de autoridad, de la 

Ley Orgánica· de la Administración Pública,

el Departamento del Distrito Federal tiene 

la atribución para realizar cualquier acto 

de GobiPrno en la Entidad, lo que s!gnirica 

que está facultado para tomar las medidas -

necesarias para la seguridad de sus habita~ 

tes de la Ciudad, 

Los limites de auto~ldnd de ln Ley Oreánica 

del Departamento del Distrito Federal, son 

planear y despachar, en este caso, todo lo 

relativo a las cuestiones de seguridad den

tro de su ámbito de competencia, así como -

desconcentrar dicha runción de seguridad a 

las delegaciones para que coadyuven con el 

Departamento, sólo que ha faltada la rleet

sión política de 11,--._varla a cabo, que seria 

la gran oportunidad de tiutoreguln~se para -

mantener la seguridad de la Ciudad, ya que 

actualmente en caso de un percance las decl 

sienes se centralizan impidiendo la autono

mía y la ayuda expcidita. 
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Sus respo~sabilidades, formar padrones de los 

habitantes para alistarlos a la Guardia Naci.2. 

nal, son las reservas del ejército que pueden 

ser utilizados cuando la nación presente una 

emergencia o est6 en riesgo, sin embargo, es 

una práctica desusada. 

o:ctar medidas para mantener la seguridad del 

orden, asi como proteger a sus ciudadanos¡ e~ 

tas medidas son de carácter público, produc

to de la aplicación de la politice de segur! 

dad a cargo de la Secretaria de Gobernación, 

las cuales han resultado insuficientes, 

Cuidar las disposiciones en materia de poli

cía, igualmente se deriva de la aplicación 

de la politice de seguridad del Estado. 

Prestar servicios médicos, es una obligación 

que deberá insertarse en el marco de las 

acciones del Sistema de Protección Civil p~ 

ra que no quede aislada, asimismo, dicha 

responsabilidad se ve limitada debido a los 

escasos recursos. 

Promover la integración de órganos de cotabS?. 

ración ciudadana en cada Delegación, es una 

parte importante dentro del esquema de ope

ración de la seguridad civil, porque media~ 

te su organización y participación podrá -
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verdaderamente funcionar eficazmente, en la 

práctica_se ha observado que en algunos casos 

existe su integraci6n, más no su participa--

ci6n, como se pretende, debido a que son --

controladas en muchos casos por las Delega-

ctOnes, provocando como respuesta cierta ap~ 

tia nacia ·1as ~utoridadee. 

Cooperar en crur:>s de emergencia en su Delega

c16n, las Juntas de Veclnos, as1 como colab2 

rar y proponer una serie de medldas tendien

tes en beneficio de la colectividad por par

te del Consejo Consultivo, son obligaciones 

que marca dicha Loy para los ciudadanos, que 

si realiza pero en forma independiente sin -

ce~irse a los canales formales, como qued6 -

demostrado en los pasados rnncrosismos de 1985, 

Et Regla.mento Interior fija como t1mltes de autoridad: 

Planear, coordinar y evaluar la operación de 

las entidades que comprende el Departamento 

del Distrito Federal, esta facultad signifl 

ca la base que permite desarrollar un sist~ 

ma de seguridad dentro del Dlstrito Federal, 

a través de la planeación y 01·gn.nizac 16n de 

las acciones en colaboración con los ciudad~ 

nos de acuerdo a las r0sponsabilidades que -

tienen para tal efecto. 
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Las responsabilid_ades son: 

Prestar servicios asistenciales y de auxilio 

a la población del Distrito Federal en caso 

de desastre. para lo cual se coordina y CO,!! 

tÍ--o1a0 los. servicios médico-quirúrgicos y 

de urgencia, con las Delegaciones para apo

yar a la Secretaria de Protección y Vialidad 

y al cuerpo de bomberos, mediante la intezr~ 

ci6n de los órganos de colaboración vecinal, 

como son Comités de Manzana, Asociaciones -

de Residentes y Juntas de Vecinos, para que 

mediante las obligaciones descritas se rea

lize el operativo de seguridad en la ciudad, 

pero el problema que se ha detectado y el -

único que no se ha podido resolver en forma 

eficiente es el relativo a la colaboración 

y participación de las organizaciones veci

·nales, lo cual resulta el gran reto del Go

bierno del Distrito Federal para que funci~ 

ne un Sistema de Seguridad Civil, sin la -

participación Lle lLL ciudo.do.n.L:1, pcr mi\::: r¡11~ 

se norm~. planee y organ1ze dicho sistema 

no funcionará jamás. 

5.1.4.- Análi~is de las atribuciones de la Secretaria de 

la Defensa Nacional. 

5.1.4.1.- Análisis cuantitativo. 

Se nno.1 izarán 1 as normas correspondientes 
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a la Secretaria de Ja Dc!'ensa Nacional para 

ello se empezará en la Ley Orgánica de la -

Administración Pública, 

LEY ORGANICA DE LA AO~JINISTRACIOH PUBLICA, S.O.tl. 

ARTICULO 29 

Fr. VI Dr. XIII Fr. XIX trotA 

X r. ? 

X 1 -
X X 2 

--- .~,,-.~==-"--:. .. - - ·---

Contiene un articulo con tres runctones, pero todas 

elles tienen que ver con alguna de las rases, el 40% correspo~ 

den a prevención y rescate, el 20% a mitigación y ninguna de 

las rracciones tiene que ver con el restablecimiento, lo que -

indica un equilibrio de los aspectos Preventivos y operati..,os 

por parte de la Secretaria de la oerensa. 
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LZ'f ORGANICA DEL EJERCITO y LA ARMADA. 

ARTICULO lo. 

Fr. II ARTICULO 73 -· 

X X 2 

---
--

--
-· -=-=~-~· - ,..._-~-".".----- ·- -- -

2 

Esta Ley contiene dos articulas que se ref"ieren a la 

seguridad de los cuales el 100% corresponden a la !"ase preven

tiva y ninguno para las demás fases, lo que s1gnif"1ca que ti~ 

ne un enfoque teórico en cuanto a la seguridad, 

<l:EGLAMENTO INTERIOR DE LA $.D.N. 

~:~ M A Art.S Ar
6
1. Artic .. lo 8 '" Art!cula " 

>e• Art. Art. ~ÓI Art.21 
Art. Art. " 

' " " " " " " 
FA5E5 I~ ~~· ''· Fr. Fr. "· '" '•· ''· ''· ''· ''· ''· "· ''· Fr. fr, ,, ''· "' " " VIII " 

, " " "' XIII " " Ír' ''· - ' m -! "' " " rbtn. 

?R!::VENCIOtf X " X X X X X X X X X X X X X 15 

MITIGACION X X -- - -- -- . .2 -

~ 

100 

o 

o 
: o : 

100 

% 

50 

7 1 
RE.SCATI: V . ·.· - V 

t ¡ 
IY 'y _v 4_~ .X .. - ---· ~ 

~~~'..I:~~LECI ' X X 2 - - .. -e-= ~ -o --"'"' "'"--'-- .o...-_ -· 
7 

' -·-'----=- ·-- ~ -- ; .. --~------::· --. -
30 100 
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s·e ·enc?ntró e'n el Reglamento Interior de la Secret!_ 

ria de ia Defensa Nacional los siguientes resultados: el 50~ 

de sus ai-ticúi.os arlalizados ·relacionados con cuestiones de d~ 

tensa o seguridad son de carácter preventivo, el 36% están 

orientados al rescate y el 7% se refiere a la mitigación y el 

resi:ab_leCiinie"nto, lo que indica que este reglamento hace más 

énfasis a:_ la_ p_revenc16n de las contingencias que a su opera

ción, a diferencia de los otros reglamentos interiores que son 

mucho más operativos o equilibrados en cuanto a la aplicación 

de tales medidas. 

5.1.4.2.- Análisis Cualitativo. 

Respecto a la Ley Orgánica de ln Adminis

tración Pública. 

Limites de autoridad: está facultada para: 

Planear, dirigir y manejar la mov1lizac16n 

del pais en caso de guerra. 

Responsabilidades: está obligada para 

Formular y ejecutar planes para dirigir y 

asesorar la defensa civil. 

Dirigir la educación profesional del eJéE, 

cito y coordinar la instrucci6n militar -

de la población. 

Prestar servicios de auxilio. 



189. 

Ley Orgánic-a de1·-~j~i-cito ·y la Armada. 

Limites de autoridad para: 

El Ejército y la Armada consti tuy_en las -

,f'u_Crzas ·organizadas del pala para mantener 

el .:orden_ interior y la def'ensa exterior. 

nespb·n~ab1i1a'~~e-a·:-_ pa'ra: 

:_Decretar: e1.:::Presidente -d'e_ ia_ ~-~púb-:l1c;a su -<,.-_. _:: _,_' ;.~- ----
'-.'movil_iza_c'16n pa!"cial o general de las fue!: 

__ zas· armadas. 

Llmi tes '-'de -autoridad,.,- está -racul tado para: 

- Pi_Bnear, dirigir y coordinar planes de de 

·censa a eCecto de movilizar las Cuerzns -

armadas para el auxilio de la población. 

Responsabilidades, está obligado para: 

Asesorar e instruir al personal para rea-

lizar acciones de emergencia, 

Mantener al dia los planes, 

Realizar levantamientos cartográficos para 

f'acilitar las l~bore~ de rescate. 

In_speccionar al personal material e inst!!_ 

laciones en sus aspectos administrativos 

y técnicos. 
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Proponer al Secretario planes tácticos y 

estrategias para la defensa. 

Planear et control de epidemias, 

Estudiar, proyectar y- ejecutar mediante 

instructivos las actividades de ·adiestra--

mi en to.-

Prop_orcio_nar asesoramiento mili_tar sobre 

-instalaciones y - vias de ComUn-icaci6.n por_ 

ra~ones de seguridad nacional. 

5.1.4.3_.- An411sis Interpretativo. 

a).;- _Natu-raleza. 

En cuanto a las normas referentes a la s~ 

guridad de la Secretaria de la Defensa r~!!. 

cton_al, se observó que en la Ley Orgánica 

de la Admin1strac16n Pública contiene as-

·pectas preventivos de rescate y mitigación 

lo que si~l'.i!.~ca que lntcrvicnC' casi en t.9_ 

das lBs fases de la seguridad. En cambio 

la Ley Orgánica del Ejército y la Armada 

es totalmente preventiva y el lleglamcnto 

lnte1·lo1· al igual qui.! la prirr.L:r~ ley cr. -

mención comprende las cuatro fases, con 

una orientación preventiva y de rescate,-

por lo que se puede decir que dicha Seer~ 

tar!a conserva una naturaleza por los re-
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sultados obtenidos de caracter preventiva, 

sin_ embargo 1 a· dif'erencia de los otros ºE 

ganismos analizados, si consideran los a.!!_ 

pee tos de mitigación, lo que quiere de_cir 

que las normas de las fuerzas armadas las 

hace estar en constante alerta o preven--

ción contra cualquier tipo de emergencias, 

sin descuidar las cuestiones técnico-ope-. 

rativns que realiza; en conclusión, es !-'~ 

cultativo de tus leyes mantener a dichas 

f'uerzas preparadas siempre. 

b) • - Alcances. 

Respecto a los limites de autoridad de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

está f'acul tada para planear, dirigir y m~ 

nejar la movilización del pa!s en caso de 

guerra, es una atribución que deriva de -

la propia Constitución Politice, para pr2 

teger a la población contra invasión y s~ 

blevación, a cargo de la Secretnrf~ d~ lo 

Derensa para salvaguardar los intereses y 

seguridad de la nación. 

Las responsabilidades que tiene son: 

Formular y ejecutar planes para dirigir y 

asesorar la defensa civil, corresponden 

la parte operativa de la Secretaria de la 
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Defensa Y.· prácticamente de esta rorma mon~ 

potiza las ·acciones_ de defensa, estable-

ciendo en un.morÍ\Snto dado.-Una relaci6n l! 

·neal ~On respeCto a las demás dependencias 

y la p0blac16n, eliminando cualquier clase 

'de-. acc-i6n -'de: autodefensa. 

Respe_cto_ a 0_-la obli_gac16n de educar profesionalmente 

al personal_y_ c_oor_dinar la 1nstrucci6n militar de la población, 

supone la co_ntiOua preparación encaminada para la defensa del 

pata, pero ·con respecto -a la población no ofrece la adecuada 

tr:ist~ucc16n que Vaya encaminada para protegerse como sucede -

en otro·s paises coadyuvando con el ejército al fortalecimien

to de la defensa.del pa!s y autoprotecci6n. 

Prestar servicios de auxlllo, es una obli 

gaci6n que realizan las fuerzas armadas -

que debe insertarse en el marco de las -

acciones del Sistema de Protección Civil. 

La Ley Orgánica del Ejército y la Armada 

tiene como limites de autoridades que --

las fuerzas armadas en su totalirtad son 

las únicas para mantener el orden inte--

rior y def"cns::i. t'.!Xterior, significa que -

son la herramienta operativa de la apli

cación de la pol1tica de Seguridad del -

Estado, 

su responsabilidad, recae en la decisión del Pres!-
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dente de la Repúbli_ca P!:Lra_· apli~a~la. 

Los limites de autoridad del Reglamento Interior son: 

Planear. dirigir y coordinar planes de de

fensa a .efecto de movilizar las fuerzas ªE 

medas para .el auxilio de la poblac16n,.con 

ba~e .a esta facultad se elaboró el PLAN -

DN-III-E_y es por ello que esta Secretarin 

es.la encargada de aplicarlo para casos -

de: em-erge-ncia. 

Sus responsabilidade·s a la que está obligado son: 

Asesorar e instruir al personal en accio

nes --de emergencia, se refiere a la capac,!_ 

taci6n de las fuerzas armadas para auxi-

liar a la población en estos casos. 

Realizar levantamiento cartográficos para 

facilitar las labores de rescate, son las 

medidas técnicas con que cuenta el cjórc! 

to para su realización, que incluso podrán 

servir con objeto de ir preparando mapas 

de riesgos en futuros rescates. 

Inspeccionar al personal, material e ins

talaciones en sus aspectos administrativos 

y técnicos. Consiste en mnntener prep&r~ 

dos eficientemQnte los apoyos logísticos. 

Proponer al Secretario planes t~cticos y 
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estratégicos para la deCensa 1 este aspecto 

va enrocado principalmente para en casos 

de guerra, como una parte integrante de -

la política global de seguridad. 

Planear el control de epidemias, es una -

obligación que le confiere la Constitución 

Política a través de· una medida preventiva 

para proteger a la población en casos de 

desastre, asi como coadyuvar a otras depe~ 

dencias de la Administración Pública en e~ 

te aspecto. 

Estudiar, proyectar y ejecutar mediante -

instructivos las actividades de adiestra

miento, significa que todas sus acciones 

de auxilio están respaldadas con documen

tos, a efecto de organizar sus operacio-

nes para realizarlas eficientemente. 

Proporcionar asesoramiento militar sobre 

instalaciones y vias de comunicación por 

razones de seguridad nacional, se erectúa 

esta obligación con objeto de reforzar 

los puntos vulnerables de la nación y de 

esta forma mantener la seguridad del Es

tado, de otra manera descuidarla seria -

poner en riesgo ésta. 
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1·isntener al dia los f:llanes, representa -

mantener ln seguridad para acudir iruned1~ 

tsmente al auxillo. 

s.1.s.- AnA11sis de las atribuciones de las organiza-
ciones-vccinales formales del Distrito Federal, 

s.1~s.1-.- Análisis cuantitativo. 

Corresponde analizar las normas que regu

lan el runcionamiento de las organizacio

nes vecinales !ormalca, es decir son to--

das aquellos que son reconocidas por el -

Gobierno y que se encuentran legnlmente -

constituidas, para ello, cuentan con un -

reglamento que es el que a cont1nuac1bn -

se nnalizará: 

~ZGLAl·IZNTO ::.UTE:Rl:O o::t. CONSF..JO CONSULTIVO DEL D.F. 

Art. ARTICULO 60. 42 

.lrt, lo. ,, . 1 "· m tr.ll fr .mi rr.JU .lr1.:.ia fr, 'lit Act,46 A~t.~\I 

X X X 

X -

" X - -r . X ""=' =-..--=.-: -'---~--.· ·:-. --·-- __,_.,_-_.,. __ .;_ -·. ·-·"'----= 

lohl ' 
3 38 

l 12 

2 25 

2 ,. i - ·• 

a 100 
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En relación al Reglamento Interno del Consejo Consu,l 

tivo del D.F~, nos encontramos que el 38% de sus atribuciOnes 

tienen-·una-orientac16n de carácter preventiva, el 25% son pa

ra·· ~e_Scate .'y·_ re.stablecimiento y con el 12% a mitigación, co!!. 

templando c1icho-·reglamento las cuatro fases de seguridad, ad~ 

más se: puede _detectar que conserva un equilibrio entre la te2 

-ria Y-. la operación. 

Re-specto a"i ReglameÍ,-to In-terno de--1~ Junta de Vcc!. 

·nos se vi6- que cuantitativamente no-fue f'actible realizar di

cho- análisis debfdo a que sus artículos no están enfocados d!,. 

rectamente a alguna de las-cuatro fases de seguridad, salvo -

el -Articulo 14,--rracción :::v-; que f'aculta a dichas Juntas a -

cooperar en casos de.emergencia con las autoridades del Dis-

trito Federal, sin embargo, cabe aclarar que se expusieron P!!, 

ra poder más adelante proponer el esquema de operación de se

guridad en el Distrito Federal en los resultados, mediante -

previo análisis de contenido y diagnóstico, asimismo, en rel~ 

ci6n al Reglamento de Integración de las Juntas de Vecinos -

del Distrito Federal, igualmente se le dará el mismo tratn--

miento que el anterior reglamento, ya que tampoco fue suscep

tible de "medirlo" para determinar su naturaleza y sólo será 

objeto de análizar su contenido. 

s.1.s.2.- Análisis cualitativo. 

Del Reglamento Interno del Consejo Consultivo 

del Distrito Federal, se tiene que: 
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Limites de autoridad, está facult·a~o para: 

Co~aborar con·1as autoridades del Depart~ 

mento del Distrito Federal. 

Recomendar sin obligar sobre loS asuntos 

- de su competencia a las-- aUtori.dade~S: del -

Departamento del,Dis~rlto.Federal. 

Responsabilidades: está obligado para: 

Informar a los autoridades del Depa_rtamen 

to del Oistri to _Fedéral d_e_ sus resolucio-

nea. 

Coordinar los trabajos de las Juntas de -

Vecinos. 

Proponer ciudadanos de acuerdo a su prof~ 

sión y experiencia para desarrollar trab~. 

jos de asesoria. 

Reglamento Interno de la Junta de Vecinos del Distr! 

to Federal. 

Limites de autoridad: está facultado para: 

Colaborar con las autoridades delegacio

nales por conducto del delegado. 

Responsabilidades: está obligado para: 

Informar al Consejo Consultivo del Distr,! 

to Federal sobre los trabajos desarrolla

dos en su delegación 
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coordinarse. cori i·a~. :aut'or.i_":ia.d~s··.-d_clegaci2, 

-· '.:·" ·--< T: .. ::_:>:·:>:.:--~;:~·> .. , 
caso~".:de ·~~·~r~,~~·~¡a --cor:f las· 

nales,. 

cooperar en 

autoriciade~· d~iesa~~~-~-;-~_·;~~> :~·~- ;;::.:~; 

Reglamento de Integr'acf6n .. :de las' ;;j·¿:~:~¡~'i_:~~:'. ,-¡;~-{óos 
"; '. 

del Distrito Federal. 

Limites de·-autoridad, P:ª~~_:_ :-·'" ,_, 

-" _:i;nteg~~r una -Jü~ta d~~:yé'C1nos .:por:·.ca~a D,! _ 

legac16n. -
';---'-~ 

Colaborar con. la's a~tc:,:~"i-dad~~ -det'egacion~ 
les, por conducto del·.delegado. 

~su encargo -dará tres anos, sin re~unera--

ci6n econ6mica. 

Responsabilidades: está obligado para: 

Celebrar sesiones ordinarias mensualmente 

y ·extraordinarias cuando asi lo sol1c1 te 

el delegado, 

5.1.5.3.- Análisis interpreta~ivo. 

a).- Naturaleza. 

Las normas de las organizaciones vecina--

les formales, concretamente el Regtnmcnto 

Interno del Consejo Consultivo del Distrl 

to Federal, se puede considerar en mate

ria de seguridad que tiene una orientación 
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más.operativa que preventiva, a diferencia 

de otras legislaciones, la raz6n que hace 

suponer lo anterior es que dichas organi

zaciones son la parte operativa de acuer

do al mecanismo de seguridad dise~ado por 

el Gobierno, colaborando y cooperando con 

las auto"ridades, sin participación, res-

tringiendo su intervención a meras tareas 

de rescate y reconstrucción pero sin dec! 

alón alguna, lo que se explica porque no 

participan, pues desafortunadamente es el 

propio Gobierno quien provoca esta situ~ 

ción, como queda de manifiesto en las le

yes y reglamentos que expide. 

b).- Alcances. 

En relación al Reglamento Interno del Co~ 

sejo Consultivo se observó que ta facultad 

que tiene el Consejo en cuanto a ta part! 

cipación ciudadana en ~1 Distrito Federal 

para las cuestiones de emergencia, sólo -

es consultiva, es decir, propone y reco-

mienda pero no decide, lo que indica que 

se queda a nivel de asesoramiento ya que 

sus resoluciones acordadas en su seno no 

obligan a las autoridades del Departamen

to a acatarlas, tal y como lo fija el -
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"Articulo 3_8. restrinp,iendo por _ende su -

participaci6n. 

En relación al Reglamento Interno de la Junta de V~ 

cinos; puede agregarse en términos generales con base a sus -

limites _de autoridad y responsabilidades que estas· organiza-

ciones vecinales rueron creadas básicamente para colaborar -

con las autoridades delegacionales mediante la obligación de 

inronnar al Consejo Consultivo, coordinarse y cooperar en ca

sos de _emergencia con dichas autoridades, pero en la realidad 

muy poco de ellas lo efectúan ya que se ha detectado que mu

cho vecinos no cStán de acu('rdo en los nntcccdentes de crea

ción de estas organizaciones, rormas de participación dirig! 

da y los objetivos no motivan en muchos casos a la comunidad, 

sin embargo, es importante destacnr dos aspectos, uno es el -

rererentc al periodo de duración de tres aílos, se considera 

como una medida adecuada renovarlas constantemente y el otro, 

es la formación de comisiones de personas por su especialidad 

que conlleva a sentar lus bases de una infraestructur~ de un 

equipo de trabajo para integrar brigadas o comités de seguri

dad entre los vecinos. 

Respecto al Reglamento de Integración de las Juntas 

de Vecinos, contiene básicamente similares características -

del Reglamento Interno de las Juntas de Vecinos, es por ello 

que __ los comentarios del análisis serian en el mismo sentido. 

Existe un control en la selección y destgnaci6n de sus miem

bros. 
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Se utilizan los mismos-mecanismos, provocando como 

ya se dijo. apatía en la participación vecinal y escaso apoyo 

a las autoridades, por otro lado cabe mencionar que los crit~ 

rios de selección no van muchas veces en función de su arraigo 

en el lugar o presencia entre la comunidad, tal y como lo m~~ 

ca el reglamento, sino más bien de acuerdo a la militancia -

del partido en algunos casos y en otros a su actitud en favor 

de .las autoridades, con el !'in de que éstas cuenten con una_

organización vecinal cooperativa, lo que significa que muchos 

vecinos no l~s interese participar y mucho menos colaborar. 

Proceso que necesariamente tendrá que revertirse después de 

los hechos sucedidos en septiembre de 1985 con los macrosismos 

y los resultados de las elecciones en julio de 1988, revisan

do los mecanismos de participación ciudadana que más adelante 

se propondrán en los resultados de esta tesis. En donde deb~ 

rá existir una interrelación de intereses Gobierno-cludadania 

para establecer una relación de colaboración mútua y armonía 

entre ambos. 

5.t.6.- Análisis de las Organizaciones Vecinales in 

formales. 

Debido a que estas organizaciones no se en 

cuentran rormalmentc adscritas a ningún 6~ 

gano·, así ·como tainpoco están re"glB.meritadOs 

por alguna norma como se explic6 en el ca

pitulo anterior, no es posible realizar el 

tipo de análisis que se ha venido haciendo 
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de aquí es que sólo analiza_remos 1nterpret,! 

tivamente a éstas en función de su desarr2 

llo, 

S.1.6.1.- Análisis interpretativo. 

Como otra al terna ti va de participación ciudad.ene, y 

de una realidad concreta surgen las organizaciones vecinales 

informales producto de una larga tradición y lucha para rcivi~ 

dicnr sus valores con objeto de buscar un espacio pólitico--'y 

social que hasta hace unos años no tenian acceso-a ello para 

lograr una presencia dentro del ámbito de la metrópoli y de -

esta forma también hacerse oir. 

La, organizaciones de este tipo se caracterizaban -

por su hetereogenidad, con divergencias en su interior e in

cluso con intereses distintos, además de tener la particular! 

dad de salirs~ de los marcos y canales establecidos de parti

cipación conforme indican los reglamentos. Sin embargo, a -

raíz de los sismos de 1985 esta situación se recrudece e in

vierten los papeles, es decir, sucedió en primer lugar que -

se homogenizaron los intereses, en segundo lugar se cohesio

naron las organizaciones, dando lugar al nacimiento de la --

Coordinadora Unica de Damn:l:ficactos (CUD), en tercero, la par

ticipación se hace activn y por últ-1rrr0 oC'urnn un especia que 

antes nunca habían tenido, pue5 quedó de mani:f!csto su capa

cidad de organizació~ para contrn-restar los efectos destru~ 

tivos de los sismos al tomar el mando de las acciones de la 

situación vivida, rebasando la capacidad de respuesta del 
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mismo Gobierno en algunos··sitios, asi como aprendierOn a·. 11 au·t~ 

gestionarse" µara proteger_se;. Siendo ésta la"gran enseñanza 

que· obtUvÍ~os- de lo observado en esta capital,. graci~.s _a ·tá, -::. 

impresionante solidaridad de la ciudadanía. 

Esta situaci6n 1 hace reflexionar que La lección fue 

en cuanto a· La participación formal establecida práctlCalJl~~-~e 

no funcionó y la no "controlada" si .funclon6, es Por:ello pr_2 

dueto de la experiencia adquirida, es necesario tomar en cons!. 

deración este tipo de organizaciones sin ignorarlas dándoles 

validez para aprovechar su presencia con objeto de conseguir 

su participación, conforme a sus aspiraciones e intereses, pues cc:mo se·p18!!. 

te6 en el I Foro de Damnificados celebrado el 24 de octubre -

de 1986 dell'.!lnd6 la creación de un Sistema Nacional de Preven-

c16n Contra Desastres, tarea que el Gobierno deberá de reali

zar en coordinación con la población, siempre y cuando se gua~ 

de una relación de equilibrio para lograr como ya se dijo a~ 

teriormente una interrelación de intereses y de esta manern -

establecer una simbiosis Gobierno-ciudadanía y no como suce

dió y sucede actualmente un síndrome entre ambos -prueba de -

ello, fueron los resultados que se presentaron en las elecci~ 

nes celebradas el pasado mes de julio de 1988 en el Distrito 

Federal-, además esta. nueva organización surgida puede ser la 

base para democratizar los procesos de planeación del Distri

to Federal en lB participación de diversos proyectos, como -

por ejemplo el que es objeto de estudio. 
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5.1.7.- Síntesis analítica de ia normatiVidad. 

La síntesis se· dividirá en tre_s partes;- la_-primera 

será la relatiVa a los limites de autoridad, la segu.nd_a-;8- ias. 

responsabilidades y la tercera se referirá a la naturBleza de 

6rganos en materia de seguridad~ 

Respecto a las facultades que fijan los· límites -de 

autoridad, se observó en términos generales se encuentran bien 

definidas por cada- órgano encargado de llevarlas a cabo·, les 

únicas que se detectó duplicadas fueron la de planear, diri--

gir y evaluar entre el Departamento del Distrito Federal, y -

la Secretaria de la Defensa Nacional, as! como la de integrar· 

Juntas de Vecinos entre el Departamento del Distrito Federal, 

a través de sus delegaciones y las mismas organizaciones vec!_ 

nales que deberán dcfjnirsc en estos casos quien será el en-

cargado de hacer dichas facultades en materia de seguridad. -

En cuanto a las demás como ya se dijo, parecen estar muy cla

ras quién las efectúa, sin embargo, en algunas de ellas es n~ 

cesarlo precisar, quici'1 las realiza, y qué realiza, lo cual 

será motivo en el dictbn6stico de proponer su adecuac16n pera 

un mejor funcionamiento. 

' 
Aho.ra blen, en cuanto a las obligaciones se detectó 

que existen varias de éstas que se duplican, triplican y cua

druplican, lo que indica que deberán revisarse para definir -

sus responsabilidades de cada órgano en materia de seguridad 

para el Distrito Federal. 

Entre las obligaciones que se duplican están: 
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Vigilar e in!'ormar sobre la seguridad (la- Secretaria 

de Goberri~Ci6n 0 la Secretaria de la Defensa). 

Obligaciones que se triplican: 

Dictar-medidas de seguridad y orden. (El Pre81dé.nt·e 

de la República a través de la Constituci6n Políti

ca - el D~partamento del Distrito Federal -- la_ se~~ 

cretar1a de la Defensa). 

Coordinar labores de auxilio (la Secretaria de Go-

bernaci6n - el Dcpartnmcnto del Distrito Federal -

Ja Secretarla de la Defensa). 

Prestar servicios médico-asistenciales (la Secreta

ria de Gobernación - el Departamento del Distrito -

Federal - la Secretaria de la Defensa). 

Capacitar y orientar al personal y la poblac16n. (La 

Secretarla de Gobernación - el Departamento de Dis

trito Federal - la Secretaria de la Defensa). 

Obligaciones que se cuadruplican: 

Proteger a la poblaci6n, (ésta obligación no está -

redactada as!. pero va encaminada a ~o mismo, en los 

cuatro órganos). 

Las obligaciones que son únicas: 

- Dirigir la politice de seguridad. (La Secretaria de 

Gobernación). 
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' .- -- ·: 
Formular P'1a;\es-_:·fEl -D-~i:>aÍ-t&nlentó ·éie1"· oiStrito·;,Fecieral) 

ProPoni?r. ~~d·~d~~:-:~~--:- d_~f-~~~~-~- ._.-,~-a .,s·e-~ret·~~ia·: ~~-:.-i'á:'.'.o~ -
- --::-:::<·-·_ :{·' . 

ren'sa." .-. .,_ -___ (:-. \'-;.,, ·;;--_ .. ·, ,:i_·:c - :.::.:,:::~;> 

. Elaborar 1ns~t"üc:tl.~o~ ,ct". ¡~[·~~f •H¡e;,t~~f c,,apac~~L · 
ci6n···par~.:--~·e-~ii·~r;.:r"",-·a~C:.i'OOe_s de ,salvamento. (¡:;'J.sec~~ 

. - ' .. --- .. . . .. . ·1·-0.-_._~-J'.' 

taria'-de lá·_·-~ete~S~)-. ·-:•:·.-.'' 

Coopera~_ e 

:: •', -,: :~ ' -, 
·¡~¡~~~:~ --~~ -~~~os:. pe 

-

n1Zaciones .Vec~n~les). 

:;:.':.>'-':·;·./_·_:,~;'.;-__ :-.: 
:·emergeñéia' :-·(Las ::~rg~-

- ---

Con base,· .al ~~te·r1or- déBg"10se· ii:Oa1_1tt'c-o se· podria -

afirmar que el 6rgano que tuvci más traslapes en sus obligacio

nes fue la Secretaria de la Defensa Nacional y el que menos -

fuerOO -lOs organizaciones vecinales, lo que quiere decir, que 

esta Secretaria en particular tendrá que precisar sus respon-

sabilidados en seguridad respecto al Distrito Federal, a la -

Secretaria de Gobernaci6n, el Departamento del Distrito Fede

ral y a las organizaciones vecinales. También es necesario -

redeCinirselas, ns1 como, otorgarles algunos más de responsa

bilidades para que cuenten con la suficiente capacidad de co~ 

trotar sus acciones y estén mejor preparados para enfrentar -

situaciones de emergencia en casos de desastre, 

Por último, en cuanto a la naturaleza de la scguri-

dad en las normas que son aplicadas a través de los diferen-

tes órganos, se encontró que la mayoi· parte de éstas tiP.nen 

una orientación preventiva, La Constituci6n Politica y la -

Secretaria de Gobernaci6n tienen un carácter preventivo, la 
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la Secretaria cte la Defensa y las organizaciones vecinales 

conservan un c"arácter dual preventivo-operativo y el único 6E. 

gano que tuvo un caracter operativo fue· el Departamento del -

Distrito Federal. 

Desde el punto de vista de cada una de las fases de 

seguridad, ·se observ6 en general, que la Constitución Política, 

la Secretaria de Gobernación, la Secretaria de la Defensa y -

las organizaciones vecinales estuvieron orien~adas a la fase -

preventiva. 

El Departamento del Distrito Federal, la Secretaria 

de la Defensa y las organizaciones vecinales se orientaron a -

la rase de rescate y ninguno de los órganos cubrió las fases de 

mitigación y restablecimiento, por lo que ea necesario defini~ 

le a cada uno de loa órganos un carácter para cubrir cada una 

de las cuatro fases, en función de la definición de sus limites 

de autoridad y responsabilidades, 

5.1.8.- Análisis de los tres principales mecnnisrnos 

de protección civil en el Distrito Federal. 

Corresponde ahora analizar por último a los tres -

mecanismos de operación de protección civil insertos dentro 

de las aLrlbuclun.::s d.:ol Dcparlrui.cnto del Dl::;trl to Federal y 

la Secretaria de la Defensa Nacional como son: La Unidad de 

Protección Civil del Departamento del Distrito federal, el -

proyecto Centros Cruz Roja, y el PLAN-DN-III-E de la Secret~ 

ria de la Defensa. 
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El método de análisis, como se mencion6 al. principio 
' '' - ' 

del capitulo se realizará_a .través de un cúadiO.comP~r~tivo ----
funcional; con objeto de pOder an811Zar:-. s~~:·_funCfonC~,- cOñ · báSe 

a ello sacar un diBgnóstico de los tres me~aniS~o~ 
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tas runciones que realiza cada uno de los mecanismos 

del c'u8;dro comparativo en cuestión, en términos generales pu~ 

de ,~prec.iarse que. existe en mucho de los casos !'unciones que 

se dÚplican, -se triplican y sólo algunas cuantas no sucede, 

lo- que indica, que varias de ellas deben ser objeto a revisarse 

pS."ra de:f'inir· su ámbi_to _de competencia para su complementaridad, 

no obst~nte, se observa que la orientación de cada uno de ellas 

tienen una-:·naturaleza distinta entre si, la Unidad de Proteccion 

,_Civil_ tiene un carácter administrativo, los Centros Cruz Roj.:i., 

ope~at~vo y el PLAN DN-III-E técnico. 

Las .!'unciones que se triplican son: 

Captar in:f'ormación. 

Realizar acciones de rescate. 

Las !'unciones que se duplican: 

Difundir programas de asesoramiento, orienta

ción y capacitación. (Unidad de Proteccion -

Civil-Centros Cruz Rojas). 

Diseñar sistemas de información. 

(Unidad de Protección Civil-PLAN DN-III-E) 

Asesorar y coordinar con otros organismos. -

(Unidad de Protección Civil-PLAN DN-III-E). 

Proporcionar servicios médicos asistenciales; 

Rehabilitac16n. (Centros Cruz Roja-PL1\N DN-III-E) 

Funciones únicas; que no se traslapan con ninguna: 

Implantar y desarrollar un Sistema de Protec

ción (Unidad de Protección Civil). 
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N_ormat::': y:·. org~n-izar:_ 0 un Si~_te~-~- _de -Protecci6n. (Un!, 

dad de Pt-otfic:ci6n Civil). 

Plan~ar ~cciones de' prevención,· ~-i-tiSaci6nl aüxi

lio. ·y ;-recuperación. ·(~nid~d_·j:~~- .. ~~~-t-~:~·6,it;ri::_~ivl"i )·-~ 
--;; .. ~;, :0:-'-"' 

Realizar .acciones human! ta~ias __ , (C_t::nt_rO.s_~ Cruz: Roja). 

·-·-cori_~erya~-!-6~-; d~i ::_o~den·>---('p_i,ANc_))Ñ~'iiI;::·Ef'. 

Ev8.1ua'.r dafios •. (PLAN DN:._III-E). 

De acuerdo al- análisis realizado se obtuvo las siguientes ci-

f'raB: 

funciones que se triplican: 

funciones que se duplican: 

funciones únicas: 

2 

6 

6 

14% 

43% 

43% 

14 - 100% 

lo que significa que el 57% de las funciones de los tres meca-

nismos son repetitivas, por lo tanto es necesario adecuarlas 

y el 43% definen su ámbito de competencia. Sin embargo, no -

se trata de ser tan estrictos en la materia, ya que existen 

funciones que son necesarias que la realizen dos o los tres m~ 

canismos para su correcto funcionamiento, como se verá desde -

la perspectiva de cada uno de ellos, asimismo se observó que 

el que tiene ~ás fu~cion~s duplicadas fue; la Unid~rj de Protes 

ción Civil, le siguió el PLAN DN-III-E y por último los Cen--

tras Cruz Roja, lo que quiere decir que los mecanismos que se 

asemejan más entre si son la Unidad de Protección Civil y el 

PLAN DN-III-E, trnbajo que deberá hacerse con cuidado para de-
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finir las funciones de cada uno y el mecanismo que tuvo menos 

traslapes en sus funciones fue contradicto~iamente la Unidad 

de Protección Civil, lo que indica que es el que más precisa 

sus acciones. En este caso se deduce que dicha Unidad después 

de realizar este análisis, es una analogía del PLAN DU-III-E, 

pero en versión modificada y adaptada al Departamento del Di~ 

trito:Federal, para ser aplicado en dicha Entidad. 

5.2.-_DIAGNOSTICO. 

Con base al contexto analítico de la infraeStructura 

básica de Seguridad Civil en el pais de "lo que se ha hecho"; 

las legislaciones vigentes en la materia, los mecanismos oper!!. 

tivos exis·centes y el estado actual del conjunto de organiza

ciones vecinales, se está en posibilidades de efectuar el diag

nóstico de la si tuaci6n general de "lo que se debe hacer", en 

cuanto a seguridad civil en el Distrito Federal, es decir, se 

redefinirán las lcg.tslnciones y funciones correspondientes,

para insertar adecuadamente la función genérica de seguridad 

civil dentro del marco de la Admlnistración Pública y la ac

ción del Estndo. 

Iniciaremos con ln idcntiricación de la naturaleza 

de seguridad de los 6~ganos en función de sus leyes. 

De o.cuerdo .:i.l .:i.n61i::i::; !"cnl1zndo :Je dct".!ct6 'll.l".! ln 

Constitución Politica tuvo una orientación de carácter preve~ 

tiva para los fines del diagnóstico queda igual. 

La Secretaria de Gobernación tuvo también una orle~ 



taci6n pr~ven~iya, .. se- deja igual, ya que.'- esta __ Se_cret~I"ia debe-. 

riormar pa.ra- pré_Veni-r "C~Einci~iment_~·: a: ni.ve1:::_-~na:~_i'O~a1:,;"-y ,.e-n·- é1:_· ~ 
"01Str1tO' Fedel-a1: - ' . - . 

-La_: SecretB.ria de 1~- D~f'~ri~a ·Na~ionai··· se- e~Contr6 una 

or1eiitE:ic·Í.6n,_de.-prevenciÓn_ y de ·~u'x.ilio, Para_;e~ _¡,i-Stri_to Fed!, 

._rai-sc__ lC- d~jará s610-1a del auxilio. 

El Departamento del Oistri to F~d~r~l tuv~ --un carác- -

ter de auxilio, lo cual deberá también contemplar acciones pr~ 

ventivas para que los realize junto con las Delegaciones polí

ticas, así como deberá cubrir aspectos de mitigación que se -

llevarán a cabo, a través de los servicios de emergencia en el 

Distrito Federal. 

En las organizaciones vecinales se detectó una orle~ 

taci6n dual, preventiva y de auxilio, se le quitará la de pre

vención que estará a cargo de las delegaciones y se le substl-

tuirá por la de restablecimiento. 

Identificada la naturaleza de los 6rganos quedarían 

conformadas de la siguiente manera: 

La Constituc16n Política, a través del Presidente -

de la R~pública, tendrá una orientAci6n preventiva en cuanto a 

-seSUf.idad·~--

La Secretaria de Gobernación, a través de la Direccion 

Gen6ra1' de Protección Civil corresponderá de acuerdo a sus 11-

mites de autoridad y responsabilidades, una orientaci6n preve~ 

tivn en 'cuanto a sus acciones en el Distrito Federo.l. 
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La SBcÍ-eta-r!a de la Def'ensa _Nacional, a través del -

PLAN DN~III-E----de ·acUerdo- a· sus limites de. -autoridad y respons_!! 

bi.lidade_s·.- deberá- tener una' orientaci6n dirigida ·a1 auxilio en 

Sus accion~s para·e1 Distrito Federal. El Departamento del 

01.str_it(): __ ,-Federal, a través de -1a-Unidad de Protección Civil 

corresponderá de ·acuerdo a_ sus limites de autoridad y respons_!! 

bilidlides tener una--orientac16n de prevención y auxilio. 

Las Delegaciones políticas del Distrito Federal a -

través de sus Unidades de Protección Civil Delegacionales, -

tendrán de,acuerdo a sus limites de autoridad y responsabili-

dadas la orientación'de prevención y auxilio. Los servicios 

de emergencia, a través del proyecto Centros Cruz Roja para el 

Distrito Federal, deberán de acuerdo a sus limites de autoridad 

y responsabilidades tener una orientación de auxilio y mitiga

ción en sus acciones, y por último ..•• 

Les organizaciones vecinales tanto formales como in

f'ormales a través de sus Comités de Seguridad Civil que se de-

beran crear ex-profeso para la atención de emergencias, corre~ 

penderán de acuerdo a sus limites de autoridad y responsabili

dades tener una orientación preventiva y de restablecimiento. 

Toca ahora deCinlr los alcances de los limites de -

autoridad de cada uno de los organos mencionados. 

La Constitución Política tiene Cacultades para sus

pender las garantías individuales en esta protección y regl~ 

mentar y organizar a la población. se le deja la suspensi6n 
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. . . ., 

de la p_rotecci6n;y la: ;cte:.reg~amenta~-a ·l_a P.f?.~.l_E;téi6n 0 .:pará pa-: 

s·arl~ la "de· orSar;iizar_· a la Pob1aci.6n·· a i'aa·_-Organ1ZB.c_ionc_s Ve

~inales, Para· qÚe ellas misrii:~~-c:t-~nga·~·:._:_1-a,·~ac'u1 t~.-d - -d~_ org·a~¡za,r 

••• 
La seCretar!a de Goberná.'C16"ri tiene .fac~ltad par_a V! 

gilar las garantías i_ndiv_iduales ei:i. es_te ._caso la p"rotecci6n. 

Proponer leyes, reglamentos, decretos, etc., y normar la pro

tección civil, se les deja las .facultades de proponer leyes y 

.la de normar la protecc16n y se le quitará la de vigilar la 

protección para dejarle la vigilancia de su protección a las 

propias organizaciones vecinales. 

La Secretaria de la Defensa tiene la facultad de -

planear, evaluar y coordinar las acciones de auxilio, esta f~ 

cultad se le quitará para pasársela al Departamento del Dis-

trito Federal, ya que ella será la encargada de realizar di--

cha .facultad en la propia Entidad y no la Defensa Nacional. 

El Departamento del Distrito Federal, tiene las fa-

cultades de: atender todos los asuntos de su Entidad, desean-

centrar funciones, planear evaluar y coordinar las acciones -

de auxilio e integrar las JuntA<\ rl,. Vrocino~. le corrL:s¡-.iuialcn 

todas las facultades mencionadas, excepto la de integrar las 

Juntas de Vecinos que pasará a las organizaciones vecinales 

para que ellas mismas se integren y no las integren. 

A las organizaciones vccinale~ no les correspondió -

ninguna facultad, pero se les otorgan varias con el objeto de 
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delegarles au,toÍ--id'ad' Para· q~e:·:.~11.as Tnism~.s ·se coordinen y par

tiCip_en·:(!_n ·:i_as>·~-·~_c.~a~·~·~~.~ :;~E!~·:1.a:. C __ ~~dad, ·:as! como para que ten

gan i:n~yor l"~pre~ .. Brlt~t!Viciad: y<~·f:_i!=Í~nci~- e-n las labores de se-
~-, 

- su.rid_~d.-· _. _ . , .. ·: D~:~~~~O 'io·-~a~t'er~~r-,- l~~ alcances de los limites de 

·-a~t~rid-~d- dE!---ló'~- 6¡.g8_~0~_-qu~~aria0 def'inidos de la siguiente -

f'orma: 

El Presidente de la República, a través de las facu1-

tadee ·que le conf'iere la Constitución Política, podrá: decidir 

_la_ suspensión de la protección de la población, es decir, se -

refiere a la suspensión de las garantías individuales. 

La Secretaria de Gobernación, a través de la Direc-

ci6n General de Protección Civil, estará facultada para: 

Normar todo lo relativo a la seguridad civil en 

el pais y en el Distrito Federal, para alcanzar -

sus objetivos, mediante la coordinación y control. 

Proponer normas relativas a la Seguridad Civil -

(Leyes, reglamentos, decretos, políticas, etc.). 

La Secretaria de la Defensa Nacional, a través del 

PLAN DN-III-E, estará facultada para: 

Nantener el orden y vigilancia, asi como auxiliar 

a los habi.tantes de la ciudad en los casos que se 

requiera. 

El Departamento del Distrito Federal, a través de su 
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Unidad de Protecci'6n Civil estará f'acul tada -para: 

Planear y evaluar, con base a las normas vigentes 

las medidas· de prevenci6n-·y auxilid en- su Entidad. 

(Dicha- rScultad -·1e da derecho de realizar estudios 

e investigaciones· eñ ma~eria-de se&uridad)~ 

Descentraliz8r-- f'unCiones _-y recur'sos- a ·'las delega-

. cienes. 

Las Delegaciones po11t~caá· 1 . a trav6s de sua Unidades 

de protección _civil -del~gncionai~·s estarán facultadas para: 

Eje~-utar_ i~;;;--p·lan-~~ preventivos y de auxiliar en 

eu jur1sdicc16n. 

Descentralizar recursos a las organizaciones ve-

cinales. 

Los servicios de emergencia del Distrito federal, a 

través del proyecto Centros Cruz Roja estarán facultados parn: 

Realizar labores de auxilio y mitigación. 

Las organizaciones vecinales estarán facultadas para: 

Organizar a los habitantes de su manzana, barrio, 

colonia o pueblo en Comités de Seguriáad Civil, 

Vigilar su protección (auto-protección). 

Integrar organizaciones vecinales para realizar -

labores de prevención y restablecimiento. 

Participar, colaborar y recomendar en las medidas 

de seguridad. 
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·En- cu~~to· [ll- di8gn6stic.o· de _la ·cte:f'1nic16n: de ·1os· al-

canees_ de laS responsabilidades de lO_fl_-6r&SnoB -~-~-.~:~_uesti6~•- se 

encontró que: 

La·_constituci6n Política, tiene las obl:Ígaciones de 

P_rút-eger·. a l~:--po~la~l6n contra ~ualquie~;. coi:ttnge_~-~i; y dictar 

medidas- de- or_dcn_:y--seguridad, se les dejan las intSmas, 

La Secretaria de Gobernaci6n, tiene las obligaciones 

de proteger a la población, de dirigir la pol!tica de seguridad 

de -~oo_rdinar las labores de auxilio, vigilar e lnt'ormar sobre 

ta __ seguridad, prestar servicios médico-asistenciales y capaci

tar al personal y a la población en general de las cuales se -

les definió la de proteger a la población, la de dirigir la P.2 

litica de seguridad, la de vigilar e informar sobre la seguri

dad y se le añadió la de elaborar instructivos relativos a la 

seguridad, omitiéndoles la de coordinar labores de auxilio, -

prestar servicios médico-asistenciales y la de capacitar que 

se les pasaron al Departamento del Distrito Federal. 

La Secretarla de la Defensa Ilacional tiene las obli-

gaciones de proteger a la población, coordinar las labores de 

auxilio, vicilo.r e in!"or:r.o.:- ::;obre ::;cgurldo.d, dict;:.r ¡¡¡0didd.t:> -

-de orden y seguridad, prestar servicios médico-asistenciales, 

formular planes, capacitar al personal y a ln pobl3ción en g~ 

neral, proponer medidas de emergencia y elaborar instructivos 

relativos a la seguridad, solamente se le deja la obligación 

de proteger a la población, las demás se pasan nl Departamento 

del Distrito Federal, excepto la de vigilar e informar sobre 



219. 

seguridad y la 'de elaborar instructivos que se adscriben· a la. 

Secretaria de Gobernación. 

El Departamento del Distrito Federal tiE!ne ·1as· óbli.:.; 

gaciones de, proteger a la población, coordiñar 1ae labores de 

·auxilio, dictar-medidas de orden y seguridad, prestar servicios 

mé~ico-asistenciales y capacitar al personal- y _a la población 

en· gen_eral, .prácticamente se respetan todas y se le adicionan 

· 1a de >.~ormüia"r pianes y elabornr instructivos, 

Las -organizaciones vecinales tienen sólo la obliga

ción de-cooperar e informar en casos de emergencia, se le adi

cionan-la.-de ·protegerse, la de coordinar las labores de auxi

lio ·y_-'la de proponer medidas de defensa, obligaciones que co

rrespóridian a diversos órganos que se les adscriben ahora. 

Con el· rin de responsabiliznrlaa en cuanto a su seguridad, 

as! como proporcionarles autonomia de competencia de decisión 

para lograr una pol!ticn participativa por parte de éstas. 

Con base a lo expuesto, los alcances de lss respon

sabilidades de los órganos quedarían definidos de la siguien

te manera: 

El Presidente de la República a través de las facu! 

tades que le conriere la Constitución Política está obligado 

_p~r~~-

· Der.idir y aplicar la política de seguridad, me

diante- las medidas de prevención, m1t1gaci6n,

-resc.ate y restablecimiento, 
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La 

_Ge!'le:ral 
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Proteger a la poblaci6n en general en todas. sus 

f'asee- de ~eguri_dad en ~asoi:i de emergencia. 

Dictai-_--medidas:-de_ seguridad y- orden en generar. 

Secreta-ria de Gobernación, a-· través de i.: Di re e-

de Pro~ecci6n Civil estará obligada_ para: 

oirigir'--la' polit;t.ca· de seguridad:' mediante las m.!!. 

didS:S'--de preveri<if6n. 

Proteger a la poblac16n_en general a _través de -

ias- -acc~ones d~ prev-eñCÍ6n -cont.ra desastres. 

~~g-¡·¡~~:~ e--'~~;~;~~r. sobre la seguridad en el Dis

trito- -F-~d~~-~J.-~-

Coordinar las.acciones de materia de seguridad -

éivil~. 
- - ' . 

E:Í:abo~ar· 1ristructivos y documentos de carácter -

.tlu:_~~Có·_ re~~t.ivos a la seguridad civil, a nivel -

naciOñS.1- 1 con base a las normas establecidas. 

La secreta-ria de la Defensa Nacional, a través del -

PLAN DN-III-E estará obligado para: 

Ejecutar la politica de seguridad, mediante las 

medidas de auxilio 

Proteger a la población del Distrito Federal a -

través de las acciones de auxilio. 

El Departamento del Distrito Federal, a través de su 

Unidad de protección civil estará obligado para: 



.221. 

Colaborá.r en -la -~jecuci.6ri ::de.:-la · P6í.i tiCS; de segu

ridad, mediante. i~s-me_dida'S de P~e-v-~nc.i6~·_.:y:··aux_i..: 
lio.-

Proteger a _la población de' su Entida.d a traVés de 

lB.s ·acciones -de prevenc-ión -y aux-11-ió-.- · 

Formular planes de prevención y auxilio. 

Dictar medidas necesarias encaminadas a prevenir 

- y_ auxiliar a la población en su Entidad. 

Coordinar las labores de prev.ención y auxilio en 

su Entidad. 

Prestar los servicios médico-asistenciales en el 

_Distrito Federal. 

Elaborar instructivos. y documentos de carácter 

técnico" relativos a la seguridad civil, en el 

DiStrito Fede~al, con base a las normas establee! 

das.· 

Capacitar y orientar a la población en medidas de 

prevención y auxilio contra desastres. 

Las Delegaciones pol!ticas, a través de sus Unidades 

de Protección Civil Oelegacionales estarán obligadas para: 

Cooperar en lA ejecuct6n de lfl pnlfticA. rle So:'.'¿;;ur1 

-dad, mediante las medidas d1~ prevención y auxilio. 

Proteger a la población de su jurisdicción, a -

través de las acciones de prevenc16n y auxilio. 
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-Coadyuvar·~ coordinar_ taS labores_ de preven

ci6~ Y- auxilio. 
. . . -. - . . 

Los servicios de. emerSencia d~l Di's_tr_i to, Federal, .a 

través de su -·proyecto 'ceittros- cruz--RC:,j~--estarán.:: ~t:ii·1g~cios --pa

ra: 
. .· - ' . 

Coadyuvar_ en:.lá _eJecuc_i6n -de; ·1_a_ pol't tica de 

seguridad mediante-las med~das de auxilio y 

.Tii t:iSa-~f6n-~ 

Proteger a la población de su jurisdicción a 

través de las acciones de auxilio y mitignc16n. 

Capacitar, adiestrar y orientar a la población 

en cuanto a las medidas de auxilio y mitigación. 

Las organizaciones vecinales estarán obligadas para: 

Coadyuvar en la ejecución de ta política de 

seguridad mediante las medidas de prevención 

y restablecimiento. 

Autoprotegersc para prevenirse y restablecerse. 

Coadyuvar a coordinar las labores de auxilio 

y restablecimiento. 

Cooperar e inCormar en casos de emergencia. 

?reponer medidas de defensa, con base a su --

participación. 

En relación al diagnóstico de la definición de -

las Cunciones de los mecanismos operativos de seguridad se -

tiene que: 
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LB. Unidad ·de ·protección civil del- µepartamento -

del Distrito Federal, cuenta·con las siguientes funciones Se

néricas; implantar,- desarrollar y operar un sistema de protec

ción ·civil·t normar y organizar un sistema de protección Civil, 

planear· las acciones de prevención, mitigación,· rescate y re

cuperac_i6n, c~ptar 1ní'ormaci6n, realizar y di!'undir programas 

de _oriei:itac_i6n y caPac:i taci6n para- en casos de. emergencia 1 di

·señ~r, _manténer -y manejar- sistemas de iní'ormaci6n y asesorar 

y coordinar las Unidades de protecci6n civil en el Distrito -

Federal,_· todas estas funciones citadas son correctas, no se 

mueve ~inguna y se le agregan: proporcionar servicios médico

asistenciales qUe p~rtenece a los Centros Curz Roja y determ! 
o 

nar·zonas de riesgo, coordinarse con otras dependencias para 

realizr labores de auxilio y evaluar daños que pertenecen al 

PLAN DN-III-E. 

El proyecto Centros Cruz Roja tiene las siguien

tes funciones: Informar y asesorar sobre los servicios médico-

asistenciales en casos de emergencia. Capacitar para en casos 

de emergencia, realizar labores de auxilio y humanitarias y -

proporcionar servicios módico-asistenciales que igualmente -

se le quedan fijas. y se le adicionan las funciones de organ! 

zar un sistcmA de protección civil que pertenece a la Unidad 

de protección civil y las de organizar albergues y acciones 

de mitigación que son del PLAN DN-111-E. 

Respecto al PLAN DN-111-E, prócticamente se le 

quitan casi todas para dejarle las ~unciones de, realizar la-
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bares de auxilio y conservación del orden,_·. laS_ demáS Pasan·· a _

formar parte· a la Unidad de ProteCci6n CiVil 1 y ·~ los -C·en.tros 

Cruz Roja, con el f'in ·cte delimitar ·sus ~unC!On~S-.,~n --~1--.io1~t-ri..:. 

to Federal. 

De acuerdo a· lo 

ci6n_ de las funciones de los tres .--me~arí;:~mo~. ~.-~,~ :_SeSU~id~d 'ti.u.!:. 

da.rían- de-- lá sigufen·t-e manera: 

La ·Unidad dec-~rotecC16n :Civil_:_ del' Departamento -
- - ~-: ' ' - - _- ' -,-,-. - -:. ," -_. : . -

del Distrito Federlll_ 1 deberá, realizar _las siguientes f'uncio-

nea: 

-- PlBnear -186- acciones encaminadas a prevenir, 

mi.t1gár, · au-xiiiar y restablecer en la Entidad. 

Orgii.niza'r· el sistema de protección civil en -

el Distrito Federal. 

Implantar, desarrollar y operar el sistema de 

protección civil para el Distrito Federal, 

Coordinar y asesorar a las distintas Unidades 

d~ protección civil delegncionales, ns! como 

cpn otras dependencias , 

Realizar y dif'undir programas de orientación, 

capacitación y concicnt1zaci6n entre la ciu

dadanía para en casos de emergencia 

Integrar un banco de información sobre deses-

tres ocurridos en el Distrito Federal. 
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D~terminar zonas de riesgo en el Distrito Fed~ 

ral, de acuerdo a-estudios en la materia, asi 

como a través de levantamientos cartográficos. 

Evaluar daffos en casos de desastre. 

Asesorar e in~ormar sobre los servicios médico

asistenCiales en casos de eme·rgeÍlcia. 

PreStar 10E1=-sé-rviCios médiCo-asistenciales y 

hospitalarios cuando se requieran. 

El proyecto Centro Cruz Roja, deberá realizar las 

siguientes-funciones: 

Coadyuvar a la organización de un sistema de -

protección civil en el Distrito Federal. 

Realizar en coordinación con el Departamento 

del Distrito Federal, programas de orientación 

capacitación y difusión para en casos de emer

gencia, 

Asesorar e informar sobre los servicios médico

asistencialcs en casos de emergencia, 

Realizar labores de auxilio y mitigación, asl 

como humanitarias en su jurisdicción, 

Prestar los servicios médico-asistenciales y 

prehospitnlarios. 

Organizar albergues para damnificados en ·casos 

de desastre, 
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· .funciones: 
'·'~ ":/· .. ,_. ,, __ -,. 

Vigila".' y ·mantener 0:e1 ::~~:~_,_:~·~-en ·e-¡. -íi"tátrito- -

Fed~~~~l :'. ~ri-::,~~-~~~·: ~-~··rde'~as~-:e ·.-:: 
.-:"- -

Ré"Offzar· l~~-'~~~:~~ :·éii:i-_'8ux·1110' a -1a···ciudadania. 

De _es~a forma una vez redefinidas la naturaleza, facul 

tades, obligaciones y funciones de cada uno de los órganos de -

la-AdminiStrac16n Pública analizados, se considera que se deja 

también un -esbozo de Ley Federal de Seguridad Civil para el pais. 



CAPITULO VI. 
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VI. - CONciLuS10~ES. 

Producto del análisis y diagnóstico realizado en -

donde-se identificó la naturaleza de las normas, se redefini~ 

ron-las facultades,obligaciones y funciones que se insertaron 

en cada uno de los órganos estudiados de la Administración P~ 

blica, se derivan como resultado, algunos principios básicos que 

son necesario,s tomar en cuenta adicionalmente para regular el -

adecuado funcionamiento de la Seguridad Civil en el Distrito 

Federal·y para ello poder sugerir una organización de acuerdo a los 

principios expuestos. 

Con base a las oboervaciones hechas en el transcurso 

del trabajo se puede afirmar en primer término que debido a -

las divergencias de intereses, asi como a las formas de subor

dinación que se dan entre las organizaciones vecinales y las -

autorldade Gubernamentales, existe una desvinculación lo que nos 

lleva a realizar una revisión de los mecanismos de participa-

ci6n ciudadana, cuyo problema para resolverlo se abordará a 

partir del planteamiento teórico del concepto de Estado que 

efectúa Gramsci. 

Gramsci distingue dos esCeras esenciales dentro del 

Estado que son: la sociedad civil compuesta por el conjunto de 

"organizaciones privadas" tales corno, los partidos, el parla

mento las diversas organizaciones de la población, etc. y la 

Sociedad Politica que es propiamente el aparato del Estado,

cl sistema politice y jurídico que sirve para mantener el ºE 



·a ~:a ~c;~-I~d-~d ·_,~-i~:i-1 ~-~ ,_:~~nt_r~-~~ne'. .. l~_- so-cie~ad 
p~11 t1-c'~ ~~e·-::-t·.r~:~_~c una,- Í'ti'riCiórl -,-de-:·donl1n!Q\'p'"a.r8.-_ c~~~ormar a iBa_-. -·; ~ 

""" .-.,:; 

den establecido 

.,. ' --- .,._ ... 
masas y- c·Ont·ro1·ar-iás'~---,' 

~~;; '-

La-:'Ci1Vi·~i6ii/~n-t-~~ ;'18.S';'.do'S ·sociedades:· se_-_ubica-_ den-_ . - .. ,-· 

ti:-o. de"l m~~c-ó'-,?~~'-;~1-~7\:i'~'i·d'~"J'.'.~f~i~~ti_~a:·;:._·d~ride el-- coíicenso ···y' la' 

coerci6n-,~~n 'üt:!·i-i'z.~d-b~-:·~ft~~~ativ~merit·~:- y ·en ciertas circun!!_ 

tanelas ·.:colabOr_Bn_ éSt~e"ctu:1men_t_e. Pro_duc·to de esta colabora--

c-16n_ surge 10_.,_q·u~ se_-_ denomina la "-opinión pública 01 que la so

-'C-iedad ~-p~ilt:t"~a:·,Usa -~u80do qu1Eil-e -iniciar una medida poco po

pular y dirige la acción politice. 

Para Pramsci la hegemonia caracteriza al Estado que 

signi~ica sociedad política + sociedad civil pero la consecue~ 

cia de esta relación tiene un problema metodol6gico que consi~ 

te en que cada uno de los dos aspectos ejerce su propia hegem2 

nia¡lo cual es necesario diferenciarlas por medio de la elabo

ración de t6cticas y estrategias para trastocar el sistema he

gemónico y poder romperlo 1 pnrn ello se necesita desarrollar --

ambos igualmente para que la sociedad civil se subordine a la 

sociedad política para abolir el aparato coercitivo del Estado 

y de esta forma el Estado se convierta en sociedad civil + so-

ciedad politica. Invirtiendo las esferas la clave según -----

Gramsci está en las estrategias que se adopten para real! 

z.:irlo o !3CD. que lo. her;em..,n1a deh.-.ri\ conRt1tu1r lA 

sociedad civil y no como sucede que es la sociedad po-

litica de igual forma el planteamiento que se hace para resol 

ver el problema. Es que actualmente el aparato del Estado -

ejerce sobre las organizaciones vecinales su propia hegemonia; 
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lo que trae como consecuencia que esta rélaci6n_.no funciona,-. 

existiendo una-desvincUlaci6n entre-ambos debido a que el Es

tado tiene "su" propio proyecto de seguridad civil y las org_!! 

nizaciones vecinales el- "suyo", ajeno al de las autoridades -

gybern8mentnlea·,cte aqui que es necesario que la seguridad ci

vil sea un proyecto de dichas organizaciones para que renlme~ 

te funcione, lo que supone un problema de orden metodológico 

que el Gobierno tendrá que resolver mediante ln adopción de -

un cambio de estrategias n través de la adecuación de su pol! 

tica conf'orme a los intereses y aspiraciones que ln sociedad le dt?!Tl.'l!! 

~ c00f'8,tibilizándola pura armonizar de esto forma las relaciones y 

la participación ciudadana sea efectiva, para llegar a la re

lación planteada por Gramsci, sociedad civil + sociedad polit1 

ca, inviertiendo la función hegemónica. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se praponc

en concreto, pnra el cnso de Las organizacion~s vecinales los 

siguientes pr1nclpios bflslcos reeulndores. 

Las organizaciones deberán e~peznr por homogenizar 

sus intereses el las mismas, con objeto de formar un solo blo 

que, pAra ello se puede aprovechar las movilizaciones proctus 

to de las pasadas elecciones para ir cnda vez mós participa!!. 

do en las decisiones del gobierno, y en cst~ caso, disponer 

acciones respecto a su seguridad para i11sLruwt.:11La1~1.:::.s. 

Tambi~n se propone en principio, aprovechar las 

estructuras de organización Cormales existentes en aquel los 

lugares donde no existon o los resultados no sean del todo -
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satisfactorias, tengan la libertad de organlzrse como mejor -

les convenga, considerando sus antecedentes históricos, su -

tradición, arraigo, cultura e JdiosJncracia del lugar, para -

que de esta manera sean integrados al Sistema de Seguridad -

Civil del Distrito Federal, sin embargo, para tal efecto, pr2 

dueto de las experiencias obtenidas en la zona cinco de desa~ 

tre-- de los pasados macrosismos, el análisis y diagnóstico rcQ. 

!izado se puede sugcri r una organización .. tipo 11 con sus respc_s. 

tivas funciones para que sea operado en el Distrito Fedcral,

mismo que acaba de ser implantado al momcinto dci realizar este 

trabajo en la Colonia Pueblo Nuevo Alto, que corresponde a la 

Delegación Magdalena Contreras, cuyos resultados aún se desco

nocen pero se pudo constatar que los vecinos de la colonia ci

tada aceptaron y se comprometieron con entusiasmo a l lcvnr fl -

cabo la organización 11 tipo" que se les propuso, que a cont.inuQ_ 

ci6n se presenta. 

Cabe aclarar que esta organización es un arreglo de 

varias combinaciones, con bnse a las experiencias obten.idas en 

la zona cinco de desastre, en donde ahi se elaboró e implantó 

con éxito el Manual Gcnerul de organización para desastres -

provocados por sismos en zonas urbanas que se incluye en el 

anexo de la tesis y que se propone a su vez para que sirva a 

las Unidades de Protección CJvil Dclcgncionalcn, enlazando la 

Delegación con las Organizaciones Vecinales, mediante la cooE 

dinación entre dichas organizaciones y las fuerzas armadas, -

estableciendo una relación de equilibrio entre Gobierno-vecinos-
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Ejército, tB.1- y como as1_ funcionó. En segundo lugar al análi

sis ·y·_-dia·g~6a:~ic~ efectuado lo que nos lleva· entonces ·a plantear 

el a-ProVe.chamiento de la ~isma estructura que _rige ac~\jalmente

en tos Comités de M8nza0a, modif'icando el nombr_e de sus .. 6rg8nos 

para, ade"cuarl_os a las nuevas funciones a realizar, sin de.scui

daf- -los· -:qué: ya tenian asignados, obteniendo una dualid8.él' de ~ · 

runcio"nes- para en loa casos de emergencia. 

La _f'unci6n genérica del Comité de Segurida~_es: erec

tuar. las labores de gestión .local de Seguridad-civil. 

Responsab1e 
de 

Jefe del 
Comité de 
Se uridad 

Responsab1e 
de 

Auxilio 

Secretario 

Responsable 
del 

Restablecimiento 

Funciones del Jet'e del Comité d Seguridad: 

_ 1.- Promover la organización de seguridad entre los ve

cinos de su localidad. 

2.- Coordinar y organizar las labores de prevención, -

auxilio y restablecimiento en su localidad, 

3.- Proponer entre los vecinos medidas de defensa y ay~ 

da mutua. 



4.- _Partic_ipar en- los programas de _seguridad de' ·19. ·uni- .

dad de Protección Civil Delegacional. 

S.- Mantener,estrecha colaboración con la Unidad de Pro

te'Cci6Ó -civil Delegacional para la canEilizacióri de 

los ·recursos. 

6.- Recomendar n la Unidad -de P-roté-cción·CiVil De~É!ga;.:.-_ -

c;iona1-- medidas de seguridad. 

7.- -Informar en casos de emergencia a las autoridades -

correspondientes, asi como a los servicios de emeE 

gencia_ más cercanos. 

Funciones-del Secretario: 

l.- Citar a reuniones de Comité mensualmente o cuando 

se_ requiera. 

2.- Levantar y llevar las actas de los acuerdos tomados 

3.- Llevar y mantener actualizado un directorio de los 

vecinos de su localidad, anotando nombres, domici

lio, tipo sanguíneo, asl como llevar el control de 

éste en casos de desastre. 

4.- Coordinar las operaciones de rescate de valores y 

su custodia, as! cvmo ll~v&r uua relación de é!;tos 

para su control. 

s.- Realizar acciones de tesorero y finanzas del Comité 

Funciones del Responsable de Prevención. 

l.- Elaborar y proponer planes preventivos para en ca-
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sos de emergencia en su lo.calfdaci. 

2.- Coordinar y~ .diri-&ii•' ~Ú~:·~~·~:~·~: de -sJ.inUtS:é'i-OSc· en su lo-
- ,-_: calidad~ ·-·~~, ·-:;:~·-·.:~:-:{'.,·,::~1'f:·;;>· ·:) 

3. - -~Vig_i~~-r--: P.it~~~-6~i~~-~-~,~:~~~'.;·'f~·~·:~~'.9~~z· e· ;ti~:t¿i;l¿:~:¡;n~~~ 81edi 
,:,_;.-. 

4.-

nas :,p-8i-B.~SáiVá&uB~r.dlll!;_~i"á~ e'eB:Uri'dad-·:1_0C·a1 

Pre~~~'.~¡·~~ ;J';?¿~f-~~,i~;~";-~:; ~~::.-~~1~·~~~~.~;~ Auxilio y _Al

i;~~~~·~·~~-. -... _;-~·' :~.,~· - ">-·· 

5~- \ri:~il.:~.~- al máximo ~as _condiciones _de hig_iene en el 

-- ce.:tt~~.-'-de _ aUxili"~ instalado• asi como contar con -

un sistema de purif1cac16n de agua, 

Funciones del Responsable de auxlio: 

1.- Coordinar y dirigir las labores de mi tigac16n y res-

cate de su localidad, 

2.- Llevar un inventario de medicinas. 

3.- Controlar los recursos asignados por la Delegación. 

4.- Coordinar con el Centro Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos 

y ei Ejército las tareas de auxilio. 

5.- Aplicar los prlm,.ros 11u:-:!l1o::; y h<:ict:r una lista de -

personas desaparecidas, con base al directorio pre-

viamente elaborado, 

Funciones del Responsable del restablecimiento: 

1.- Coordinar y dirigir las labores de recuperación de 

su localidad. 
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Llevar-un inventario d~ 

equipo·. 

., . -

ma-terial y --

3.- controlar-jas reCurS~S- aSign-S:do __ s por la .oefegación. 

4.- Coordinar el ·albergue. 

La OrganiZación - exP-ucsta- Con sus !'unciones es para que -

realize lahOres d~ autoges-ti6n local en materia de seguridad -

y su ubicación es a nivel sta~r de la Unidad de Protección Ci-

vil Dclegacional (coordin1;1clón general de la zona); como se -

puede apreciar en el "Manual General de Organización para De--

sastres Provocados por Sismoo en Zonas Urbanas". Anexo, ns!-

mismo, el Comité de Seguridad está disefiado para operar ''in 

situ" es decir, en el lugar mismo donde acurra el desastre, -

con objeto de atender la emergencia inmediatamente, mediante 

la preparación, conciencia y educación constante bnjo el pri~ 

cipio de: "La seguridad empieza por uno miorno" y de esta f'or-

mase evita estar desprevenidos y esperar la decisión de en

viar los servicios de auxilio a través de una estructura bur2 

crática, de ah1 que se debe eliminar diferentes instancias ya 

que la concepción de seguridad está en la autoprotección en -

el lugar mismo donde ocurre un evento desti·uctjvo, "in situ". 

Por otro lado, as{ co1.10 se propone instalar Comités 

de Seguridad Vecinales en cada manzana, cuadra, barrio, colo-

nia, es necesario contar con Comités de Seguridad a nivel es-

cuela, f'ábricn, oficina, hospital, etc., lo que significa que 

la seguridad civil en el Distrito Federal debe ser un proyec

to de la población, tal y como se planteó en el esquema te6r! 
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· co de Grarnsci. P~r.' ¿~tirrÍo .l~s. me.c.9.nismOs de integraci6~- de.-

estos -.comités, serán, --Pi:"ácticBniente los mismo que: 1!1ParecE7n-. en -"".' 

su .RegÍ.amentó · d~- --i'nt~-&raci6i1~ · 

-_-Des_c~i tos ·10S principios básicos de las organizaéio_- -

nea v·ec'-1na~e-s m~y eS-trechamente -vincü1adas, est-áO lo~ :ciue~·,co-~:. 
rresponden a _los Centros Cruz Roja, los cual'!S eSto_s Centros 

son descentralizados como ya se mencionó ~ara ~~:~-~c~~-:~¡:---='~-~,~:~> 
vicio a la población para una ayuda más expedita y- er1CaZ, ·:rc
sul tan vi tales para apoyar a los Comités de Seguridad -vecina-· 

les en cuanto a las labores de auxilio. Asimfsmo, servirán -_ 

coadyuvar a instrumentar las decisiones de los Comités, raci

litando a su vez la infraestructura preho~pitalaria instalada 

en los Centros, ésto eliminará diferentes instancias en su 

pronta ayuda. 

Otro principio básico que deben contemplar los cen

tros Cruz Roja es el de informar de la situación que·prevalc

ce, a las Unidades de Protección Civil Delegacionalcs para -

apoyarlas, asl como coordinarse con el centro de operaciones 

de la Unidad de Protección Civil del Departamento del Distr! 

to Federal, en los casos cuando el desastre rebase los llmi-

tes de ln capacidad de los Comités de Seguridad Veclnnles, y 

ios propios del Centro para efectuar las Lareas de auxillc. 

Los Centros también implantarán manuales e instruc-

tivos de primeros auxilios que hayan elaborado entre la pobl~ 

c16n en general, con objeto de cooperar para su nutoprotección 

y sobre todo, conectar los aspectos técnico-operatlvo~ que se 
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deriVcn de los documentos con la población, o sea saberlos -

manejar en casos de emergencia. 

En relación a los principios básicos de las Unidades 

de Protección Civil Delegacionales, los cuales también están -

estrechamente vinculados con los Comités de Seguridad Vecina-

les J los Centros Cruz Roja,se tiene como politice a adoptar 

con objeto de resolver el problema metodológico planteado pa

ra establecer una relación con los Comités de Seguridad,asi e~ 

mo para lograr una participación por parte de éstos, validar o 

legitimizar las organizaciones vecinales informales independic~ 

temente de su forma de organizaci6n y orientación que'tenga -

para poder colaborar conjuntamente, para ello se debe apoyar a 

todos los tipos de Comités de Seguridad, tanto los formales -

como informales politice y económicamente cuando se necesite -

para que éstos verdaderamente funcionen, y de esta forma se -

descentralizcn las accioneR de decisión a dtc-hos Comités para 

ayudar n instrumentarlas y garantizar su participación. 

Por otro lado se sugiere con base a la experiencia ob

tenida en la zona cinco de desastre en el Distrito Federal que 

abarcó las colonias San Rafael y Santa María la Ribera, guar

dar una relación de equilibrio en los casos de emergencia en

tre lAS oresniznciones v~c1nnles y la$ nutoridndc~ dclcgacio

nales, apoyándose y respetándose mutuamente de acuerdo cada -

quien a su ámbito de competencia surgiendo una relación arm~ 

nica, es decir, la Delegación aportará los recursos materiales 

mmnquinaria y equipo y las organizaciones vecinales, mano de 
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obra, el: programa de· actividades a realizar para -su seguridad, 

ya· q~e Si_ se da una_ relaci6n s_ubordinaci6ri de· 'uno hacia el -

otro, se crean gra~es t_ensi~nes y Calta de colaboraci6n impo

sibilitando se pueda llevar a cabo la Cunci6n de seguridad, -

pues de acuerdo a las observaciones en dicha zona.esa Cu~ la -

cta'Ve- del- l?xi tO, experiencia que deberá aprovecharSe para co

laborar Gob1er110-ciudadania en el futuro. 

La Unidad de Protección Civil Delegacional a su vez 

tiene que informar por conducto del Delegado a la Unidad de -

Protección Civil del Departamento del Distrito Federal para -

coordinar las acciones globalmente homogcnizando la ayuda en 

el contexto del Distrito Federal. La Unidad Dclegacional 

implantará manuales e instructivos al igual que los Centros 

Cruz Roja en las organtznciones vecinales con el fin de coad

yuvar en la organización de su seguridad, adaptándolos de -

acuerdo a las caractcrf.sticas de cada una. 

En cuanto a los principios básicos que de-

beran regular a la Unidad de Protección Civil del Departa

mento del Distrito Federal para su funcionamiento óptimo -

conforme al esquema planteado en el diagnóstico. 

St! t't!quiere trabajar en el diseño i1e ~Btr~teetas -

para establecer una conexión de las medias del Gobierno con

la poblaciór. a través de los aspectos técnico - operativos P.!!_ 

ra implantar manuales entre las organizaciones vecinales, lo 

que facilitará a descentralizar las acciones de decisión a las 

Unidades de protección civil delegacionalcs, que serán a su 
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vez el mecanismo de comunicación para apoyar a las orgánizaci~ 

nes vecinales facilitándoles en coordinación con los Centros -

Cruz Roja la infraestructura hospitalaria instalada del Depa~ 

tamento. 

En cuanto a los alcances de la planeaci6n deberá 

abarcar csucclas, oficinas,- comercio, industrias, hoteles, -

ho-spitales principalmente, buscando siempre la participación 

de todos los sectores, con el fin de hacer la ciudad menos 

Vulnerable pera ello. Es necesario que el DepertAmento del 

Distrito Federal implante la política de seguridad, dirigida 

por la Secretaria de Gobernación para que haya una coherencia 

en la planeación de le seguridad. Asimismo se sugiere que la 

mejor forma de lograr la congruencia de la planeaci6n es ad~ 

cribiendo la Unidad de Protección Civil del D.D.F. a la Se--

cretaria General de Gobierno y no corno se encuentra actual-
mente en la Secretaria de Protección y Vialidad ---- -
ya que como se pudo observar en el marco teórico, la seguridad 

es una politice del Estado y en este caso, la mejor manera de 

instrumentarla es en el área de gobierno, en cuanto a su orgn 

nizaci6n interna de la Unidad es correcta, con sus dos sub

direcciones unn de prevención y otra de auxilio, asi como su 

Centro de Operaciones, Se propone también que la Unidad se 

coordine con otro!'.3 pais~s C' ~nstituc1on~s de> EducRci6n Supe-

rior pera el intercambio de conocimientos y sobre todo capa

ci~aci6n, lo que podría dar lugar a integrar un instituto -

de investigaciones de desastres con objeto de realizar est~ 

dios e investigaciones tendientes al conocimiento de las ca~ 

sas y eCectos de las calamidades, teorías acerca de la segu-
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ridad, etc. - para ·la formación de expertos 'en' la: materia que 

prácticamen_te en Méxicó· no existen. 

Respecto a los principios básicos, necesar!'os paÍ-a 

regular el funcionamiento de la Secretaria de la Defensa Na

cional en el Distrito Federal, se ha podido observar :que el 

PLAN DN-III-E diseñado para realizar labores de auxilio su 

enfoque es para ser aplicado sobre todo en el m'edio rural y 

no tanto urbano, ya que esté por las características que.pre

senta una metrópoli se dificulta su operación creando' tens12_!'.

ncs entre la población y fuerzas armadas como sucedió en los 

macrosismos 1 es por ello, mejor como así lo definimos en el 

Capitulo anterior dejar la 

instrumentación a cargo de las Unidad de Protección Civil -

del Departamento del Distrito Federal y a las propias orga

nizaciones vecinales para enfrentar los casos de desastre y 

evitar duplicidad de funciones e invasión de ámbitos de com

petencia por lo que el PLAN DN-III-E sólo se aplicará parcia.!. 

mente, limitándose a mantener y vigilar el orden en la ciudad. 

Por último, en relación a los principios básicos de 

la Dirección General de Protección Civil de la Secretaria de 

Gobernación estarán ~egulados de la siguiente manera; se re

quiere necesariamente coordinarse con la Unidad de Protección 

Civil del Departamento del Distrito Federal en la realización 

de sus acciones, asimismo el mecanismo de comunicación se hará 

a través de dicha Unidad para estar en estrecho contacto de -

lo que sucede en la Entidad. 

Será la encargada de diCundir los programas de ---



. or1entaci6~· -a. i~ -~;~b1'~~·i6n': "de las m~-dii!~s_·d~ .:,-~e·s~r~d~d.- ~ivil. 
ap~O~eé:hBi'.id_~ ;¡~-8 ;~-i~:t·in"=~ri~ ~:~·edlo~ ':~e':-c-o~~}l'_i_C~'~J.6-~:: .. J!lasiva; pa~ 

··C'a _coadY_uY~~: a~ ~~~~,~-~~lin'~~¿:~_.~·~.-¡e·n~i-~· .y -:;,-~'~1.~ur~,..=-·so~~~:-~te~gos 
prOd~cld~'a·:·p·C?_C'~·: ,~1e·~:iis~-~;-~··. · 

,'.:~;,_~·5_~;~;-1;~-.r~;:i'!~i;~~~~'~J·etó ~-!··~:~fic¡~nci-~· a.·~~·~das de 

seguC"_idad/_;·d~scent_ral_izaC': .. las_:_decis_iones a otros instancias 

; p·a-~i:i :_e_Vit_SI-\~i~l':·::-co·rn:i·ac·16~~- d~-,---~·~ue1i·Os --cie botella'' en· 1as deci-
. --- ,- .- - , .' 

-sionea·,,,_haéi.éñéiolas más ágiles y expeditos, de lo contraC"io -

,e1-:sistema .. _d_e i>i-otecci6n civil se quedarle a nivel de mero i!!, 

:o--_te~to,' erltre __ m_e_no_s instancias suC"gan mayor sera la protec16n. 

Volviendo a insistir al respecto, adecuar una poli

tice, acorde con los intereses de la comunidad, en función de 

·1a participación que tenga ésta y a sus aspiraciones, con ob

jeto de armonizar las relaciones población-Gobierno, conforme 

a la aplicación también de las pollticas de bieneztar y desa

rrollo para alcanzar una política total de seguridad de acue~ 

do al planteamiento del marco te6rico expuesto. 

Para terminar con el capitulo de las conclusiones, 

a continuaci6n se retomarán algunos aspectos convenientes de 

resaltar con el fin de redondear el trabajo el expuesto por 

medio de una breve sintesis. 

Como se ha podido observar en el transcurso de esta 

investigación, el llegar a proponer unaestructura detallada -

de organizaci6n vecinal no es producto de la casualidad o del 

sentido común, sino de un largo y paciente estudio de varios 
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años, precedido de la propia experiencia vivida en una de las 

zon~s de desastre, al análisis de la in:formac16n obtenida y -

del diagnóstico de la situación actual, e incluso de la revi

sión de la historia para poder n:firmar que el problerna de la 

seguridad no se soluciona por si sola, sino mediante la plane~ 

ción e intervención de todos los sectores que con:forman una -

nación, a través de la participación activa y comprometida de 

todos, guardando una relación de equilibrio de quienes actúan. 

La historia hn enseñado que as! como el Estado ad

ministra un sin número de cuestiones, también es necesario -

que administre la seguridad para con sus habitantes, encon

tr_ó.ndose_ que el antecedente inmetliato de ella, en el Estado 

moderno está en la "ciencia de la pol!cia", En Europa en el 

siglo XVIII, o sea que la seguridad civil no es algo nuevo, 

en donde ya se concebía como una acción prioritaria que la -

administración de una nación deb!a nevar a cabo instrumentán

dola, como ya se vió, a trav~s de una de 1as políticas o eje

cutar para alcanzar los objetivos nacionales. 

Cabe hacer notar que organizándose convenientemente 

de una manera clara y ordenada, tal y como se propone deCi-

niendo sus l!mJ. tes de autoridad, responsabilidades y funcio

nes, el Estado podrá estar mejor preparado para responder a 

eunlqu:!er tipo de problema de seguridad que se le presente, y 

a su vez podrá desarrolor su poder nacional, porque sólo as! 

organizadamente podrá hacerlo, de lo contrario sucederá lo -

mismo que los macrosismo de 1985 y ahora con el huracán 
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~~Gilberto", .en 1988 donde ·quedó nuevamente de manif'iesto su -

vulnerabil1d.ad por la _insuficiencia de organizar y coordinar 

a la p_oblación,' de __ ah! la necesidad imperiosa de organizarla, 

sino jamás se re'solverá eficazmente una contingencia, asimis

mo en este sentido también se contribuye con la aportación de 

algunas id:~~"=3, deja'~d~- ciertas bases para realizar un proyec

to d~ Ley Federal de Seguridad Civil, a trav6s de la def'ini-

ción de sus ámbitos de competencia de los órganos de la Admi

nistración Pública analizados, así como en un momento dado -

servirá para definir nuestro propio modelo de seguridad civil 

para la ciudad de México. 

Por último rnenclonaré que esta tesis sobre todo, es 

una modesta aportación que se hace a mi pala con el fin de -

estar mejor preparados en el ruturo y salvaguardar la vida 

de nuestros semejantes. 
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ANEXO .. 
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II.- ESTRUCTURA ORGANICA: 

1.-

··-

Coordinaci6-- General de ta ·zona. 

l.0.1.- Organizaci6n vecinal. 
·1.002-.·- _cent.ro de Informaci6n. 

-Coordinación del área civil. 

2.0.1.- APOyo Administrativo. 
2 .·o. 2 • - Comando de rescate. 

2 .1.- Centro de .:iuxi1io 
·2. 2. - A~bergúe, 

2.3.- Al.mact?n. 

3,- Coordinación del área técnica. 
3.1.- Secci6n de imPecci6n e inventario 

de inf!luebles dañados. 

3.2.- Secci6n de demolici6n. 
3 ;3. - Secci6n de Control de cuadrillas, 

3.q,- Sección ~e control de vehículos, maqu!, 

naria pesada y equipo. 

q. - Arca de se3uridad. 
~.1.- Vigilancia de la zona. 
4.2.- Tesorer!a. 



III·. - FUNCIONES 



l.- COORDINACION GENERAL DE LA ZONA: 

1.- Dirigir -y coordinar toda_s las- operaciones que

se realizen en.la zona bajo su .jurisdicci6n. 

2.- Decidir sobre los asllntos 6 alternativas que le 

presenten las áreas bajo su cargo, en caso de-

no res~lverlas estas por si mismo. 

3.- Dirieir y coordinar las acciones y operaciones_ 

que realizen las S,reas civil, t~cnica y de se -

gu'ridad con objeto de homogenizar-l.as y llevar..:. 

- un seguimiento. 

lf • ...; Autorizar las propuestas y asuñt~~ ·_-en ·-~~n~r-ai2-"

que -le presenten cada una d~ i'as ·srC·as. 

s.- Decidir sobre las pol_!ticas ·a· segU.ir respeCto ·a 

las acciones- a re-alizar en· el &rea-' civil--y· -,t&c-

nica. 

6.- Supervisar 1as acciones que realizen las arcas_ 

civil, técnica y de seguridad para llevar un --

control. 

7.- Definir las prioridades en la zona de desastre_ 

como son: 

lo. Rescate de personas. 

20. Rescate de Víctimas. 

3o. Evacuaci6n de los edificioi::; afectados, 

"º· Atención a damnificados. 

5o. Salv~~unrdar el orden y ~e~uridad, 

60. Operaciones de demolici6n. 

Bo. Planear las nctividades a realizar a corto; 

mediano y largo plazo de la zon.:i., asi como--



prever los acontecimientos a fin de tomar las-

_mcdidas pertinentes para el caso, 

9 .;.. Boni:rolar la informaci6n que se genere en ·la Z,2 

na, con objeto de informar correctamente a los_ 

particulares y los medios masivos de comunica

ci6n y-así evitar dcsinformaci6n. 

10 .- Mantenez:> estrecha comunicaci6n y colaboraci6n-

en forma cordial, as! como atender todas aque-. 

llo5 asuntos que le plante la organiza~i6n ve

cinal. 



1.0.1. ORGANIZACION VECINAL: 

1 :- Promover ante todo la organización entre los vecinos d.f. 

- rectamente· afectados en la zona de desastre·.-

2 .- Entre los mismos vecinos nombrar a su vez a· ~n represe!!. 

tante, un secretario y un vocal. 

3. - Promover y _citar a asambleas y jUntas entk~ ·_ ~:-~d_.i~::-::i-_~~..::~
vecfno_s, para- armonizar intereses· y---P1ane~_r; 1~ recons 

trucci6n. 

·4-~- Promover·1a Protecci_ón y ªY:l:lda mutua 

bajo el principio de solidaridad. 

- .. -__ ,:. 

en.tre ---:~~á vecinos_ 

s.- Resc~tar.los Objetos de valor, dineroo y papeles df:! im -

-Portii.ñCi.l.~· ·en Co0rdinaci6n: con el ej~cito, la armada--

6 :-e1·0 cu-~rpo--Po1.iciaco Para su custodia en tesorerra. 

s-.- ne.Pósital" objetos,' dinero y papeles en la tesol"er!a h!! 

bilitada para tal efecto, bajo la custodia del área de 

seguridad. 

7.- Relacionar en orieinal y una copia los objetos, dinero_ 

y papeles rescatados entre los escombros, con el fin de 

llevar un control y poder reclamarlos posteriormente. 

B.- ProPorcionar copia de la relación al ejército, armada o 

cuerpo policiaco previamente firmada por el representa~ 

te vecinal o cualquiera de los dos vecinos nombrados--

como seci•eta.rio y vcica1 .. 

9. - Mantener estrecha colaboración con la Coordinación Ge -

neral de la zona, así como con cada una de las áreas --

civil y técnica, 



1.0.2.- CENTRO DE INFORMACION: 

1.- Recabar información a _-trav'és de las distintas arcas. 

'2 .- Confirmar .1a· informaci6n .rec-opilada • 

. 3 .- Centralizar .. toda la informaci6n que se gen~r-e en 'lá · io

na .de .de Sastre-~ 

lf .- ci:a.sifiC::ai·• la inf<?lmaci6n obtenida. 

5 .- Mantener informado· de todo lo que sucede eil.---1a·- zona.-_-a--:

la CoÓrdinaci6n General. 

-6•~ Coordincir y.Control.ar la informac'i6n en la-zona • 
. .. 

7 • ..; Recopilcir la siguiente informaci6n básica: __ 

a) -UsicAé1riN 

b) SALVAMENTO 

e) SEGURIDAD PUBLICA 

d) VIALIDAD 

e) SERVICIOS MEDICOS 

f) SERVICIOS ASISTENCIALES Y PROTECCION SOCIAL. 

g) EDIFICIOS AFECTADOS Y DF.CTAMINADOS. 

h) PERSOUAL y EQUIPO EH EL AREA TECNICA. 

i) PERITAJE E INSPECCION. 

j) INSPECCION. 

k) SERVICIOS HIDRULICOS. 

1) SERVICIOS URBANOS 

m) AFOYO RECIBIDO 

-h NACIONAL 

-h EXTRANJERO 

NOTA: Ver Formato Anexo No. 1 al· final del-Capitulo. 



B.- Ma~tener actualizada .-la- _inform_ac_i6n :ªr_ri?a señalada, 

9,- Elaborar. un-·infonné· es1:ad-tiit:fco_ g~ner_a1/:1:i'é .la_·-:iona de 

desastr~, con obje~o de ·tené.r ~n.:(;~~i'Si6n: ~e_n~::"rtca de lo 

que acontece en_ la zona y con bas·e ~ -ello ·tener- los su

ficiente's elementos de juiCio para ·tóínar' deSiciones co-

rrectas y oportunas. 

10.- Llevar un control·de la, ayuda-recibida en- general. 



2.- COORDINACION DEL AREA CIVIL: 

_.1.- Insta?-ar ·un c~ntro ~·~ ·¡~x~i-~~, un -~1b·~·rg\i-~: y ·:un: alrria_ ·:-.. ,. ' ' -:. - - -.--

2. - c::g:::::::·coordlnar y supervisa;- todal ~ cada una de 
iaá acciones: q~-~ -ª~-:derii_yen:~d-e'i- .. ;cen:t'.1'º::_-dC~~·--aú.Xi1iO._ 

· ·3 ~·-· oráarii~.i~~>.--cri.OroÍ.na~-,:Y -_'.·aU:~e~_V-i~·~-~.-;:~6-~aá :~_::::·~~:~-a<·,un~· ., de 

· las·~-a~·ci'one.S · ~ue ·-s~ .. der¡~e~-, d~:1:':::~1bti~~~:e 
general. 

6. - Servir de- enlace ,-entre·~·_ el. &rea ,t-6cnica _y la poblaci6n_ 

ciVil,_ cOri objeto d0_-·man-tenerla informada respecto a --

l~s ___ operac~Cl"E!~ d_~' demo3:ici6n, para e_i rescate de per -

sonas . Y
0 

__ -;>_iE!.n~~. 

7.- Coordinar las acciones entre el representante vecinal_ 

y el grea de seguridad para el rescate de valores. 

B.- Coordinarse con el ~rea de seguridad para salvaguardar 

la propia seguridad y mantener el orden en la zona de-

desastre. 

9.- Autorizar el ingreso de las personas a la zona acorde-

nada. 

10.- Canalizar la ayuda foránea al centra de auxilio 6 al 

albergue según sea el caso, 

11.- Coordinar el acceDO a los inmuebles dañados a los vec! 

nos afectados, con:ormc a un órden para el rescate_ de 

bienes, previo permiso autorizado por las fuerzas arma

das o la organización vecinal. 

12.- Solicitar la acreditación d~ la prensa en la zona de--



desastre. 

13.- Hacerse cargo de todos aquellos aspectos de carScter a!! 

miniBt:z:-ativo que fueren necesarios realizar~ 

14.- Solicitar a1 Servicio de limpia de.la delegac~6n corre!!_ 

pendiente, la recolección de basura acumulada en la zo

na -de ;:i"esa'St~e, preV-ia autorizaci6n de ia .org.inizaci6n_ 

vecinal _(_ya que puede exi6tir·eritre. ell~ algUn'?s obje -

to de valor). Con __ el __ firi de evitii.i:- ,PóSibles brC1'tes epid¡;mi-

ces • 

. is.- In.f-O'rm.7W--cie---:1a·s ·-~~-~~-I~ri~~ ~,~~aiI~*~~'~:-ai~ area de la coor

dinación G~ne~·a{-::-y ~·~i>'.c·~-~ij;~·'.·d~·:,~l:'~-t~~ación. 



2. O .1. - APOYO ADHIMISTRATIVO: 

1.,- Elaborar oficios, memorándums, solicitudes-, informes-· etc 

mecanográficamcntc, 

2 .- Tomar dictados y atender llamadas telef6nicas.-~ 

3,- Realizar labores de cestería en general ante laS ~epen -

dencias, organismos, instituciones etC. con· objeto _d-e -

realizar los troámi tes que sean nece-sariOS. 

11 .- Equiparse de material de oficina -~ecesari~ pav_a rea1'i.Zaf. 

eficiente-mente sus tareas. 

S.- Gestionar la concxi6n directa de uno o dos-tel.~fonos. 

6 .- Gestionar la habilitaci6n de uno o va;ios 'veh!Lcul~a Ceo~ 
bis de preferencia) para -cubrir- las-_ necesidades que se--

presenten en la zona. 



2. o. 2. ~ cottANDO :_DE. R_~SCATE: . 
- . ·- '. : _,._ ... 

1. - Realizar ;'d~¡~é·~,~~-~~t~ i~-b~~~s, de- rescate en general ·en--

la·._zona, :_de-· de;a·s.tre.< 

2. - .Ob~~~-~r·· el. -~qJi~~--~ apr~P:i"ad~ y --necesario para realizar 

·_:;~s .tar~~s ·.:ci·~-:_.-~é-sc:=a~~-- g~_nerai-. 
3.- .Coo~d!~~rse'~COn .~l.,--~°rea': .. -c.Í.Vii' c~n objet:o de par:tic_ipar-

erl ... lOs xles·c-at·es qu_~-~-i~ --~~¿·~~Í~~de esta área; 

4. - Coordinarse con el- cuerPO de bomberos en las labores ··de 

:vescate. 

s.- Trasladar las personas :vescatadas al centro de auxilio-

para su atenci6n .' 

6.- Trasladar las victimas al médico forense. 

7.- Informar a la coordinación del á:vca civil de las accio -

nes realizadas. 



2.1. CENTRO DE, AUXILIO: 

1.- Proporcionar .los siguientes servicios: m~dico, de Comedor 

y de aanitarioa. Así como controlar estos. 

2 .• - Lcis servicios médicos comprenden: El: forerise, -i;r'aslado: ., 

de víctimas a la de1cgaci6n corI"espondi"en~e, ... Yª~ünli:Ci6rl-,--. 

consultas en general ·y pI"imerón auxi-liOs' ·de Í.á-~·':.:~~rsonas 
, - --,.:,_. - ' 

rescatadaa. 

3. - Aplicar los primeros auxilios a ~.;is_ -;Pe_~-ª~~:~~ -:_,~-e~~-6at_~das. 
~ .-- Trasladar a los heridos- a -'la C_~~~~-~,R~j~~~~-a:-i;~~,l~s- :·diín-icas 

u hospitales mSs cercanos. 

5.- Organizar un lugar para pI"oporcioi;iar- lOs·- pI"imei-os auxi -

lios. 

s.- Org'anizar, c.italoga~ y ·c1_a6i_f~car_ las medicinas y equipo 

m~dico recibido. 

7.- SolicitaI" todo aquello que haga falta para la atenci6n-

de los primeros auxilios previa elaboraci6n de una rcla

ci6n en original y copia. 

8.- Informar a la población civil de las víctimas I"cscatadas 

para su identificación y posteI"ior cntre~a en la delega

ción que corresponda. 

9.- Llevar un control de las personas rescatadas, asi como--

de las personas heridas. 

10.- Llevar un control de las vacunas aplicadas. 

_11.- Los servicios de comedor comprenden: recepción de comes-

tibles y alimentos* habilitación de una cocina y acondi

cionamiento de un comedor para los albergados, trabaja -



·dores y personal destacado en la zona de desastre: 

12.- Vigilar al- máximo las condiciones de higiene en el cen

tro de auxilio mediante el adecuado control y manejo de 

los desechos sólidos y 11quidos. 

13.- Acondicionar sanitarios y vigilar la limpieza-de éstos-. 

14.- Recibir la ayuda forSnea y/o solicitada, asi como elab~ 

rar una relación en original y copia. 

15.- Inst.ilar cerca de las obras de demolici6n y_ de-nti'ó-de~:..., 

la zona acordonada un punto para l.:i distribu~'Í6~-:--de :e~ .. 
bohidratos para los trabajadores. 

16.- Informar al Srea de la coordinaci6n civil y al centro-

de información de las acciones realizadas. 



2,2,- ALBERGUE: 

1.- Proporcionar los siguientes servici~s: _se dormitorio y-

de guarderia, así como controlar estos. 

2.- Los serv.icios de dormitorio comprenden: habilitaci6n. -de 

un lugar para el descanso y/o reposo de las personas al

bergadas, asi como una área para el_ aseo personal. 

3,- Trasladar a los damnificados al albergue. 

ll.:. SoliCitar todo aquello que haga falta para la ati:!nci6n-..;.

de los damnificados en el albergue. 

S.- Recibir la ayuda foránea y/o solicitada, así Como-elabo

rar una relaci6n en original y copia. 

6.- Organizar, Catalogar y Clasificar la ropa y neceseres -

domésticos recibidos. 

7.- Atender a los damnificados y en especial a los menores a 

través de los servicios de personal especializado de 

psicoterapeutas. 

B.- Organizar los grupos de trabajadores sociales para la -

adecuada atención de los damnificados, asi como coodyu -

ven a los labores en gener~l en el albergue. 

9,- Llevar un control de las personan damnificadaG que per -

manezcan en el albergue, asi como su traslado a otros a!_ 

bergues. 

10 .- Organizar los servicios ele euardcrÍü en el .:i.lbcrtuc. 

11.- Promover a través de los trabajadores sociales, algunos_ 

juegos de mesa, pasaticmpoo, formación de una pequeña -

Hemeroteca y biblioteca etc. tanto par .. :i adultos como pa-



ra· niños• ,.-· _.' : · · - .- . 

12. - Vigila~ -~1 ~áX-imó:· las-.: i::o~dic.-ioile~ _·de :·hig-iene"··én el alba.;:_ 

gue m~nt'eriie_n~ó .i:'~-~~p~~ -ii~~i·~- toda·s y cadB. ·una --de :su·s -

áreas··; 

13.- Expe~ir :_-~n~·>tar~~~~ o carta de damnificado.'. a ia:a- perso-

n~~:,-q~~ ·:i~~~-~~rl~¿entren -albe~gad·a~ __ con ::a1 -~--~-~ ~e _J~l!!_ij_t_~-~i- __ :· 

ca; las -.i:Offio---~·~l ~ - a~:i_ · co_m_o, -~para el -·control· de 'entradas_ y 

~_-alÍ.d-~~ --; . ~;-~~-{~do -~ otros BíbéJ:.gues .:--: 

1~.- Informar al área de la ·coordinaci6n· civil de l~s accio-

nes realizcidas. 



2 • 3. - · ALHACEN GENERAL: 

l~- Instalar y organizar el almacén general en-la zona de d~ 

sastre con objeto de proporcionar apoyo logístico. 

2·.- Hab'ilitar un lugar totalmente fuera de la zona acordona

da para almacenar principalmente herramienta, equipo, r~ 

facciones y combustible, 

3.- Solicitar todo aquello que haga falta para surtir de ma

terial y equipo a la obra en demolici6n, mediante una r~ 

1aci6n en original y copia. 

~ .- Recibir la ayuda foránea y/o solicitada, asi como 'elabo

rar una relaci6n en original y copia. 

s.~ Enl.itif. ___ Vales de salida y entroada de los diferent_e_s -artí-

culos sólicitados o recibidos, con objeto de llevar un-

control estricto en un "Kardex". 

6. - Nantener un "Stockº en el almace'n para surtir oportuna -

mente a la c0ordinaci6n técnica, cuando se lo requiera, 

7.- Organizar, catalogar y clasificar la mercancía y artícu

los almacenadcis. 

·e.- Informar de las acciones realizadas a la coordinaci6n -

dal área civil. 



3 ,·- COORDINACION DEL AREA TECHICA: 

1 .• - Organizar, coordinar y supervisar todas y cada una de-

las acciones que se deriven de las inspecciones e inve~ 

tat•ios a inmuebles ditíiados y las demo1iciones de inmue

b~es destruidos. 

2.- Permanecer en estrecho contacto con la coordinaci6n del 

área civil pard el reocatc de personas y victimas, 

3 .-- Organizar y coordin<ir la participaci6n de cuadrillas de 

vo1Untario5, 

1¡, - Hacerse cargo de toda o nquclloa aGpcctos de carácter 

técnico ingenieril que fueren necesarios realizar. 

5,- Organizar lao acciones de los vehículos de volteo, ma 

qUinaria pesado y el equipo que oc utiliza en la obra 

con el fin de optimizar las operaciones de demolici6n--

6 ,- Definir prioridades en laG laboren de dcmo1iclón de los 

inmu~bles destruidos. 

7. - Dirigir las operaciones de demolición en cada uno -do -

los frentes de trabajo, 

B.- Solicitar al almac~n el apoyo logístico necesario. 

9, - Autorizar y Coordinar las labores de 'f.um_iga~i6n en- la-

zona de desaGtre. 

10.- Dirigir las acciones para la instalaci6n de servicio 

el~ctrico en la zona de desastre, 

11, - Mantener estrecha coordinación con la C'oordinac:ión del 

,!;rea civil, con el-fin de pe~~itir el' acceso a·loe in -

muebles e informar sobre e1 grado de avance en la deme-



• lici6n a los vecinos. 

12,- Dictaminar sobre el uso de vialidad en la zona, asi como 

reestablecerla lo más pronto posible. 

13.- Controlar la operación del servicio-hidráulico enlazo

na.de desastre, con el fin de evitar fugas de ·agu_a. 

¡1, .- Coordinar las acciones de demolición con las compafiias--. 

~onstructoras, en caso de que -estas _preste~ auxilio en 

la zona. 

15 .- Mantener informados- de todo lo -que -_Suce:d-~' b~jo- ~u --~~eaº.:.::_ 

a la- Coordinaci6n General y al centi-o de-·irif0~Tna~i6~. 



1.- Precisar y delimitar la. zona de _desastre -ª~-_ig~ad~.·, --~si:·-.-

como su úbicaci6n correcta. 

2.- Elaborar un· plc:iJlO de las ca1tes y a~e"~i~_as ::dé-:·la-.-z~~a ... de 

desastre en cuesti6n. 

3.- Realizar un inventario de todos los· inmuebles dafiados o-

dcstruidQ13- dCri.-tro de la zona delimitada. 

-4 .- "Realizar_ -inspecciones de los inmuebles afectados, con el 

fin de efectuar dictiimenes de caracter t~cnico. 

s.- Efectuar peritajes do los inmuebles inspeccionados. 

6.- Girar 6rdenes de desalojo en aquellos inmuebles do~de el 

peritaje haya indicado 1a necesidad de demolici6n. 

7.- Acordonar las zonas para restingir el acceso a los inmue

bles, asi como el paso, en aquellos inmuebles succptibles 

a demoler. 

B.- Proceder a clausurar todos aquellos inmuebles dañadoG, 

previa inspccci6n, dictamen y peritaje efectuado. 

9 .- Informar de las acCiones ·realizadas a la coordinación del 

área técnicia ~ 



3.2.- SECCION.DE DEMOLICION: 

l.- Efectuar oper,aciones de demolición en todos aquellos_ in

muebles dictaminados para demoler. 

2.- Solicitar a la coordinaci6n del Srea técnica el material 

y equipo necesario para efectuar la demolición. 

3.- Instalar el servicio eléctrico en el área de demolición_ 

para continuar en las tareas nocturnas. 

4.- Dirigir la maquinaria pesada y el equipo necesario para_ 

proceder a la demolición. 

5.- Participar en las labores de rescate cuando se lo solic.f. 

te el cuerpo de bomberos y/o el comando de rescate. 

6,- Realizar fumigaciones periodicamente. 

7 .- Controlar las fugas de agua y de gas, 

B.- Informar de las acciones realizadas a la coordinación -

del área técnica. 



3.3.- SECCIOH _DE CONTROL DE CUADRILLAS: 

L.- Organizar, Controlar y Supervisar al personal por turnos 

de -trabajo, a trav~s de lis·tas. 

2.- Definir el-horario de loD turnos de trabajo, asi como--

llevar el control de tiempos extras. 

3.- Definir el nGmero de cuadrillas en los trabajos, ,con el 

fin de mantener un equilibrio de persona:i. ~es:t-ac~~·a,·- .en 

la obra de demolición. 

4 .. - Controlar las cuadrillas de vo1uritéi~ioS',----_·a·:.~_r~~~,~--·:-~--~~~li.!:~ 
tas en donde debcrti. anotar>se los si&tÍieÓteG -datos'::- n_·om. ~ 
brc, edad y domicilio de e/u voluntari6~ 

S.- Informar de las acciones rcaliiadas- a_. léi _coordinaci6ii. 

del área técnica, 



a.tt.- SE,ccr.oN DE, COHTROL DE VEHICULOS 11AQU1HARIA PESADA y·-

EQUIPO 

l.~ Org(lri.izar> y Control.ar los vch1culos (~amiones de volte_o) 

paiz~ .. despejar .la zona de cascajo, 

·2.- Llevar' un adecuado control de la maquinaria pesada 

equipo y herramienta en la zona de demolición, mediante 

una ~elación para evitar que se ex~ravie. 

3.- So1ícitar el equipo y herramienta necesaria al·almacén-

gen6r-a1 a 1:ravéa de l<l coordinación del- área. t~cr\icá. 

11·.- Iriformar de 1-.:is a.ccionC?s Y.ealizadas il la coordin'aci6n 

del &rea técnica. 



4.- AREA DE.SEGURIDAD: 

NOTA ACLARATORIA: Las· - fuerzas armada:s serán las--_~esPonsabl~s 

de mantener el- órden y s.;¡lvaguardar _la_· 1;_eg~rid_aci, en-:'.~~-- ~oilii_;; 

de desastre a través ·del ejército; la Armada o. en-un-momento 

dado el cuerpo policiaco. En ·caso de_ que nO ·~e .-corñiSione 

a las fuerzas armadas en· dicha zona, entori.ce6. la -or8ariiza· 

_ci~n --~-eci_~~-1 int.egrará entre i~s mis~os- .j~~:i~-~~- un>:C:~~-~~? de 

seg':1~_id_ad~_para proteger los -intereses de la pobl.ici_6ri ~e_n ~-ese: -

lugar.· ?lo obstante se citan a continUa~i6~ una_ 13erie de fu!!. 

- cienes a :d_esemp_~f'iar para tal efecto. 

l ;-. ttai_ltenero e?-. órden- y salvaguardar la seguridad -d·e- ia· zona 

con objeto de coadyuva-r" a _las labores de .re~cate_ y oper~ 

ci6n de '.demolici6n. 

2. - Ubicar Y-. o_rganizar puestos de vigi~·ancia fijos- en'·.1os i!!.

muebles daRados. 

'3.- Girar instrucciones, en caso que se requiera, __ arrestos a 

las perGonas que violen la seguridad Ó alteren e1 6rdén_ 

en la zona de desastre, para remitirlos a su 0vez d0nde-

corrcsponda. 

·4,_ Coordinar los patrullajes en la zona; 

·s, - Habilitar un destacamicnto en la tesorería para" la·. cUGt2 

dia __ .d_e los valores rescatadcis. 

6.- Autorizur el acceso a los inmuebles .dañados para el res- .. 
... ' 

cate de bienes, previo permiso otorgado por la,Super~or!_ 

dad del cjé!rcito, la armada, la policia ~--lá. orean-iz-aci-· 

ón vecinal. 

1,- Establecer estrecha colaboración con la coordinación del 



~rea civil, con el fin de mantener el órden en la zona. 

8.- Coordinar la acción de rescate de valores junto con el 

representante de la oreanizaci6n vecinal. 

9.- Rcciibir copia de la relacl6n de valores rescatados, fi~ 

mada por el reprecentdntc de los vecinos y/o el secret~ 

rio y/o vocal, con objeto de llevar un control. 

10. - Turnar loi:; obje·tos de valor rescatados junto con la co

pia de la t:•elaci6n firmada a la secretarla respectiva -

para su resguardo y posterior devoluci6n a los dueftos -

pl't!via identificaci6n. 

11. - Informal' al .tire a de la coordinación general y el centro 

de infot:•mación d<? las acciones realizadas. 



1~ .1.- VIGI~NCIA DE LA ZOtT~: 

.·.,· .. ·:-· ·... ' ._ ' 

i-.-- Rea1iza~ ~a~_r:~:iiá'je:~" 0:::11~00diiies.',' ,P~~_i6diCamente _en la --

zona--·. de d~Sa::~~re_~--:· - ··-~;;.:;~·:·_-_;:-' -,_·-.:.-

2 , - Mantener a¿~~~n~~~il~ ~{11·. J.· dos;(stré /. 
---:<'o '. :~·;e ~~:-: '~~:,~~~~-;.:,~~~~-:::~·-· __ 

3. ~-, Contt'Olal' ~~~,~-~~~Y~c~~~-~~,~~~~-~4~/i¡~:f~~+i~'~;~~· --~-~_iCá'dO~ 
Zoria i ·_con .:c)bj~t'ó:;,d_~_:-i~P-~,~~-~~~::~_i~~r~;t~ -~~,>:_~6~:~ :-~e~áo~~· 
o sin autoriza~i6n; <~ r ; e •. 

i1 • - liantcñe:r :d·eElaioja.ci."a' -la iOna .de·: desástre. 

en la 

ajena_ 

5. - Hantcne:r· le. 'vigilanCia de la -.zona las 2li ho:ras del d:ía. 

·6.- Informar de las acciories realizudas al área de seguridad. 



4.2.~-TESORERIA: 

-1. ~ ,~escatax•_·1os :_;j~J:~J~-~-:: ~~ií_a-~O_s_-'. e_n ~-~9-~~~fift~a~~is-~ ·con el _·re · -
-·-·· .,-

. · -Prc-Sen1:8.nt'é-;V_eCinciJ.:_-•. ·----,,-- ··.-::· 

los 
·, -· __ :-.-':.:.-··---•i' "·_' 

vaior-~s :d~P6·~-:f.1:;,¡dc;·#-:':~~~ -te·s~re~!á:~'- -
·- ... 1-. 

r+, -,_ tnformar .. de .las acciones _r_ealizadas al área de seguridad 
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IV.- DESCRIPCION DE PUESTOS 



A) Nombt•e del puesto: Coordinador General de la Zona. 

B~ Propósito del puesto: coordinar y oreanizar los aspectos-

civil_es, técnicos y de seguridad en la zona afectada. 

C) Función general: Decide, Dirige autoriza, planea y super -

vina todas las accioneG y los operativos en la zona de de

sastre. 

D) COMUHICACI0N: 

~ Interna; con la organización vecinal, el Centro de info~ 

mación, la coordinación dec área civil_, la coordinaciéSn 

del área técnica y con el área de seguridad. 

~ Externa: con organismos ~acionales e Internacionales._ 

Instituciones pGblicas y privadas, Cruz Roja, prensa y pú

blico en general. 

E) ESPECIFICACIONF.S DI:L PUESTO: 

CONOCIMIEMTOS: 

INICIATIVA: 

-PEHSONALIDAD: -

Se requiere un profeaionista titulado en 

cualquiera de sus especialidades y domi

ne algGn idioma. 

Para tad.:u.•· desicione·s, para organizar-

el trabajo, para proponer alternatiyas y 

para solucionar los problemas que le 

presten. 

/\lto sentido de responsabilidad y de se~ 

vicio, amplitud de criterio, y capacidad 

de mando, racilidad de comunicación y de 

colaboración. 



A) Nombre del puesto: Repre·sentante de la Organización rle Ve 

cinos. 

B) Prop6sito del puesto: Rcprescntdr y Ovganizar u los veci -

nos de la manzana o-zona de desastre. 

c>' FUnción General: Organiza y armoniza los intereses de los 

vecinos de la zona afectada, asi como promover la ayuda y 

6oiabOración mutua. 

D) COHUtlICACION: 

INTERHA: Con la coordinación General, la Coordinación del 

área ciyil, la coordinaci6n del área técnica, 

con el área de seguridad y con el comando de r~s~ 

cate. 

EXTERUA: Con instituciones plÍblicas y privadas,la Cruz Ro-

ja y _el_ público en General. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTOS: Se requiere ser el jefe. de manzana, con una 

pasant!a·en cualquiera de ~us especialida -

des (mínimo). 

INICIATIVA: Para tomar desiciones para organizar el tr~ 

·bajo para armonizar intereses, paru propo -

ner al terna ti vas de solución. 

PERSONALIDAD: Alto sentido de responsabilidad y de servi

cio", amplitud d!:!:.riterio capacidad de lide 7 

razgo, f.icllidad de comunl..::ación y colabora..,. 

ci6n, además de ser una persona conocida -

y apr_eciad;i por la generalidad de los veci

nos, por aus anteceden-tes en rel.-1.ción a una 

eran solvencia morill. 



A>.Nombre del puesto: Jefe de Información. 

8) Propósito del puesto: Inf~rmar dE! ·ias acciones que .·Se rea 

lizen ·en ·1a.zoOa afecta4a. 

C) Función General: R_eciopila ,_ Con·c:~~-tra', 

y controla iá -inf_ormacióri que __ 'se 

saGtre. 

D) COHUNICACION: 

INTERNA! - con . la 

O:c'ga~0iza. ·~ ~:_C-Oo~ina _ 

· · ~·z6-~a ·b~.:-~e-_: 

·-__ -_, ._- -__ , 

área -~iVii,,la coordiii'aC{ón':de1:área t~c~ica, .--

con el área de_ se&~ridad_ y_._ coil ·el coma~dO · cie re_! 

. cate •. 

EXTERNA: con--l.a prCnsa nacicincll. e- .intern.acior:iál, .:a.si como 
-- - -- -

-organis~os.- tanto públicos como pri'vados, la Cruz 

Roja y el público en general. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTOS: Se re quiere un prof esionista titulado, en-

la especialidad de _ciencias y técnicas de 

la comunicación y domine algún idioma. 

INICIATIVA: Para organizar el trabajo y ordenar los d~ 

too obtenidos. 

PERSONALIDAD: facilidad de comunicación colaboraci6n. 



A) Hombre del pueBto: coordinador del área civil. 

B} Propósito del puesto: coordinar y organizar el comando de 

rescate 1 el centro de auxilio, el albergue 1 almacén cene __ 

ral y los aspectos administrativos que se deriven de las 

funciones a su cargo. 

C) Funci6n General: Organiza, Coordina, Contra.la, Informa y 

supervisa todas las acciones de carácter civil en li::i.-zona 

de desastre, 

O) COMUN!CACION: 

INTERNA: Con la coordinaci6n General, con la orga.nizacléin 

vecinal, con el Centro de Informaci6n 1 con el c~ 

mando de rescate, con la coordinación del Srea-

técnica y con el Srea de seguridad. 

EXTERNA: Con InGtitucioncs pGblicas y privadas, la Cruz-

Roja y el pGblico en general. 

E} ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTOS: Se requiere un profesionista titulado en-

cualquiera de las áreas humanísticas (ad -

IJllCIATIVA: 

ministrador, médico, oociologo, antrop6lo-

go etc.} 

Para tomar desiciones, para organizar el -

trabajo, para proponer alternativas de so -

luc:l6n. 

PERSOHALIDAD: Alto sentido de responsabilidad _y de servi

cio, amplitud de criterio,- capacidad de ma!l 

do, facilidad de comunicación y de colabor~ 

ci6n. 



A) Nombre del· p\iesto: Co_ordinador del área técnica. 

B) Propó_sito del puesto: Coordinar- y organizar la inspección 

e inventario de inmuebles dañados, la demolici6n de in -

muebles destruidos, las cuadrillas y los vehículos. maqu~ 

naria pesada y equipo en General. 

C) Función General: Org<Jniza, Coordina, Controla, informa y 

supervisa todas las acciones de carácter t~cnico -inge 

nieril en la zona de desastre. 

D) COMUNICACION: 

INTERNA: Con la coordinaci6n General,con el Centro de in

formación, con la coordinaci6n del área civil Y, 

con el área de seguridad. 

EXTERNA: Con Instituciones Públicas y Privadas. Con las 

compafiías constructoras con asociaciones y cole

gios de ingenieros y arquitectos, así como con-

el público en general. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTOS: Se requiere un profesionista titulado en-

el área de ingeniería civil. 

INICIATIVA: Para tomar dcsiciones, para organizar el 

trabajo, para proponer alternativas de so

luci6n. 

PERSONAJ,,IDAD; Al to sentido de responsabilidad y de scrv!._ 

cio, capaciddd de mando y facilidad de co-

municación. 



A) Nombre del puesto; jefe de seguridad. 

8) Propósito del puesto; mantener el orden e impla-ntar __ mec;ia

nismos de seguridad de la zona afectada. 

C) Función General: organiza y Coordina la vigilancia en la 

zona, a~i como la custodia de valores rescatados .,--_de -loS---

inmuebles destruidos. 

D) COMUNICACION: 

INTERNA: Con la coordinación General, con el centro de in

formación~ con la coordinación del ürea civil, con la coord~ 

nación del área técn~ca y con la organización vecinal. 

EXTERNA: Con el público en general. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTO: Se requiere de preferencia un militar de -

caruera~, tambi~n puede ser un policía~ o cu~l 

qU~er persona avencindada de la zona que se 

encargue de realizar dicha función. 

~Se sugiere como rango mínimo subteniente. 

INICIATIVA: Para organizar el trabajo, para controlar ui -

tuaciones y personas. 

PERSONALIDAD: Alto sentido de servicio y capacidad de ma~ 

do. 



A) Nombre del p~esto: Encargado del apoyo administrativo. 

8) Propósito del puesto: apoyar las labores sccrctariales. 

C) Funcióri 'General: Realiza-trabajos mecanográficos, atiende 

llamadas telef6nicas Y gestiona ~rámites. 

D) COHUNICACION: 

INTERNA: Con la coordinaci6n del S.rea civil y con el cen

tro de información. 

EXTERNA: Con el público en general. 

E) Especificaciones del puesto: 

CONOCIHIENTO: Se requiere una secretaria taquimccan6grafa 

INICIATIVA: Para organizar el ·trabajo. 

PERSONALIDAD: Sentido de responsabilidad y de servicio. 



. - . : - _, -_ . --.. '·_._ - _· .-.· 

A.) Nombre .dE!1·.:.·Pu~stO·: Jefe 'dei" C~maOOo :dé ~ef!ica:te. 

y coordina las labores de ·resca-
-·-'--- o'_,-'----

te~ 
-~-:;---;-~---- -

_·: .. 

-.-lNTERtlA: Ccin la coordinaci6n del área civil ~·"n la coord_!. 

naci6n del área t~cnica. 

EXTERHA: Con el cuerpo de bomberos y el peíblico en Gener

ral. 

E) Especificaciones del puesto: 

CONOCIMIENTO: Se requiere una persona con experiencia en 

labores de rescate. 

INICIATIVA: Para orgdnizar el trabajo. 

PERSONALIDAD: Alto sentido del valor y. del servi6io. 



A) ·Nombi"-e de:l. puesto: _jefe. d_el-. ce"ntro-· de_-,_auxil:io-;. 

. . . 

B) Pr6p4sito dei->Pliesto: auXi11ar 'Y: .;_·terid~-~~:_a-~iP~_:_dáMnificá-
dos de· rá: zona ;.~f~~ct-ad~ ~ _-, ' . 

C) Función Gene~a1: o~ganiza_y controla los ·servicios médi -

cos, comedor y sanitarios. 

D) COMUNICACION: 

INTERNA: Con la coordinación del area civil, con el al 

bergue, con el comando de rescate y con la orga-

nizacion vecinal. 

EXTERNA: Con el cuerpo de bomberos 1 con la Cruz Roja y con 

el público en general, 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIEUTOS: Se requiere un profcsionista titulado en--

medicina. 

INICIATIVA: Para tomar desiciones, para organizar el--

trabajo, para proponer alternativas de so-

lución. 

PERSONALIDAD: Sentido de responsabilidad, capacidad de _ 

mando y colaboración. 



B) Pl"'o:p6sito del puesto_'(: at·en-dEiio-.. ;;:l" --d~~lléiii-~ad;;s·· de.-_ la -zona--
.· 

C) · Fu~ci¿n:- .. Gen~;~¡-:·:' ~orga:~ii·a'.¡.. ~Y. 6oriti-ola l.os ;-servicios de --

-:d-o~-~~~ri~ ;;_,~~--iiu:~~~J~~i~ ~ --- -

D) COMUNICACION: 

INTERNA: Con la coordinaci6n del ~~ea civil, con el cen -

tro de auxilio,con el almac~n:y. con la organiza

ci6n vecinal. 

EXTERNA: Con la Cruz Roja, y con el pGblico en general. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTOS: Se requiere un pasante en medicina. 

INICIATIVA: Para tomar desicioncs, para organizar el--

trabajo, para proponer, alternativas de so 

lución. 

PERSONALIDAD: Sentido de responsabilidad y capacidad de 

mando. 



A) ·nombre del puesto: jE!fe_de: almá.Ci?.ri·~. 

. - . :.· .. ' . . . ·-~----/. -~<--- ' 'º'.'" ' . -:; - . -., 

B) Prop6sito -del pueSto; :pt.O{ioi-Cionai'.o .. ·e'fi~.Í.eritemente el apo

yo logístico' reQ.uer"idó:' e'~ 18. -_ ~~~~\:!_~--- des~~,t~é\ 
-:c.·: _- ;---~.- - . ;;-;-,----., 

C) Funci6n General: -_o;:-gan_iza ~/:-~~~~~~-i~ la': l!erramienta; 

equipo, re-fa_c,Ciones, combu~tible y_ mer_cancias -en genera_l_ 

que se encuentren bajo su cargo. 

D) COMUNICACION: 

INTERNA: Con la coordinaci6n del área ci.vil, con la coor

dinaci6n del área técnica y .con'. er.·a1bergue. 

EXTERUA: Con proveedores en general ya sean estos volun -

tarios o inst~tucionales. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTO: Se requiere una persona con experiencia en 

trabajos de almacenaje. 

IHICIATIVA: Para organizar el trabajo. 

PERSONALIDAD: Sentido de responsabilidad. 



.A) Nombre del p~esfO: .jefe .de _ia Secci6n de·· inspeccion .e in

ventario d~ ~nmuebl._-e~·--'dañád-~s. 

B) Prop.6si~o-dÉi:l ptie'·Bto:-·Ins,Pecci()nar e ·iriVentari'ar los _in -

muebles ciañadoa·de. la zona afeétada. 

- .::- -__ -_,- ' - -

C) Funci6n General: Realiza _in_SP:ecciorie'·a·t ;inventarios, peri-

:tajes~ 
0

dÍ:CtámeneS:--de-'-Cará~t~r- técnico de los inmuebles d~ 
fiados, a fin de deterffiinar el grado de afectaci6n de es -

tos, para en su caso proceder a clausurarlos y desalojo. 

D) COMUNICACION: 

INTERNA: Con la coordinacion del área técnica, .con la 

secci6n de demolición, con el centro de informa

ci6n y con la organización vecinal. 

EXTERNA: Con organismoG pGblicos, con asosiaciones y col~ 

gios de ingenieros y arquitectos así como con 

las particulares solicitantes o afectados. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTOS: Se rcqui~re un profesianista titulado en-

ingeniería o arquitectura. 

INICIATIVA: Para coordinar el trabaja. 

PERSONALIDAD; Alto sentido de responsabilidad. 



A) Nombre del puesto: jefe de la secci.6n de deinolici.?n. 

B) Prop6sito del puesto: Llevar a cab'o las"·:tarÉ!as::de def!lol.i

ci6n en l.a zona de desastre. 

C) -Fun'ci6n General.: Realiza y supervisa_ lo~: tI>-~b~jO.:-~-:d~'.de'm2. 

l.ici6n·~ 

D) COHUNICACION: 

INTERNA: Con ·ia coordinaci6n del.- área técnica,· con l.a 

coordinaci6n del. área __ civil-, con el. comando de 

rescate,- con el. almacén general., con la secci6n_ 

de inspecci6n e inventario de inmuebles dañados, 

con la secci6n de control de cuadrillas, con la_ 

secci6n de control de vehiculos, maquinaria pes~ 

da y equipo, y con el área de seguridad. 

EXTERNA: Con Instituciones PGblicas y privadas. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTOS: Se requiere un profesionista titulado·en--

el área de ingcnieria 6 1 en su caso, una--

persona con experiencia en demoliciones de 

inmuebles. (maestro de obras). 

INICIATIVA: Para organizar el trabajo, para proponer--

alternativas de solución. 

PERSONALIDAD: Capacidad de mando. 



A) Nombre del pt.iesto:, jefe de __ .1.a ,.secc_i6n .. de_ Contri:>l:.;de Cua -

drill.as. 

'.( - ;---.-··-'.:' --.... · ---; .. 
B) Propósita-:·déi puesto: organ~_zar l~s _c::ua~~~~~-":l-~). -~-~ ·_ tra_l:'_a-

jadores que se encuentren l~~-Ora~~~-: d.i~'~'~~~~~t-~: en los--
.·.' ·.; - ' ~---

trabajos; d_e demoliC-ióri ._ - ' _:·:·~: '. ' 

e> Función Gen~rB.i_:- contr~.i~- -~y_ S{l¡;er_&i~Scii ~~a~'. i~s ':~~~~~j:~~~res_ 
~;.:<~:; -';O"c_-

de la ~obra. 

D) ·coHUNICACioN':· 
;_.::. -- - .. _ ; _· - _;>, ; 

-'INTERNA:-- COn:·_.ia-:c0Órdin"a:ci6ri de~-- ~ea t~cniCa-~ cori- la--·se.=, 

--6r:6_ri~ d~-----~Ont~Ol''. de ·-veh1culos 
1 

·maquinaria pesada_ 

·.:y_- equÍ"f;o:y<~-~n- el almacd'ri general. 

EXTERNA': Cori ·_las cuadrillas de voluntarios. 

I:) EsPe.C1~icaciones del puesto: 

CONOCIMIENTOS: Se requiere una persona con experiencia en 

trabajos de obra. 

INICIATIVA: Para organizar el trabajo. 

PERSONALIDAD: Capacidad de mando •. 



'A) Hombre del puesto: jefe de la secci6n de. control de vehí ... 

culos, maquin-aria pesada y equipo. 

_B) Propósi ~o del. puesto: organizal" a los vehículos·; la maqu,! 

naria pesada~ el equipo y la herramienta para apoyar y -

realizar adecuadamente loG trabajos de de-molición. · 

C) Fun"ción General: cOntrOla .iC>s Veh!culos Ccamio-n-es de ·vol.

tea), la maquinaria pesada-, e1 -eqúipo" y las hei-ramientas_ 

dentro de la zona afectada. 

D) COMUNICÁCION_:_ 

INTERNA: 'con·-- -1a· ~00~dihaCi6ñ. del-·área técnica, con la 

~~cc16n·· de demolici6n con la bección de control_ 

· d~.- cu'a-drill~s y con el. almacén general. 

EXTERNA'i Con,,-InStit_uciones públicas y privadas. 

E) EsPecificación'es del puesto: 

CONOCIMIENTOS: Se requiere una personacon experiencia en 

trabajos de obra. 

INICIATIVA: Para organizar el trabajo. 

PERSONALIDAD:· Sentido de responsabilidad. 



A.l.-. Nombr-e dec. -Pu,estO': j-~. fe;de-~igilan~ia :de-· la-:zo~~. -- ·-. ..- ,. - ' - . 
. ' - . 

B> Propó~ito- ·Ciei·· p_~:~-s~¡-~;:~~~.¿-~-~-ª~: ~~~~J~-i~;j~s pe·ri~di~amente 
en i~-:' z-~~~ ·id~:~ _de'~·~:Bi_~~~>~:~( :~---~~~:> .. :-'' .. · .-. ':'"-

-_,_:-:;:- <:~'- -· -- ~-;-· 

;·.--, ,. ___ .. ~· ~-.:-~. :·:_~'.:;. ~-- ;-·· '; ·:__:::.;,-;.':~,- --

C) -- F~~c-iSri~-"~~~~i.rii~; "l~ari\~~~-y~-'~,~-~~~'rt-¡tit~ ;'t:i~ila-~'~i~-: -la· .zona -
-~col>0<i6:n~~-~-'-:%-:. ';"'~~:-;-·,: '· _,. - _-,_~ <. ·1·:· ·.=;,· - '' ; :o; .,-"-;,:·_:e 

. __ -_,,_>~.·e· 
,. . "')'=. 

-·,_,-_--

·o-,c--·-n> cáHuuj:C~-~I~N~,~/-X::;~:~'.: · ,._\-·· -
~~-~ .. ·;-~~~~- :~-~-v-~t-~-~---~~~A~1·~¡oc~~~a ~-

:-,:,~~--'.::1~e:~~~.i.dad- ~ ·con ia ·teso~e1"·!a Y· con: .·1a· ·organiz!. · 

~·ic5n :·~eci~al •· 
EXTERNA:-Con el pGblico en general. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTOS: Se requiere de preferencia un militar•• 

también puede ser un policia ocualquier 

persona avecindada de la zona que se enea~ 

gue de realizar dicha función. 

____ <ff .. se sugiere como ra!lgo mínimo un sargento. 

INICIATIVA: Para controlar situaciones y personas. 

PERSONALIDAD: Sentido del servicio, 



A) Nombre de1 puesto:. Enea rgado ·de .1a tesorer!.a. 

B) Prop6si.to del puesto: Rescatar .y· é:Usto~iar: ·10s- Va'1~res 

hallados -de· los- irimuebles ·ciestruJdoS;~ 

C1 1U -

gar habi1i tado como tesorer-!a , __ ., --

D) °COMUNICACION: 

INTERNA: Con la coordinaci6n del área. civil., ·con el. áY.ea 

de seguridad, con la·vigil.ancia del.a zona y con 

la organización vecinal. 

EXTERNA: Con l.os interesados particularmente. 

E) ESPECIFICACIONES DEL PUESTO: 

CONOCIMIENTOS: Se requiere de preferencia un militarh~ -

tambi¡:;n puede ser un policía* o cualquier_ 

persona avecindada de la zona que se encar 

gue de realizar dicha funci6n. 

h se sugiere como rango mínimo un cabo. 

INICIATIVA: Para controlar situaciones y personas. 

PERSOUALIDAD: Sentido del servicio. 



V.- CARTA DE LIMITES ÍJE RESPONSABILIDADES 



. CARTA DE LIHITI: DE RESPO!lSABILIDADES: 

r u N c I o N E s 

ACCESO A LA ZONA ACOP-
OOUADA 

ACCE.50 A I?l!IUI:BLES O/,-
flADOS 

ALHACEU 

P. L'3ERGUI: 

ATENCIOll DE f1JGAS 

R E S P O 11 S h B I L I O A O E S 

TIPO DE ACCION 

AUTORIZA 

COORDIHA Y AUTORIZA 

ORGAHIZA,COORDINA Y CONTROLA 

ORGAllIZA,COORDIUA Y COUTROLA 

CONTROLA 

ACORDOllAMIDfTO DE U\ 
ZO!IA, VIGILA 

AYUDAS HACIONALES E 
I?ITE.RNACIONALES. SOLICITA, RECIBE 1 COORDINA Y ORGANIZA 

CONTROL DE SERV. l!I -
DRAULICOS, REALIZA 

CE.NTRO DE AUXILIO. ORGAHIZA 1 COOROIHA Y COHTROLA 

COMEDOR ORGANIZA, COORDI.NA Y CONTROLA 

CONTROL DE VEllICULOS 
(CAMIOUES DE VOLTEO), REALIZA 

CONTROL DE MAQ. PE.SADA REALIZA 

COJlTROL DE EQUIPO REALI:l:A 

COrlTROL DE llJ:RRAMIENTA REALIZA 

DEJ10LIC1011 DIRIGE, ORGAUIZA, COORDIUA Y SUPERVISA 

DESALOJO DE PERSO?IAS D 
LOS IN!1UEBLES DAftADOS, REALIZA 

DICTAMENES TEC!IICOS, REALIZA 

FUH!GACION AUTORIZA Y COORDINA 

AR E A 

CIVIL 

CIVIL-SEGURIDAD 

CIVIL 

CIVIL 

TECNICA 

C!VI L-SEGUR!OAD 

CIVIL-COORD. GRAL. 

TECHICA 

CIVIL 

CIVIL 

TECHICA 

TECllICA 

TECUICA 

TECNICA 

TECNICA 

TECUICA 

TECUICA 

TEC!IICA 



R E S P O N S A B I L I D A O E S 

F U N C I O ti E S !------------------.----------
If/VEtlTARIO DE I?IHUE -
BLES. 

It/SPECCIO!I DE IIIHUEBLE. 

PtRITAJES A INMUEBLES 

PATRULLAJE. 

PUES1'0S DE VIGILANCIA. 

PUESTOS DE SOCORRO 

RtESTABLECER VIALIDAD 

RESCATE DE PERSOllAS Y 
VICTIMAS. 

RESCATE DE VALORES 

RECOLECCIOU DE BASURA 

RECOPILA IUFORHACIOJI. 

RELACIOHES COU LA PREll, 
SA. 

SALVAMEHTO. 

SERVICIO DE SANITARIOS 

TRASLADO DE DAMUIFICA
DOS. 

TRASLADO DE VICTIMAS 
CCADAVE.RES}. 

TESORERIA 

VACUUACIOU 

TIPO DE ACCIOU 

REALIZA 

RI:ALIZA 

REALIZA 

REALIZA 

IJISTALA Y REALIZA 

IUSTALA~ COORDINA Y ORGAHIZA 

ESTUDIA, PLAta:A Y AUTORIZA 

REALIZA 

COORDINA Y SUPERVISA 

SOLICITA 

REALIZA 

IHFORHA Y CONTROLA 

ORGAllIZA, COORDIUA E I?/fORM/\ 

IHSTALA Y COllTROLA 

REALIZA 

REALIZA 

VIGILA 

REALIZA 

A R E A 

TECU!CA 

TECHICA 

TECllICA 

SEGURIDAD 

SEGURIDAD 

CIVIL 

TECUICA 

CIVIL-TECNICA 

CIVIL-SEGURIDAD 

CIVIL 

COORD. GEUERAL 

COORO.GRAL-CIVIL 

CIVIL - TECNICA 

Cl'/IL 

CIVIL 

CIVIL 

SEGURIDAD 

CIVIL 
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VI.- ESQUEMA DE OPERACION 



VII-.-..; PERFIL- DE PUESTOS POR'- ESPECIALIDAD 



PERFIL DE PUESTOS POR ESPECIALIDAD. ------·----- _ ..... -........................ __ ,, ____ ...... --·----
PUESTO E S P E C I A L I D A D 

----------il-------·----·--·-·-·--------
... COOP.DIHADOP. GE!:ERAL. PROrr:sio:HSTA EN CUALQUIER AREA, COI/ DOMIJlIO DE 

ALGUH IDIOMA. 

>'<P.EPRESEllTAllTE DI: LA ORGA-
NIZACIOH DE VECINOS PASA!1Tt DE RPOFESIONISTA EN CUALQUIER AREA (JEFE -

DE 11AllZAHA;i. 

>"< JEFE DE IHfOR?!ACIOH. PROFESIOUISTA TITULADO .I:N _ COMUNICACIOH: DE PREFEREN 
CIA COll DOMINIO DE ALGUtl IDIOMA. -

COOROillADO~ DEL AREA CIVIL l PROFESIOUISTA TITULADO EN CUALQUIERA DE LA.· S. A. RI:AS 
HU!IIANISTICAS. -__ . _ 

h COORDIHADOR D!:L ARI:A - ; 
TI:CtlICA. ~ PROFESIOHISTA TITULADO EN EL ARE:A DE INGENIERIA .CIVIL 

>"< JEFF: DE 5C".3URIDAD. ¡'~ !IILIT1\il. DE CARRERA,poLICIA O BIEN CUALQUIER PERSOUA 
AVECIHDADA EN LA ZOllA PARA CUMPLIR DICHA FUHCio:r. 

·~ El/CARGADO DEL APO'lO AD - Í 
HitlIS1'RATIVO. l SECRCTARIA TAQl/It!ECANOGRAFA. 

h JtrE DEL COMANDO Dt: 
n. 

"' JEFE DEL CENT~O DI: AUXI-; 
LIO, : 

i "'JEfr. DEL ALBERGUE. 

"' JEFE DE ALMACE!l. 

h JEFE DE LA SJ:CCIOtl DE Ill1 
PECCIOH E IUVENTARIO DE ~ 
INMUEBLES DAnAoos. 1 

¡ 
' f 
! ¡ 

PERSOllA COU EXPERIEllCIA EN' LABORES DE RESCATE. 

PROfESION'ISTA TITULADO EN HEDICIUA. 

PASANTE DE PROFESIONISTA EN MEDICIUA. 

Ptr.SOllA COU I:XPERIENCIA EN CONTROL DE ALHACEH. 

PROFESIO:tISTA TITULADO Ell IHGENIERIA O ARQUITECTURA. 



PERfIL DE PUESTOS POR ESPECIALIDAD 

PUESTO E5PECIALIDAD 

11 JEFE DE LA SECCIOU D!: PROFESIOtlISTA TITULADO ttl EL AREA DE IllGENIERIA O 
DtHOLICIOfl. EN SU CASO UNA PERSONA CON EXPERIEHCIA Efl DEMOLICIONES. 

11 Jt:Ft DE LA S!:CC!O/l DE 
CUADRILLAS. PEP.SO!IA CON EXPERI~EHCIA EN TRABAJOS DE OBRA.· 

11 Jtf'E DE U\ SECClOll DE 
CONTROL Di: VEHICULOS, MA 
QUINA PESADA Y EQUIPO. - PERSO!IA COH EXPtRIENCIA EN TRABAJOS DE OBP.A. 

11 JEFE DE VIGILAUCIA DE LA 
ZOllA. MILITAR DE CARP.EP.A, POLICIA; O BIEU CUALQUIER PERSO!/A 

AVECillDADA tll LA ZONA PARA CUMPLIR DICHA FUUCION. 

11 ENCARGADO DE LA TESORERI MILITAR DE CARRERA, POLICIA; O BIE!l CUALQUIER PERSONA 
AVECINDADA EN LA ZONA PARA CUMPLIR DICHA FUl/CIOU. 

POR COllSIGOIEllTE, LOS NIVELES OPTIHOS PARA DESEMPEnAR 

SATISFACTORIAflEUTE LAS U\BORES I:N~OHEUDADAS ttl CADA-

PUESTO, SON: 

" SIETE PROff.SIOUISTAS. 

" DOS PASAf/TES. 

11 TRES MILITARES DE CARRERA. 

" UNA SECRJ:TARIA TAQUIMECANOGRAFA. 

" CUATRO PERSOl/AS SIN PROFESION CIJO INDISPENSABLE). 

TOTALIZA!JOO 17 PUESTOS, DEflTRO DE LA OP.GANIZACIOU 

PROPUESTA. 

!IOTA: CLJ,RO ESTA, QUE PUEDE ADAPTARSE DE ACUERDO A 

LOS MEDIOS DISPONIBLCS Y A LAS CIRCUHSTAf/CIAS. 



VIII,- RECOHENDACIONI:S--GENERALES. 



Para· terminar y completar e~te manual 1 creímos al ta.men

te conveniente inclu.ir como ultimo capítulo una serie de re

comendaciones de tipo general ~· forma adicional 1 con objeto 

de tomar ciertas medidas prácticas de carácter preventivo,-

que llamari-:unos- recomendaciones "pre-sísmicas 1 otras durante 

el sismo o sea "sísmicas" y otras "post-sísmicas" que serían 

cuando haya terminado u ocurrido. 

Las recomeridaciones anotadas fuerón producto de las ex

perien-cias adquiridas de los pasados sismos ocurridos los 

días 19 y 20 de septiembre de 1985 a trav~s de una serie de 

entrevistas a personas que sufrieron directamente los efec -

tos, así como de los sobrevivientes de inmuebles totalmente_ 

derrumbados y colapsados como de damnificados,por otro lado_ 

las recomendaciones que a continuación se anotan fueron tam

bien recogidas de las observaciones que se realizaron en los 

sitios y zonas de desastre, en donde se anotó todo lo que se 

vió y escuch5. 

Con el ánimo de aprovechar como ya se dijo anteriormen

te al m~ximo las experiencias vividas por todas aquellas pe~ 

senas que de alguna fonna fueron afectadas, se presentan las 

siguientes recomendaciones con el fin de salvar y proteger _ 

en lo futuro el mayor número de personas, sin que esto quie

ra decir que sean "recetas" infalibles ya que en este tipo-

de desastres no hay n~da seguro pero al menos contribuyan en 

gran rn~<lldd at:enuar los c.fcctos destructivos, asi como sal -

var el mayor número posible de vidas. 

pal del manual. 

Cuyo objetivo princi-



A) RECOHEtJtlACÍO»ES llfiRE SiSHÍCA§ 11 

1.- Realizar anualmente dos simulacros de Dismos en grupo,--~

para la evacuación.de viviendas y centros de trabajo, con ob -

jeto de reconocer lugares adecuados para la pránta salida_, _as!,: 

como los más seguros, en otras palabras 

hacer de antemano". 

"saber que se-va· --

2.- La evacuación de edificios de más de dos pisos o plantas--

deberá realizarse de la siguiente manera, de la mitad hacia-- -

arriba la salida será hacia la azotea, de la mitad hacia abajo 

la salida será hacia la calle, es decir si un edificio tiene-

cuatro pisos, los inquilinos que catan en los pisos uno y dos 

saldrán hacia la calle y los inquilinos de los pisos tres y --

cuatro saldrán hacia la azotea. Para ello es necesario ••••••• 

3 ;- Instalar una sola chapa segt,ira, en la puerta de Sd.lida, -

cuando mucho dos siempre que sean fáciles de abrir por dentro. 

4.- Siempre tener la(s) llave (s) de la puerta de salida en 

un lugar accesible y a la vista, el lugar más id6neo puede ser 

junto a esta de lo contrario se pueden perder 5cgundos valía -

sos. 

s.- Tener una literna a la mana, nunca cerillas ni velas, pue

de causar una explosión por posibles fugas de gas. 

6.- Hacer revisar periódicamente el inmueble, donde se habita_ 

o. se labora. 

7.- Revisar periddicam~nte ]ns in~talacioncs de gas y del sis

tema eléctrico donde se habita ó labora. 

a.- Es conveninete siempre tener un duplicado de los documen -



tos .Pl!rs~nales· .. de imp_o:C-tanc~·a, en_ otro sitio ~t'ifer~ó:te ,'ai.-.Que 

se habita. con objeta· de cont·.,;,r · ~iem-Pr~-~ ~Oii.. 'una· ·indentÍ.riCa

ción. 

9.- Nombrar Un coordinador veci~a-1,- ~uec~~~:Í}>~er>en este 'ca-
- ' . - -

so el.- jefe de manzana, con el-. fin---d·e.:'mantener- pei•inane.ilténlente 

úna -organiz·a~ióii: y- -'?ol-aboi'aéi6n :·v·~~-i~~'.i ~~:--> 
10, - Es conveni~nte :contar cOn. 'un:·~ir~ctorió- de los yecinos-

de -J.a zona, as!:_ con1_o·, .de-__ s_e~-~P0Sib1e .-.incl.uso · ;téner- _un_ re"gis -

· tro--d·e:--~ada uno,~ del tipo, sa~guinéo. 



B) RECOHENDACIOHES "SISMICAS" 

1.- En cuanto se inicie el sismo, salir inmediatamente, por -

ninaún motivo se quede, ya que Ud. no sabe cuanto va a durar-

ni que intensidad va a tener, por lo tanto no especule con el 

sismo diciendo "ya va a pasar" (aplique la fórmula de las 1' 11s" 

"e1 que se sale se salva"). 

·2.-· Al efectuarse -la evacuaci6n del- irunueble,-.te,ner calma;:-y.:.:::.:_ 

hágalo en ~rden y organize sus ideas de lo que va -hacer de-

iicuerdo al. reconocimiento previO que· Ud-. ya hizo al re~l.izar--

simulacros. 

'3 .- Jamás salga_ gritando ni corriendo atropelladamente sobre_ 

todo tenga las ideas cl~~as de lo que esta haciendo, asicomo-

la tranquilidad necesari:a, ya que está comprobado que un inmu!:_ 

ble no se derrumba inmediatamente, sino que tarda en venirse-

abajo, por ~o tanto existe el tiempo suficiente para salir, -

siempre y cuando Ud, tome la desición de salirse cuando se in~ 

cie el sismo, no cuando se encuentre en su apogeo o ha~a ter -

minado ya que puede ser demasiado tarde. 

lJ .- El famoso mito de ubicarse debajo de los marcos de las 

puertaqha quedado eliminado, pues se observo~ al remover los e~ 

combros que las person~s qu~ 5e encont~~b~n en cBc lugar "nin

guna sobrevivió, pues precisamente encima de ese lugar se en -

cuentran las estructuras de los inmuebles tales como son vigas 



y trabes. Antiguamente sí funcionaba esta medida ya que 

las casas eran de-una sola planta y con otro tipo .de mat~ 

rialea. 

3.- Evite utilizar los elevadores. 

4.- Utilize las escaleras, también existía el mito de que ás~ 

tas eran lo primero que se caia, lo que ha quedado· demos

trado que no es ni lo primero que se cae, ni lo Gltimo--

que se cae del inmueble, sencillamente cuando estOS ceden 

es cuando el inmueble ya se derrumbó totalmente. 

5.- Recuerde de que antes de que se le caiga el techo se le -

cae el piso donde se encuentra excepto si Ud. se encuen-

tra en la planta baja, esto sucede por el principio físi

co de gravedad. 

6.- Trate de alejarse de la zona de desastre lo más pronto p~ 

sible, ya que puede haber explosiones, ni tampoco perma-

nezca debajo de cables de alta tensi~n, ni arriba de col~ 

deras o registros. 

7.- Si usted se encuentra descalzo, trate de calzarse, por si 

acaso hay clavos o vidrios rotos asi como tratar de abri

garse. 

B.- Si usted está preparando los alimentos utilizando fuego -

en la estufa, apaguela inmediatamente, ya que esto puede 

fácilmente ocasionar un incendio. 

9.- No acercarse a las ventanas. 

10.- En el supuesto caso, que usted no haya podido evacüar el 

inmueble por aleun~ raz6n y oe encuentra a punto de de-

rrwnbarse, se aconseja como último recurso meterse abajo 

de una mesa, de la cama o algún escritorio, con objeto de 



proteger~~ de los esc_ombros que se vienen encima. 

11.- Si usted se encuentra en l~ calle dentro de un vehrculo, 

es mejor permanecer en él. 

12.- Por último.siempre conserve la calma, as~ como de las -

personas que se encuentren a su alrededor, recuerde que 

hay tiempo suficiente para evacuar un· inmueble siempre y 

cuando se actúe con rapidez y decisi6n. 



C) RECOHENDACIONES ·nposT - SISHICAS": 

1.- No hacer· uso de los inmuebles que presenten dafios visibles 

2.- Revisar las instalaciones de agua y gas en caso de existir 

alguna fuga cerrar las llaves. Para los casos de fuyas de 

gas incontrolables, reportarlas inmediatamente, pero ~n 

el lapso de su reparaci6n ·total, mientras usted puede 

adoptar una fácil medida que consiste en mojar una toalla 

en_ agua enjabonada y ponerla encima de la fuga. 

3.- Prohibido terminantemente prender cerillo, velas, fogatas 

y-fumar asi como utilizar aparatos eléctricos y encender 

el motor de vehículos dentro de la zona de desastre. 

4.- No salir de sus casas, sólo en casos excepcionales. 

5.- Evitar el desperdicio de agua. 

6.- Usar el teléfono s6lo estr!ctarnente para lo necesario, de 

lo contrario se congestionan las líneas. 

7.- Usar lo menos posible los vehículos particularen. 

a.- No hacer compras exageradas de come5tibles. 

9.- Hervir el agua para consumo dom6stico, por lo menas dura~ 

te diez minutos. 

10.- No consumir bebidas alcohólicas a fin de evitar des6rde-

nes ( suspensi6n de venta de bebidas alcoh6licas). 

11.- Quienes tengan familiares desaparecidos acudir a los anf! 

teatros de la dclegaci6n correspondiente para identificar 

los cuerpos rescatados. 

12 .- Mantenerse informado a travl!s de los medios masivos de e~ 

municaci6n para colaborar. 

13.- Abstenerse de acudir a las zonas de desastre, donde pue--



den ocurrir incendios, explosiones o derrumbes. 

14·. - Sí usted no qued6 atrapado entre los escombros o inutili

zado, t:rate de establecer contacto con el exteriór, a tr~ 

vés de algún grito o con la llamada universal de auxilio 

cs.o.s.), en clave morse, tres golpes seguidos, tres esp~· 

ciados. 

15 .- Por último la mejor ayuda que us-ted puede ofrecer a sus -

semejantes es implantar la organizaci6n propue_sta_ de est~_ 

manual ya que ha sido probada su funcionalidad de acuer

do a las experiencias obtenidas, asi como adoptar las me

didas incluidas en este documento. 
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